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de la Compañía aue se estableció 
para este efecto ; y la de Don 
Laureano Ortiz de Paz. ¿YiH*.V aa? 
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M E M O R I A L V I I I . 

Sigue la.historia de la fábrica de Se-
govia en los reynados de los Se

ñores Felipe V . y Luis I. 
m 

írgo*. 
}t\ el año de 1701 se construyeron en di- %°7ect° 

cha real fábrica 3^751 piezas. Juan Bergos, na
tural de la villa de Nay, en Bearne , fabricante 
de paños, y otros texidos, llegó á Madrid en 
este año, y pidió licencia para pasar á Segovia 
á poner fábrica ; se le concedió , y aun se le 
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(?) 
dio carta para que Don Julián de Amaga, Cor
regidor de aquella ciudad , le facilitase lo que 
necesitase para hacer sus pruebas. E l Corregi
dor le aprontó todo quanto conducía al inten
to, Los Diputados concurrieron con gusto á ello, 
ofreciéndole con liberalidad casa, lana, mate
riales , é instrumentos de que valerse, pero na
da quiso aceptar. Únicamente con mucha cau
tela hizo una tintura de cantidad muy corta 
de lana , que llevó á Balsain , donde la car
dó , y después ia volvió á Segovia y dispuso se 
la hilasen en Convento de Religiosas de ella: 
hizo unas medias , que presentó á la Corte, re
presentando al Rey algunos inconvenientes pa
ra establecerse en Segovia; y añadió , que ha
biendo reconocido el real sitio de Balsain , ha
lló ser muy á propósito para el efecto , en don
de pondría sus labores. E l Rey mandó exami
nar esta instancia ; y resultó, que si quería es
tablecer fábricas de paños, lo hiciese en Sego
via,, porque .en, el sitio sería de grave perjuicio 
Su introducción.La desconfianza infundada del 
Bearnés nó merecía á la veídad mas contempla-
Clon* 

Hepistro de E n e l d é 1702 se hicieron 48177 piezas, y 
lanL5y pro- e n e^ ê I 7 ° 3 » 4$294- ^ n 2 4 de Marzo de es-
bibicioD de te año se expidió real cédula , conocida con el 
su comercio nombre de ocho capítulos , de los quales uno 
para con ios ¿\CQ a s i . j y porque algunos de los fabricantes 
fabncantes. ' ^ p a n 0 5 s lavan y benefician lanas finas para 

, conducirlas fuera del reyno , dexando para 
, sus fábricas las suertes de lanas que no corres-
§ ponden á los paños que labran, adulterándose 

*• - ., ".Ja 
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(3) 
¡ fa fábrica ; además de otro abuso , y perjuí-
, cío que han introducido, como es , que cor* 
, el pretexto de pertenecer, como pertenece» 
, á los tales fabricadores el derecho de retrata 
, y tanteo en todas, y qualesquier lanas que se 
, compran para conducir, hasta én la mitad 
4 de ellas, como se previene por las leyes 45 
, y 46 del tít. 18. lib. 7, de la Recopilación» 
í usando de este beneficio para la extracción,y 
, no para consumirlo- en la fábrica ;'.contrari-
, niendo á las leyes, y perjudicando á I05 otros 
, laborantes que no tienen esta negociación, y 
I solo entienden en la fábrica de p^ños> y oca
sionando descaecimiento? á la fábrica, asi por 
, quitarla la lana que ha de menester, como por 
,, que ocupados en dos ministerios, no atienden 
; como deben á la perfección de ios paños: se 
, prohibe á los tales fabricantes semejantes ne-
1 gociaciones debajo' de" las penas que previe-
^ ne el lib, 7. de la nueva Recopilación, tít. 17. 
, cap. 37; y para que los tanteos se hagan en 
, la forma que se debe , se ha de pregonar, que 
, todos los compradores de lanas las registren, 
, declarando la cantidad y calidad de ellas.., á 
t qué precios, y de quien las compraron , pues 
, faltando esta circunstancia no podrá llegar á 
, noticia de los que pueden tantear , y no ten-
, drá efecto el tanteo,4 

Esta ley tuvo en el mismo año la declara
ción siguiente, Permítese á 

, Por parte de Manuel Lobo, vBiepoOchoa Jos fabrican-

, de Ondategui , vecinos d^eVa'ciudad 7 ^e7 roseUom^ 
* manos del Concejo de la Mesta , y fabrican- c¡odel«u¿ 

A a \ t e s 
• ' 

) 
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, tes de paños se ha dado memorial en la real 
| Junta de Comercio , expresando que por uno 
, de los capítulos de la real cédula de S.M. ex-
l pedida en 24 de Marzo de 1703, se prohibe 
, á los fabricantes de paños que puedan lavar y 
9 beneficiar lanas finas, por los motivos que en 
«, él se refieren , y que aunque su contenido 
, parece que únicamente habla con los fabrican-
„ tes, y á ellos se dirige el fin de la prohibición, 
, por ser á los que se pueden atribuir los frau-
, des que se quieren evitar, sin embargo se ha-
, bía hecho notorio á los referidos Manuel Lo-
, bo , y Diego Ochoa de Ondategui, como ta-
« les fabricantes , pasándose á impedirles con 
e esta generalidad el libre uso, lavage y benefi-
, ció de las lanas , que, como ganaderos, tienen 
, propias v y proceden del esquilmo de sus ca-
, bañas, cuya extensión no se descubre de lo 
, literal de la prohibición , y antes se infiere 
, hallarse exceptuados como ganaderos, á lo 
, menos en la parte que no necesitaren para las 
0 labores y consumo regular de su fábrica ; sien-
, do lo mas á que se les puede restringir el uso, 
9 y comercio que les compete como á los demás 
, dueños de ganados finos de estos reynos, pon-
9 derando el perjuicio que de lo contrario les 
, podría resultar, y las demás razones que ha-
, cen á su favor *, y suplicando se declare, que 
, la prohibición contenida en el capítulo 7.0 de 
, la referida cédula no se debe entender con los 
, dichos Manuel Lobo, y Diego Ochoa de On-
, dategui, como tales ganaderos, hermanos del 
, Concejo de la Mesta 5 y que en fuerza de lo 

9 dis-



(5) 
/dispuesto en ella no se les pueda embarazar 
9 el libre uso , beneficio, y comercio de las la-
, ñas producidas , y que se produxeren del es-
, quilmo de sus propios ganados ; que no nece-
, sitaren para el consumo regular de sus fábricas 
, y labores. Y habiéndose visto en la real Junta, 
., con lo que de su acuerdo informó V . S. so-
, bre esta instancia en carta de 7 de Diciembre 
, del año pasado de 1703, se ha declarado, que 
, como ganaderos no son comprehendidoslosdi-
, chos Manuel Lobo, y Diego Ochoa de Onda-
, tegui en lo dispuesto por el capitulo 7.0 de la 
, cédula citada de 24 de Marzo de 1703 ; pero 
9 que han de quedar como fabricantes sujetos á las 
, demás disposiciones de la referida cédula,y de 
9 las ordenanzas de la fábrica : de que aviso á 
, V . S. para que teniéndolo entendido, pueda 
9 dar , y dé las órdenes convenientes á su cum-
9 plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años, 
, como deseo. Madrid 6 de Febrero de 1704. 

9 Señor Corregidor de Segovia.4 Denuncia 
hn este ano de 1703 manifestó Francisco 

Andrés 35 paños, diciendo los llevaba á la fe
ria de Medellín : reconocidos éstos , se encon
tró que estaban sellados, y que eran de la fábri
ca de esta ciudad; pero sin embargo se hizo pro
ceso, asi á este , como á Diego Benito, y á An
tonio Sánchez, por no haber manifestado las 
muestras en el término señalado.Las muestras no 
podían quitar ya al paño su buena ó mala calidad. 

En el año de 1704 se construyeron 48215 
Pn e Z acT 5 n e l d e ^ ° 5 ' 4®"4 . En el de 1706, 
3.025S. X en el de J707 , 38975. Los telares 

exis-



(6) 
existentes en este último año eran 2$2"; y en el 
mismo se confirmó la real cédula de los ocho 
capítulos, expedida en el de 1703, Las quejas 
eran continuas de la decadencia de la fábrica 
de paños , y aun con mayor exceso en la de 
estameñas; porque lo tenue de los caudales de 
los fabricantes les imposibilitaba el hacer aco
pio de lanas de Aviiá para todo el año; y quan-
do las necesitaban, se hallaban que los tratantes 
las tenían ya embarcadas,ó en los puertos. Estas 
quejas dieron causa á la expedición de la real cé
dula de 30 de Junio de 1707^01' la qual se con» 
firmó el privilegio de tanteo de las lanas; pero 
no se condescendió á que los compradores tu
viesen obligación de hacer presentes á los fabri
cantes las compras , escrituras, y contratas que 
interviniesen en dichas compras. Esta solicitud 
la hicieron los laborantes, según ellos expusie* 
ron, para cerrar la puerta á todo fraude. La as-, 
tucia de los hombres siempre halla medios de 

. - ' burlar estas prevenciones. 
Creación de En el año de 1708 se labraron 38381 pie-
1*«diputaron zas. Por real cédula de 7 de Julio del mismo 
vitalicia. s e c r e o u n a Diputación vitalicia para el gobier^ 

no de la fábrica. Consistía ésta en 12 diputados 
para el reconocimiento, y sello de los paños, 
y para exercer. los oficios de sobreveedores de 
los gremios, con facultad de elegir sucesores. 
Véase aquí. 
. , E l Rey: Por quanto habiéndose tenido no* 

9 ticia en el mi Consejo lo deteriorada que se 
, halla la fábrica de paños de la ciudad de Se* 
, govia, siendo una de las joyas mas preciosas 

,que 



(7) 
, .que hay en estos mis reynos, por la falta de 
^aplicación,.y de no haber personas destinadas-
„ que sean de toda inteligencia y experiencia, 
¥ para que estén á la vista , para reconocer y 
,,examinar los géneros que se fabrican, y si son, 
, ó no faltos de ley : como asimismo para zelar 
, el que se guarden las executorias, y observen. 
, i las ordenanzas que tiene dicha, fabrica para 
, su manutención , y mayor acierte en el obra-. 
, ge de los paños; y para que no persevere un 
,: perjuicio tan considerable á la causa publica, 
, y, bien universal de la Monarquía; ni venga en 
,: diminución , sino que antes bien vaya en au-? 
,menta , hasta ponerse en su entera perfección. 
, Visto por los del mi Consejo, y la cédula ex* 
, pedida á este fin en 30 de Junio del año de 

V X 7 0 7 , por auto que proveyeron en 30 de Ju-
, nio de este año, ' se acordó dar la presente; 
, por la qual mando se guarden los ocho capí-
, tirios expresados en la cédula citada, sin que 
, se contravenga á lo dispuesto en cada uno de 
',, ellos en manera alguna ; y mediante la satis
f a c c i ó n , é inteligencia de Antonio Hernández, 
$ Gregorio Estevari , Pedro de Rivera, Diego 
, Ochoa Andategui, Agustín Ochoa Andntegui, 
, Juan de Velasco, Juan de Losa , Gaspar 
í de Ástudillo , Joseph de Rivera , Juan de 
, Narvaéz., 'Joseph Entero , y Sebastian deVe-
, lasco, fabricantes de dichos paños, y experien-
, cía que tienen , así en dicha fábrica , como en 
, su examen : quiero tengan toda unión , y se 
, conformen siempre para lo que mas convenga 
•, á la conservación de la expresada fábrica , y 
• 9 que 

. 
>. i 



m 
, que cada mes elijan entre sí quatro fabrican-
, tes que acudan á la asistencia del sello de los 
, paños: y que precisamente hayan de asistir las 
, doce personas que van mencionadas, las ocu-
, paciones de veedor , sobreveedor de tinte, 
, veedor de tundidores , sobreveedor de apar
tadores, sobreveedor ds texedores , y otro 
, de pelaires, prefiriendo para esta elección si 
9 hubiere maestro de los referidos oficios el que 
, se le nombre por veedor de su gremio, los 
, quales tengan las juntas todas las veces que 
, se les ofreciere, en las casas donde está el se-
, lio real, con asistencia del mi Corregidor que 
, al presente es , ó adelante fuere, de la expre-
» sada ciudad , quien les encargará que en ella 
, se apliquen á discurrir lo que mas convenga 
, para el mejor acierto de dicha fábrica, y que 
, pareciendo conveniente lo que en ellas se áz-
, terminare , acudan ante los del mi Consejo á 
, pedir su aprobación ; y ha de haber persona 
, destinada , para que avise á dichos fabrican-
, tes , siempre que sea necesario hacer junta, 
, para que concurran á ella sin excusa alguna; 
, y que al que faltare , no siendo por ausencia 
, ó enfermedad , le pueda multar el dicho mi 
^Corregidor en 10 ducados por la primera vez, 
, y en 20 por la segunda , aplicados para mí 
, real Cámara , y por la tercera privarle de fa-
, bricante : y ordeno que las doce personas re 
> feridas tengan en sus juntas los asientos por 
, antigüedad de diputados de la fábrica , lo 
, qual se observe y guarde desde que por el di' 

cho mi Corregidor setles haga saber esta mi cé-
,du< 



(9) 
r dula : y declaro que las ocupaciones mención 

nadas, y demás asistencias referidas, las ha~? 
, yan de tener los susodichos por los días de 
, su vida, y que muriendo alguno , los demás 
, elijan otro en su lugar , de forma que siem-
, pre esté completo el número de los doce. Y 
, para las dichas juntas se ha de tener un libro 
, donde se asienten , y pongan los acuerdos pa-
5 ra que conste lo que se determinare en ellas, 
, y prohibo el que no haya otra alguna tocante 
, á la dicha fábrica mas que la de las doce per-
$ sonas expresadas, en la qual se han de tomar 
^ todas las deliberaciones convenientes ; y para 
, el efecto referido , y las diligencias que se 
, ofrecieren hacer en razón de ello , les permi-
, to puedan nombrar el escribano que íes pare-
, ciere,y fuere de su mayor satisfacción: Y man* 
, do al dicho mi Corregidor, que al presente es, 
, ó adelante fuere de la referida ciudad de Se-
, govia , vea la cédula mencionada , capítulos 
, en ella insertos, y lo demás que vá expresado, 
,' y la guarde , cumpla, y 'execute , y haga se 
, observe , y guarde inviolablemente todo lo 
, que va referido^ sin que se contravenga áello 
, en manera alguna , por convenir así á mi 
, real servicio , que así es mi voluntad : Dada 
, en Buen-Retiro á 7 días del mes de Julio de 
, 1708-YO E L REYrPor mandado del Rey 
, nuestro Señor=Don Lorenzo de Vivanco y An-
, guio.* 

La ley que tira á poner nuevo gobierno Reflexión 
es una de las cosas mas complicadas ; la r*fle- s ° b - r e h a n " 
X i ^ n d e }£P tkmP° e s l 0 <2ue í>uede hacer fe- d ^ d / ^ 1 " Tom.XIL B l i -



(.o) 
lices sus cons'eqüencias. Rara ley dexa de ser, 
buena, mirada por el aspecto , ó por el objeto, 
pnra que fué establecida *, pero la experiencia 
continuada enseña después, que lo que se con-. 
sideió útil y ventajoso para un fin, es malo poc 
otros aspectos \ y circunstancias. Todos creye
ron quando se estableció la Diputación, que no, 
podia pensarse cosa mas grande , y muchos es-, 
peraban de ella el restablecimiento de la fábrU 
ca de Segovia : á la verdad que el fin era jus-. 
to, y digno de toda alabanza, pero los medios 
no correspondieron al logro de él. Por esto no 
debemos censurar las reglas á que nos obligan 
nuestros superiores : todas ellas , miradas por 
el fin á que se dirigen , son sabias, y buenas: 
todas tienen por objeto el bien público; y si no 
íe consigue, es porque las circunstancias de los 
tiempos hacen variar los pensamientos , y tam
bién porque es difícil tener presente las muchas 
relaciones que tiene qualquier objeto de eco
nomía. 

Obligación ^ n e l año de 1709 se construyeron en di-
de los mer- c h a real fábrica 3$i97 P^zas; y en el de 1710,, 
caderes. 3$200. En éste año se proveyó auto en prime

ro de Setiembre , para que los mercaderes tu
viesen , y guardasen las muestras de los paños 
que compraserv para vender por menor > y á la 
vara en, sus tiendas y y en las tenas, 

la c x m S E n % ™? fQ *#* se construyeron 3^29 
deiaubnca. P i e z a s : E n e l d e Jrlí2 •> 3 $ ó l 2 < ' E n el de 1713, 

38)417: Y en el de 1714, 3&220. En este úl
timo año pensó el Ministerio recuperar esta ma
nufactura,.pues en 14 de Abril escribió Don 
- ; Jo-



(•O 
Toseph de Grimaldo > Secretario de Estado de 
S. JVL y del Despacho universal de la Guerra, y 
Hacienda,al Superintendente de la fábrica: Que 
el Rey deseaba que por todos los medios que 
fuesen practicables, se apoyasen , fomentasen, 
y aumentasen las fábricas de paños , y demás 
géneros de esta ciudad; procurando también, 
que se mejorasen en la calidad, y que á este fin 
aplicase la mayor atención para el éxito de es
ta importancia , lo que sería muy del real agra
do de S. M , además del beneficio común que se 
seguiría á los pueblos. E l Superintendente exa
minó , y averiguó los motivos de lo atrasadas, 
y atenuadas que se hallaban estas fábricas,- y no 
encontró otro mas descubierto , y claro que el 
de lo cargados que se hallaban los mantenimien
tos de las quatro especies, de carnes , vino, 
aceyte , y pescados. De estos el mas recargado 
era el del vino , pues , á mas de los millones, 
y derechos de la real Hacienda , se le cargaba 
en aquella ciudad de muchos años , con facul
tad real, 64 maravedises en cada arroba pos
teriormente con otros 64 mas , en virtud de 
las nuevas imposiciones , y nueva facultad 
que desde el año de 1712 se había consegui
do. Con estos recargos , un pobre oficial que 
bebia vino para soportar la fatiga del tra
ba/o, reduciéndose su jornal á 3 reales y ¿, 
ó 4 , no se podia mantener. Los que ferian las 
fábricas no encontraban oficiales que trabajaren 
y cada día se iban disminuyendo , y aniquilan
do ; pues las demás especies de carne , aceyte 
y pescados, sobre ser caras, pagaban los tribu* 

B ¿ tos, 



•{1*5 
tos , cargándose por entero todo lo que to
caba á S. M . pues en aquella ciudad tenia el 
mismo precio una libra de carnero , y vaca, 
que en esta Corte. Nacía de esto , que para 
mantenerse era preciso abreviar la labor, no 
trabajándola con aquella ley que se debe; pues 
si para fabricar un paño se necesitaba traba
jar ocho dias, dexándolo á media labor lo aca
baban en quatro. Así lo respondió el Superin
tendente al Señor Grimaldo , para que lo pu
siese en noticia del Rey ; añadiendo , que con-
siguiéndose que tuviesen los mantenimientos mas 
acomodados, no dudaba se esmerarían mas en sa
car los géneros mejores, y no se disminuirían los 
caudales, que ya se hallaban sumamente dete
riorados. 

Acódela Enesteafio de 1714 se notó una grande 
alteración en la fábrica; pues al principio de 
él tenía 285 telares existentes, y de ellos cor
rientes 145, en que se ocupaban 435 oficiales 
y aprendices en este gremio ; en el de tundi
dores 43 maestros, y 64 oficiales; en el de la 
percha 44 maestros , y 180 oficiales; en el de 
cardadores22o personas;y en el de tintoreros 12 
maestros, y 26 oficiales; pero al fin de dicho 
ano se pararon 60 telares , obrándose solo 
en 85 ¡ y correspondiente á esta minoración los 
demás gremios. Temíase quede cada dia se 
continuase esta diminución, y la fábrica se ex
tinguiese. 

En el año de 1715 se construyeron sola
mente 20763 piezas : en el de 1716, 28900: 
en t i de 1717, 28749: y en el de 1718,38346. 

^Por 

nica» 



Exención 
de aloja míen 
tos. 

(13) 
Por real cédula de 12 de Octubre de este ulti
mo año , comunicada por la via reservada , se 
concedió á los fabricantes la exención de aloja
mientos. Véase aquí la real orden. 

, Enterado S. M . de que con motivo de ha-
, ber venido á este sitio, y ser preciso alojar sus 
, reales Guardias en la ciudad de Segovia , se 
4 ha repartido el alojamiento á los fabricantes de 
, paños , dexando sin él los demás vecinos de 
, la ciudad : ha resuelto S. M . que los fabrican-
, tes de paños de Segovia sean libres del referí-
, do alojamiento, y que éste se reparta entre 
, los vecinos de la ciudad á quienes correspon-

y diese , practicándose asi aunque sus Magesta-
, des pasen á residir en aquella ciudad , y sea 
, preciso alojar en ella todas sus Guardias : y 
, de orden de S. M . lo participo á V . S. para 
, que lo tenga entendido , y disponga su cum-
9 plimiento en la parte que le tocare ahora , y 
, en adelante. Dios guarde i V . S. muchos años. 
, Valsain íz de Octubre de 1718.:: Don M i -
4 guel Fernandez Duran, ú Señor Don Juan San-
, tos de San Pedro. 
í ; En el año de 1719 se labraron en ê ta fá
brica 385:̂ 9 piezas.Se expusiéronlos perjuicios p a g a de ,. 
que se seguían de que los fabricantes de paños nales, y ' d e 

de Segovia , satisfaciesen en géneros los joma- fectos de ear. 
les que debían darse en especie de dinero. Dan- d a d o * 
do á los cardadores por su trabajo géneros, se 
sigue el que éstos motivados de su pobreza 'to
man cantidades crecidas, y para haberlas de 
pagar, lo que hacen es , no rociar como deben 
el aceyte , quedando mal compartido 3 no le 

trai-

Abuso en la 
jor-



traitean á la lana para su perciba $ la emborran 
torcidos , llamados clavos ; y con gorullos y 

por consiguiente el emprimado sale en mala 
disposición parala siguiente labor: todo es de
trimento del dueño , lo que no puede reme
diar por verse precisado á, cobrar en qualquier. 
forma. 

Defectos eti Para que las hilanderas hayan de pagar la. 
la hilaza» deuda que hacen , pierde el dueño mas de lo 

que tiene fiado ; porque haciéndose cargo de 
que á desquite (como llaman) al tiempo que des
atan la libra para comenzar á hilar , en el nu
do que lleva su atadero hacen se quede perdi
da una onza de lana , y como esta viene mal 
beneficiada del cardador , en cada gorullo, ó 
torcido le quitan su porción , diciendo es mol-
sa del terreno : lo hilan gordo demasiado por 
acabarla presto: hacen la hilaza sin el torcido 
que necesita: procuran el hurtar , ó desperdi
ciar mas de lo que se puede contemplar por 
desperdicio, en lo que no hay remedio. 

A los tejedores por cada paño de 6o varas 
se les daba 2,2, reales por el trabajo, del que 
habían de satisfacer el del oficial , y canillero; 
por lo que dándoles este estipendio en géneros, 
sucedía que como el paño ya urdido estaba mal 
cardado , y peor hilado , al tiempo que éstos 
lo enrollaban , y ataban en el telar , se les que
daba una infinidad de hilos sin pasar por el 
peyne ; no cuidaban de que luego que se que
brase alguno lo atasen , no tenían canillas para 
los hilos que no alcanzaban añadirlos; por 
lo que hacían que en el desborre fuesen lar-

Defectos del 
texido. 
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gospara aprovecharse de su producto. Esto es 
muy fácil suceda, porque con las malas labo* 
res anteriores de cardado é hilado , por el cía-
billo quiebraq y por estar lasa la hilaza se des-
lana. Asimismo á estos -'se les da 4a: trama ne
cesaria ; y* lo que hacen .es entregarla á los ca¿ 
nilleros : estos están instruidos en la droga 
(que tal ¡llaman- á los géneros) y hacen las ca
nillas malas, se les pierden las hebras, y para 
buscarlas enmarañan las madexas, y desperdi
cian como muchachos lo que les parece, A l 
mismo tienipo sus maestros , por despachar en 
poco tiempo el pa&o^ no llevan la mano á 
un igual; el temple quitado para que entre me
nos trama , y se embofe la lana al tiempo de su 
batanado: por lo,que para salir bueno no puede 
sin teñera la fa¡ta y falsedad que se considera, 
dexando la faxa , y pezolada con mas largo que 
lo que se debe. m ¡y-, 

Por cada pieza de las varas dichas se les Befectosfcl 
daba 10 reales á os bataneros , y dándoles en batan, 
géneros, sucedía que los llevaban al,batan ; los 
echaban á las pî as ; les daban una ó dosagre
das , sin el trabajo de sacarlos con ninguna lal 
sol , para quitarles el aceyte como debían ; los 
echaban á enfurtir, y sin traiteaiios , ni me
nearlos los dexaban ,. y salián malos ó buenos; 
.de forma que raro era el que no traía todo el 
aceyte que se le echaba. I>e que se: infiere que 
•nunca puede tener un paño mal beneficiado, 
y peor relava Jo la visüa y dura que debe. Conseqüen-

l'or dar,géneros en cuenta de los. jornales, c i a s de ios 
toleran: los pañeros el, que reí cardador fiaga mal malos obu-

su Ses* 
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su trabajo, y no eche en cada libra el tiempo 
necesario para que salga la lana estambrada; y 
no lo estando , la hilandera la hila gorda, ma
la..y falta, entrando por estos motivos tres, ó 
quatro libras mas en cada paño de urdidumbre, 
y lo mismo con poca diferencia en el tramado. 
A esta pérdida se acrecenta la del texedor, de 
no meter los hilos quando debe , desborrarlos 
largos , perder madexas, y canillas, yhacer pez-
ciadas, y faxas con mas largo que debían. Asi
mismo sucede , que los bataneros con su poco 
cuidado no los traiteen, y maneen bien, no los 
saquen al sol, no los echen á enfurtir en buena 
proporción , y no saquen las varas, vista y du
ra que podían, con buenos beneficios. Esto no 
áo tienen presente los pañeros, pues la codicia 
del grangeo en sus géneros, con las usuras tan á 
las claras, les tienen vendados los ojos para que 
no puedan conocer su ruina ; y caso que algu
no por curioso la premedite , contempla que 
la ganancia de lo uno puede soportar la pérdida 
de lo otro, valiéndose para el alcance del frau* 
de de la goma, y otros semejantes , que por co
munes no se explican. 

Aprendices En 26 de Marzo de este mismo iaño hicieron 
ác altado, los apartadores de lana un acuerdo, que dio 

motivo á muchas disputas. Redúcese á que nin
gún factor, reconocedor de lanas , pudiese ad
mitir por aprendiz á ninguno que fuese de fue
ra de la ciudad , si no es que les constase que 
habían de residir en ella , para cumplir con el 
encargo, y funciones que tiene dicho gremio, 
pues habían de ser naturales, ó vecinos de la 

ciu-



-éíiiM'v f suscríbales ,"!párá ffQe estindd'ave-
^citíiMéb efi! losf;lüSJ3ír%l̂ » sií j u risdiccion, como 
fSbrt-Oñtoíiav^atlosíí^'éiVOtero, y otros pueblos 
-labrasen fas lanas paira4& -fábrica de poínos ; y-
-qué de oífo^modo rto los; pudiesen admitir por 
tales aprendices, y al que los admitiese, ade-
«más/de'pféVisafie- a que litego los despidiese 
incurriese en la ^%ha de 50 ducados , aplica

ndô  al arbitrio del Superintendente, dindo para 
fisto noticias, y denunciación, para que justifi
cándose, se le sacase la multa al tal maestro, cu
ya denunciación la hiciesen Los veedores, ó quak 
quiera de los oficíales: que si sucediere que al~ 
gurio, ó algunos de los/factores, y reconoce
dores de lanas contravinieren á lo que contie
nen estos acuerdos^ y friese necesario para ello 
•compelerles á seguir pleyb \ desde 1 uego los 
<Hchos"fá6tores, reconocedores de lanas, y ofi
ciales otorgasen todo su-poder cumplido , el 
que de derecho se requisiese, y fuese necesario, 
para que los veedores de dicho oficio pudiesen 
parecer en quatesquiefa audiencia, y tribunales-
pidiendo se castigase á los contraventores á los 
enunciados acuerdos con las penas que previenen 
presentando pedimentos, requerimientos, protesl 
tas, recusaciones, apelaciones ^juramentos , y 
demás diligencias que se necesitasen ,1 que p'ara 
ello les daban dicho poder^comrdaoion en for
ma;^ páralos gastos que fuesen precisos,asi para 
e mencionado pleyto, ó pleytos, como para los 
que t̂uviese en adelante,pudie en hacer el repar
timiento que les- pareciese , para que se cobrase 
de^odovyyhéch^ dieserr la cuéntale los gastos* Km. XII. Q »T 

1 

.1 . 
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También en esteaño s^^ruirmáron'las re

metidas providencias dada-s para fque los merca
deres , tratantes y comerciantes,no fabricantes, 
reservasen las muestras,de,-paños guefvendiesen. 
Asi consta del auto dado por el Corregidor en 
24 de Octubre. 3 ir, : 

En el año de 1720 se labraron 3^073 piezas. 
En este año se confirmó á la fábrica el privile
gio de exención de.alojamientos de tropas, que 
jreferimos en 1718 : para su observancia se expi
dió.la real orden y cédula siguientes. 

• •_ , . , Habiendo representado al Rey los fabri-
Exenciones , , - \ - J J U U ' 1 ~«„i 

¿e aloiamien » cantes de panos de esa ciudad habérseles echa-
tos, ,, do alojamientos en sus casas, siendo asi están 

, exentas de él por Decreto de 12. de Octubre 
, de 1718 ., en virtud de la carta-órden que es-
, cribí á esa ciudad de orden de S. M . en res» 
, puesta de la suya de 54 de Setiembre pasado: 
, ha resuelto S. M . que no obstante haberse ex-
, pedido esta orden , se observe religiosamente 
, á esos fabricantes el privilegio que les está 
,. concedido de exención de alojamientos, y 
, me manda prevenirlo á U . S, para quetenién* 
, dolo entendido haga !se dé cumplimiento á es-
, ta resolución. Dios guarde á U . S. muchos 
k como deseo. Yalsaíri 8 de Octubre de 1720Í 
, - E l Marques, de Grimaldo - Señor Don Juan 
, Santos de San Pedro* -

, Habiéndose enterado"el.Rey de la instancia 
, que hâ  hecho-esa ciudad,de Segovia, á fiít 
, de que á los fabricante^ de paños ÚQ ella se les 
, incluya en el repartimiento.del alojamiento de 
, las Guardias de Corps, e.n.% laíbocasioue^ qaí 
vil 0 . \^m 



(»9) 
vestas transitaren por;esa ciudad , ó estuvieren 
í en ella corr sus'Mage-stades, haciendo presen

te que en: el casco de la ciudad no hay casas 
de la comodidad y' oficinas precisas que nece-

• sitan para'suspersonas: ¿y equipages, y quejas 
, de¿itos fabricantes sómitan capaces, que sm 
,;)petjukío de sus manufacturas seles puede re-
V partir dicho alojamiento >¡ ha resuelto S. M,. 
; queno'-OBstanteüesta instancia de la ciudad, 
|tff observen las ordenes dadas en 12 de Octu-
9 bre del año pasado de .1-1.7̂ 81 y 8 de Octubre 
, del presente á;favor de los fabricantes de pa-
9 nos de esa ciudad, en que se les exceptúa del 
9 repartimiento de alojamiento, aunque sea de 
, las Guardias de Gorps :y habiéndose comu-
,nicad«* esta real resolución a la ciudad para 
* su puntual cumplimiento, lo participo á Úms* 
, de su real orden para su inteligencia. Dios 
, guarde á.Ums. muchos años como deseo; Ma? 
, drid 13 de Noviembre de 1720, = Don Miguel 
, Fernandez Duran.-Señores diputados del gre-
, mió de fabricantes de paños de la ciudad de 
, Segovia. ..: 

, E l Rey. = Por quanto se me ha representa-
, do por los diputados de las fábricas de paños 
, de la ciudad de Segovia,?que por resolución 
, mia,: comunicada en carta del Marques de To-
, losa de 12 de Octubre de 1718 , mandé, que 
, los que se emplean en: las referidas fábricas 
, fuesen libres del alojamiento de mis Guardias, 
, y de otras tropas, aunque residiese la Corte. 
, en aquella ciudad, o en sus cercanías; que por 
, orden de iS de Setieoibre de 1720 v - á - i n s -

C 2 , tan-



tanda de la dM»fe, eftttMj ^ & aró^fcv 
í te «o se-entendiese cóm los^hcia lesde^arn 
i días de Corpa; y qué y * ^ otra orden de 8 ^ 
' Octubre del mismo' á i W e 17^0, dirigida ai 
' Corregidor por el M ^ u e s de GrimBldo , tui 

' d e 171S, para p l # # * fabricantes 
t^ozaíen-de la mencionaba elencion, a cuyo 

l n repetí las órdenes , ^av r sos dados por el 
Marques de U f e * asi á la ciudad, como a 

? U ¡ diputados de las fábrica, de panos en 13 
de noviembre <&iol 720 - suplicándoseme^! 

1 nmmo tiempo por los^ expiados diputados, 
I 'mande expedir (despacho en forma, para que 

<e oferte siempre sin la menor alteración, 
' a s i tocante á las Guardias .-s, tomo á las demás 
' tropas # explicándolQCOtt :la extensión: con ? 

Uemente para obviar dudas ^n su execucion; 
% atendiendo á su justificada instancia y y a 
i la. protección especial que.tengo ofrecida, y 
- quiero que por todos mis .tribunales y minis? 

] tros se dé á los fabricanteserie lanas ,: sedas,.y 
* demás «eneros en todos mis dominiosv auxlt 
' l iándolos en quinto sea posible,,y fomentan-
1 do las manufacturas en la forma , y por los 
;medio5-que se prescriben en el articulo 43. 

' de la instrucción de los Intendentes: es~ mi vo
l u n t a d , y resuelvo,, que todas Jas casas ea 

que viven! los-dueños de las fabricas; y los-
^SidivMuos quetrabajan en ellas, y las en que 

los unaestros/tienen sus oficinas 5) como tam^ 
'•ibien los tintoreros que por r elección de los d i -
,«putas¿£ -estuvierenídestiinados) pal a los i: tinte* 

- , . i, 1 



de las mismas fábricas , sean exentas y libres 
* de alojamiento, asi del de los oficiales, cade-
' t e s , y guardias de mis compañías de Guar-
\ dias de Corps, y de los regimientos de guar-
' dias de Infantería , como el de los oficiales^ y 
l soldados de las demás tropas, ya sea con ino-
•9 tivo de transitar por aquella ciudad, con el 
* de residir la Corte en ella , ó en sus cerca-
é nías, ó en otro qualquiera caso que suceda: 
t por tanto , ordeno y mando á los oficiales de 
i mis compañías de Guardias de Corps , á los 
, de mis regimientos de guardias de infantería, 
jj y á los demás oficiales generales y paiticola-
, res de las demás tropas; como también al In-
9 tendente y Corregidor de la provincia de Se-* 
•, govia , y á los regidores, é individuos de la 
, misma ciudad , se arreglen á esta mi resolii* 
h clon en todas sus circunstancias, sin alterarla, 
, ni permitir que se altere en cosa alguna , por 
, ser esta mi voluntad , y convenir asi al au-
, mentó y conservación de las manufacturas de 
á mis reynos,como fundamento principal y pre-
4 ciso para acrecentar los comercios de géne-
¿ ros propios, en que se interesa igualmente mu 
t servicio , y el beneficio coniun de mis vasa-* 
, l íos, y especialmente el de la ciudad de $é-
í govia. Y para su cumplimiento y observancia 
,-mandé despachar la presente , firmada de mi 
, mano, sellada con el sello secreto de mis ar-
, mas , y refrendada del infraescripto mi Se
cretario de Estado, y del Despacho de la, 
, Guerra, Marina , é Xñdiasi Dado en M a -
« 4rid á 6 de Enero de 172,1. fi Yo el Rey.-

,Bon 
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, Don Miguel Fernandez Duran/ 
Los diputados representaron , tenían enten

dido que algunos de los mercaderes habían pa
sado á celebrar ventas de paños enlomados,con;» 
tra lo dispuesto en las ejecutorias ; y en 21 de 
Febrero decretó el Corregidor , [sá procediese 
contra los delinqüentes. Este auto no tuvo efec
to, porque los mercaderes se defendieron , y 
vino á parar en un pleyto que acabó el Con
sejo, N V • ' . ; •• . ••• t 

En el año de 1721 se construyeron en di* 
cha real fábrica 3@6i2 piezas. El. Señor EelU 
pe V . por su real cédula de 6 de Enero de tstQ 
año concedió á los fabricantes de paños la, exen
ción, con sus casas y familias, dé aposentamien
tos y alojamientos, con expresa prevención de 
que hubiesen de gozar del, privilegio aun en el 
estrecho lance de residir en la ciudad las per? 
sonas Reales. 

, E l Rey: Por quanto se me ha representa? 
, do por los diputados de las fábricas de paño? 
, de la ciudad de Segovia que, por resolución 
¥ mía comunicada en carta del Marques de To? 
% losa de doce de Octubre de 1718, mandé que 
, los que se emplean en las referidas fábricas 
, fuesen libres de alojamiento de mis Guardias, 
, y de otras tropas„, aunque residiese la Corte 
, en aquella ciudad ó en sus cercanías, que por 
, orden de 18 de Setiembre de 1720 á instancia 
, de la ciudad mandé que la antecedente no se 
, entendiese con los oficiales -de Guardias de 
v Corps, y que por otra orden de 8 de Octü* 
, bre del mismo año de Í720 , dirigida al Cor* 

1 r s ' 
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, regidor por el Marques de Grimaldo, fui ser-

,, vido ratificar la citada de 12, de Octubre de 
., 1718 para que los expresados fabricantes go-

0 zasen de la mencionada exención , á cuyo fin 
, repetí las órdenes en avisos dados por el Mar-
, ques de Tolosa , asi á la ciudad , como á los 
.,- diputados de las fábricas de paños en 13 de 
a Noviembre de 1720, suplicándoseme al mismo 
, tiempo por los expresados diputados,mandase 
, expedir despacho en forma , para que se ob-
, serve siempre sin la menor alteración , asi to-
., cante á las Guardias, como á las demás tro-
, pas, y explicándolo en la extensión conve-
, niente para obviar dudas en su execucion ; y 
, atendiendo á la justificada instancia, y á la 
, protección especial que tengo ofrecida , y 
4 quiero que por todos mis Tribunales y Minis-
, tros , se dé á los fabricantes de lanas, sedas, y 
, demás géneros en todos mis dominios , auxi
l i á n d o l e s en quanto sea posible, y fomentan-
, do las manufacturas en la forma, y por los me. 
, dios que se prescriben en el artículo 43 de la 
* instrucción de los Intendentes, es mi volun-
, tad , y resuelvo que todas las casas en que vi-
, ven los dueños de las fábricas, y los indivi-
, dúos que trabajan en ellas , y las en que los 
, maestros tienen sus oficinas , como también 
, los tintoreros, que por elección de los dipu
tados estuvieren destinados para los tintes de 
, las mismas fábricas , sean exentas , y libres 
, de alojamientos, asi del de los oficiales, cade
t e s , y guardias de mis compañías de Guardias 
, de Corps , y de los regimientos de Guardias 

, de 
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, de-infantería", como de los oficiales, y sóida-
, dos de las demás tropas , ya sea con motivo 
, de transitar por aquella ciudad ¡¡ con el de 
, residir la Corte en ella ó en sus cercanías, ó 
, en otro qualquiera caso que suceda: Por taü« 
, to ordeno y mando á los oficiales de mis cora-
^ pañí as de Guardias de Corps, á los de mis re*. 
., pimientos de Guardias de infantería , y á los 

demás oficiales generales y particulares de las 
demás tropas, como también al Intendente y 
Corregidor de la provincia de Segovia , y á 

n 
'i 

, los Regidores é individuos de la misma ciu
dad, se arreglen á esta mi resolución en todas 

, sus circunstanciasen alterarla, ni permitir que 
, se altere en cosa alguna por ser esta mi volun-
4 tad y convenir asi al aumento y conservación 
rf de las manufacturas de mis rey nos, como fun* 
, damento principal, y preciso para acrecentar 
, los comercios de géneros propios r en que se 
, interesa igualmente mi servicio , y el benéfi* 
¡j ció común de mis vasallos, y especialmente el 
| de la ciudad de Segovia , y para su cumpli-
5 miento , y observancia mandé despachar la 
, presenta firmada de mi mano , sellada con ei 
, sello secreto de mis armas , y refrendada del 
, infrascripto mi Secretario de Estado, y del 
, Despacho de la Guerra, Marina , é Indias* 
,- Dado en Madrid á 6 de Enero de 172.1. = Y o 
, el Rey.; 3 Don Miguel Fernandez Duran. 4 

Por otra de 12 de Agosto, dada en San L o 
renzo el Real, se extendió ta exención á quáles» 
quiera cargas y oficios concegiles de nombra
miento de la ciudad. Se opuso ésta á la fran< 

qui-



macis ; pero se confirmó por el Consejo, como 
lo veremos en el año de 1724. Excesivos 

Se notó en este año que desde el reynado recargos en 
del Señor Felipe IV* había decaído bastante eíaceyte. 
esta fábrica. En aquel tiempo , como tenemos 
referido, había 40 obradores de tintes, 300 
telares, y 7 batanes todos corrientes; y en este 
año solo 5e contaban 2.0 tintes , 120 telares, 
y 4 batanes, y holgaban mucha parte del año; 
de modo que no se fabricaba la tercera parte de 
paños que entonces. Este descaecimiento le atri
buía la ciudad á que no gozaban los fabricantes 
franquicia alguna; pues los administradores de 
rentas reales que habían ido sucediendo en esta 
provincia, no mirando al beneficio de los pue
blos , sino sus intereses, habían ido recargando 
estas fábricas con tanto exceso , que además 
de 34$ reales en que estaba encabezada en cada 
un año por los materiales de sus manufacturas, 
llevaba en el aceyte el administrador cerca de 
la mitad mas que lo prevenido por la Instruc
ción de millones (1). Juntas estas gavelas con 
el 8 por 100 que pagaba en Madrid el paño, 
hacían insoportable la fabricación. Reconocido 

Tom.XIL D es-
(1) Por el capítulo de millones se manda , pague el 

aceyte la séptima parte del valor de su compra para que 
por este medio sea beneficiada la Real Hacienda en el que
brado que hay de octava y reoctava. Esta especie se com
praba por el fabricante á %o reales , y solo debía 3 rea
les. E l Administrador hacía se pagase el derecho á 3a rea
les , que es como vendía el regatón , que vale por 4 rea
les y 16 maravedises. Es clara la tercera parte , y con los 
50 maravedises del impuesto era. la mitad mas. 
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esto por los hombres de caudal, y no quériét» 
dose exponerá tener pleytos con los adminis
tradores sobre sus franquicias , fueron abando-
nando susobrages, y solamente quedaron aque
llos maestros que no tenían otro arbitrio pava 
vivir; y muchos de ellos que quisieron prose-
guir fabricando algunas cantidades de- paños, 
perdieron sus caudales. Así, pues , fué de sen. 
tir el Ayuntamiento , que para que esta fábri
ca se restableciese, era preciso guardarla todas 
las franquicias que por cédulas reales le estaban 
concedidas, así para el tanteo de lanas, como lá 
de que los mercaderes regatones no pudiesen 
comprar los materiales necesarios parala fábrica, 
pues éstos los encarecían; como la de que los 
mercaderes de vara , que llaman calceteros, no 
vendiesen paños de esta fábrica por sí, ni por 
interposita persona , en sus casas, ni ferias, ni 
de correspondencia \ enteros, sino que fuesen 
al vareado. 

Con la penuria de los tiempos vino á mino-
Inconve- rarse el caudal de los fabricantes ( exceptuan

do pocos ) : lo regular era que los maestros y 
oficiales de los oficios de dicha fábrica ne
cesitaban la venta y salida de un paño ó dos 
que fabricaban, para fabricar otro, ú otros, 
y para esto , ó salían con él fuera de esta 
ciudad , vendiéndole á menos precio y con mu
cho dispendio en los gastos del camino, por
tes y faltas de su casa ; ó se componían con los 
mercaderes de vara á que les fuesen pagando 
por semanas el paño que estaba puesto en el te
lar , percha , batan y tundido, para ir socorrien

do 
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do á los que exercen dichas maniobras ; ó 
los cambiaban ó trocaban á otros géneros y mer
caderías , con que pagaban á los tales menes
trales á subidos precios ; y como éstos necesi
taban de sus jornales para el alimento diario de 
sus casas, y familias, las vendían aunque fue
sen á mas baxos precios , con pérdida de sus 
jornales y trabajos ; ó también sucedía, que fa
bricaban paños los que exercían uno de los ar
tes de la mencionada fábrica , y se componían 
con otros de los que exercían distinto arte, 
dándose á desquite las labores del uno con las 
del Qtto: pongamos el exemplo. Un texedor 
fabrica paños, y los fabrica un tundidor , entre 
estos se componen , y dice el texedor, tu me 
has de tundir los paños que yo fabricare, y yo 
te he de texer los paños de tu fábrica, compen
sando los jornales de uno y otro trabajo ; y así 
sucedía en los demás oficios de cardadores, pe
laires , y tintoreros , &c„ 

De esto resultaba, que no se daban á las ro- Almacén, 
pas aquellas labores, que según arte, debían 
llevar , saliendo defectuosas y faltas de ley , y 
aunque venían á ser juzgadas por los Diputados 
del sello , éstos , por respetos humanos , y las 
mas veces de conmiseración, les daban paso, y 
ponían ó permitían poner el sello no correspon
diente á la ley que traían. Todos los inconve
nientes y motivos del descaecimiento de la ex
presada fábrica, se prometían que cesarían for
mándose un almacén con ministros reales, y 
siquiera con 408 doblones de anticipación. Así 
no dudaban que los paños saldrían en mayor 
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número, y con tanta ó mayor fineza que los de 
las fábricas de rey nos extraños, lográndolos los 
vasallos de S. M . tan finos, y á mas moderados 
precios, y S . M . el fin que deseaba de que se 
mantuviesen las fábricas de sus rey nos , que 
pudiesen embarcarse para la América sus gé
neros , y que no se extraxese de ellos el oro y 
plata, que produxesen las Indias. 

Los Diputados propusieron sería muy con
puntos par* veniente este almacén en donde se depositasen 
el gobierno todas las piezas que se fabricasen , y se fuesen 
del almacén- fabricando , en el qual hubiesen de vender pre

cisamente sus dueños, y no en otra parte algu
na , y de él se hubiesen de surtir todos los mer
caderes que las gastaban para el consumo de sus 
tiendas , y no de los expresados fabricantes. Pa
ra el buen régimen y gobierno de esto , era pre
ciso caudales y ministros, que con zelo y justi
ficación lo asistiesen , consignándoles el salario 
correspondiente al trabajo personal, que sin dvd 
da habían detener; y para mayor inteligencia 
y claridad ponian los puntos siguientes. 

E l primero , que el número de paños que 
entonces se hiciesen en aquella ciudad de todas 
suertes en un año, fuesen de 3 3 4 $ : que sus 
varas correspondiesen por lo regular á 140$, 
para cuya satisfacción necesitaría S. M . poner 
en dicho almacén So@ doblones de á a escudos 
de oro , era el término de dicho año, en cas» 
que no hubiese salida de dichas ropas, que ha
biéndola no sería menester tanta porción. 

Segundo, que para la manutención , y jus
tificación de las entradas y salidas de dichas ro* 
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pas, y para e i reconocimiento de ellas, y su 
aprobación del sello real, hubiese'de haber un 
Superintendente, independiente de la justicia 
real, para que entendiese en la conservación y 
buena calidad de dichas ropas , castigando á los 
que, contraviniendo, faltaren á la ley que debie
sen tener , según sus suertes y letreros que se 
echasen en la muestra de los paños. 

Tercero, que además de este ministro hu
biese de haber un Tesorero , por cuya mano se 
pagasen las ropas que se llevasen al almacén; y 
en cuyo poder entrasen los caudales de aque
llos que precisamente hubiesen de ir á com
prarlas. 

Quarto, que hubiese asimismo un Contador, 
que tomase la razón de las compras, y ventas 
que se hicieren , y de sus valores. 

Quinto , que además de los sobredichos mi
nistros principales, era preciso hubiese otros, 
para que recibiesen y asentasen las ropas don
de hubiesen de estar , con separación de géne
ros y suertes, y con el mayor aseo , para su con
servación ; v estos fuesen del gremio de los tun
didores, por ser esto correspondiente á su gre
mio j y si fuesen menester otros , quedasen al 
arbitrio de dicho Superintendente. 

Sexto ^ que para que los fabricantes se alen
tasen al aumento y mejor calidad de sus fábri
cas , se debiesen arreglar los precios , á que se 
les hubiese de satisfacer por cada vara de paño 
que entregasen , según su suerte : y porque se
gún el precio que entonces tenían las lanas , y 
Otros materiales precisos para dicha fábrica, era 

su-
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subido, sería* justo- que el de las i ropas fuese 
proporcionado , de suerte que el fabricador pu* 
diese subsanar los muchos gastos que para ella 
tenia , y sobre esta proposición justa se podrían 
arreglar , en esta forma: Limistes 24»nosnegros 
y blancos , $jL¡tt turquíes, y 24,nossomontes, M 
44 á 46: reales vara : finos 22.n o s negros y blan
cos , y 24."°'de todos colores , de 36 á 38 rea
les vara *. 22. n o s segundos negros y blancos, y 
22. n o s de color, de 30 á 32 reales vara: 2o.n o s 

negros y blancos., de 24 á 26 reales vara : en 
todos según su calidad, que por lo mismo se 
ponían los 2 reales de diferencia en cada vara, 
para subirle al mejor, y baxarle al que no fue
se tan bueno , pues todos no podían igualar 
fin bondad y calidad» 

Séptimo , que para que á los demás vasa
llos que hubiesen de consumir estas ropas, co
mo para los que las hubiesen de comprar para 
sus tiendas:, no fuese gravoso y perjudicial, f-\ 
por consiguiente tuviese la Hacienda real al
gún ingreso, mandase S* M . se vendiesen las 
¿mencionadas ropas con el aumento de 2 reales 
fin vara de sus compras, en cada uno de los re
feridos géneros, cuya utilidad serviría para pa
gar á los ministros que se ocupasen , y el supe
rávit para su erario real; porque siendo 140$ 
varas (corno se lleva dicho) las que se fabrica* 
rían á 2 realesH montan 2808 reales; y aunque 
de ellos se gastasen en los expresados minis
tros 1008 reales, quedarían de abono a S. M . 
i8o$ reales en cada un año, ó mas, si fuese mas 
lo que se fabricase; y el que con esta mode^ 
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ración no fuese de'perjuicioá otros vasallos que 
las consumiesen ; antes sí de beneficio, y uti
lidad , se evidenciaba ; pues lo que se subía en 
cada vara era 2, reales, como se v é , y no mas, 
y en cinco varas que se necesitaban para un ves
t ido, era el aumento 10 reales , y por este cor
to aumento lograrían el vestirse siempre de la 
mejor calidad , y por consiguiente mas lucidas^ 
y de mas duración, como lo manifiesta el pun
to siguiente» 

Octavo, que no pudiendo vender (como se 
dixo) los referidos fabricadores sus ropas en 
otra parte alguna fuera del almacén , de nece
sidad las habían de hacer mucho mejores que 
hasta entonces, porque no lo siendo no se las 
compraría dicho Superintentende , y les mul
taría según la falta de ley que tuvieren : de lo 
que se infiere, que todos se esmerarían por sa 
propia conveniencia en executar las ropas con 
el mayor primor, pues en esto , además de la 
utilidad que se les seguiría, consistiría su esti
mación y punto, y no habían de dar lugar á 
que sus fábricas fuesen reprobadas con descré
dito notorio. 

Nono , que si alguno, ó algunos fabricantes 
quisiesen hacer labrar algunos paños , así ne
gros , como de color , lo mas primoroso que 
fuese posible , para cuyo fin de preciso habían 
de pagar á los manufactures mas subidos jorna
les ; y que siendo así no se podrían arreglar á 
los precios que van declarados : se les permitie
se , que estos paños los pudiesen vender en sus 
casas corteados por los precios correspondien

tes 
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tes a los gastos que en sus fábricas hubiesen te
nido ; y esto sería muy conveniente, y á pro
pósito para conseguir el fin de que se executa-
sen las ropas de la mejor calidad , procurando 
imitar alas primorosas que vienen de otros reynos. 

Décimo , que para que se obviasen algunos 
fraudes que de esta resolución se pudieran sê  
guir , extrayendo , ú ocultando los paños que 
no hiciesen de toda ley y bondad : se previniese 
que además del sello real con que se hubiesen 
de aprobar , como se hacia entonces, se señala
sen ó marcasen con otro distinto , que hubie* 
se de haber en dicho almacén, para que cons
tase se hablan comprado en él; y el que se ha
llase sin este sello ó marca, se diese por deco
miso. 

Y porque el real ánimo de S. M . se inclinaba 
I favorecer á todas las fábricas de sus reynos con 
franquicias y privilegios, para que con ellos sus 
vasallos tuviesen intereses , y se aumentasen los 
comercios : suplicaban, se dignase concederles 
las que á la de Valdemoro , y otras que hubie
se concedido su real piedad ; que con ella, y 
su real patrocinio, y el amor paternal con que 
deseaba se restableciesen en sus dominios estas 
piedras fundamentales de ellos, no dudaban que 
en pocos años viese S. M . logrado el fin que 
movía á su real benignidad á solicitar estos me
dios , siendo los sobredichos los que en esta fá
brica se discurrían únicos, y eficaces; para que 
no tan solamente no se acabase de arruinar (co
mo estaba para ello ) sino que renaciese al 
feliz estado en que en otros tiempos había flo-

re-
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recido. Y si en el paternal amor de S. M . halla
se atsttfi amparo este arbitrio , pareciendo con-
veniente su establecimiento , y n o obstante so
bre alguno ó algunos puntos se ofreciese repa
ro ó duda para su observancia , pasarían á esta 
Corte con el permiso de S. M . dos diputados 
de dicha fábrica para responder en la manera 
que pudiesen ., ó las que ocurriesen. 

E l Corregidor dixo, que para el restablecí- Dictamen 
miento , conservación, y aumento de la fábrica, ^ e l £Ql'xs%1' 
era muy conveniente atender á que los fabrican
tes de parios lograsen los privilegios, y franqui
cias que fuesen del agrado de S. M . para que 
con este beneficio se alentasen á fabricar mayor 
número de paños; pero al mismo tiempo se ha
cia preciso imponerles las reglas convenientes 
para que les hiciesen de la bondad y calidad 
correspondiente á cada suerte, pues por los abu
sos introducidos tenían sin crédito á dicha fábri
ca ; y para su restablecimiento y aumento pare
cía necesario hacer presente ala real Junta: lo pri
mero , el modo y forma que se practicaba en la 
fábrica de paños, introducida por la codicia, é 
intereses particulares de algunos fabricantes. 

L o segundo , los graves perjuicios que se se
guían , así al crédito de la mencionada fábrica, 
como á los intereses de aquellos fabricantes, 
que cumpliendo con su obligación y concien
cia hacían las ropas de calidad y bondad cor
respondiente á cada suerte de paños , y el mas 
principal, y digno de repararse , el que resul
taba contra los pobres oficiales, sí no se ocurría 
á evitar estos abusos. 
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Lo tercero y ultimo , proponer los medios 

por donde se pudiese restablecer la conserva
ción y aumento de la fábrica , que consistía en 
Ja calidad y bondad de los panos, para que en 
el modo posible se continuase con los créditos 
que había tenido, no solo en esta península, sino 
es en todos los reynos extrangeros, y se evitasen 
los perjuicios que van declarados. 

Siendo la fábrica de paños común á todos. 
Abusos en c o n * a ' l que. los fabricantes sean maestros examína

la libertad de dos de uno de los quatro oficios principales pa-
ser fabrican» ra su obrage, oque un oficial examinado les 
te* asistiese , se habían introducido á fabricar paños 

algunos vecinos, que sus exercicios eran el de 
tenderos, taberneros , panaderos, y otros ; y 
no teniendo estos experiencia ni práctica, se 
valían de maestros ú oficiales examinados, para 
que los paños se los entregasen acabados. Asi
mismo fabricaban paños algunos maestros de los 
expresados quatro oficios , de texedores , pelai
res , tundidores, y tintoreros , sin que para ello 
se les siguiese mas costo que el de la lana , y 
materiales , porque el de las maniobras las exe-
cutaban á desquite de unas en otras; de forma 
que el texedor texia los paños del pelaire , y 
y éste cardaba á la percha los del texedor, y así 
e*i tos demás exercicios. 

Y siendo estos dos reparos dignos de toda 
reflexión , los mas esenciales se encontraban en 
muchos de los primeros fabricantes , antepo
niendo sus intereses al crédito de la fábrica,que 
se reducían : lo primero á que habiendo tanto 
número de oficiales, que no encontraban en 
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que ocuparse , tes proponían los fabricantes que 
si querían entrar en sus obradores, había de ser 
pagando por cada ramo limitada cantidad, y 
por redimir su vexacion , convenían en la pro* 
posición ; siendo así que no les daban lo cor
respondiente á la mitad, ó poco mas de lo que 
otros fabricantes que deseaban cumplir con 
su obligación y conciencia , para que los pa
ños saliesen con toda perfección : Otros les 
daban la satisfacción de su trabajo en lien
zos, cacao, paño, papeles,, y otros géneros 
en los mercaderes de tienda,condicionando ha
bían de tomar la tercia parte , ó mitad en gé
neros. Que de toda esta práctica se seguían las 
malas conseqüencias , y perjuicios siguientes. 

E l primero , y digno de remediarse , era 
contra el crédito de esta fábrica, fundándose 
en que así los que se introducían á fabricantes 
teniendo oficios mecánicos, se valían de oficia
les para la ropa que labraban, porque no se jus
tificase los que lo executaban de mala calidad, 
ponían en la muestra los letreros de los mismos 
oficiales , subrepticiamente sin manifestarlos en 
el real sello, para que reconocida su suerte y 
calidad por los Diputados destinados para ello» 
se les pusiese el correspondiente, y los vendían 
á menos precio del que los podían dar aquellos 
que fabricaban arreglados á las leyes y orde
nanzas. 

Asimismo se seguía, el de que no pagando 
algunos fabricantes á los oficiales su trabajo en 
dinero , sino en géneros , y no dándole* lo jus
to y correspondiente por la labor de cada ra-mo 
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mo á estos fabricantes, les tenia cada paño de 
menos coste lo que recargaban á los oficiales 
en los géneros , ó lo- que les baxaban en la 
paga de° sus jornales , y podían dar (como 
lo ejecutaban-) dos y tres reales menos cada 
vara del. coste que tenia a los que lo fabri. 
caban según ley , de que á estos se les origina
ba el perjuicio de no poder vender sus paños, 
y en caso de hallarse precisados por alguna ur
gencia , ó para proseguir con su fábrica á ha
cerla , el darlos al mismo precio que lo daban 
los que con el referido ahorro podian sanearlo^ 
s& seguía el perder algunos sus caudales, tener 
minoradas sus fábricas , y dexarlas totalmente,; 
teniendo por menor inconveniente tolerar estas 
pérdidas, que practicar los exemplares tan per. 
j,udiales al bien comun * y crédito de la fábrica: 
y aunque parecía que era lo principal á que SÍ 
debia atender , no era de menos conseqüeneia 
el que resultaba á los mismos oficiales , y espe* 
cialmente á los mas pobres, y desvalidos, por-
que estos la mayor parte del año estaban holgan
do por no hallar donde trabajar para mantener; 
se , y su familia , reduciéndose á pedir una li
mosna •, consistiendo en que, como los que en
traban en los obradores no les pagaban lo justA 
o se lo daban en géneros, como no eran jornales 
diarios,, sino es uní;tanto por cada ramo , abre/ 
viaban el tiempo, quitando al paño las labore* 
que de-hia llevar papa que saliese con;toda per-
lección r y todo éste faltaba p<ara que se ocii' 
pasen los, pobres que no. encontraban que tra-
tajar ; de.íofma que si á cada paño seje clieŝ  
. . . " " c l 
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el que necesítase, estarían ocupados todos los 
oficiales, y saldrían con toda perfección , y los 
mismos fabricantes lo celarían con aplicación y 
vigilancia, lo que no podían hacer, porque si 
á un maestro ú oficial le corregían de la imper
fección de su obrage y tenían la excusa de que 
no se les pagaba lo justo. 

Dándose todo lo que va expresado por no
torio , y digno de remedio , pareció convenien
te el que con asistencia de los Comisarios de la 
ciudad , Diputados de la fábrica , y veedores 
de los quatr© gremios principales , se hiciese 
una Junta , presidiéndola el Corregidor, y en 
ella se arreglase lo que se hubiese de satisfacer 
á los maestros por la labor de cada ramo de 
paño r sin que se les pudiese baxar cosa algu
na de lo que quedase asignado. Con este meto* 
do se presuponía se lograría el que pagándoles 
lo justo, executasen el obrage con la perfección 
que se requisiese , y quando faltasen á su obli
gación , los mismos dueños de los paños les 
precisarían á que. cumpliesen con ella. Y que 
siendo inexcusable gastar doblado tiempo en sus 
labores , tuviesen en que trabajar los pobres 
oficiales^ que estaban holgando , y que se les 
pagase en dinero efectivo ,.y no en géneros ^ ni 
en papeles, con una imposición de pena al que 
contraviniese á lo que: en dicha Junta se deter
minase ;. pues.con este reglamento , y con 1© 
que S..-M. atendía al aumento de la fábrica , y 
se prometían de^u.,reaí benignidad ,. se tenia 
por cierto , no sol© la conservación de ella, 
«inoessu crédito, y aumenta, mayormente quan* 
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do los fabricantes principales ejecutarían los 
mayores esfuerzos en la prosecución de la men» 
cionada fábrica , y deseando con las experien
cias adelantar el primor én las hilazas, texidos, 
y permanencia de los colores , á lo que facilu 
taría, y apreciarían como es justo,.el que sien. 
do dable algunas familias de fabricantes extran* 
ge ros de las que hablan venido á estos reynos, 
concurriesen á esta ciudad , para que dándoles 
en que trabajar , observasen el modo , forma, é 
Instrumentos con que lo practicasen, para en» 
mendíjj qualquier defecto que encontrasen en 
lo que executaban , y que los naturales que
dasen instruidos. 

r Todo lo referido , según dictamen del Cor« 
regidor , y de hombres prácticos de la fábrica, 
era el medio para su mayor conservación y au
mento. Las determinaciones positivas en lo me
cánico y económico de las manufacturas tienen 
muchos inconvenientes, y no es menester gran
des reflexiones para dar con ellos. Qualquiera 
hombre medianamente instruido en fábricas, sa-
ife que sus dueños necesitaniser unas vivas cen
tinelas de las mudanzas que de un dia para otro 
es preciso hacer, para dar gusto al consumidor, 
y poder contrarestar las modas ^ ó "invenciones 
de los extrangeros. Ligando á los fabricantes á 
pensamientos ágenos, no sé como se avendrían 
á prevenir los resultados de otras variaciones. 

, Bn el año de 1722 se trabajaron 3ÍB843 pie
zas : en el de 1723, 48105. En este año Juan 

panos super. ^ B u e n i a b r a c j a ^ fabricante de paños, y uno 
4c los doce Diputados de la fábrica, pusí> dos 
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telares para fabricar paños superfinos. Para se
guir esta fabricación traxo de Guadalaxara maes
tros, y oficiales aprobados, y de inteligencia 
para el fin ; pero ni la qualidad de diputado, y 
fabricante, ni la de ser maestros los operarios, 
le valió para que los veedores de los gremios 
los dexasen trabajar, pretextando que no po
dían practicarlo sin ser examinados en Segovia. 
E l Corregidor dio una providencia justa; y fué, 
que siendo primero examinados los veedores en 
la fabricación de paños superfinos por los nuevos 
fabricantes , lo fuesen estos después por ellos. 
De esta providencia apelaron á la Junta de Co
mercio , la qual despreció la apelación , y dio 
facultad á Buenlabrada para proseguir esta em
presa. Véase un rasgo de política que imi
tándose en las pretensiones que generalmente 
hacen los veedores de gremios, se sacaría me
jor partido que con procesos y pleytos. Así se 
descubre la malicia , y la opresión no halla ca
bida. 

En el de 1724 se construyeron asimis
mo 3^895 piezas. Confirmó el Supremo Conse
jo de Castilla la exención que había concedido 
el Señor Felipe V . en el año 21 , para que los 
laborantes no sirviesen las cargas concegiles : y 
fué despreciada la oposición que en esto mani
festó la ciudad. Consta de la executoria despa
chada en 2.1 de Noviembre de este año. 

En el año de 1725 se texieron 3^920 piezas. 
Se quejaron los fabricantes de la multitud de 
revendedores , y embarcantes de lanas finas, así 
en Segovia , como en las villas, y pueblos de 
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su contorno. E l Señor Felipe V , oyó amoroso 
estas quejas , y mandó expedir real cédula ert 
21 de Diciembre, para que los fabricantes pu
diesen tantear las lanas que aquellos acopiasen, 
y estos necesitasen para su obrage de paños. 

En 1726.se construyeron 48)310 piezas. En 
el de 1727 , 38463 : en ei de 1728, 48)345 : y 
en el de 1729, 3^831. En este último año hu
bo alteraciones entre fabricantes, y mercaderes, 
sobre el registro de los paños que estos tuvie
sen en sus tiendas : en efecto el Corregidor de. 
cretó en 6 de Julio del mismo, se pasase á prac
ticarle ; pero este auto no se cumplió por los 
Diputados. 

En el año de 1730 se construyeron asimis-
irio 46489 piezas. Algunos de los fabricantes S6 
quejaron de la omisión de los Diputados , por 
no haber cumplido éstos con lo providenciado 
en el año anterior; y en 18 de Julio se volvió á 
decretar se hiciese el registro providenciado. 
Tampoco tuvo efecto ; y así fue de un año 
en otro produciendo este asunto demandas , y 
quejas. 

Noticiosos, pues, de la protección que á S . M . 
¿ebian las manufacturas en sus dominios, y los 
deseos de que por este medio volviese la fábrica 
de Segovia á su antigua opulencia, prometieron 
los Diputados que los paños que se fabricasen en 
adelante serian de mucha mejor ley, y calidad 
que los que antes se habian sacado , mediante 
los buenos artífices, y maniobristas que tenían 
en ella, y la ordenanza ó reglamento que habian 
execntado, y presentado para su aprobación á 
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la Junta, las gracias que solicitarotv fueron estas¿ 

Que se hubiese de conceder á ¿aquel cuerr 

po de fabricantes libertad de alcabalas., y 
cientos en la primera venta de sus paños', en 
qualquiera ciudad , villa , lugar,ó feriasen que 
la executasen , en los mismos términos que se 
habia concedido á otras manufacturas de nue* 
vo establecimiento. 

Que el aceyte que se eonsümiere en' esta 
Ciudad, y en las demás villas y pueblos donde 
se conservase la lana , no se hubiese de pagar 
ningún derecho de alcabala^ciéntos,«'millones ni 
otros impuestos, baxo la circunstancia de haber 
de reconocer ló que cada fabricaníeohecesítase, 
por la partida , ó partidas de lanas que trabajaren 

Que el jabón, y demás materiales que se ne
cesitaren para el consumo de la fábrica,y se coií-
duxesen con testimoníos,fuesen libres de aleaba-
las y cientos, poniendo recibo en ellos; gozando 
los fabricantes de esta exención si comprasen es
tos géneros en la misma Ciudad, y no cargar 
los derechos á los que los vendieren /justifican
do ser para él consumo dé la fábrica; , 

¿Que siendo muchos los m'aniobeistas., y ofi
ciales de ¡ella que rehallaban;enasuma;estre
chez, é impedidos de comprar carnes para sf 
manutención , se les* concediese el poder matar 
en sus casas algunos machos cabrios para jeeoinal, 
libres de todos derechos^precediemix&íreila'cion jui. 
rada :de la familia que cada rndivpd<uo tri viesa, 

Que constando por Eekcioraes folmaks duen
da uno de los fabricantesilottelares qsíe !padiesc 
establecer, se le concediese, por cada "uno la 
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franquicia dé vino, aceyte , y jabón , suficiente 
para su consumo. 

Que si fuese tan copioso el número de piezas 
que fabricasen , que excediesen al consumo de 
estos reynos,se les hubiese de conceder permiso 
para su transporte,y avío á los de las Indias,go-
zando de las mismas franquicias que estuviesen, 
concedidas, asi á los fabricantes de paños co
mo álos de seda, y otras personas. 

Que se obligarían á costear, y fabricar de 
todos colores, y calidades 1508 varas de paño 
en cada uñólos de veinte años, que durase el 
-real -privilegio * y exenciones que pedían. ño 
. . Y erarlos icasos , y cosas que ilegítimamente 
tocaren 1 al cuerpo general de la fábrica, y 
sus maniobristas , hubiese de entender solo 
la Junta general de comercio. 

Que" se les concediese un Ministro que 
hirviese de Superintendente aprobado por la 
Junta con título de S, M * cuyo salario gastaniá 
la fábrica , para qué incesantemente trabajase 
en su adelantamiento. 

Que S. M . y la Júntales aprobasen las or-r 
denazas^ue habían presentado en ella, excepto 
lo que se considerase, digno de», reformación^ 
por oposición á las leyes, y ordénes de S, M . 

E l Corregidor de Segoviá informó á la Junc
ia de comercio, lo quehallójconveniente para 
instruiría,BGíbrseeila>:pretensíon''de los jiabttgan* 
tes. T)'\xo<¡¿jéptüé sé componía la fábrica de -15,0 
maestros fabricantes con 200 telares corrientes, 
á que :frabkn quedado Taducidos¡los> 350 que 
antecedebtemen^er létvia , y de ,cada uno 
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dependían 20 personas maníobristas. 
Que para completar la fábrica las 1508' varas 

que habían propuesto fabricar en cada un año, 
era necesario'aumentar 50 telares, y los corres
pondientes maniobreros, que en todos compo-' 
nian el número de 58 personas. 
« Que los géneros de paños que labraban,eran 
negros, azules turquíes, y de otros diferentes 
colores, y su calidad 24."°* limistes negros; 
22. n o s finos negros; y 24. n o s de colores, segundos 
negros y de color , y 20, n 0 S negros; llevando en 
sus texidos, los 24."°* 28400. hilos ; los 22. n o s 

28200 : los segundos negros , y de color, 
28176 : los 20. n 0 S negros 28 hilos todos sin 
considerarlas orillas,y.que los que ofrecían hacer 
por la nueva ordenanza, según sus liñuelos, ha
bían de tener, los 24. n o slimistes negros 28560 
hilos, ios 22. n o s finos negros, y 24« n o s de todos 
colores, 28432 hilos, los segundos negros y de 
color 28304 hilos; y los 20."os negros 28240 hi
los : todos sin la orilla. 

Quede las 1508 varas, serian 258 de la 
primera suerte , y. mas fina ; 908 de la segun
da ; 308 de la tercera ; y las §$ restantes 
de la quarta, sobre corta diferencia de va
ras de cada género, para cuya labor se hallaban 
corrientes 4 batanes , 36 tintes, 10 prensas , y 
las demás oficinas necesarias. 

Que habia reconocido, no gozaba aquella 
fábrica de mas exención que la de alojamientos 
de tropas, y reales guardias, y que estaban en
cabezados con el recaudador por razón de al
cabalas, y cientos, de las ventas de paños que 
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hiciesen en la misma: Ciudad , en 308700 re al e* 
de vellón ?áM año; y además los vendedores 
forasteros pagábanlo que adeudaban de los gé
neros , aunque fuesen pertenecientes a la tabrica; 
v-porlo correspondiente á las especies.sujetas a 
millones, y nuevos impuestos," no gozaban fran
quicia alguna en las 98906 árrobasde aceyte que 
consumían dentro, y fuera de la Ciudad, cuyos 
derechos de las 58781 que se gastaban al ano en 
el casco de ella, importaban 269967 reales;y de 
las 48125 restantes que se consumían en los lu
gares de sus cercanías, donde se conrea y be
neficia la lana^ no se habia hecho liquidación, 
pero' que contribuyendo todos los fabricantes, 
é individuos de la fábrica, como los demás veci
nos, y pagando los derecho^del aceyte que se 
consume en sus maniobras, inportarían en ca
da año 378200 reales , que juntos con los 
308700 de las alcabalas, y cientos, y los dere
chos de 38 machos de cabrio que pedian 
para acecinar, excederían de 7^ ducados las 
contribuciones á que estaban sujetos ; y por 
-esta razón imposibilitados á repararse. 

Dictamen ; Sobre la instancia de los fabricantes, el in-
de Uauri*. f o r m e ¿Q\ Corregidor y otros que se tomaron, 

mandó la Junta los viese y diese su dictamen D . 
Gerónimo Uztariz.Así lo practicó este Ministro? 
y teniéndolo todo présente la Junta de Comer
cio , puso én la real consideración de S. M . 
que habiendo reflexionado muy por menor cada 
uno de los capítulos de1 franquicias expuestos 
por los fabricantes , hallaba varios reparos para 
que se les concediese parte de lo que pedían en 

al" 
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algunos de ellos , así por lo excesivo del im
porte de las exenciones de derechos que solici
taban , y crecido número de personas que ha
bían de gozarlas, como por otros motivos de 
fraudes que podían originarse en la práctica de 
ellas , en perjuicio de la real Hacienda ; pero 
que teniendo presente lo mu-cho que S. M . de
seaba el adelantamiento de todo género de ma
nufacturas en sus reales dominios, en beneficio 
universal de sus vasallos , alentándolas, y fo
mentándolas con particulares gracias para el lo
gro de su restablecimiento, y mayor perfección, 
no podía dexar de poner en la alta consideración 
de S. M . que en esta parte se hacía la fábrica de 
Segovia acreedora á que S. M . la favoreciese con 
alguna especialidad, por haber sido la primitiva, 
y de mayor opulencia en estos reynos,y que cau
saba admiración alas naciones extrañas,por la ca
lidad y auge con que permaneció largo tiempo, 
mediante la abundancia, y fineza de sus lanas; 
porque estando plantificada en el centro de es
ta península, redundarían los efectos que se pro
metía con su restablecimiento, en común bene
ficio de los demás pueblos de ella , y aumento 
del real erario ; por cuyos motivos, y el de ser 
evidente que el aumento de tributos en lo co
mestible, y no haber gozado de mas gracias que 
las que refería el Corregidor en su informe, la 
había reducido al deplorable estado que ex
perimentaba: Era de parecer , que en lugar de 
las exenciones que pedían , sería muy propio en 
la piedad de vS. M . dispensarle las siguientes. 

Que los paños de la mencionada fábrica fue
sen 
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sen libres de alcabalas y cientos en la primera 
venta de ellos en qualquiera ciudad, villa , lu
gar, ó ferias de estos rey nos donde las execu-
tasen , conduciéndolos con guias del Superin
tendente , Juez conservador de la fábrica que 
justificase ser labrados en elU (i) . 

Que en lugar de las exenciones de alcabalas, 
cientos y millones que solicitaban en la i . a , 2. a 

4. a , y 5.a condición de su memorial, se les con
cediesen 7$ ducados de vellón al año por via de 
refacción, los quales se les satisfarían por el re
caudador de la provincia , por tercios ó medios 
años; quedando sujetos á pagar todas las con
tribuciones expresadas en los citados capítulos, 
como los demás vecinos; repartiéndose estos 7$ 
ducados,con intervención del Superintendente, 
Juez conservador, prorateadamente entre los fa
bricantes, maestros cardadores, emborradores,te-
xedores,tundidores,bataneros,prensadores, tinto
reros^ sus oficiales que formasen cuerpo de fami
l i a , y estuviesen empleados en los trabajos de la 
fábrica (2). 

Que 
(1) El Señor Don Gerónimo Uztariz , en el informa 

que hizo sobre esta fábrica , reduxo la franquicia de cien
tos ,y alcabalas á solo la primera venta que , por mayor y 
menor,se hiciese desús texidos dentro de la ciudad de Sego-
via;y les sacó la cuenta que con este auxilio tendrían de be
neficio 309700 reales de vellón, que era la misma cantidad 
en que el gremio de fabricantes estaba encabezado por los 
expresados derechos. 

(a) Dicho Señor Uztariz hizo varias reflexiones para 
negarles á los fabricantes la exención de millones. Por no 
dilatar esta nota sin dexar de dar al público lo principal 
en que lo fundó este Ministro , que escribió eon tanto «re

di-
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Que la entrada en estos reynos del añil, y 

otros ingredientes simples ultramarinos que ne
cesitasen para los tintes de su fábrica, fuesen l i 
bres de todos derechos,baxo la circunstancia de 
que la Junta hubiese de arreglar y dar sus órdenes 
para las calidades y cantidades que hubiesen de 
ser, y puertos por donde se deberían introducir. 

Que pudiesen conducir los paños de su 
fábrica, y entrarlos en la ciudad de Cádiz libres 
de todo género de derechos , tanto de los im
puestos en ella, como en qualquiera aduana por 

don-
dito en estas materias ', decimos que hizo presente que el 
Corregidor informaba, que los templados en la fábrica lle
gaban á 4® personas , y serían hasta $® en aumentando 50 
telares que se proponían , y debiéndose comprehender tam-» 
bien sus familias, según se pretendía , -vendrían á ser exen
tos á lo menos 8® personas. Hecho este supuesto , pasó ei 
Señor Uztariz á considerar , que la franquicia que solicita
ban en carne , vino , aceyte , jabón , lana y otras cosas, 
importaría cada una , á juicio prudencial , incluyendo 
la de los de ingredientes , á lo menos un real de 
vellón al'dia ; y en las 8® personas 8® reales , que as
cenderían en cada un año rá cerca de 300® ducados, 
además'de los inevitables fraudes que se podrían re? 
zelar con Ja ocasión de la muchedumbre de registros, 
"declaraciones , y certificaciones , que siempre suelen estar 
sujetas á falta de legalidad , Scc. De aquí infería , que to
das las rentas de la provincia no bastarían para los abonos, 
y reintegros que se deberían hacer al arrendador , pues 
todas ellas las tenían 87 cuentos al año ; y baxado 
el situado de juros , quedaban líquidos 70 cuentos 
de maravedises de vellón, según el arrendamiento del 
año de i /aa. Por estas consideraciones fué de sentir 
que se les concediesen 7® ducados al año por via de 
refacción. Muchas eonseqüencias puede el público deducir 
del cálculo del Señor tlztariz en U regulación de los 300® 
ducados que saca de importe de derechos de solo un año. 
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donde pasasen : y que asimismo los pudiesen em
barcar para Indias, en flotas, galeones, ó en 
navios de registro , pagando solamente los de
rechos del proyecto; gozando la exención de 
todos derechos en los que extraxesen para rey-
nos extraños por los puertos que les destinase 
la Junta , y en los que llevasen á las provin. 
cias de Guipúzcoa y Álava , señorío de Vizca
ya y reyno de Navarra. 

Que para poder gozar de las referidas fran
quicias, hubiesen de tener corrientes, y en exer-
cicio á lo menos 250 telares, é hiciesen obliga
ción antes de dárseles el despacho por la Junta, 
de que á lo menos la décima parte de las 1508 
varas, de paño que hubiesen de labrar en cada 
uno de los doce años, hubiesen de ser 32. n o s; 
otra décima parte 3o. n 0 S;y otra décima 28."°*^ y 
las 7 décimas partes restantes 26. n o s v, 24."°% y 
22 . n o s , en la inteligencia de que hubiese de en* 
tenderse , y practicarse esta proporción aunque 
los telares en exercicio excediesen de los .250, 
sobre cuya observancia hubiese de dar el Super
intendente , Juez conservador, cuenta á la Jun
ta al fin de cada año, para .que si incurriesen Jeh 
falta les pudiese suspender las franquicias (1). 

Que para lograr el perfecto restablecimien
to , y adelantamiento de esta fábrica , se hu
biese de servir S. M . conceder á sus fabrican-

• . . . 1 

,.. ' t e s 

( i ) En todas partes en que haya habido , y haya fábri' 
cas, ta cantidad de sus labores ha dependido y dependerá 
del masó menos despacho. No sé que razón pueda haber 
para proponer tales condiciones. 

• • - , 
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tes un ministro graduada, de autoridad y res
peto , con nombre de Superintendente % Juez 
conservador, el quaí fuese nombrado por S. M . 
á consulta de la Junta, hallando por conve
niente se nombrase desde luego á Don Sebas
tian Diaz Torres , con 11$ reales de sueldo al 
año á costa de la fábrica. 

Que todas las exenciones, franquicias y gra
cias , con las limitaciones expresadas en los an
tecedentes capítulos , hubiesen de ser , y en
tenderse por tiempo de 12 años, contados des
de un mes después de la fecha del despacho que 
se les diese por la Junta para el goce de ellas 
en adelante ; y cumplidos no hubiesen de po
der usar de ellas , sin nueva orden , ó proroga-
cion de S. M . ó de la Junta. 

La resolución de S. M . fué ésta:, Vengo en 
, nombrar el Superintendente , que cuide de 
, la observancia de las reglas , y exenciones de 
, fuero de esta fábrica; y me conformo en que 
, éste sea Don Sebastian Diaz de Torres; pero 
, he mandado se le pague por mi real Hacienda 
, el sueldo que le regula la Junta , y no tengo 
, por conveniente conceder lo demás que pro-
, pone.fc 

Por este dato logró la fábrica el deseo que 
tenía de tener Superintendente. Sus facultades 
fueron bastantes , y no obstante de haber sido 
dadas con consentimiento de ios diputados pres
to se reclamaron. 

Las franquicias que pidieron estaban conce
didas á otras fábricas del reyno. Los justos mo
tivos que pudieron intervenir para negárselas, 

Tom.XIL G no 
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nó los podemos alcanzar nosotros; lo cierto es, 
que á m fábrica de Yalde.mo.ro, se le. concedió 
por las condiciones 4. a y 5.a de su privilegió, 
la libertad de alcabalas, cientos r y nuevos, im
puestos de la venta de sus paños , donde quie
ra que se vendiesen , aunque fuese en Madrid. 
A los fabricantes de Murcia solo* les estaba con
cedida fa. exención-de las alcabalas de primera 
venta dentro de la, misma ciudad. A lasfííÚricas 
de Bejar y Avila ,; el poder, tener lonja, abierta 
en la corte y vender en ella por mayor y me
nor , pagando todo el derecho en l'a aduana./La 
desigualdad que se nota. en. los a.uxilios de unas 
á otras fábricas de una misma clase, no podía 
menos de producir inconseqüencias. Todas las 
fabricas eran del rey no :• todos vasallos del Rey: 
todas tenían derecho á unos mismos socorros;, 
pero, no era esto, lo; mas. reparable , había, fá
bricas que-no gozaban de la mas mínima exen
ción ¡¡ y viéndose desatendidas se desanimaban 
mas cada día. Nuestro Gobierno ha meditado 
estos inconvenientes, -y los ha. cortado , hacién
dolas todas iguales, en auxilios] 

En el año, de 1731" se- construyeron en di
cha se.al fábrica ^ 4 3 9 piezas. Ofrecieron los 
fabricantes de común consentimiento trabajar 
cada ano. 1 508 varas en las. clases de 22. n o s 24 n o í 

2Ó.-% y -2 . n o s de igual bondad, calidad y fi
neza que los ex.trang.eros , con %*} que S. M . los 
eximiese del pago de cientos, y alcabalas, y les 
confirmase las franquicias que habían gozado 
antes. 

En el año de 1732 se construyeron as ímis-
mo 
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mo 4^899 piezas. En este año volvieron á in
sistir los fabricantes en que se les auxiliase con 
algunas franquicias. Los diputados de la fábrica, 
en voz de todos los que componían el cuerpo 
de ella , fundaban su solicitud en ser su fábri
ca capaz de sostener + y alcanzar mayor consu
mo de texidos que todas las establecidas, y que 
pudiesen establecerse en ¿l xeyno (1). v 

En el año de 1733 se construyeron 49688 
piezas. En 5 de Diciembre de este año se apro
baron las ordenanzas que arregló la fábrica en 
el año anterior. Véanse aquí. ¡ r i , 

T^ -ni* ' 1 • J 4\' o Ordenanzas 
, Don Felipe por la gracia de Dios , &c . ^ e la fábrica. 

1 Por quanto los diputados de la fábrica de pa-
1, ños de la ciudad de Segovia , en voz y nom-
í'bre de todos los individuos qu# componen el 
•> cuerpo de ella, me representaron que habiqn-
1 do sido su fábrica la mas antigua y opulenta 
•> en tiempos pasados, había venido con el trans-
1 curso de él á descaecer en tanto extremo que 
» la faltaba el principal fomento , por la suma 
? pobreza de sus individuos; y siendo capaz ella 
1 sola d« sostener y abanzar mayor consumo de 
•) texidos que todas las establecidas, y que pue-
1 dan establecerse en el reyno , no había goza-
ido exención alguna para su alivio y con se r-
•> vacion , por cuyo motivo se hallaba reduci-
> da al lamentable estado que experimentaba; 
% G 2 pe-

; (1) La expresión fué exagerada ; pero debió entender
se, sin duda, con la moderación respectiva á las circuns. 
encías locales de Segovia. 

• 
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> pero que noticiosos sus individuos de la real 
* protección con que me inclino á favorecer el 
,-establecimiento de estas manufacturas en mis 
, dominios, v deseosos de que la suya volviese 
, á su antigua opulencia, lográndose que los pa-
i ños que fabricasen en adelante fuesen de mu-
, cha mejor ley y calidad, que los que hasta aho-
, ra se habían sacado , mediante los buenos ar
t í f i c e s , y maniobristas con que se bailaban,/ 
, habían formado nuevas ordenanzas , que pre-
\ sentaban, suplicándome fuese servido apro* 
«, barias, y concederles diferentes exenciones y 
, gracias, que expresaron por menor, y entre 
,, ellas la de un Ministro con nombre de Super
intendente de la fábrica, que fuese aprobado 
.„ por mi real Junta de Comercio- y Moneda, 
s y con título mío , el qual tuviese todas las 
> buenas partes que se requieren , además de 
, ser graduado por mí en otra empleo anterior; 
, cuyo salario de I Í ducados en cada un año 
, gastaría la fábrica, de suerte que incesantemen-
, te se hallase este Ministro trabajando en su 
, adelantamiento, lo que no podría executar 
^ otro alguno que estuviese empleado en dife-
, rentes manejos. Visto en la referida mi real 
, Junta de Comercio, y de Moneda, con los. 
, informes que de su ordenase executáron , tan-
, t o para venir en conocimiento, del verdadero. 
, estado de esta fábrica , y medios mas propor-
, clonados para su restablecimiento, como á 
, fin de restablecer en las referidas ordenanzas 
, las reglas mas seguras para la fabricación de 
, panos finos que se han de labrar en ella , con 

los 
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tos quales se han aumentado unos capítulos? 
reformado otros , y reducido las expresadas 
ordenanzas á los 32 capítulos que adelante 
se dirán ? que teniendo presente lo que se ofre-

, ció á mi Fiscal en la citada Junta , me dio 
, cuenta de esta instancia, con lo que se la 
, ofrecía y parecía en consulta de 14 de Agosto 
, del año pasado de 1732; y por resolución á 
, ella, he venido en nombrar por Superinten-
5 dente de la expresada fábrica á Don Sebastian 
, Díaz de Torres,mi Secrefcario,én atención á sus 
, servicios practicados por espacio de 34 años,en 
, unadeslas Contadurías de relaciones de mi Con-
, se jo de Hacienda , y en fa de la Su per i n ten» 
, dencia de rentas reales y millones de la ciudad 
, de Segovia-, y su provirtcia, con el suelda 
, de 1$ ducados de vellón en eadía un a ñ o , que 
, he mandado se le pague por mi real Hacienda, 
, y la obligación y jurisdicción que se expresan 
, en el título que se le despacha en este dia ; y 
, no teniendo por conveniente el conceder las 
, exenciones y gracfas que me propuso la men-
, donada Junta: he resuelto aprobar (como por 
, el presente apruebo)-las dichas ordenanzas, y 
, 32 capítulos de que se componen,y que las ob-
* serven invioíablemente los dichos fabricantes,. 
, maestros, oficiales, y demás individuos á quien 
, toca, sin perjuicio de mi real patrimonio , y 
, de las órdenes generales y particulares que en 
, adelante se expidieren por mí , y por la dicha 
, Junta, derogando, ó alterando en todo, ó en 
, parte qualesquiera de los dichos 32 capítulos, 
, los quales son en la forma siguiente, 

Pr¿~ 
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Una? If ' Primeramente se ordena , que las íana.s 

, que compraren los fabricantes hacedores de 
, paños para todas suertes de ellos, sean las me-
, jores y mas linas , y que sean obligados á man-
, dar se les aparten las dichas lanas por los o.fi-
, cíales de este-gremio , haciendo las suertes 
, según la calidad y ley que hubieren de tener 
, los panos que de ellas se han de fabricar ; es-
„ to es , que habiendo de ser para 24. n o s limistes, 
, negros sea la lana de la suerte mejor y princi-
, pal del vellón en rama;y si para 24. n o s de colo-
, res, y 22. n o s ünos para negro, sea la lana de la 
, segunda suerte del vellón entrama ; y si para 
, 22. n o s segundos negros y de colores sea la lana 
, de la tercera -suerte del vellón en rama; y si pa-
, ra 2o. n o s negros ,-o.blancos , sea de la lana 
, de la quarta suerte ,del vellón en rama ; y 
, el fabricante hacedor de panos que los hicie-
, re en otra forma, adulterando dichas suertes 
% de lanas , se le pueda castigar como se pre
v i e n e por las reales ordenanzas "en las leyes 
, 5 , 6 , 7 , y 8. del 1 ib. 7. tít. 17 de la Recopi-
, 1 ación. 

II. , Y porque en laley g.. del lib. 7. tít. 17. 
,-de dichas reales ordenanzas se prohibe el que 
,. ningún fabricante pueda echar en los berbies, 
, y tramas de d,ichos paños 2,o.n o%y de allí ar-
, riba , lana de añinos, peladas,, ni entre pey-
, nes, se tiene por conveniente se observe y 
, guarde dicha ley , y solo se pueda permitir 
, el qu2 puedan echar en dichos paños las pela-
, das que los ganaderos entreguen con la lana 
, de ¿us ganados, según práctica, con tal que 

, ¡as 
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las echen en las tramas, y no en los berbies; 

•• pero, que nô  las puedan- comprar a los que tra«-
, tan en esta grangeda ; y al fabricante que lo 

contrario hiciere,. se le den par pérdidas las 
, que asi comprare , y demás, pierda el paño, ó 
J paños asi hechos , y seah;repartidos:entre los 
, pobres; de esta, ciudad, y se le multe, como "se. 
, previene por dicha ley citada.. ; i:*X * 

] III. , Qu.fr para fabricar dichos paños:$&géñfr 
, dos, 22,110S finos, y z^.nos limistes para negros,; Paños ne« 
, se haya de teñir la lana para ellos/de azul, dan- & r o s* 
r do á la. que haya de ser para segundo, un ce-
j , leste ; á la que haya de ser para finos 3 celes* 
| tes; y á la que ha. de ser para iírrristes 3 celes-
,• tes; erreglad.os á las muestras que- para, el me--
, jor gobierno harán poner dichos diputados en 
, fa& casas .del real sella y ad'onde las fahriGiantes 
, han de estar obligados á: llevar dichos paños 
, antes- de mandar se les tiñan> negros y parai^ue 
, sea visto por los diputadoi si el color azul; da-
, do en lana es- correspondiente á las dichas. 
, muestras; y al que faltare a dicho reconoci-
, miento r ó diere menos celestes denlos decía-» 
, rados en las referidas suertes de paños ,. se le 
, multará por la. primera vez en iá;. rrraravedíses-
, encada paño,, y por la segunda en zd y por 
, la tercera en 4@ maravedises, y si reincidiere 
, se le prive, de tal fabricador. 

IT . , En quanto.al marco,;carreras, y puás 
,,que deben tener las cardas para, dichos pa-? C a r d a s ' 
a ñ o s , sean según se previene en la ley 11. del 
9 t í t . 13. y al cardero .que las hiciere faltando 
* á lo prevenido, en ella, aunque no se le im-
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, ponemulta alguna , será conveniente se 
a, le• . milite en 500 maravedises por la prime-
, ra ve?. 

V . , Y porque para el mayor beneficio y 
, perfección de los paños , se requiere que las 
9 lanas después de teñidas de qualquier color, 
t y .secas, ánjtes. de darlas á los cardadores , va-
, yan bien limpias de pajas, cadillos, y pez y de 
» otras inmundicias que suelen tener.se ordena y 
, manda, que los fabricantes antes de dar las la-
, ñas á las desmotadoras, las vareen sobre una 
, mesa con su zarzo espeso-, y con varas lisas y 
, redondas, por cuyo beneficio soltarán el pol-
, vo, y pagillas que están introducidas en la 
* misma lana , no tendrán tanto trabajo las des-
, moradoras, y la lana quedará mas esponjada y 
, limpia i y por consiguiente los paños tendrán 
, me,nos que despinzar, y el fabricante que orni-
, tiere estas diligencias será multado por el Su
perintendente en la cantidad que arbitraren, 
,con su acuerdo, los Diputados. 

V I , ,: Porque de haber estado en el arbi
t r io ; de los fabricantes el aceyte que se debe 
, echar en las lanas , para conrearlas , sin usar 
, en" ello de tasa ni regla , se han experimen-
, tado perjuicios en la labor de los paños; pues 
, de cardar la lana con mucho aceyte , no sa-
, len los paños hechos ni enfurtidos.después de 
^batanados, pues aunque la xerga al parecer 
% queda bien cerrada., se reconoce después de 
, este beneficio que queda clara y ftoxa, lo que 
, no sucedería si en lugar del aceyte que lleva 
.a en demasía 0 lo tuviese de lana : se ordena, 

t no 
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no se eché mas aceyte de 4 onzas en cada 1L-

* bra de lana para berbi, y 6 onzas en cada 
'libra de lana para trama, cuyas cantidades son 
! respectivamente suficientes para labrar las la-
' ñas; y los paños por esta parte quedarán con 
' todo esmero y fineza. 
» VIL , Teniendo entendido que todas las Ia-
, ñas que se benefician en la referida fábrica de *v¿? 
, Segovia , se trabajan primero á la carda que 
, llaman de emborro á tres vueltas , y que des-
, pues se pela , y dan otras tres vueltas, y que 
j de último trabajo se emprima á las mismas 
, vueltas , haciéndolo todo sobre la rodilla , y 
, en esta forma lo llevan á hilar las hilanderas; 
, de cuya práctica resulta, que trabajando las 
, lanas de todas vueltas á la rodilla , no se pue-
, den abrir, ni estambrar como se requiere; pa-
, ra que los oficiales de cardadores hagan bien 
, y fielmente su oficio en el emborrar , se or-
, dena y manda , que los dos primeros trabajos 
s los executen los cardadores al potro , á las 
, mismas tres vueltas en cada vez, y después á 
, dichas tres vueltas lo repasen á la rodilla, en
cendiéndose esto con la lana blanca , azul, y 
, color simple , sin mezcla ; porque si esta se 
»echare, se emborrará primero la mezcla pa-
» ra copos , y en la primera vuelta de la lana se 
t irá introduciendo , para que después de pe-
% lada y trabajada á la segunda vuelta, y empri-
, mado ó repaso quede con toda igualdad , y 
*bien repartida, á cuyo fin deberán tener tres 
« géneros de cardas ; los mas finos para el ein, 
» primado ó repaso, los de mediana calidad pa» 
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, ra la segunda vuelta , y los de la ínfima cali. 
\ dad para el emborro 5 y executándose así es, 
' tos trabajos , se experimentará que los oficia. 
, les de este gremio trabajarán- mas á gusto , la-
% brarán mas libras, y quedarán los paños con 
, mucha mas perfección ; y á fin de que esto se 
, observe , los veedores de este gremio visitarán 
, todos los obradores de dentro y fuera de la 
, ciudad t corrigiendo y enmendando los defec-
, tos de su inobservancia , cobrando de los la^ 
* borantes de dentro de la ciudad los derechos 
, hasta ahora acostumbrados; y por el trabaja 
, y gastos que se les seguirán en las visitas de 
, los obradores de fuera de ella , llevarán de los 
, maestros cardadores lo que fuere justo , de 
, modo que no reciban agravio , y si se le hU 
, cieren, le deberá deshacer el Superintendente. 

„. YI I I . , Porque de dexar a\ arbitrio de las 
íazas. r hilanderas de berbi, y trama, el hilado sin 

, tasa, y aspa , no es posible que á ojo propon 
, cionen las hilazas para 24.™* limistes, 22. n o s fh 
, nos, ni los demás paños que se siguen ; pues 
, el fabricante siempre procura aplicar la hi» 
, laza, aunque no sea de toda finura , á.los pa« 
, ños 2 4 . n o s , para sacar su utilidad , y de esta 
, forma se adulteran los trabajos, sin que los 
, veedores puedan , aunque quieran, prevenir 
, con fundamento los defectos y penas corres? 
, pondientes, á fin de lograrla bondad, é igual' 
, dad de los paños: se ordena y manda , que las 
, hilanderas cojan todas las hilazas de berbi y 
* trama en aspa , arreglada en lo ancho y lar* 
v go ;. por cuyo medio se podrá proporcionar 
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, por peso , echando h hilaza que tenga como 
, de quatro madexas en libra , á los 24^°* limis-
f tes; y la de tres y media madexas en libra á 
, los 22.n0S finos, y á proporción en las demás 
, suertes, por cuyo medio saldrán los paños con 
, igualdad , y el fabricante podrá á punto fixo 
, saber los ramos que ha de hacer urdir para las 
, telas, y encontrará menos desperdicio del que 
, necesariamente le resultará, trabajando las hi-
, Tanderas á su arbitrio , como se ha hecho has-
, ta ahora. 

IX. , Que los dichos fabricantes puedan 
* mandar urdir los paños, de qualquier suer- Urdidumbre 
, te ó calidad que fuesen , de las varas de lar-
, go que quisieren , según como les tuviese mas 
, cuenta , como no excedan de 60 varas, por-
, que de esta permisión no se sigue detrimento 
,. alguno; pero se previene que ningún fabrica-
, dor pueda mandarlos urdir con menos liñue-
, los que los que aquí se declaran en- la forma 
* siguiente. Los 2,4.*°* limistes se han de urdir 
0 con 80 liñuelos de 32 hiloscada uno, y de ahí 
. t arríbalos que quisiere. Los 22,n 0 S finos,y24.nos 

4, de colores se urdirán con 76 liñuelos, y mas 
Y s i quisiere: los 22.n0S segundos , y de color se 
^ urdirán con .72 liñuelos, y mas si quisiere: 
g los 2o.nos se urdirán con 70 liñuelos , y mas 
,;SÍ quisiere ; pero que ninguno-pueda hacer se 
, urdan dichos paños con menos liñuelos de los 
, que van declarados , pena de que al fabrican-
, te que lo executare en otra forma,mandan-
, do urdir con menos hilos , se le multe por 
» Juez y Diputados en id maravedises por la 
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i, primera vez, la segunda la perla doblada , y 
, por la tercera pierda el paño , y se le prive 
, de fabricador , para que por sí , ó por otra 
, persona en su nombre, no pueda serlo en ade-
, lante. 

X . , Y porque por la ley 18. del lib. 7. tit. 
"*. , 1 oí. se manda que para evitar los fraudes que 

Compra d e 7 ' - ' . , \ *: a » 1 ¿ ^ 
lanas mohi- * pueden hacer los oficiales , y otras personas, 
bjda. -i por cuyas manos pasan estos obrages, no pue-

, dan comprar ni vender lana lavada, ni sucia* 
, ni berbies, ni tramas , ni de otra suerte algu* 
, na , ni otros materiales sin licencia de los D i -
, putados ordinarios, se observe con todo rigor 
, lo contenido en dicha ley ; como asimismo 
, prohibimos el que algún fabricante pague á sus 
, oficiales de qualquier gremio que sean , ni á 
, los maestros de ellos, los jornales , y manio-
, bras en otra especie que no sea dinero , pues 
, por ser práctica en muchos fabricantes el sa-
, tisfacerlos en géneros, ó con papeles para que 
, los saquen de las tiendas de los mercaderes 
, de vara de dicha ciudad ; se ha seguido gran 

Jornales. » perjuicio , así á los dichos maestros y oficia-
, les , como al obrage de los paños, viéndo
l e precisados los que los reciben para redi-
, mir su vexacion á venderlos á mucho menos 
, precio del que se los cargan , cuya pérdida 
, procuran resarcirla en el obrage que executan 
, con detrimento de lo general y particular de 
, esta fábrica : por lo qual se ordena se execu-
, te en la forma dicha, imponiendo la pena con 
, todo rigor al que contraviniere, y se le justi-
, fique para su mejor observancia. ,E„ 



•(«O 
X I . , En quanto al marco que han de tener Marco de 

, los peynes para texer los paños berbies de to- l o s F e x n e s * 
l das suertes, sin embargo de lo que se previe-
, ne en la ley 20. tit. 13. es mas conveniente 
, sea en esta forma: para texer los 24. n o s limis-
, tes, han de ser d e á 1 6 á 20 doblados -.para 
, los 22,Sos finos, y 24.n o s de .color de á 8 á 12 
, doblados: para los segundos, y 22.n 0 S de co» 
, lor, de á 6 á 10 doblados: para los 2o. n o s de 
, á 4 á 6 doblados; porque estando mas unidos 
, los hilos, sale el texido mas tapido y cerrado 
, que en peynes mas anchos ; y siempre es 
, mejor que los paños salgan del telar lo mas 
, apretados de tramas que se pueda , para 
, que después en el batan queden duros y 
9 fuertes , lo que servirá de beneficio á los 
9 que de ellos se hayan de vestir. 

XII. ,Aunque está prevenido por los maes> Texedor«s. 
, tros texedores que hubieren de texer los pa> 
o ños 2o.n o s y de allí arriba , hagan bien y fiel-
, mente su oficio , sin claras, escarabajos, do* 
, bladas, rnayorquines, ni otras malas obras, y 
5 no se expresa á quantos golpes y treites se ha 
, de texer : he tenido entendido que en todos 
v los texidos de la fábrica de Segovia se dan tres 
5 golpes, sin diferencia de los 2o. n o s á 24."°* H-
, mistes, se ordena que estas dos suertes se tra-
, bajen á quatro golpes, dando el uno á pie 
, abierto sentando la ducha , y los tres á piecer-
, rado : y por este trabajo deberá el fabricante 
, proporcionar el precio al texedor;yen las de-
, mas suertes de texidos se darán tres golpes, á 
> menos que ei fabricante quiera costearlos to-
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, dos á dichos-quatro-golees v bien sea en la for-
, ma que queda expresada , ó á dos treites, | 
-> dos golpes en cada uno i y el maestro texedor 
, que faltare á esta ordenanza , se ha de mul-
4 tar en la forma que previene;la ley 48. del tit. 
<> 13. cuyas multas lleven para sí los veedores 
9 del gremio ; pero si faltando estos al cuidado 
-9 que deben tener en zelar , que los texidos se 
, hagan con toda perfección , ó lo disimularen 
, por fines particulares, en perjuicio del paño, 
, serán condenados á pagar las dichas penas al 
, dueño de él , é imponerles el Superintenden* 
, te otras á su arbitrio , para que con mayor 
, desvelo cuiden de lo que está á su cargo , y 
, es tan importante : y al paño que saliere bien 
, texido , le pondrán un sello pequeño , co-
, mo se pre,viene por las leyes 51. y 111. del 
, tit. 13̂  y por la ley 14, del tit. 5. para que 
,, conste que lo está; y el dueño del tal pa* 
, ño les deberá dar por el plomo y su traba* 
,, jo 34 maravedises de vellón , y no podrán 
9 percibir, ni estar los fabricantes obligados por 
,,-titulo alguno á darles otros derechos, y serán 
, obligados los texedores á poner I en las mués* 
, tras de los paños que texieren la señal de'la 
, ciudad de Segovia , que es la puente vcomó 
., asimismo su señal acostumbrada, como se man-
^ da. en la ley 49. tit» 13. Y asimismo deberán 
, poner en dichas muestras la cuenta y listones 
, que se previenen en la ley 31. del mismo títu* 
, lo ; y ningún fabricante podrá mandar poner 
9 en la muestra de sus paños otro nombre que 
, no sea el suyo propio , como se manda en la 
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,'ley 19. del tít. 14. Y para el mejor gobierno* 
y observancia de esta fábrica , se ordena asi
mismo , que los veedores tengan obligación 

\ de dar cuenta á los Diputados, quando halla-
, sen en los telares puestos los paños con menos 
, hilos y liñuelos que los que van declarados, 
, según la suerte y clase de cada uno, para que 
, sean castigados los dueños , como queda esta-
, blecido en el capítulo 9. de estas ordenanzas* 
s y sino lo hicieren incurran los veedores en las 
, mismas penas , sobre cuyo cumplimiento ve
d a r á el Superintendente. ' - ' -

XIII . , Aunque arreglándose a la ley ¿i.* operaciones 
, del tit. 17. se ha observado en la fábrica de para el ba-
, Segovia, que después de texidos los paños, *an« 
, los dueños de ellos ios lian hecho desborrar 
, para quitarles los nudos, y luego los hacen Hê  
, var al batan, originados para'sacarles el acey^ 
, te , lo qüal executado, los secan;y Vuelven á. 
, despinzar , y se llevan segunda vez al batan. 
, para limpiarles con el xabon , y después car-
, darlosdeembés^ y volverlos al batan para ha-
4 cerlos de fuerte ty y estando secos se vuelven 
, á recorrer de espinza ,-pOí si tienen"qué per-
v feceibnar en esta- maniobra ; y executado así, 
'4 se llevan últimamente al batan para' enfurtir
l o s , y darles el cuerpo y codena que nece
s i t a n , según su suerte y ley: se Ordena, que 
, para la mayor perfección de los paños en su-
, igualdad de pelo y lustre, que entre las ma-
, niobras <}ue hasta ahora se han-observado , y 
, quedan expresadas en esta ordenanza, que lúe-
, go que Ios-panos estén limpios de aceyte, y 
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, despinzados se enfurtan de una vez , y no de 
, dos, pues de batanarlos en dos veces, se sigue 
, el daño del paño , se desborra, y no sale con 
, el tesón correspondiente , mayormente per-
, chándole del embés antes de batanarlo, y exe-
, cutándose de una vez, puede quedar igual de 
, marca, teniendo el batanero el cuidado de 
, desdoblar á menudo el paño en la pila al tiem-
, po que se está enfurtiendo, como se practica 
, en todas partes ; y hecho así, se perchará de 
, primera lana á dos vueltas ó treites de palmar, 
, y se les darán una tixera , y después volverá 
9 á la percha; y de segunda lana se le darán los 
, treites correspondientes al cuerpo que tuviere 
, el paño , volviéndose á tundirá proporción de 
, lo que necesitare, y en lugar del frisado por el 
, embés, se le darán una tixera á lo último de 
, la tundidura : y para que esto se observe , se 
, requerirá á los bataneros para que si algún fa-
, bacante quisiere se le enfurtan los paños en 
r sus batanes, sin llevarlos las veces que van de-
, claradas, intentando enfurtirlos de una, ó dos 
, no mas g lo que es en grave perjuicio de los 
, tales paños, porque asi no pueden salir igua-
, les de cuerpo, y marca.„ no lo permítanlos 
, dichos bataneros 4 y tengan obligación de 
, dar cuenta á los Diputados, para que noti
ciándolo al Superintendente , castigue á los 
v dueños , que la manden en la pena que arbi* 
* trare , en la qual incurran los mismos batane-
, ros si lo consintieren , y no dieren cuenta; y 
t si en los batanes recibieren los paños algún 
, daño , $er4 responsable de él ei batanero, co-
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, mo se manda en la ley joóV del tífc- 13. 
X I Y . , Siendo cora^o.esel obrage de la per- Percha. 

, cha , el principal para ^perfección de los pa-v 
, ños , y que no se puede executar no tenien- < 
, do estos el cuerpo y codena que han d é m e -
, nester: por tanto es muy conveniente , el que 
, los maestros de este oficio, y los capataces de 
, los obradores que tienen los fabricantes en sus 
, casas, no puedan empezar á cardar los paños-
, que les entreguen , sin que tengan el dicho 
, cuerpo y codena suficiente ; de modo que sal* 
, gan acabados con toda ley , y bien acepados-, 
, para que después pueda obrar bien el tundidor 
t con ellos; pero silos dueños de los paños se 
, excusasen á darles bien enfurtidos, pueda el 
, maestro ó capataz dar cuenta á los veedores 
, de este gremio , para que hagan se enfurtan, 
, hasta que queden á la satisfacción del maestro 
, ó capataz; y si hecho esto saliesen los paños 
, mal acabados de percha , así de embés como 
y de haz, por no haberles dado los treites que 
, necesitan, según las suertes de los paños, sea 
, obligado el maestro; ó capataz á pagar el pa-
, ño á los dueños de ellos , y mas pague iop 
, maravedises á los veedores, según que se man-* 
, da en la ley 59, deltit» 13. c Kós. ab • f 

X V . , Asimismo;,-por quanto en este gre- Cardadores. 
, mío de percha está acordado ,: que ningún 
, fabricante , ó maestro , pueda cardar los paT 

, ños de todas suertes sin tener las tiendas sur-
, tidas, á lóamenos, con 800 pares de palmares; 
, es muy conveniente se observe con rigor este 
^ acuerdo, como.también eLque el número dz 
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¡ dichos 800 pares de palmares tengan morte-

• , jos, batidores y>tierata3C©rriente, cabeceras,y 
, vivos , para que conteste surtido puedan dar 
, la cardesca correspondiente , según la calidad 
r y suerte de los tales paños , y se encarga á 
, los dichos; veedores no permitan que los maes-
,: tros, ni fabricantes en sus casas carden los, 
y paños sin el. surtimiento y numero de palma-, 
* res referido ; como ni tampoco examinen pa-
, ra maestros de este oficio á ninguno que no, 
* haya 4 años que i lo esté de oficial , para que 
* en este tiempo'se haga mas hábil para ser tal 
í maestro;~y á l o s veedores que contravinieren 
, así en esto , como en el cumplimiento de su 
, obligación , les multará el Superintendente, 
, coftjose previene en la ley 45. del tít. 17. , 
,1 • X-YI.»' ,"Y?para el mejor beneficio de este 

Tasaáe tra- é obragej ^ que los paños salgan con toda ley 
bajo. ^ y p e r f e t c i o n e n é l , tendrán obligación los due-

% ños de ellos á pagar á los oficiales que traba
j a r e n en las casas de dichos fabricantes por el 
; ramo de 2;4.flOS limistes á 10 reales vellón, por 
y el de 24. n o de qualquier color, y 2 2 . n o s finos 
1, para negros á 8 reales de vellón ; por el de 22."°-
y segundo , y de color á 6f reales de vellón , y 
, por el de 20.110 *á; 15 4 -reales» Y á¡ los* maesr 

' , tros: de dkho gremio ; quedes carden .en sus 
9 casas? por> razón del /gastos de su .tienda , '•y 
v-otras cosas >, se les ha* de pagar 2'reales mas 
y en cada ramo de los precios asignados á los 
V oficiales en casa de los fabricantes^ y siendo 
, los referidos precios los suficientes para que 
, unos y otros carden los apaños con toda ley,- al 
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maestro , ú oficial que lo contrarío hiciere le. 
, multarán los Diputados , por la primera ves 
, en-10 maravedises, como se permite en la ley 
, n o . del tit. 13. Y los veedores de este gremio 
, tengan mucho cuidado en zelar que todos tra-
i bajen arreglados á: lo contenido en esta or* 
^ denanza , y si supieren que algún fabricante 
f paga menos de los ptecios señalados $ como 
, también si algún maestro ú oficial trabajan pbf 
¿ menos de dichos precios, puedan los tales 
; veedores denunciarles ante el Süperintenden?» 
, te, para quê  le¿ imponga lá- pena que pare?. 
, ciére , y tengan la obligacio^ode: sellar todos 
, los paños que estuvieren bien cardados, Coa 
, un plomo, como se previene en la citada ley 
, m i del tit* 13. y por cada plomo se les dé 
¡, por el dueño del riañO 34 maravedises de ve-
, llon por sus derechos;, como se acostumbra, 
^ y no pueden llevar otros: y los maestros y ca-
4 pataces de los fabricantes muestren á los di-
•| chos veedores los paños acabados de percha, 

r antebque seiden para tundir, pena de que el 
V que asínolohiciere*ea multado en200 mara-
, vedises por cada vez ¿ como %© previene en 
, la ley 64. del tit. X3. y fdichosi; veedores han 
, de estar obligados á reconocer dichos paños 
, luego que sean avisados; para que no se siga 
f la mala obra áílordueños de-ellos^ 

X V I I . vPoríquanto'poíi haberse reconocido, Tundüore*. 
, que los maestros de- tundidores tiM sus tien-
i das, como muchos oficiales que trabajan en 
, las casas de los fabricantes, no executaban 
, este obrage con la igualdady perfección que 
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, se requiere se había establecido, que así los 
i maestros como los oficiales de este gremio, 
, antes de empezar á tundir los paños, mira-
, sen y reconociesen si estaban bien acepados 
, y poblados de pelo con la percha , y están-
, dolo pasasen á tundirlos; y que si reconocie-
, sen que-estaban, defectuosos, y que no po^ 
, dian obraren ellos con la"satisfacción de que 
, los dexarian bien tundidos, en cuyo caso die-
, sen cuenta á los dueños para que deübera-
, sen lo que se debiese hacer , y que si lo 
, omitiesen , y después de tundido fuese vis-
, to el defecto, los pudiesen estos multar, 
i, según se previene por la ley 96. del tiL 13. 
, y en esta disposición se halla el repara 
, de que cometiéndose á los maestro? , y 
, oficiales tundidores el reconocimiento del 
, paño , éstos nunca pondrán defecto al que 
4 esté mal perchado, antes bien es de sospe
c h a r , solicitarán se les dé menos treites de 
, los que debían llevar, respecto de que ed
itando mal perchado podrán tundir el pañp 
, con una tixera menos de las que debería 
, llevar si estuviese bien» acepado de ¡peló: 
, se ordena y manda ,,;que sea propio de IQS 

.<, visitadores del gremio, el registrar los pa-
, ños perchados, y no fiar esto á los tundi-
, dores, y que después r.de tundidos los pa-
-, ñ o s , se repasen de despinta , pues entonces 
, es quando ŝe descubre mejor qualquieta pa-
, jilla y mota que tenga; y porque en el batan 
-> los paños de unas y otras suertes á 1 va-
, ras de ancho, como se practica en Segovia, 

£ I , se 
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se sigue gran perjuicio á la calidad de los 

' paños, pues unos necesitan quedar de 7 quar-
B tas, y otros de 7 y media , para que ten-
, gan el cuerpo y tesón debido , deberá el ba
nanero arreglarse en el enfurtido, á la'pr.o? 
, porción y calidad de cada paño , pues por 
, atender á que queden de 8 quartas precir 
, sas , salen los paños á medio enfurtir , y 
, floxos. 

X V I I I . , Y porque se requiere que el 
, tundido de Los paños se haga dexándoles 
, bien baxos de pelo , para evitar el defecto de 
, que levanten , el que se reconoce en mu-
, chos de los que se fabrican en la ciudad 
, de Segovia , luego que se visten de ellos: lo 
, que puede ser , ó por falta de buenas ti-
,'xeras^ ó por no pagar los fabricadores á los 
i maestros de este oficio lo que correspon
d e á trabajo : por tanto se previene que 
, los dichos maestros ó fabricantes que en 
3-sus casas tienen tiendas para tundir , ha-
, ya.n de tener á lo menos hasta 8 pares, 
vque puedan obrar bien con ellas todo el 
, tiempo que retarde el esmolador en concur-
, rir á esta ciudad para amolarlas, para que asi 
, estén con la prevención que se requiere para 
, 3a perfección de este obrage; y por lo to-
, cante al precio que se les debe dar se arregla 

t i en la forma siguiente. Por la vara de 24."° lí-
, miste dándole en azul una tixera, y dos des-
, pues de negro por el haz, y tundirle, ó fri-
, sark por el embés á 2 reales de vellón: por 
, lavara de 24.™de qualquiera color,y de 22. n o 

, n-
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, finos , negros dándoles una tixera en azul, 
^ otra después de negro por el haz , y frisarle 
, ó tundirle por el embés , á real y medio : pos 
, la vara de 22. n o de color , y segundo negro* 
, dándoles dos tixeras en la forma dicha, y fri-
\ sarle, á real y quartillo : por la vara de 20.n<? 
,con 2 tixeras por el haz , y frisarle, á real y 
", quartillo: y siendo los precios arreglados y 
, justos, para que los maestros tundan bien los 
X¡ paños, no lo haciendo asi , los multen los di-
, putados como vá declarado en el capítulo an-
, tecedente ; y por lo tocante á los oficialeS| 
^ que trabajan en las casas de los fabricantes, se 
, les arreglará su trabajo , dándoles el sueldo 
i, de 6 reales de vellón que está en estilo , y si 
v trabajaren por piezas, sé executará según| se 
v practica ; y unos y otros tundan bien é igual-
emente los paños, haciendo la obra buena y 
, limpia , como se les manda por la ley 93. del 
, tít. 13. ¡tn 

Visitas. XIX,- , Yapara que lo contenido erí los ca-
ytíítulds antecedentes pueda estarcen la mayor 
inobservancia, tendrá el* veedor de este greniie-
, la obligación de visitar los Obradores , asi?de 
V dichos maestros, como los de las casas de los 
Í, fabricantes^ quatro veces en el año quando le 
, pareciere, y por este trabajob, como para que 
y mejor pueda cumplir Con el cargo de su ori
ficio, estén obligados todos los fabricantes, 
, y maestros á dar á dicho veedor 6 reales 
, de vellón cada uno por todo el año de su 
, veeduría, y no pueda llevar otros derechos, 
, ni estén obligados dichos fabricantes, ni maes-

*« ( , tros 
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tros á darles por otro ningún título , ó mo-

' tjvo; y si en el cumplimiento de su obliga-
, cion fuese dicho veedor omiso , ó no ha-
, ciendo las visitas que se previene , ó tole-
, rando algunas malas obras , si las hallare, 
, puedan los. diputados del real sello multarle. 
, según la omisión y tolerancia que recono-. 

cieren. * 
X X . , Y porque en la fábrica de dicha ciu- f Tintoreros. 

, dad de Segovia los paños negros son los que. 
9 tienen mas despacho , por tanto importará 
, mucho que dicho color negro sedé con la ma-
, yor perfección y ley , arreglándose asi los. 
, maestros de este oficio , corrió los fabricantes 
r que en sus casas tienen tintes, á lo que se 
, expresará en este capítulo, en que se previe-
, ne que á todas las suertes de paños se les dé 
e sobre los celestes que anteriormente van de-
, clarados, el cárdeno , en paño arreglado á los 
, patrones que paran en la real casa del sello, 
,, y tienen los veedores de este gremio , obli-
,-gando'á unos y á otros den el cárdeno limpio, 
í f sin resisones , ni manchas;y executado a'síy 

,: los vean el diputado sobreveedor , y veedor 
, de este oficio, y estando de ley , los selle eL 
, dicho veedor , como se previene en las leyes 
í 14 y 15 del tít. ij. baxo las penas que en 
4 ellas se expresan , y por este trabajo , como 
, por el gasto de plomos, se dará al dicho vee-
, dorios 4 reales de vellón que está en prácti-
4 ca por cada una calderada , de que será par-
4 ticipe el diputado sobreveedor , como tiene 
i derecho ; y si algún maestro ó fabricante en 

' ' su 



su casa tiñere , ó demudare los parios para 
negros , sin estar sellados y aprobados, como 
vá expresado , incurra en la pena que está 
prevenida en la ley 33. tít. 17. 
X X I . , Otrosí, que los dichos maestros y 

oficiales que trabajaren en los tintes de los fa
bricantes, pongan los troques en los panos, 
para que sean reconocidos los celestes que tu
vieren , asi en lana, como en cárdeno, como 
se previene en las leyes 5. del tít. i^.y 23. del 
tít. 12,: y que para enxebarlos, les echen la ra-
sura , zumaque y caparrosa que consideraren 
correspondiente á las varas, y suertes de pa
ños que hayan de enxebar; de modo que sal
gan bien y limpiamente, como se manda en la 
ley 75. tít. 13. y después los demuden , y ha
gan negros, echándoles el zumaque y rubia 
que hubieren menester , como se previene en 
las leyes 71. y 72. del tít. 13 ; de forma que 
queden firmes, y lustrosos, teniendo los maes
tros sus criados, y los oficiales que trabajan 
en los tintes de los fabricantes, mucho cuida
do en andar el torno , así en los enxebes, co
mo para demudarlos porque no se manchen; y. 
si en esto tuvieren algún descuido , ó come
tieren algún defecto voluntario, asi los di
chos maestros, como los fabricantes, no echan
do los materiales que deben para que salgan 
bien teñidos los paños, los multe el Superin
tendente á proporción , según el defecto que 
se reconociere ; y asimismo si hicieren algún 
daño en los paños los dichos maestros s estén 
obligados á pagarle á los dueños, como se pre? 

» vie-



(73) 
, viene en la íey io6.„deLítít. 13. ; y -.después de 
, nebros los dichos paños, los laven bien y lira-
, píamente, y si no lo hicieren v se les multará 
, como vá referido, J. § ( 

X X I I . ;, Otrosí , por quantová ^declarado ', 
, el que no se puedan hacer paños de lana de 
[¿ peladas, añinos , y entrepeynés para 2Q.no% y 
y de allí arriba, sean obligados ios maestros de 

t tintoreros , y los oficiales en casas de los fa-
y bricantes á dar cuenta á los diputados del se-
,11o si algún fabricante quisiere ó intentare el 
y que se le tiñan dé azul , ó de otro color las 
, dichas lanas prohibidas ; como también la la-
, na de caídas por no ser de recibo, pena de 
, que se le darán por perdidas, y al maestro que 
t lo hiciere ,.le multe el Superintendente por la 
, primera vez en 3$ maravedises , y por la se-
, gunda la pena doblada , y por la tercera se le 
t prive de oficio; y si fuere fabricante lo mis-
I mo; como también si tiñeren algún paño de 
y azul para cárdena , sin que primero esté ente 
y ramenté tundido de azul , y aprobado en el 
, sella real. • 
-r¡i X X H I i , Otrosí, que los fabricantes tengan 

% obligación de mandar , que después de tundi-
, dos de negro y de color los dichos paños, los 
# aliñen muy bieny de modo que queden sin 
y imperfección .alguna* y después les hagan zur-
f c i r y si lo hubieren menester, y si en esto 
, faltaren dexándolos defectuosos, se les multa-
-,rá según el defecto , mas, ó menos, que se 
, reconociere. 

X X I V . , Ot ros í , que los fabricantes estén Sello. 
Totn. XII, 1C , obli-



, obligados/á llevarlós^paños luego que estén 
, acabados á-las casas delreal sello, para que los 

., diputados reconozcan v s i su calidad es arre-
, glada á todo lo que en estas ordenanzas se pra-
., viene; y ^que^or ningún motivó puedan ven-
, derlos en teros./mi en coates .y.; sin i que prime-
, ro preceda? el plomo de su.aprobacion'; -y* Ql 
, que lo contrario ¡hicieíe , incurra en la pena 
, de la ley 114. del tít. 13. Y asimismo se de-
pelara , no puedan darlos á prensar , ni lustrar 
', hasta qué estén sellados ; y" si alguno hicieren 
y de otra íforma.'ántes de sellarse de toda ley i, se 
y le multe enr id maravedises! por la primera vez, 

'.y y las demás al arbitrio del Superintendente; 
^>como también si algún fabricante hiciere se le 
. , prensen Ibs paños ¿2.^0S negros, y de qual-
-y. quier color !que. sean % Incurriendo en esta 
^ m?sma pena íel prensador que lo hkiereL • 

de dos'ol ? X Y - ' vOtrbsí:-, por quanto se ha recono-
dos. '* c'l<^° 1 que uno de los principales motivos que 

, han adulterado esta fábrica i, con detrimento 
F$ de:¿lo general y particular dé ella | ha sido el 
, haberse introducido á fabricantes v muchos: VQ-
, cinos,de ningún caudal: uhos,y)otrosi pócc» in-
, teligentes, y muchos que no son de alguno de 
, los gremios de ella, teniendo para su modo^dp 
y de vivir otros oficios, como son; taberneros,, 

~, ganaderos., sastres y otros i éste' respecto 3 'de 
, cuya tolerancia se ha seguido 'ga-án per-juicio á 

-,.la dicha fábrica: no se'ha de permitirde áqui 
, adelante á los dichos el uso dentales fabrican.-
, tes , sino es que dexen los dichos empleos; 
yde forma^queíbien sean uno ú (©tro , feto que 

,«\ F$ no 



, no puedan usar de ambos a un ¡mismo tiempo;'y. 
, para obviar otros inconvenientes, importará-
, mucho que el que hubiere de ser fabricante $ftfea* . 
, ó no de los dichos gremios de fábrica ;tfenga 
¿ la obligación de pedir ucencia para serlo á los-
, diputados de ella ; pero si no lo hicieren, y. 
^fabricaren algunos paños , se les den por perT 

ŝdt'dos* ni oj 5 ÍT pr;ftfcfj.)'r] . .. . 
s r X X V I , , Otrosí•,;• paequánio se tiene expe- l a n | £ 
, rienda , que algunos se hacen fabricantes sin 
, constar del registro de las lanas que para serla 
, necesitan J de lo que se sigue gran perjuicio* 
¿'dando: 1 ugáfrla que se cometan :rnúchros fr audes* 
, ;|?araíprecaver estos daños 4 csé p̂reviene | qu© 
, iodos los que lo son/vé la hubieren de sereorir 
, licencia , tengan la obligación de hacer registro. 
,: de las lanas que compraren para sus; fábricas 
,rante los'diputados :en el sello, con'^istirícioi* 
, de añinos yrí'befadasV *to tiempose$k rliñítrodu-
^cirlasenaa ciudad de oegovia nao bien sr fas 
,?,compraren á algún vecino de ella, pues asf po« 
,- drán justificadamente considerar} si los paños 
^que:febri:canísorícorrespondientes alas arrobas 
, idd -lairiaoregistra das. cpy na dky.gjenda j)u4¿lanr 
*- les referárdbs diputadospedidlesCuenta de áon-
#de , é como han habidoj^ichasríanas, ; y datf 
v parte: al:Siipérilntendentefpára'íq\ieímulte^egan 
, ¡coma' fuese el fraude,¿cuyas penas se^e'párti-
r r án , según sapreviene foirksKordenanzasi • 

XXVIL*i¡$ Qfrosi, Ipor^uaHtooel reconoció m * £ n o c l " 
vñiiento-yaproba¿cí©A ;<|btfíihacen los"díputá-v m 

, dos para poner los -sellos? ée bien acabados'ios 
, paños que en dicha' ciudad dé Segovia se fâ  
~oiiQ e K 2 , bri-
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v brican (que son en los días , lunes, miércoles, 
4íy viernes de cada semana) se hace, y se ha he. 
, cho estando presentes; los dueños de ellos, sus 
4 factores , ó criadoi; de lo que se siguen al-
, gunos inconvenientes: se ordena , que de aquí 
, adelante hagan el dicho reconocimiento , sin 
,que las partes concurran á él , pues asi mas l i , 

r T , bre y justificadamente lo executarán ; y que 
, no sejpuedan seUar)en;;Otrodia que los sena-
alados,; y que sea con la asistencia del super-
4,intendente', y l ° s quatro diputados que les 
^.tóque jdeíturno al mes, baxo de la pena pre-
^ vénidia ©wfmiíealcédula de 7 de Julio de 1708; 
i ; ynqujei puedan iodos loSs diputados visitar , i re-
^conocer, y registrar todas las casas de los íá* 
4 bricantes} ¡sus obradores, y lonjas, como las 
4 de los maestros de todos los gremios,, sin que 
+i$ú lo embaracen los leedores de ello&i, para 
». que?si {hallasen,algún paño ^ ó lana que: ño sea 
9 deíley §i ásicen dichosobradoresíy como en los 
, baííanes, y calles í, lo manden llevar á las casas? 
4 del real sello , donde, con asistencia del Su4 
^ perintendente , se. multe correspondieñrte :á¡jila? 
•̂falfca de léy^que íiuese reconocida ^ryt e&ta;bbK«* 

,.gacio;n han*>de-tener,iodoslos veecfaínesiíd&éé* 
^d&cbos, .grcitiicrsclyihen las denunciaciones, que 
4 dierefi: portel maLobrages ó falta<:és\'ley que 
* hallaren en sus oficios,,para;que vista por los 
, di pu Jados, jjfi ponga/el í^permten:dente lape-

fta coniespon^cntej^ie/ido^^^^^^ ; pero sí 
no lótfueüe se:axií1rmil|ba(k>fiDpdr nial yd en uncía-

4 dores; y dichas jfenas! se aplicarán como .se-
, previene pót las reales ordenanzas, 
-nd f &.A , Otro-
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X X V I I I . , Otrosí, por quanto todo lo pre* Utensilios. 
venido se dirige á que en la dicha ciudad de 
Se^ovia se fabriquen los paños de todas suer-

, tes de la mejor ley , para que imiten en todo 
, lo posible a las fábricas extrangeras; será corv-
, veniente y el que si algunos fabricadores qui r 

, sieren adelantar sus fábricas, como las de los 
, reynos extraños , lo puedan hacer, valiendo* 
¿se para conseguirlo de aquellos instrumentos 
, y pertrechos que ellos usan, como son cardas, 
, telares, y lanzaderas, y otros de que se valen, 
, sin q,ue por los diputados , y veedores de dir 
, cha fábrica se les ponga embarazo , pues todo 
, lo que sea.perfeccionar y adelantar cada uno 
, en su exercicio y arte, es muy conveniente, 
, porque haciéndose en estos reynos paños tan 
, finos'como los extranjeros., se excusará la ex? 
, tracción tan,grande de caudales por los que 
f introducen.. : '.'::... • 

X X I X . , Concediéndose en las leyes 45 Tanteo. 
^ y 46. {ít. 18*. ;del lib. ó. déla Recopilación el 
, derecho á los fabricantes de tantear la nMad 
4 denlas lanastque se lavan y benefician para rey
unos extraños; y que el que comprare las ía« 
, ñas para revenderlas en sucio no pueda ha-
« cerlo , y ninguno pueda sacarlas de estos rey-
, nos , y solo las puedan vender los fabricantes 
, para el proveimiento de sus fábricas: se or-
, dena, y manda, que el Superintendente de las 
¿fleK Segovia, y todos los demás Jueces y Jus-
, ticias de dicha ciudad, sus villas , y lugares 
, hagan guardary cumplir con todo rigor lo pre-
« venido en -lai leyes, castigando4 los contra-
"*'" , ven» 



, ventores con las penas en ellas prevehídas,púes 
, de su inobservancia puede resultar el menos 
, curso de dichas fábricas. 

Paños supe- i X X X . , Por lo mucho que conviene , el 
riores. ^ que en esta fábrica se labren paños de todas 

,1 suertes superiores, desde el 26¿n? tiastá elí 3&;n° 
$ á que se han allanado los diputados de la rê  
vferida fábrica en ríorcion: proporcionada á su 
l< posibilidad, y á ser nuevo establecimiento ; y 
, conviene dar reglas á sus fabricantes para to« 
, das las maniobras correspondientes á estas ca-
, lidades superiores de paños: se les ordena,pro* 
s, /curen lo primero, que la lana estébien relava* 
^ da con orin , á fin de quitarle la mugre, y. 
, que quede bien blanca , y después de seca se 
^descadille 5 y si hubiere de ser para teñid©, de 
, color enrama, después de hecho se volverá á 
4 lavar para sacarle la inmundicia i, y. pagiHas 
, de ios materiales ó ingredientes ,,-y seca que 
, esté se baqueteará sobre una mesa con su zar
azo de varas redondas y lisas, para,que des«-
, pues 4e dicho beneficio se vuelva á desmb-
y tar,-y parala lana en blanco, se descadillará 
, también primero, y después se baqueteará, y. 
, desmotará en la misma forma queda decolor, 
+ y hecho asi se emborrará y aceytará en la for-
t m a siguiente, '• ,.,,....< r.j 1 [o? ... — • 
_ , , ka lana que .haya de servir, piara pañosen 
^blanco , se aceytarácon dos onzas en cadali-* 
, btfa de berbi, y quatrb onzas en cada Kbra de
strama; y hecho esto, j se trabajará al potro 
, á q u a t r o vueltas encardas comunes. 

, E l c0lor. que fuere tsimple sin 'mezcla , sa 
-u37 . ,acey-
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aceytará en la misma forma que el anteceden* 
te , y hecho asi se trabajará el berbi á una 

, vuelta en la carda común , y después se pe-
, íará, y en la carda fina se le darán quatro 
, vueltas, todo al potro. 

, A la trama de lo mismo se le darán con la 
,• carda común' tres vueltas , y se pelará ,: y en 
v las cardad finas se, ¡le I darán quatro vueltas al 
^ mismo potro. - ; -

, E l berbi de color que haya de servir para 
^ la trama mezclada se trabajará en la misma for f 

, ma qua el'antecedente. ;•,, 1 ¡ •* . 
tc nq Lá trama con mezcla se trabajará de pr i f 

, mera carda á seis vueltas, y después se pelará; 
, y de segunda carda se le pelarán cinco vuel* 
; tas, y volverá á pelar, y luego se le repasará 
%ok laícarda de lá rodilla áitres vueltas, y !la 
, mezcla que se le haya de echar seráal arbitrio 
, del fabricante, y si esta se pusiese pelada- so* 
, bre la lana en rama, ó vedija , se emborrará 
, con las vueltas proporcionadas , á la mas ó 
r menos porción ,de:ímezcla que sé le echase; y 
, si se hiciese en copos,; después de «star estos 
, bien emborrados , se proporcionarán ios que, 
l tocareniácáda libra , iy se irán introduciendo 
f en la i primera carda antes de concluir la pri-s 
, mera vuelta; y habiendo dado tres ó quatra 
^tiradas a la emborrada ¡, eti cada una se pon-. 
^:drá(Joque le toca del color* r i , - ,. 

i ,Las cardas con que se ha de hacer este tra-. 
, bajo, han de tener las. comunes de 6$ á 6 8 
^carreras de lo largo, y 62 púas de ancho; las 
, finas del potro de 71 á J72 de largo sobre la 
«*b t . mis-
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, misma plantilla; y las del repaso de la rodL 
9 lia han de tener un dedo menos en la planta 
, lia , con las mismas carreras, que las del repa-
, so del potro. 

, Luego que esté emborrado en la conforma 
, dad que vá expresado , se cardará á la carda 
, pequeña , que ha de tener el hilo muy fino, 
j .y constará la de berbi de 75 á 80 carreras 
, en 80 púas, y la de trama las mismas carre-
í ras, siendo la plantilla de ésta un poco mas 
t ancha que la de berbi ; y hechos los copos 
, muy menudos, se hilará cada madexa de ber-
f bi á 22 golpes de aspa á 44 hebras cada uno, 
, y las de trama á 20 golpes , con las mismas 
% hebras, debiendo tener el aspa de latitud, sie-
, te quartas y una octava; previniéndose, que 
, los husos han de ser de madera , y los tornos 
i grandes de rueda , y largos de tiro ; y hecho 
„ en esta misma conformidad , se harán carer-
, tes las hilazas dé berbi, á dos madexas en ca-
Í da uno; y executado en esta conformidad, 
y se urdirán las telas con los ramos, é hilos que 
, correspondan, y se texerán en la forma mi 
y guíente.; : l • taio* ;oi •• iiims nsj .. 

, Primeramente se ha de encolar la tela á 
, berbi en aguacola, que ésta irá proporciona' 
, da al peso que tuviese dicha tela , y después 
, de pecase-cargará en 4os telares ; 'y para los 
, 28400 , y 28600 hilos-, se echarán las hilazas 
i y la anchura del peyne á proporción de los que 
/adelante se dirán. 

, Para los 28800 , y 28900 hilos de color, 
/se hilará el berbi sobre el aspa que va referí* 

, da, 
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, d a , desde 4 á 4$ madexas en cada libra, y 

la trama de á tres, dándole la anchura á los 
, peynes desde 11 i 12 y media quartas. 

, La hilaza para 3$ y 3^200 hilos, será el, 
, berbi desde 4é á 5 madexas en libra , sobre. 
, los mismos golpes y aspa que vá mencionado;. 
, y la trama desde 3 á 3 ! madexas en libra; y 
, unos y otros paños se texerán á 8 golpes, 
, los 4 abiertos, y los otros 4 cerrados, tenien-
y do la marca del peyne de 38 hilos, 12 quar-
r tas y media ; y para el de 3^200 , trece 
, quartas. 
.....,., Para los pannos de 28800, y 2^900 hilos en 

, blanco, será el berbi de quatro madexas y me-
t día.en libra, y la trama de á 3 madexas. Para. 
, los de 38 y 38200 en blanco se hará el berbi. 
, de á 5 madexas en libra, y la trama de á tres 
, y media, y se texerán á 6 golpes en un treite; 
, y para texer unos y otros paños, se previene se 
, ha de mojar la trama al tiempo de hacer las ca-
, nillas, y de esta forma irá la xerga mas apre-
, tada. 

, Luego que se hayan texido las dichas xer-
, gas, se despinzarán de todos los nudos y do-
T Blas que tuvieren; y hecho así , se llevarán al 
, batan para deslavazarlos y limpiados del acey-
, te , y después se volverán á remirar de dicha 
, espinza , y acabada se volverán al batan pa-
, ra enfurtirla , á proporción de la mas ó mé-
, nos calidad : lo que se entiende en los pa-
, ños blancos ^ pues para los de color se des-
, grapeará , ó desborrará antes de darle la, 
, primera espinza , y los demás trabajos se 
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, harán en la misma conformidad que el 
, blanco. 

, Después que el paño de 28400 hilos ven-
, ga del batan bien enfurtido, se perchará á dos 
, vueltas de palmar, y despueŝ  de seco se ie 
, dará de este primer pelo una tixera , volvién. 
, dolé á la percha , y de dos aguas se le da-
, rán 24 vueltas ó treites , y después llevará 2 
, tixeras, y de tres aguas volverá á la percha, 
, y se le darán 8 vueltas, y de dichas tres aguas 
, las tixeras que necesitare, á proporción de su 
, mas ó menos calidad. 

, Ál paño de 28600 hilos de primera per-
4 cha, se le darán dos vueltas , y una tixera de 
, primer pelo , y de dos aguas de percha 26 
, treites, y tres tixeras, y de 3 aguas io treites, 
, y las tixeras á proporción de su mas ó menos 
, calidad» 

, A l de 38 hilos de primera percha se le da-
, rán tres vueltas , y una tixera de primer pe-
; lo , y de media lana ó dos aguas 30 vueltas de 
, percha, y 4 tixeras, y de tres aguas se le da-
4 rán 12 "vueltas, y las tixeras que necesitare, 
, hasta que quede en perfección. 

, A l paño de'28800 hilos , y al de 28900 
, de primera percha, se le darán 2 vueltas, ó 
, treites, y una tixera de primer pelo; y de 
, dos aguas de percha 28 vueltas, y 3 tixeras; 
, y de 3 aguas 10 vueltas, y las tixeras que ne-
, cesitare hasta ponerle en su perfección. 

, A l de 38206 hilos de primera percha, se 
, le darán tres vueltas, y una tixera de primer 
l pelo; y de dos aguas de percha 32 vueltas, y 
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Vquatro tixerasde media lana ; y de 3 aguas 14 
"* vueítas,y las tixeras que necesitare,segun su mas 
l ó menos calidad ; previniendo que a los em-
' beses de dichos paños, se les debe dar una t i -
' xera luego que se hayan dado las 3 aguas; y 
, este reglamento ha de ser en el supuesto de 
, venir los paños del batan bien enfurtidos, por-
, que de no ser asi río podrán aguantar los d i -
» chos trabajos, y el maestro fabricante los po-
, drá arreglar en caso de no salir con per-
•, feccion. 

, Después que estén dichos paños tundidos, 
, y arreglados en la rama, y anchura correspon-
«, diente , sé volverán á remirar de despinzas, 
., y acabada que sea se bruzará el paño , y do* 
, blado se dará á la prensa para su última con-
, clusion. 

X X X I . , Otrosí , se ordena , que á lo mé-
i4 nos una vez al mes se junten los 12 diputa- ^ u n t a s * 
, dos en las casas del sello, con asistencia del 
:» Superintendente, para tratar y conferir so-
, bre la observancia de estas ordenanzas, y lo 
, demás que fuere conducente á la conserva-
, cion y aumento de esta fábrica , y sus acuer-
, dos los hagan poner en un libro que habrá 
, en dicho real sello , por el escribano que di-
, cha fábrica tiene nombrado, ó nombrare, pues 

¿isjeste será medio para que no se introduzcan 
4 én ella falsedad , ni fraude que la dete-
, riore. 

X X X I I . , Otrosí , se declara, que el con-
, tenido de estas reales ordenanzas se ha de ob-
, servar, sin innovar , ni interpretar su expli-
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, caclon y sentida , excepto en las leyes d$ 

¿§ que se hace mención en ellas , por considerar. 
, las, corno se consideran, las mas á propósito, 
^respectólos tiempos presentes, y lo que en 
, ellos se practica. 

sb y Por tanto , &e. Dado en San Lorenzo \ 
., c dé Diciembre de 1733* = Y o el Rey.c 
, Yo Don Casimiro de Uztariz , Secretario 
> del Rey nuestro señor, le hice escribir por 
, su mandado. - Don Manuel Martínez Ca-
, ravaiaU" E l Marqués de Torrenueva. = Don 
, Joseph Ventura Güell. = Don Ventura de Pi-
, nedo. 

Este reglamento está conforme á las leyes de 
Vanaciones. estos rey nos que tratan de estas maniobras. 

Abraza también otras advertencias que no se 
previenen en ellas. Quantos reglamentos se han 
aprobado hasta aquí', han tenido un objeto 
justo , equitativo y razonable : todt)s han te
nido por fin el mejor gobierno de las ma
nufacturas y su mayor perfección ; pero muy 
faro ha sido el que no haya tenido en su 
práct ica, inconvenientes, reparos , y muchas 
veces perjuicios. Las presentes ordenanzas se 
trabajaron por los mismos fabricantes de Se-
govia ; y el~Gobierno muy poco varió sus 
determinaciones , y sin embargo?, no fritaron 
quejas , y muchas veces se hicieron preseas 
sus inconvenientes. Las variaciones que el Go
bierno hizo las vamos á exponer brevemente. 

A l capítulo 6. dexaron los fabricantes en 
libertad la dosis del aceyte ; pero el Go
bierno quiso señalar la cota , de la qual no 

pu-
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-pudiese pasar elaborante. La misma ordenan
za dá i la razón;; que tuvo para ello.. También 
se excluyó un dapítulo , por el qual'1 se les 
prohibía á los mercaderes comprar mas paños, 

>qüe los ¡necesarios':pa*a el surtido, y gasto de 
. sus- tiendas T y no -para venderlos fuera de la 
ciudad?: restricción rigurosa y cque no podemos 
•dar en; la'-razon de ella. . 
... En el áñb de 1734 se construyeron 38926 K a

n J £ o 
piezas. Don Joseph Ramiro, vecino , y fabrican-
!te:de la? mencionada ciudad f manifestó mucha 
laplicaeion en las:mezclas de paños , imitando 
con bastante propiedad las que venían de otros 
reynos. No por esto logró adelantar su caudaV, 
antes bien toleró muchos contratiempos que le 
ocasionóla emulación baxa: digo baxa , pues 
por tal'debemos considerar toda aquella que 
fomenta la envidia deverque la habilidad que 
un hombre tiene sobre los otros, le señala , y 
distingue entre los que saben apreciar la aplica
ción y el ingenio^ valiéndose para destruir es* 
tos hombres raros, y singulares de acusaciones 
falsas,pleytos, y de querellas ó demandas, que 
no es difícil fundar á la sombra de alguna orde
nanza prohibitiva , ó positiva. De esta clase 
fueron las que toleró Ramiro , porque halló el 
secreto de labrar paños que la ordenanza no 
previno , por ser de nueva inventiva. No obs
tante, su corazón no desmayó , pues fabricó en 
el mismo año unas telillas de mezcla de seda 
y lana , de mucha duración, y de grande vis
ta , como las que hoy dia tienen salida , y nos 
introducen los extrangeros. Presentó muestra á 
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la real Junta general ,de Comercio , y ;en su ar
chivo se conserva para testimonia público de 13 

verdad del hecho. Ofreció adelantar este ramo, 
introduciendo telillas de mucho gusto , y coló, 
res, de precio mas equitativo' que al que las 
daban los extranjeros. [Para seguir este utiiísi. 
mo proyecto .ppipltá la exención'de .tributos 
por diez años ; y que por los mismos fuese él 
solo el que en Segovia pudiese labrar iguales 
telas.- i • ;""*" /-

Para determinar esta instancia , se mandói\ 
Superintendente de la fábricá\ihformase quien 
era••este interesado , su estado, oficio, y caudal: 
si era cierta la habilidad que referia: si tenia 
algunos telares corrientes de las telillas de seda, 
y lana : si habla otros del mismo género en Se
govia : y que inconvenientes, y beneficios se se
guirían de concederle lo que pedia. E l Super
intendente contexto: que era fabricante de pa
ños de habilidad , y particularmente para ha
cer mezclas : que era cierta la destreza de ha
cer telillas de mezclas: que no tenia telares pues
tos para ello, porque aunque para ponerlos le 
había pedido licencia, no se le había concedi
do, por no hallarse con facultades para ello, 
y debérsela conceder la Junta; y que por lo 
mismo había hecho los ensayos en telares de 
lienzo , con mucho trabajo, por no ser propor

cionados : y que lejos- de seguirse perjuicio 
de su establecimiento , se verificarían las uti
lidades que consigo traen las manufacturas 
quandoson de gusto, y calidad como las de Ra
miro. , 

Dos 
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X)os observaciones podremos hacer de ^ske 

informe: primera, que para establecer- telares 
de nuevos texidos era Indispensable licenciasu
perior í segunda, que se pensaba podrían re
sultar inconvenientes de establecer en el rey-
no manufacturas que no temamos-, y admitía
mos ^ e l extrangero ; sin embargo de ser las 
materias de que se componían tan propias 
nuestras. r " ^ . 

Ya en este ano se experimento el tino que traelSuper-
tuvieron los fabricantes para solicitar cort tan- intendente. 
to ahinco y esfuerzo uín Superintendente parti
cular para su fábrica. Casi aun no había comen* 
zado^á exercer su ministerio %guandolos mis* 
mos fabricantes se resintieron de sus provi
dencias. 
•' Las primeras operaciones del Superinten
dente' fueron : ir poniendo en observancia la ' 
ordenanza que mandaba sé .cardase la lana á 
potroV en lo que tuvo que trabajar mucho, 
porque casi todos los individuos de este gre
mio l o repugnaban •: ir introduciendo nuevas 
mezclas de colores y de que carecía la fábri
ca y para que imitasen en qúanto fuese da
ble los paños extrangeros : visitar los urdido
r e s , ^ habiéndolos hallado con exceso en lá 
medida , los hizo arreglar : viendo que ha
cia suma falta una prensa grande, y bue-
pa para dar la ultima perfección á los pa
nos , pensó en tomar cuentas á los Diputados 
« e lo quê  cobraban y exigían de los labóran
os > con ánimo de ver si se podia suplir su 
gasto. t

 r 
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• Los que se veían precisados á detar la antigua 
costumbre en sus respectivas maniobras, clama
ban,y vituperaban las disposiciones del Superin-
tendente: le disputaban sus facultades, y ya no 
conocían otro Juez, ni superior que el Corregí. 
dor.Acudian á este, y se formaban autos. A los 
Diputados no les sonaba* ni se hallaban bien cotí 
que el Superintendente se.mezclase en el .ma
nejo de los productos que rendían los derechos 
de ramos de.paños, y sello* Acostumbrados á 
ser despóticos en su distribución , se resentiati 
de que se mezclase; Juez alguno enello. Ellos 
eran los tesorerosSslos; contadores ,,ios percibí-, 
dores, y distribuidpre¡s: ellos mismos se toma
ban los cargos, y se daban los descargos. N i en. 
la imposición, ni en la distribución se pedia 
consentimiento á los fabricantes contribuyentes. 
Así no le fue posible al Superintendente valer-
&e;de este fondo para instrumentos tan. útiles; 
como la prensa ; y cómo instase en ello , de 
repente se halló que los mismos que habían so
licitado el nombramiento se le convirtieron en 
enemigos declarados. Aun no había pasado el 
año, quando se vjó rodeado de;émulos, deque^ 
relias, y acusaciones. Por otra parte, si quería 
hacer observar las ordenanzas , como se le pre-
venia en su título , y hacia algunas denuncia
ciones , las cerraban en el arca del sello , y no 
podía disponer ni aun de la tercera parte en 
beiaericio de la fábrica. No se podía conciliar 
el hacer guardar las reglas de la fábrica, y no 
tener facultades ni aun para entenderen l* s 

cosas que se trataban en la junta, por estar es
tá 
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to* reservado al Corregidor como subdelegado 
de ella. 
- Todo lo puso en noticia de la real Junta de 
Comercio, y este supremo Tribunal acordó, 
que cuidase en la continuación de cardar la la
na en potro: que dixese el coste que tendría 
poner en Segovia una prensa como la de Gua-
dalaxara, y que arbitrios había para costearla: 
y que la tercera parte de multas , causadas co
mo perteneciente á su fondo de penas de Cá
mara , la remitiese luego ; executando lo mis
mo con las que en adelante se causasen. 

Prosiguieron las quejas del Corregidor, su 
Teniente , la ciudad , y los Diputados contra 
el Superintendente. Este, desautorizado , y sin 
jurisdicción, se vio calumniado por muchos la
dos ; no hallaba ni aun Escribano que le diese 
testimonio de los hechos que ocurrían. Se le 
formaron, autos por parte del Corregidor , y 
por la de los Diputados protegidos del Ayun
tamiento. Las resultas para el Señor Torres fue
ron expedirse las dos órdenes siguientes. 
*i , En 2 de Enero de este año representó Umd. 
4 á la Junta de Comercio y Moneda , que ha- Ordenes 
* biendo reconocido el contexto del título que contra elSu-
, se le despachó de Superintendente de la fábri- pe i i n t e n d e n " 
* ca de paños de esa ciudad , parecía tener so-
* lo la exclusiva de la jurisdicción en las causas 
, civiles y criminales que ocurriesen entre los 
v fabricantes, por deber conocer de ellas el Co-
, regidor : que teniendo costumbre el gremio 
, de tintoreros de juntarse el último día del año 
> para nombrar veedores, con asistencia del Corr 
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, regidor, que sirvan en el siguiente , y dado. 
, se parte á Umd. por el gremio , se ofreció á 
, su concurrencia > y para que no faltase cir-
, cunstancia alguna , pasó á la casa del Corre-
, gidor, á fin de que con el acuerdo de ambos 
, se hiciesen las elecciones ; pero que no que-
, riendo asentir este Ministro , respondiendo á 
, Umd. había de asistir y continuar en todo co-
, mo siempre , proveyó Umd. auto % para que 
, los tintoreros, y demás gremios no se juntasen 
, sin la asistencia de Umd. el qual no quiso in. 
, timar el Escribano por ser del Ayuntamiento 
, y hallarse prevenido del Corregidor para no 
, hacerlo , añadiendo Umd. que para jurar sus 
, oficios los veedores de los gremios , que de-
9 ben entender en los reconocimientos délos 
, obrages y maniobras, era correlativo , que de-
4 más de hallarse á la solemnidad de sus nom-
, bramientos, hubiesen de jurar ante Umd. co-
9 mo juez, para constituirles en lo que debe-
, rían observar : que el Corregidor quería con-
, tinuar en conocer de las denunciaciones que 
, municipalmente ocurran sobre defectos de ma-
, niobras, así en las casas del sello, como en 
, los obradores, y casas de la fábrica , siendo 
, solo privativo del Superintendente: y que ha-
, biendo muchos abusos, perjuicios, y corru'p* 
, telas, que embarazaban el alivio de los fabri-
* cantes, en que se debia tratar de su remedio, 
, aumento, y fomento, con el mayor sigilo y preí 
, caución , no se podia practicar con la reserva 
, conveniente , porque actuándose todo ante el 
, Escribano de Ayuntamiento, no quería poneí 

. l o s 
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los proveídos en execucion , sin consultarlo 

' primero con los jueces ordinarios , por cuyas. 
' circunstancias pedia Umd, se le diese facultad 
, para nombrar otro Escribano de su satisfac-
T cion. 

, En cuya conseqüencia acordó la Junta ad-
, virtiese á Umd. ( como lo hice en 4 de Fe~ 
obrero siguiente) que estando prevenido en el 
, título que se le despachó , el que en los nego-
t cios y causas civiles y criminales que ocurrie-
f sen entre los fabricantes, ó de éstos con otras 
, personas independientes de la fábrica, notu-
, viese Umd. jurisdicción alguna , por deber co-
, nocer de ella solo el Corregidor, ó su Alcal-
, de mayor, como subdelegado de la Junta, de-
, bia Umd. arreglarse á su título, y observarle 
, en todo sin exceder; y que siendo propio de 
, la jurisdicción ordinaria el zelar las Juntas que 
* se hicieren , é inquirir lo que en ellas se tra-
, tase, no se le podía impedir al Corregidor la 
, asistencia en la que formase el gremio de tin
toreros ^ y todos los demás, á las quales po
li dria Umd. concurrir con él; y para el jura-
, mentó que deben hacer los veedores de los gre-
4 mios, á quienes incumbe el reconocimiento 
, de los obrages, acudiesen á hacerle ante Umd. 
, quien debía prevenir las denunciaciones que 
vocurriesen sobre defectos de maniobras, asi 
, en las casas del sello, como en los obrado-
* res y casas de la fábrica, y actuarlas con el 
> Escribano que ésta hubiere nombrado, con-
, forme lo previene el capítulo 31 de sus orde-
, nanzas , hasta ponerlas en estado de plenario 
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„ y remitirlas después al Corregidor , y Escrí-, 
t baño á quien tocasen. 

, Por otras tres representaciones, que coa 
, fechas de 20 del mencionado mes de Ene-
, ro, 24 y 2,7 de Febrero siguiente, hizo Umd., 
, á la Junta, refiere, que la dificultad que exís-
, te para el establecimiento de las reglas dadas 
, en las ordenanzas , consiste en dos causas; la 
9 primera por hallarse el Corregidor y Teníen? 
s te excluidos del uso y utilidad que tenían co* 
, mo jueces conservadores, según lo ultímamela 
9 te resuelto por SrM. de que han quedado agrá-* 
,.viados; y la segunda , por la poca asistencia 
, de los jueces, y hallarse los quatro Diputados 
, de mes solos para juzgar los paños, tanto de 
9 los mismos Diputados, como de los demás fa« 
a bricantes; y que siendo á un tiempo jueces y 
0 partes, y puntual su asistencia, sienten esta 
ft privación , y prorrumpen pretextando otros 
, motivos que embarazan el curso de la real re-» 
, solución ; y como ni estos, ni los jueces pue-
, den faltar á la observancia, maquinan y traban 
, jan por desvanecer lo que ellos no acertaron 
, á pedir , y á la Junta pareció resolver ; dan-
, do asimismo Umd. cuenta de la Junta que se 
, celebró el día Id de Enero, con el poder da-
, do para el encabezamiento , y que estando sin 
4 Escribano ante quien poder actuar, no acom-
, pañaba testimonio , ni otra justificación que 
, la de la sinceridad con que lo representaba: 
, que no solo no permite el Corregidor al Es* 
, cribano de la fábrica notifique lo proveído por 
, Umd. sino es que pone otros, mandando la 
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contrario, é imponiéndole multas , con que le 

* impide el uso de su destino , y que, se halla 
¿ Umd. informado de que le tiene hechos au-
, tos por intruso , y vulnerador de la jurisdicr 
, cion ordinaria, para remitirlos al Consejo de 
, Castilla, por lo qual pedia Umd. se le man? 

, dase lo hiciese á la Junta , para que en su 
, vista se le castigase si resultase exceso ; y 
, que mediante hallarse Umd. por estos motivos 
, desayrado, y sin poder cumplir con su em«? 
i pleo, se le previniese también no se le emba-? 

9 razase su uso, porque de otra forma no podría 
, omitirj sus representaciones, ni adelantar na-
, da en enmienda de tantos perjudiciales abusos 
¿ como hay en la fábrica. 

, Por otras representaciones, que con justk 
, íicacion; de autos se han hecho á la Junta por 
, esa ciudad de Segovia , su Corregidor , y ~DU 
4 putados de la fábrica, se halla noticiosa muy 
t por menor la Junta, que el dia 12 del citado 
, mes de Enero mandó Umd. celebrar en el 
, Convento de San Francisco, para tratar sobre 
v el encabezamiento de rentas, y otorgar pode^ 
^ res para hacerle en; nombre de la fábrica, á. 
,que concurrieron solos 2.3fabricantes de los 140 
i de que se compone , cuyo auto se ha practi-
, cado siempre por el Corregidor , con asisten- * 
,-cia de dos Capitulares que nombra la ciudad, 
,- como protectora que es, y- ha sido de ella;, 
» y que en su conseqüencia proveyó auto el Cor-
, regidor , dándole por nulo, y mandando sus-
•i pender la execucion de dicha Junta , y poder 
5 otorgado en ella, pasando á hacer otra , se-

» gun 
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, gnn anteriormente se practicaba , y prevenís 
, á Umd. se arreglase á lo resuelto por S. M.sin 
, exceder de su encargo : que siendo estilo y 
, costumbre desde la creación de los Diputá
is dos de la fábrica nombrar otro mas, con el 
* titulo de sobreveedor, para que zele y cuide 
, del reconocimiento de los paños que fuesen al 
| sello , y en especial los de los 12. Diputados4 

, haciendo para ello Junta con el Corregidor y 
5 Comisario de la ciudad al fin de cada año; no 
i se executó en éste á persuasión de Umd. pre-
, textando tener consultado sobre ello , y otros 
$ expedientes, en perjuicio de la real jurisdic-
| cion , y regalía de la ciudad , que en seme-
, jantes actos posesorios tiene , y en que se ha 
* mantenido siempre ; como también de que ju-
, ren en su Ayuntamiento al principio de cada 
, año todos los veedores de la fábrica , constan* 
, do primero de sus nombramientos hechos en 
, las Juntas presididas del Corregidor, ó Alcal-
, de-mayor, para despachar álos electos sus re-
, cudimientos, á fin de que pudiesen usar de sus 
, oficios, tanto en los obradores de oficiales, y» 
9 maestros de fábrica de esa ciudad, como para 
, salir de ella á las demás poblaciones de su pro-
, vincia , al reconocimiento de las lanas que se 
,-apartan según sus suertes en los esquileos, la-
, vade ros, y demás partes que conduzca á que 
, no se adultere , lo qual no podrá executarse 
, debiendo hacerse las Juntas , para la nomi-
, nación de veedores , y jurar los electos an-
, te Umd. como lo ha practicado, y está con 
, apremios, haciendo comparecer ante sí: q« e 
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el gremio de la percha , se halla con estos ofi
cios facultativos en sus nombramientos por es-

] pecial cédula de S. M . del año.de 1708 , en 
, que se manda que los veedores concurran á 
, jurar al Ayuntamiento de la ciudad , y tomar 
, de él sus recudimientos, y que no obstante 
, prosigue Umd. en insistir con sus apremios, y 
, conminación de multas: que los veedores del 
, gremio de cardadores, teniendo que salir á ha* 
, cer sus visitas^y necesitando saberlo que nue-
9 vamente se les mandaba para ello , pidieron 
9 á Umd. hiciese Junta, á lo qual se negó en 
, contravención de lo prevenido en las ordenan* 
$ zas, haciéndoles tratamientos injuriosos, y no 
, correspondientes á sus empleos y personas: que 
, á Andrés Alvarez se le hizo denunciación por 
4 haber usado su obrage con alguna malicia, la 
, qual determinó Umd. sin oir á las partes, y 
, que deseándose por los Diputados de la -fábrí-
;, ca el cumplimiento de las reales ordenanzas, 
, no le pueden practicar , por detenerse Umd. 
, mas en disputar jurisdicciones que en la ob
servancia de su encargo; de que se ha seguí-
, do , que las maniobras no tengan ningún ade? 
i lantamiento , y los operarios de la fábrica#$& 
, hayan dividido en parcialidades con notables 
, perjuicios de ella , y del arreglo de contri-
, buciones. i 

, En inteligencia de todo lo referido, y de 
i lo demás que difusamente se expresa en lasci-
, tadas representaciones , y autos remitidos á la 
, Junta, con lo que sobre ello se ha ofrecido 
* decir al Señor Fiscal: ha acordado diga á Umd# 

,(co-
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¿'(como lo exe'cuíó) que previniéndose en'el 
* título que se le despachó la observancia de las 
¿.ordenanzas , reglas, y exenciones de fuero de 
¿la fábrica, y el que zele el todo de las manu
al facturas, é individuos de ella , para que las 
¿ executen con la perfección que conviene ; cas*. 
, tigando á los contraventores con las penas que 
\ previenen las ordenanzas, cuidando de la bue-
f na conformidad y unión entre los fabricantes, 
, maestros, oficiales, y dependientes de la fábri-
, ca , con declaración de que en los negocios y 
¿causas civiles y criminales que ocurrieren ern 
,tre los fabricantes, ó de estos con otras perso-
4 ñas independientes de ella, no haya de tener 
¿Umd. jurisdicción alguna , por pertenecer al 
¿ Corregidor, ó su Alcalde mayor, como subde
legado de la Junta ; ha excedido Umd. en el 
¿acto de la Junta que convocó, y tuvo el dia \i 
,.de Enero en el Convento de San Francisco 
, con losf 23 fabricantes \ y en haberles precisa
ndo á dar poderes para otorgar el encabezamien-
, to de las rentas provinciales, mediante perte
necer éste, y todo lo demás al Corregidor, y 
,: á,íioS;dos Capitulares que siempre ha nombra* 
&da h' ciudad ¿ como protectora de la fábrica? 
, en cuya conseqiiencia ha aprobado la Junta 
rjlo-executado por el Corregidor sobre la nuli-
, dad de dicho acto , y lo en su virtud obrado; 
¿y que también hafexcedido Umd. en rio ha-
, ber permitido/la asistencia del Diputado, que 
i ,cón«ííturo de-sobreveedor ¿y por estilo y eos-
i tumbre, nombró la ciuáad para el reconoci-
f ¡.miento dé los paños que se llevan á. la casa del 
-o.- , se-
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, sello , y especialmente para los que entran de 

los 12 Diputados, por considerarse preciso pa-
v r a evitar el fraude que pueda ocasionar la con-
, templacion entre los mismos Diputados con 
, los paños propios de ellos , pues aunque las 

i , ordenanzas no previenen este nombramiento, 
, tampoco le resisten , y se debe estar á la an-
, tigua y loable observancia que tenían, por de-
, berse tener por confirmadas las ordenanzas y 
, prácticas antiguas que no estuvieren revoca-
, das, y no fueren incompatibles con las que 
, nuevamente se han expedido: é igualmente ha 
* excedido Unid, en el juramento que tomó á 
, los veedores, y especialmente á los del gremio 
, de percha, por la clara contravención á la real 
, cédula que obtuvo en el año de 1708 para ju-
, rar en el Ayuntamiento ; pues aunque en la 
, orden que se comunicó á Umd. en 4 de Fe-
, brero de este año se le dio esta facultad , fué 
, en vista de la representación que hizo en 2. 
, de Enero antecedente ; por lo qual , y no ha-
<, ber hecho Umd. mención de la regalía, dere-
, cho , y posesión en que la ciudad se halla pa-
, ra recibir estos juramentos en su Ayuntamien-
4 to (que no pudo ignorar Umd. y debió in-
, formarlo á la Junta , para que pudiese deter-
, minar con pleno conocimiento de los hechos): 
, ha venido en declarar por subrepticia la men-
, cionada facultad , que concedió á Umd. sin 
, que la órdeh en que se le participó le pueda 
, servir de excusa : y últimamente , que 
, habiendo cometido Umd. también exceso en 
, haber determinado la denunciación que hizo 
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m 
, á Andrés Alvarez, por usar de obrage malí-
, cioso , contra las reglas y ordenanzas , respec-
, to de que por la expresada orden de 4 de Fe-
, brero se mandó á Umd. previniese las demm* 
, daciones con el Escribano de la fábrica (lo 
, que no executó en esta, por haberse valMo 
, de otro ) y que puestas en estado de plenario, 
, las remitiese al Corregidor , y Escribano i 
^ quien tocase para su determinación: ha resuel-
, to la Junta , que en adelante se arregle Umd. 
, en todo á lo prevenido en su título , sin ex-
, ceder de él en manera alguna, y á la puntual 
, observancia de las ordenanzas, y prácticas át> 
, tiguas que no fueren contrarias á las modér-
, ñámente establecidas , y al cumplimiento de 
9 estas, y de la orden que le dio en 4 de Fe-
, brero en el particular de denunciaciones, pues 
* de lo contrario tomará la Junta con Umd. la 
, providencia que tuviere por mas conveniente, 
s á fin de obviar estas controversias y disturbios, 
, y que se atienda al beneficio y aumento de la 
, fábrica, y utilidad de sus fabricantes. Lo que 
, participo á Umd. de orden de la Junta para 
•., su inteligencia y cumplimiento. Dios guar.de 
, á Umd. muchos años como deseo. Madrid ¿ 
, de Abri l de 1734-Don Casimiro de Uztariz^ 
, Señor Don Sebastian Diaz de Torres. 

, Habiendo hecho presentes esa ciudad á la 
, Junta de Comercio y Moneda las continuadas 
, quéjas^que la dan los Diputados de la fábrica 
, de paños , sobradamente justificadas con las , experiencias que su ningún adelantamiento, , conocido atraso , y repetidas discordias entre , sus 
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-sus fabricantes-, teniendo por cierto' que 1& 
$ causa de todo es el no arreglarse Urnd. al tí-
, tulo, declaraciones, y reales ordenanzas pa-
, ra el exercicio de su empleo, persuadiéndose 
-, á que puede tener jurisdicción para alterar y 
í minorar las facultades', y loables costumbres 
y concedidas á los Diputados de la fábrica, in-
\asistiendo en exercer la que no tiene por via 
•, contenciosa en las causas de denuncias,repug-
, nando la real cédula facultativa de nomina-
, cion de 12 Diputados, como él que anual-. 
, mente hombre la ciudad , como hasta aquí, 
, dos mas que asistan al reconocimiento de lo* 
, paños, y en especial los de los mismos Dipu-
, tados, sin cuya atención se empeña Umd. en 
, hacer facultativo de su empleo nombrar qua<-
, tro fabricantes para estos reconocimientos , y 
f¡ quererlos hacer de ios paños que con su asis~ 
, tencia lo están, y se hallan aprobados, fomen-
*¡ tando denunciaciones y quejas contra los mis-
, mos Diputados hasta emplazarles y llamarles 
, como reos, contra su título y ! autoridad, y 
>j lo que se ordenó á Umd. por la Junta en 6 
, de Abril del año próximo pasado; agregan-
, do á esto repetidos malos tratamientos que 
, les ha hecho en actos públicos de palabras 
, injuriosas y provocativas, exponiéndoles á 
, mayores daños jj délo qual, y de permitir 
, que las denunciaciones y quejas se den al tiem-
, po de poner los sellos , y hacer los reconoci-
, mientos de los paños, dando entrada á este 
, tiempo á los veedores de los gremios, que 
, solo sirve de perturbar el acto , y ocasionar 
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, desazones, resulta , que contemplándoselos 
, Diputados desautorizados, por querer inter7 

, venir en sus propios actos los veedores , lo 
, que coadyuva, y no contiene U m d , , preocu, 
, pados en esta ofensa no pueden solicitar CQ-
, mo deben la execucion de su obligación, y 
, la precisa de las nuevas ordenanzas y y coa 
, ellas el aumento de la fábrica, y que con este 
, motivo se fomenten discordias entre los fabri-
, cantes; por lo que muchos se han visto con 
, resolución de dexar las suyas , como todo lo 
, acreditaba el memorial que acompañaba, da-
> do á la ciudad por los Diputados de la fábri-
, ca , por lo que como protectora de ella re-
, curríaá representar los daños que se la seguían, 
, para que asegurada la Junta de su certeza to-
, mase la providencia que hallase mas propor-
, cionada para atajarlos : y visto todo en la 
, Junta , con lo que sobre ello se ofreció decir 
, al Señor Fiscal, ha acordado prevenga á Umd, 
, (como lo hago) no exceda de las ordenanzas, 
, ni nombre los 4 fabricantes que ha intentado, 
, para reconocer los paños una vez aprobados, 
, ni haga procesos, ni emplazamientos fuera de 
, los términos que previenen las mismas orde-
, nanzas; advirtiendo á Umd. que si no se re-
9 conoce moderación en el trato con los fabri* 
, cantes y Diputados, y continúa en los exce-
, sos como hasta aquí , se tratará de separarle 
, de este manejo. Lo que participo á Umd. de 
, orden de la Junta para su inteligencia y cum-
, plimiento. Dios guarde á Umd. muchos años, 
, como deseo. Madrid 19 de Enero de 1735-

,Don 
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.Don Blas Martínez Lopez.^Señor Don Sebas-
l tian Diaz de Torres.* 

Dilatado campo ofrece el relato de estas ór
denes, para discurrir quanto puede el partido, 
,el;interés ,,:y aun la ambición de mandar. Si el 
Superintendente, el Gorregidor,su Teniente,y el 
Ayuntamiento no eran inteligentes en la mas pe
queña parte de las manufacturas ,/tio sé que fo
mento recibiría la fábrica con sus providencias. 
Si los Diputados eran perpetuos, y reducidos al 
corto numero de doce , con facultades,despóti
cas, y arbitros de la suerte de.; un conside
rable número de fabricantes$ siendo' también 
ellos , no sería fácil persuadir que prefirie
sen el interés común de la fábrica al suyo 
particular. Don Sebastian de Torres, era solo 
un hombre y por mas sabio , político; y rec
to que hubiese sido, no era posible haber po
dido resistir el torrente de tantos émulos co
mo se levantaron; y asi su Superintendencia no 
duró mas que hasta el principio del año si-
gúiepte de 35'en. que murió. 

Si lo que gastó la Diputación en el segui
miento de los autos, y recursos contra su Su
perintendente, lo hubiera invertido en benefi
cio de la fábrica , quizá hubiera puesto la pren
sa , y otros instrumentos que tanta falta ha
cían. 

En 19 be Febrero de 1735 se expidió orden 
al Superintendente, para que propusiese los me
dios convenientes á fin de que,sin perjuicio de los 
derechos reales^lograsen los individuos de la real 
fábrica , los abastos á mas baxos precios. Esta 

„ ór-

Resuítado, 

Providen
cias sobre 
abastas. 
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orden' promovió el proyecto qméh 15 de Mar» 
zo presentó dicho Superintendente , reducid^ 
áque el cuerpo de la fábrica corriese con l a 

provisión de los víveres, estableciendo en él 
arrabal puestos ipara vender carnero, vaca ,to~ 
tino , cecina,*aceyte, velas', Virio y vinagré^ 
ajustándose con* el recaudador por los derechos 
de millonesr, alcabalas, y cientos; y con la ciu-
dad por lo respectivo á sisas: y que se estable
ciesen tahonas para evitar el inconveniente de la 
falta de pan.que se experimentaba en los tiem¿ 
pos del estío,enlosqüalespor la escasez de agua 
paraban los molinos ; y e« el invierno , lo ri
guroso de nieves y yelos , impedía el tragino 
del pan , quedándose muchos días sin él la pla
za, porque no acudía de los lugares. Se despre
ció este proyecto ,; así por la novedad , como 
por los inconvenientes, y dificultades que se 
presumió ocurrirían en la práctica: La falta del 
pan no admite demora, y no hay equivalente 
que le pueda suplir , dos ó tres dias que le falte 
á un pueblo , lo sentirá sobremanera. En 
prevenir estos daños nunca puede haber incon
venientes ; porque es fuerte rigor para una ciu
dad verse dependiente de otros pueblos , que 
si no la asisten cotidianamente con el pan, 
ó habrán de perecer de hambre , ó han de ir á 
buscarlo á excesivo coste. 

Derepkos ' También quiso saber la Junta de Comercio 
del sello. 1° q u e s e pagaba en Segovia por la venta de los 

paños. Confió esta comisión al Corregidor, y 
al Superintendente : aquel informó , que la fá
brica tenía establecida una administración pan* 

sa-
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.satisfacer la alcabala y cientos que causaba la 
venta de los paños en*la ciudad : que para sub> 
.venir á los gastos, pagaban los fabricantes un 
real por cada ramo de paño, cuyo producto 
entraba en poder de un Tesorero , nombrado 
por la fábrica ; que lo que producía el sello era 
de 5 á 60 reales en cada un año , quet eiri-
traban en poder de un diputado v y que todo'se 
empleaba en el gasto de plomos {táralos paños, 
salarios de los ministros, sellador, casa , y 
otros gastos. . 

E l Superintendente informó , que se cobra
rían hasta el Enero de este año 16 maravedises 
de poner los plomos sellados en las piezas de pa.r 
ños ; y que en e l : Marzo lo habían subido los 
diputados hasta 40 maravedises por cada plomo, 
cobrándose,y distribuyéndose por ellos mismos, 
sin intervención , y sin dar parte á los demás 
individuos interesados contribuyentes. a r 

En él año de 1736 se construyeron 4 $ I T 8 
piezas de paños. En este año redimió el gre-r 
mió de perayles ia propiedad de los nombra.-
mientos: de veedores por la cantidad; de 24$ 
reales en; que le había vendido el ¡Señor Feli? 
pe I V . á Francisco.López , y Juan de. los Liar
nos : arbitrio de que usó este Monar/ca con te
das las veedurías de los gremios;, ú oficios para 
socorrer las urgencias de la Corona. 
f

! Recurrieron los oficios ,.de cardadores y Províden-
apartadore&alí Señor,Felipei:¥.! representando, c i a s p«»l«i 
que hacía años ¡experimentaban que los facto- a P a m ^ ° " s > 
res de lanas , maestros de la percha , cardado-, J e s r 

*es y apartadores^ en contravención de las le
yes 



) 
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yes de estos reynos, y capítulos de ordenanzas, 
tenían cada uno de ellos tres y quatro aprendi
ces , enseñándoles á un tiempo distintos oficios, 
¡sin que en ninguno de ellos aprovechasen : q u e 

de esta tolerancia se seguían graves daños á la 
fábrica : y que para ocurrir á su remedio ha
bían formado ordenanzas, que esperaban me
recerían la real aprobación. En efecto S.M. des
pués' de "haber mandado tomar varios informes, 
las aprobó por real cédula de 25 de Febrero 
de este año; cuyas reglas, ó capítulos son los 4 
siguientes. 

I. , Que ninguno de los factores , no te-
Vniendo mil arrobas de lana y de factoría para 
% lavar , no pueda tener mas de un aprendiz 
, á quien enseñar : esto siendo factor en sí y so-
, bre sí., el que no han de poder tener los que 
I fueren subdelegados de otros, siendo libre la 
, acción del factor para admitirle , de qual-
, quiera parte que sea; y que no ha de poder 
% recibir otro hasta tanto que esté en el exer* 
4 cicio de cardar , y apartar cinco veranos, 
I como es costumbre ; y cumplidos , lo pueda 
i, hacer, y al que saliere se le haya y tenga por 
v oficial, y no en otra manera. 
< II. , Que si el tal factor fuere maestro de 
, texer , tundir, ú otro qualquier oficio, no 
, pueda tener asimismo mas que tan solourt 

I , aprendiz, enseñándole el oficio que él eligiere, 
'< • , pero de ningún género dos á un tiempo, ex̂  

' " y cepto el de cardador y apartador, que estos 
tzn 4 P o r estar unidos en fuerza de real cédula mia, 

T y según es estilo y costumbre ¿¡ los ha de po-
. der 

. • • • . • • 



, der aprender á un tiempo, pero no dtro al-
, guno de los demás oficios. 

III. , Que respecto deque por tener el mis-
, mo abuso los factores y maestros de las villas 
, de Villacastin, Pedraza,el Espinar,Buitrago, y 
, otras donde hay lanas , y fábricas de ellas, do-
, miciliarias á esta, suceden en ellas los pro-
, píos daños y perjuicios, se haga que los otros 
, maestros y factores, guarden y cumplan lú 
, que contienen los capítulos antecedentes, co-
, mo se manda ala referida ciudad de Segovia 
, y su Ayuntamiento. 

IV. , Que el factor ó maestro que contra-
, viniere en todo ó en parte á lo que contie-
, nen dichos capítulos, desde luego incurra por 
, la primera vez en la pena de 10 ducados; por' 
, la segunda en la de 20 ; y por la tercera 
, en privación de oficio ; y que los veedo-
, res cuiden de que se observe todo , asi en 
, Segovia, como en los demás referidos lu-
, gai-es. 

Se aprobaron estos capítulos en vista del in
forme que hizo el Corregidor de Segovia, el 
qual lo fundó en no hallarse en ellos contrarie
dad á lo dispuesto por las leyes reales , antes sí 
los halló conformes á lo dispuesto en la deltít.13. 
de la Recopilación, lib. 13. del obrage de pa
ños. Es cierto que no había contradicion entre 
los capítulos y las leyes, atendiendo al ob
jeto que se propuso el Gobierno en la apro
bación de ellos , que fué que se apartasen 
las lanas con inteligencia. Lo mismo es lo que 
previene dicha ley recopilada , mandando se 

Tom. XIL O apar-
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aparten las lanas y sus suertes por personas 
inteligentes •, pero no limita el número de 
aprendices, ni menos soñó en restringir j a 

naturaleza de éstos , como lo hicieron los 
apartadores de Segovia 5 pues solicitaron 
que precisamente los aprendices hubiesen 
de ser naturales de la ciudad. Esta limita-
cion la negó la Superioridad. La justicia de 
esta negativa es bien patente. Una exclusiva 
absoluta en tales casos no tiene otro fin que 
destruir las artes, y quedar despóticos los pre« 
sentes en las funciones de su oficio. 

La doctrina del capítulo segundo es confor
me á la práctica de otros gremios, que prohi-
ben á sus individuos tener dos oficios. Si es con
veniente esta observancia es dudoso : Muchos 
asientan que es beneficiosa para la perfección 
de las maniobras; pero otros , aunque los me
nos, deducen fatales conseqüencias, porque asi 
se le quita al hombre la facultad de exercer las 
habilidades que haya podido adquirir por su 
mayor ingenio y por su mayor aplicación. Y 
estas ordenanzas no eran otra cosa que una con
firmación de las reglas que tenía el gremio , y 
fueron hechas á su arbitrio , y sin mas autori
dad que la de sus Juntas, según se ha referido 
en el año de 1700. 

Poco tiempo duró la observancia de estas 
reglas, como lo veremos en el año de 1748. 

También se aprobaron en dicho año de 36 
Ordénanos p 0 r r e a | cédula de 25 de Febrero, ordenanzas 
êpeic a o- ^ gremio de la percha , en la forma si

guiente. ,Don 
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, Don Felipe , por la gracia de Dios, &c. 
Por quanto por parte del gremio de la per
cha de la fábrica de paños de la ciudad de 
Segovia se dio memorial á mi real Junta ge
neral de Comercio y de Moneda , represen
tando que por no haber tenido hasta ahora 
ordenanzas para su buen régimen y gobierno, 
han experimentado diferentes inconvenientes 
en usos que se han introducido en daño de 
las maniobras , y por consiguiente de la rec
titud con que es preciso se fabriquen los pa
ños , siguiéndose también dispendios á los 
maestros; y para ocurrir al remedio posible 
en adelante, habiendo reflexionado con toda 
madurez •, y comunicádolo y conferido con 
personas inteligentes en la materia, se había 
¡untado el gremio en los dias 3 de Diciembre 
de 1734, y n de Enero de 1735 , y en pre
sencia de Don Pedro Quintana Alvarado, mi 
Corregidor de la referida ciudad , había for
mado diferentes capítulos de ordenanza que 
les había parecido conveniente para la mejor 
dirección del referido gremio, como constaba 
del testimonio,que con inserción de ellas, pre
sentaban , suplicándome fuese servido confir
marlas, expidiendo mi real despacho de apro
bación , con las penas convenientes para su 
observancia y cumplimiento : y visto en la re^ 
ferida mi real Junta,con lo que se ofreció de
cir á mi Fiscal, y el informe que de su orden 
se executó sobre algunos de los citados capí
tulos he tenido por bien aprobar (como por el 
presente apruebo) las referidas ordenanzas y 18 
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[. capítulos de que se componen , sin perjuicio 
, de mi real patrimonio , ni de otro tercero, y 
, de las órdenes generales ó particulares que en 
, adelante se expidieren por mí , ó por la dicha 
, mi real Junta , derogando , ó alterando en 
, todo , ó en parte qualesquiera de los citados 
, 18 capítulos , los quales con las declarado. 
, nes , ampliaciones , y restricciones que he 
\ tenido por conveniente hacer en ellos , y re-
, glar en ellas : mando que las observe inviola-
, blemente el referido gremio de la percha,sus 
, maestros, oficiales,y demás individuos á quien 
, tocare, en la forma siguiente. 

Veedores. t •> ^ ° primero , que aunque arreglado á 
, la real cédula que tiene dicho gremio expedi-
, da á su favor de la compra de la veeduría , le 
•5 es facultativo el conferirla en quien le pare-
, ciere , habiendo sido costumbre inmemorial 
, el nombraren cada un año 4 veedores, los 
, dos que se dicen antiguos que ya han servido 
, este empleo , y los 2, mozos, que son los que 
^ no le han obtenido : se instituye , y acuerda, 
, el que de aquí adelante se observe la referi-
, da costumbre , executando el nombramiento 
, en la expresada conformidad , y se nombren 
, anualmente los dichos 4 veedores, 2 de los 
, maestros antiguos , y 2, de los modernos, lo 
, qual sea y se entienda en el caso que el núme-
, ro de los dichos mozos llegue á quatro , y de 
, ahí arriba , pero no habiendo mas que 3, 2, 
, ó T, quando esto suceda ha de poder dicho 
, gremio , y maestros que le componen hacer 1| 
, elección solo en los antiguos, pues en estos 
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términos no sería propiamente elección por 

, lo respectivo á los mozos, mediante haberse 
, de determinar por precisión á los dos que hu-
, biese , pero si estos les contemplase aptos pa-
,.ra el empleo, aunque sean únicos, les podrá 
, elegir si le pareciere. 

II. , Que siguiendo el estilo que siempre ha 
, habido para las elecciones de veedores , solo 
, han de tener voto los maestros antiguos , y 
, duplicado, á distinción de estos, los veedores 
, actuales, quienes propondrán según el estilo, 
, para que por los propuestos se vaya votando, 
, cada uno por su orden y lugar , sin qué los 
, .maestros mozos puedan votar, ni para la elec-
, cion de estos, ni la de los antiguos; pero en 

las demás Juntas que se celebraren extra de 
las de dichos nombramientos de veedores, asi 
para el seguimiento de pleytos, como para la 
resolución de otras qualesquier cosas tocantes 
á dicho gremio , todos los maestros , así an-

, tiguos, como modernos hayan de concurrir 
a á ellas y votar en razón de lo que se ofrezca, 
, dando cada uno su parecer y sentir acerca de 
, lo que se tratare, (i) 

III. , Que no se ha de poder examinar para Exámenes. 
, maestro de este oficio á persona alguna , que 
, primero no le haya exercido de oficial los 4 
, años que previenen las nuevas reales orde-
, nanzas de fábrica, confirmadas por real des-
, pacho expedido en San Lorenzo el real a t 

(1) No sé en que se fundaría la limitación , para no 
dar voto en las Juntas á los maestros mozos. 



(no) 
, de Diciembre del año de 1733 , en la con-
, formidad que se dispone por el capítulo 15 
4 de ellas; y ha de tener casa de su cargo , y 
, ser domiciliario , para que de este género no 
, haya la duda y pleyto que al presente se ha 
, litigado , sobre si los maestros solteros pue-
, den ser ó. no electos por veedores, pues con-
, curriendo en él las circunstancias referidas, es-
, tara apto para dicho empleo como loa demás 
, maestros, sin embargo de la costumbre que 
, ha tenido el gremio, de no haberle conferido 
, jamás en maestro soltero. 

IV. , Que todos los exámenes que en con. 
, travencion de lo contenido en el capítulo an-
, tecedente se celebraren, han de ser nulos, de 
, ningún valor , ni efecto , y se han de cance-
, lar las cartas de examen que asi se otorgaren; 
, y á los veedores y acompañados que en ello 
, hayan intervenido , se les haya de multar, 
, como mando se les multe, por el Superinten
dente de la fábrica de paños , como se pre-
, viene en la ley 45. del tít. 17., y tengo man-
, dado por el citado capítulo 15 de las nuevas 
, ordenanzas de ella, aplicando las multas con« 
, forme á dichas ordenanzas. 

Gastos. V . , Que en atención á que los gastos que 
, hasta ahora se han estilado en los almuerzos 
, y comidas, que en los dias de Santiago , y 
, otros se han dado por los maestros mozos que 
, se elegían por veedores , y por los antiguos 
, á los maestros y oficiales respective, son exór-
, hitantes y costosos, y no resulta de ellos be-
, neficio , ni utilidad al gremio, antes sí mu* 

, chos 



( n i ) 
chos inconvenientes, y malas conseqüencias,. 

, por la esplendidez y abundancia de manjares 
, con que se practicaban , y crecido número de 
, personas que á ellos asistían; desde aquí ade-
, lante se extinguen y repelen los expresados 
, gastos de almuerzos y comidas en un todo, 
, derogando, como queda derogada, la costum-
, bre que en este asunto se ha observado, co-
,mo perjudicial corruptela y abuso, sin que se 
, pueda apremiar á dichos maestros, asi á los 
, que al presente son, como á los que lo fueren 
, en lo sucesivo, pues desde ahora quedan libres 
, de este gravamen. 

V I . , Que respecto de que también ha sido 
, práctica y costumbre , el que los maestros 
, mozos hayan satisfecho crecidas cantidades que 
, se les repartía, así en el tiempo que se man» 
, tenían en esta clase , como otras mayores en 
, el año que se les elegía por veedores ; consi
derando que, atenta la estación presente , pre-
, cisa el arreglarles , y moderar estos repartí-
, mientos, mando que en adelante á cada uno 
,- de los oficíales que se examinare para maestro, 
, sólo se le han de repartir , y ha de satisfa-
, cer 500 reales de vellón, repartidos en los 5; 
, primeros años, á 100 en cada uno, aunque en 
, ellos le elijan por veedor , salvo si muriere, 
>, en cuyo caso solo deberá contribuir con los 
, que hubiere causado. 

V I I . i Que llegado el caso de que se no-
, minen por veedores á qualesquiera de los 
•> maestros, asi de los antiguos, como de los mo-
0 demos, los que asi fueren electos han de satis-

, fa-



(112) 

, íacer 200 reales de vellón de repartimiento en 
, el año que fueren nombrados, sin otra paga,, 
, ni gasto alguno de comida , puesto que que-
8 dan derogados ; con la calidad y preven-
, c i o n , que el maestro mozo que no lo hubie-
, re sido año y día , y gastado un repartí-
, miento,no hade poder ser electo para veedor, 
, y ni se entiende ser del número de los que 
4 previene el primer capí tu lo de estas orde-
, nanzas. 

V I I I . , Que qualquier oficial que sea exá-
% minado para maestro de este gremio , ha de-
, tener obligación de satisfacer 100 reales deve-
9 Uon , los quales haya de entregar en la caxa 
9 del gremio, excepto 12, reales que se han de 
, dar á cada uno de los veedores examinadores, 
, sin que sea obligado á darles otra cosa alguna, 
, comida , ni gasto equivalente; cuya canti-
, dad, como las demás que vá prevenido, se 
, han de satisfacer por via de repartimiento, y 
, contribución , son moderadas respectivamente 
, á las que antiguamente se gastaban , y es im-
, portante se observen y executen con la pro-
, porción y arreglo que vá expuesto , así para 
, que el gremio no abunde de maestros, como 
,.para que se halle con caudales para sus ocur-
, rendas, de ofrendas, limosnas , y otras obras 
, .pias, que es estilo, y no tener otros efectos, 
, ni propios de que valerse ; y siendo propia 
, suya la propiedad de la veeduría, es congruen-
, te y proporcionado-, que los que la obtie-
,.nen, y disfrutan sus derechos contribuyan con 
, dichos repartimientos, por el interés y con-

ve* 



, veniencia qne se les sigue de su goce (i) . 
IX. , Que todas las cantidades que así pro-. 

, duxeren los repartimientos y contribuciones 
, que van regladas por estas ordenanzas, á ex-
, cepcion de los derechos de examen , que se 
, dice en el capítulo antecedente , se han de 
, dar á los veedores por su trabajo personal, se 
, han de poner en poder del tesorero que el 
, gremio tiene nombrado , ó nombrare para es-
, te fin , quien tenga cuenta y razón de ellas, 
, y afiance para su seguridad, y solo se han de 
, distribuir en el coste de la ofrenda que anual-
, mente practica á nuestra Señora de la Fuen-^ 
, cisla , y santo hospital de la Misericordia, gas-
, tos de Juntas y pleytos que ocurrieren, limos-
$ ñas á pobres del gremio , y de otros que de 
, fábricas extrañas transitaren mendigando por 
, dicha ciudad , y en los demás precisos justi-
, íicados encargos y destinos del gremio: y to-
, do ello se librará por los veedores actuales, 
j con intervención de los acompañados, ú otros 
* dos maestros, los que le pareciere nombrar 
9 para que mas justificadamente se practique la 
9 referida distribución, y anualmente por estos 
» se tomarán cuentas con toda formalidad y justi* 
5 ficacion á dicho tesorero. 

X . , Que siempre que acaezca fallecer algu-
, no de los maestros de dicho gremio, ha de ser 
, permitido á la viuda que quedare de é l , que 
, en el año de la viudedad pueda usar de la 

Tom. XIL • P , tien-
(i) La contribución que se establece por los exámenes 

en las ordenanzas 6 ,7 y 8 parece excesiva. 

Viudas. 



, tienda que dexase dicho su marido , trafcajan-
, do , y beneficiando los paños que á este fin se 
i la entregaren, por oficiales examinados , y 
, aprendices, según lo practicaba dicho su ma-
, rido, y estilan los demás maestros , sin incur-
, rir por esto en pena alguna *, y pasado el refe-
4 rido año de la viudedad , para poder conti* 
, nuar con la tienda en los siguientes, haya de 
, tener precisamente maestro examinado que go
bierne el obrage de los paños, sin que de otra 
, forma pueda usar de la tienda. 

X I . , Que mediante que el modo y benefi* 
V ' , cío de los obrages , y maniobras correspon-» 

¡, dientes á este gremio , está declarado en 
4 los capítulos catorce , quince, y diez y seis 
, de las precitadas nuevas reales ordenanzas, se 
, observe y guarde inviolablemente lo en ellas 
, dispuesto. 

Aprendices. x n j Q U £ d e a q u í a d e l a n t e t o d o s l o s m a e s . 
, tros de dicho gremio , que lo fueren también 
, de otros, no han de poder tener aprendices,y 
, enseñarles á un mismo tiempo en los obrages 
, y maniobras de ambos oficios , sino que ha de 
v elegir á su arbitrio \ seguir , y enseñar el qne 
i contemplase mas útil , y en este solamente ha 
, de enseñar á los aprendices que ha de tener 
, ( según á lo que en los capítulos siguientes se 
, dirá ) para que así puedan salir mas hábi-
, les, y perfectos en su exercicio , y redunde 
, en beneficio y crédito de los obrages , y texi-
, dos de esta fábrica, pues preocupado el maestro 
, con dos ministerios, es difícil acudir á la ense-
, ñanza de ambos, y de este género se evitará la 

' muí-



("5) 
, multitud de operarios que se dedican á ellos (i).. 

XIII. ,Que ninguno de los expresados maes-
, tros haya de poder tener aprendiz alguno de 
, los que se apellidan de 2 reales y §; y que to-
, dos los que actualmente tuvieren , los hayaa 
, de despedir luego de contado , á excepción 
, de los que tuvieren hechas escrituras de obli- { 

n gacion ó.contrato , pues en caso de querer-
, las defender , se les han de guardar hasta cum-
, plir , y si no quisieren que se cumplan , solo 
, se satisfarán recíprocamente, según lo estipu-
, lado en la contrata, ó concierto , áprorata el 
, tiempo que hasta ahora hubiese corrido , pa-
, ra que por este medio se eviten los inconve-
, nientes que se siguen. 

X I V . , Que asimismo no pueda tener nin-
, gimo de los maestros de este gremio mas que 
, dos aprendices , sin exceder de este número, 
, para enseñarlos este oficio, los quales hayan 
, de servir de tales aprendices por 3 años , á 
, mesa, y mantel que dicen , en casa del tal 
, maestro , ú otro qualquiera que lo sea , y no 
, se han de poder examinar de oficiales hasta que 
, hayan servido dos años de tales aprendices, 
l hallándose capaces para ser examinados; y el 
, tercero de oficial como mesero , para que así 
, salgan expertos en este exercicio; y en llegan-
, do el caso de examinarse de oficiales, el uno, 

P 2 , ó 
(1) Esta ordenanza parece complicada. -No se alcanza 

la utilidad que puede resultar al público de que un apren
diz , por mas talento que tenga, no pueda pasar de car
dador. 



- fué) 
, ó los dos aprendices que así tuvieren , podrán 
, en su lugar recibir otro , ú otros dos \ de ca« 
, lidad que no han de poder exceder de este 
, número : y si actualmente tuvieren dichos 
, maestros algunos mas , los hayan de despedir 
, excepto en el caso de que tengan hechas escri-
, turas ó contratos, que estas se las han de guar-
, dar ; y solo queriéndolas ellos defender , se 
, les ha de cumplir solo á prorata recíprocamente, 
, como se expresa en el capítulo antecedente (i). 

X V . , Que todos los mercaderes ó fabrican-
Perchas. , tes de paños que en sus casas tienen tiendas 

, de percha para el beneficio de los paños, no 
, fabricando á lo menos 30 piezas regulares de 
, á 10 ramos en cada un año , no han de poder 
, usar de ellas; ni pueda ninguno tener percha 
, en su casa , y se les ha de compeler a que 
, cierren dichas tiendas , para que por este me-
, dio lleven sus paños á las de los maestros; es-
, tos logren de este interés, y se ocupen en el 
^ trabajo sus oficiales, y beneficien con mas 
, perfección dichos paños, en lo que han de ze-
, lar los veedores, para que se extingan las tien-
, das de dichos fabricantes , que no lleguen á 
, la fábrica de 30 paños, pues de tener percha 
, todos los que no lleguen á este número, se-

, ría 
(1) Tampoco alcanzamos la razón que pudo tenerse 

presente para quitar á los maestros la libertad de admitir 
quantos aprendices quisieren , y baxo las condiciones que 
les pareciere , según la edad 3 disposición , y demás ca
lidades de los muchachos. Muchos maestros tienen dos, 
tres , y quatro tableros ó perchas, y no podrán servirle to* 
das por la restricción de la ordenanza,. 



( i 17) 
<r "ría en ruina y usurpación de tos maestros de 

este oficio , y que siendo la fábrica menor 
no salen las maniobras con la perfección que 

. se requiere ( i ) . 
X V I . , Que todos- y cada uno de los maes- Obradores, 

tros de este gremio hayan de vivir en casas 
, separadas , donde con la misma independen* 
, cia tengan las tiendas sin comunicación , ó pa-
, so de una á otra ; ni han de poder habitar en 
, una casa dos maestros , uno de este gremio, 
, y otro de qualquier otro que sea , por haber? 
, se reconocido seguirse de esto gravísimos in* 
, convenientes , y ocultarse á los veedores los 
, paños , quando van á sus visitas , pasándoles 
\ de un obrador á otro , y extrayéndoles de su 
v jurisdicción , y no querer hacer patente la en-, 
, trada en las dichas casas, por no estar de caiv 
9 go de los maestro (2). 

X V I I . , Que aunque por las nuevas reales Precios de 
, ordenanzas de fábrica, confirmadas por mi real maniobras. 

, Des-

I (1) Las fábricas menores ó pequeñas tienen cortos cau
dales , y por eso muchos no pueden sin salir de unos pa
ños emprender otros ; por lo mismo parece , que no se les 
deben cercenar sus trabajos , ni hacerlos de peor condi
ción que á los de mayor caudal. 

(a) Esta regla tiene mucho que reflexionar , y la eco
nomía , que tanto importa en las manufacturas , no pue
de exercer sus funciones. Sin duda se miraría á evitar los 
fraudes que se dice se pueden cometer quando se va á 
hacer los registros , pasándose de una casa á otra los ge'-
neros. Esto no pasa de una presunción , pero los ahorros 
que se consiguen quando en las fábricas se hallan unidas 
todas las maniobras posibles son muchos. 



(n8) 
, "Despacho de J de Diciembre del año pasado 
, de 17331 se asignan los precios que se han de 
, satisfacer por el beneficio de este obrage en 
, cada uno de los ramos de paños , según 
, su suerte , clase, y calidad , por ser importan
t í s i m o el que así se guarde , y observe, ade-
, más de la pena impuesta en el capítulo que 
, de esto trata, á los contraventores , si se ca-
$ lificare su tolerancia por los veedores de este 
, gremio, hayan de incurrir estos en otra tanta 
,: pena por la primera vez , y por la segunda en 
, privación del empleo , para que así se dedi-
¿ quen á zelar , especialmente sobre este asun-
,, to , pues de la inobservancia de lo referido 
f dimana la miseria y pobreza de los oficiales de 
, este gremio, y es lo que mas le puede fomen
t a r y restablecer el que así se guarde. 

XVIII . , Que si alguno ó algunos de los 
, maestros de este dicho gremio contravienen y 
, faltan á lo aquí acordado , y que se contiene 
, en cada uno de los capítulos antecedentes, in* 
, curra por la primera vez en 10 ducados de 
, ¡vellón de multa , en 20 por la segunda , y á 
, la tercera que se le prive de oficio, y mas se 
, le multe en las pecuniarias que arbitrare por 
, convenientes el Juez que conociere de la cau-
, ,sa , y sean aplicadas conforme á lo prevenido 
, en el real Despacho de ordenanzas precitado. 

, Por tanto mando, &c. Dado en el Pardo 
, á 25 de Febrero de 1736=^0 E L R E Y ± Yo 
, Don Casimiro de Uztariz , Secretario del Rey 
,,nuestro Señor, le hice escribir por su manda-
, do-Don Antonio Alvarez de AbreimDon Ven-

,tu< 



( » 9) 
fnrs fíe Pínedo^Don Joseph de la Quintana.' ., . . 

En el ano de 1737 se construyeron en la t o s > 

enunciada real fábrica 48084 piezas; y en el 
de 173^1 4®n9» En este año se concedióálos 
laborantes de la fábrica, en real cédula de 4 de 
Jul io , libertad de asistir á los oxeos; y que no 
se les repartiese alojamientos de oficiales, cade
tes , ni guardias de Infantería, ni las demás tro* 
pas: cuya real cédula dice así: 

, E l Rey : Por quanto por parte de los D i -
, putados de la fábrica de paños de la ciudad 
<> de Segovia se representó en mi Junta de Co¿ 
, mercio, y de Moneda, que por orden mia 
, comunicada en Í 2 de Octubre de 1718 por 
, el Marqués de Tolosa, siendo mi Secretario 
, de Estado , y del Despacho de Guerra , al 
, Corregidor de Segovia , había mandado^ 
, que los que se empleaban en las menciona* 
I das fábricas fuesen libres de alojamiento de 
4: tropas, aunque la Corte residiese en aque
l l a ciudad , ó en sus cercanías, y que aun* 
, que en 18 de Setiembre de 1720 á instan-
4 cia de jla ciudad , expedí otra para que la an-
i tecedente no se entendiese con los oficiales de 
\ Guardias de Corps: en 8 de Octubre de 1720 
, mandé ratificar la citada de 12 de Octubre 
, de 1718 , para que los enunciados fabrican-
, tes gozasen de la mencionada exención , y á 
, este fin se expidieron las órdenes corresport-
, dientes por el Marqués de Tolosa en 13 del 
^ mismo mes y a ñ o , así á la ciudad , comoálos 
, Diputados de las fábricas; y que á pedimena» 
i to de los expresados Piputados r y atendien* 

i do 



El 

( l20) 

, do á los adelantamientos de la fábrica , y á la 
, justicia que le asistía, fui-servido expedir real 
, cédula en 6 de Enero de 172,1 , firmada de mi 
9 real mano , y refrendada del referido mi Se-
, cretario de Estado, y del Despacho de Guer-
, ra, mandando que las casas en que vivían los 
, dueños de las fábricas , y los individuos que 
, trabajaban en ellas, y las en que tenían los 
, maestros sus oficinas, como también los tin-
, toreros que por elección de los Diputados es-
, tuviesen destinados para los tintes de las mis-
3 mas fábricas, fuesen exentas, y libres de alo
jamiento , así del de los oficiales, cadetes , y 
9 Guardias de jGórps, y de los Regimientos de 
, Guardias de Infantería, como del de los oficia
dles y soldados de las demás tropas , ya fuese 
? con motivo de transitar por aquella ciudad, 
9 ó con el de residir la Corte en ella , ó en sus 
¡, cercanías, ó-en otro qualquiera caso; y que 
, en contravención de tddo lo referido, y sia 
, que hubiese orden alguna en contrario , se les 
, había hecho repartimiento de Guardias de 
, Corpspara este presente año , sin perjuicio 
, de las regalías, y exenciones que tenia l a íá r 
, brica , por el Corregidor de la referida ciudad 
, de Segovia , pretextando haber necesidad ur-
, gente para ello , en grave daño de los fabri-
, cantes, por la falta de quietud en sus casas y 
.,,familias, y recogimiento á las horas cómodas, 
, para atender á sus trabajos, y de viviendas: su
plicándome fuese servido mandar al Corregí-
, dorde la mencionada ciudad de Segovia, guar-
4 dase y cumpliese lo mandado por.las expresa-



das órdenes, y cédula de 6 de Ejtiero 4e 1721.: 
Por tanto, visto en la citada mi Junta de Co
mercio, y.de Moneda, y tenido presente en 
ella las expresadas mis reales órdenes , y cé
dulas originales , con lo que en vista de todo a 

, se ofreció decir á mi Fiscal: He tenido por 
, bien dar la presente , por la qual mando al 
, Corregidor de la ciudad deSegovia, su Alcal-
, de mayor, y demás justicias de ella, guarden, 
„ y cumplan lo mandado por mí en las expresa-
, dasórdenes, y cédula de 6 de Enero de 172,1, 
, en todo , y por todo ,, según, y como en ellas 
,se contiene y manda , sin que por ningún mo-
, tivo , pretexto , ni causa , se contravenga á 
, á ello , ni permitan se moleste á los L/">rican-
, tes,, y demás individuos de la referida fábrica 
, de paños de Segovia , con alojamiento , así 
.? de los oficiales,cadetes,y guardias deCorps, y 
, de los Regimientos de guardias de Infantería, 
, como del dé los oficiales, y soldados de las 
, demás tropas mias, ya sea con motivo de trán-
,, sito por aquella ciudad , ó con el de residir 
, la Corte en ella , ó en sus cercanías, ó en otro 
, qualquier caso. Que así es mi voluntad. Fecha 
, en Buen-Retiro á 4 de Julio de 1738-YO E L 
, REY=Por mandado del Rey nuestro Señora 
, JJonJblas Martínez López/ 

En el año de 1739 se construyeron 4^450 
piezas, que componían 160© varas, de las cla
ses de 20. n 0 S 22. n o s 24."°' l imiste,3i. n o s y 32. n o s 

Los maestros cardadores eran 140; los texedo-
res 120 ^los telares corrientes 200 ; los maes
tros pelaires 30 j los tundidores 36 -, los tintore-

Tom. XIL Q , ros 



Prensa en 
los paños. 

(122) 

ros con obrador abierto 12 , y 16 los que esta
ban en tintes dé fabricantes. Los oficiales de to
dos exercicios 1^530; los aprendices 180 ; y los 
fabricantes 100. 

Estaba prohibido á los fabricantes prensar 
paños 20. n o s segundos, y 22. n o s que servían^ en 
lo antiguo para las capas y vestidos de golilla. 
Como se abandonó este trage , y substituídole 
el militar, experimentaron que no tenian sali
da las expresadas suertes de paños por faltarles 
el beneficio de la prensa. Con este motivo acu
dieron los Diputados de la fábrica Joséph En
tero, y Francisco Pardo al Señor Felipe V . du
plicándole se sirviese concederla permiso para 
que pudiese prensar dichos paños, y lustrarlos 
en lo exterior en la prensa antigua comprada 
en Valladolid ; como también el que se refor
mase el capítulo 16 de las ordenanzas para en 
quanto á las vueltas de la percha. Con estas 
facultades prometieron hacer los paños 2,o.D0S 

y 22. n o s de la misma calidad de colores, suavi
dad Cn el tacto , y aun mas que los que entra
ban en el reyno de paises extrangeros. Sobre es
ta pretensión mandó S. M . que informase Juan 
Bautista Humes (1). 

Humes dio su informe , explicándose así en 
sobre peen- quanto al punto primero : , No pueden al 

pa- presente los fabricantes de Segovia cumplir el 
expresado capítulo, porque no fabrican otros 

pa-
(1) Humes era extrangero , y fue el que estableció U 

fábrica de paños de Valladolid , que se perdió á pocos Años, 
como se verá quando lleguemos á esta Provincia. 

N A Vi 

Dictámenes 

sar 
ños. 
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panos que para surtir, y cumplir con las como*-
nidades. Este es el mayor comercio que tienen. 
No labran según arte ; y su inteligencia es po
ca. Todos sus pertrechos, y herramientas, serían 
despreciadas por los extrangeros. Todo es anti
quísimo, y peor que el desecho de todas las fá
bricas extrangeras. Las reglas que observan pa
ra su gobierno no tienen la economía que re-̂  
quiere una buena manufactura. Está complica^ 
da su fabricación: es desigual , y enteramente 
opuesta á todas las fábricas de Europa. Hasta 
que hagan constar por experiencia, estar su fá
brica corriente dé pertrechos, y herramientas, 
no les será fácil el lograr fabricar, ni menos 
imitar los paños extrangeros, porque sus oficia
les son tan inexperimentados como los mismos 
maestros: no se halla ninguno capaz de traba
jar en la real fábrica de Guadalaxara , y mucho 
menos fuera del, reyno. Si hasta ahora no han. 
prensado dichos paños 20, n o s segundos, y 22.no* 
algún ínteres les mueve para aumentar el pre
cio en cada vara de paño con el motivo de la 
prensa. Esto sería contra el bien común , y en
gaño manifiesto. En Francia , donde se trabaja 
con el mayor primor , después de Holanda , é 
Inglaterra , no hay reparo alguno en prensar» 
siendo paños de 18800 hilos , que son trabaja
dos de la lana mas inferior, hasta los finos de 
primera clase , que son de 3^600 hilos. Allí 
no se puede entregar paño .alguno en xerga al 
batanero sin estar antes registrado por una Jun>-
ta , que se compone de un Regidor , y seis fa
bricantes que se nombran para ella. Consiguen 
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por este medio la perfección dé los íexidos en 
xerga ; ! y s i se halla :algun .fraude de lanas, .no 
correspondiente á la calidad del paño , se le de
nuncia, tios fabricantes defSegovia no observar^ 
ni practican estos reconocimientos en xerga, pues 
inmediatamente que salen del telar , sin tener 
la circunstancia referida, los envian al batan. 
As i no se lespuede poner falta alguna despueá 
de batanados. Si hubiera esta costumbre en las 
fábricas éxtrangeras , podrían todavia dar los 
panos mas baratos los maestros fabricantes, por 
el fraude que podrían hacer con su buen go
bierno.; Cada uno de los oficiales por s í , y to
dos los oficios diferentes cumplen con sus labo
res con perfección , porque de este modo con
servan su buena fama en casa de sus maestros, 
y quedan trabajando la mayor parte de ellos 
hasta que no pueden de puro viejos ; pues el 
qué no cumple ño halla* en otra fábrica quien 
le abrigue; Convendrá , pues, al bien común 
del reyno ̂ denegar la pretensión á la fábrica de 
Segovia de prensar paños 2o. n o s y 22. n o s segun
dos , así porque hasta aqui no lo han ejecuta
do , como porque no han' mejorado la fábrica, 
ni trabajan sus paños sinoi por el; exemplo , y 
arte que les dexa.ron sus tatarabuelos; no pu
diéndose creer , que con el beneficio de la 
prensa consigan , como lo ponderan , no solo 
las'buenas calidades que tienen los paños de 
países extrangeros , sino también que sean de 
superior grado ; todo esto no es posible ; pues 
si tanta habilidad les existe ;-< por qué hasta aho-
xa no los han fabricado como lo hacen los ex-
¿ 0 <3 tran-
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tran^eros!? Para quedar satisfechos de su ponde
rada habilidad, era preciso que diesen razón de 
las operaciones de que se valen en aquellos paí
ses, empezando desde el que lava la lana , expo
niendo los materiales, y todas las demás circuns
tancias hasta que la pieza de paño queda con la 
prensa en su última perfección. Con este conoci
miento se podría calcular el coste, que les tendría 
cada pieza de paño; se comprehendería la canti
dad de lana que ha menester para hacer una pie
za de i o ramos , que son 50 varas, á razón de ¡> 
por cada ramo en xerga , que es el modo con 
que se gobiernan las fábricas extrangeras. 

Con una explicación tan clara como la que 
exige , bien se podría venir enconocimiento de 
que no habría perjuicio alguno en conceder á 
los fabricantes de la mencionada ciudad la fa
cultad de,prensar sus paños, y se podría creer, 
sin el menor escrúpulo, que habían adelanta
do. Hasta ahora todo lo contrario se ha experi-
mentado, pues á la verdad , el crédito , y nom
bre de sus,paños de Segovia, es cosa inútil, por
que no hay ciencia ninguna , y qualquiera per
sona que tenga el mas mínimo conocimiento de 
fábricas lo executará como ellos , valiéndose, 
como ellos lo hacen, de algunos pobres oficia
les fabricadores. E l título de fabricantes de Se
govia no tiene otra recomendación , que los 
crecidos caudales que han invertido : no á ellos, 
porque se han valido , y valen al presente de 
qualquiera persona que sea poco , ó mucho in
teligente en el modo de fabricar, como lo exe-
cutan los extrangeros, regulándolos con alguna 
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cosa de ínteres, y buscando el modo de poner 
corrientes sus fábricas. Qualquiera que sea al
go reflexivo, conocerá la dificultad que hay pa
ra que por estos medios se hagan fabricantes de 
crédito, porque ningún maestro fabricante ex-
trangero por materia de algunos maravedises 
abrirá los ojos al que duerme , á no ser que sea 
algún maestro, ú oficial imperfecto. Para qui
tar este inconveniente á qualquiera persona que 
pretendiese establecer fábricas por medio de al
gún inteligente, convendría antes experimen
tar su habilidad ; con cuyo régimen, se po
drían quitar muchos inconvenientes, $of}ar una 
ley general para que todos los fabricantes del rey-
no trabajasen baxo de una misma ordenanza, 
buscando el medio mas favorable de aumentar, 
y adelantar mas. Sabiendo el coste y modo que 
se debe observar para fabricar una pieza de pa
ño , como los de Abbleviüe , empezando desde 
el lavage de la lana, hasta el cumplimiento de 
la prensa , se reconocerá la ganancia que tiene 
el fabricante , después de satisfecho todo el 
trabajo personal , y se podrá calcular su utili
dad. No es ciencia fabricarla teniendo de cos
ta 2$ reales , y venderla por 18500. 

En quanto al segundo punto ( prosigue Hu
mes) no hallo cabimiento en la aumentación de 
hilos en las clases de paños , pues si le hubiera 
no hubieran dexadó de aumentarlos los fabri
cantes de los reynosextrangeros, por no hallar
se , ni fabricarse paños de mas marca que de 
trece quartas y media de vara Flamenca de an
cho sin orillos, que viene á ser de vara Es-
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parióla u quartas, poco mas ó menos, que son 
las siguientes: 

Primeramente inferior 18800. 
2 . d o 2800O. 
3.°..,^ 2820O. 
4. 0...... v.... 284OO. 
5.0.,... 2860O. 
6.°.. 28800. 
7. 0 . 38000. 
8.°... 38200. 
9. 0 38400. 
io,° 38600, 
I I . ° muy pocos ó ninguno...... 48000. 

Estas son todas las clases de paños que hay, 
respecto de las quales no se halla que.arbitrar 
en el ancho , ni angosto; como tampoco en el 
aumentar , y quitar hilos; ni cabe otra regla al
guna de fabricar ••> y aunque se halle alguna di
ferencia en los paños que se fabrican en los rey-
nos extrangeros á los que se fabrican en estos, 
consiste en la mayor habilidad de los fabrican
tes. Por esta razón no tiene fundamento algu
no la pretensión de los fabricantes de Segovia, 
sobre que se reforme el capítulo 16. de las or
denanzas. 

Todo lo que resultó de este informe , como Resultado 
de otros que se tomaron y omitimos aquí , fué delosinfor-
no convenir álos paños 2o.nossegundos, y 22. n o s m e s * 
de Segovia la prensa , porque siendo sus hilos 
inferiores , y gruesos, saldrían , dándoles el de
bido batan, sin la marca correspondiente ; y 
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aunque los paños extrangeros de dichas suertes 
sean de lana basta, están trabajados con mucho 
esmero por las herramientas primorosas con que 
los fabrican, de las que carecía la fábrica de Se-
govia , y por lo mismo no convenia la prensa 
á los suyos , atento á que componiéndose de 
lana mas fina ,. prensándolos engañarían con 
ellos, haciéndolos de superior calidad ; lo que 
no podía suceder con los extrangeros, porque 
por el tacto se conoce no ser finos. Siendo las 
lanas Segovianas de buena calidad, concedién
dose el beneficio de la prensa , y trabajándose 
bien , se podrían vender los enunciados paños 
por de primera suerte , de lo que resultaría vi
sible engaño al público. 

Poca lógica es menester para destruir estos 
reparos. Pongámonos en las circunstancias de 
la fábrica : lo primero es preciso reflexionar, 
que en aquella ocasión ya las gentes no querían 
otros paños zo.aos y 22. n o s para vestirse que los 
prensados ; luego la conseqüencia es cierta de 
que no dándoles esta prensa nadie los consumi
ría. Así no había que extrañar que los pobres 
fabricantes no hiciesen otros paños que para sur
tir alas Comunidades. Los demás recursos esta
ban cerrados por la prohibición de la prensa: 
y estando así,mal podían preveer los informantes 
que no tendrían estimación. Si aun no se había 
hecho la experiencia, < cómo pronosticaban? 
Tales presupuestos son fantásticos , y no es en 
substancia otra co-sa que fingirse perjuicios para 
hacer ostentación de la habilidad que tal vez 
no suele asistir. Se dá en los reparos por su-

pues-
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puesto, que los panos serían defectuosos en to
das sus maniobras , y que podrían hacerlos pa
sar por de superior clase, si añadida la buena 
calidad de las lanas se les daba la prensa. Ser 
malos en todas sus maniobras unos paños comu
nes, y poderse vender con facilidad por supe
riores, es en parte contradictorio. E l tacto, que 
es toda la fuerza del argumento, no podrá equi
vocarse, porque los paños refinos en qualquier 
parte tienen el tacto mas suave que los comu
nes 2Oi n 0 S , como que aquellos se fabrican de la 
mayor suerte de la lana,y éstos de otras mas in
feriores. Si algunos fabricaban mal los paños, 
ellos se perjudicaban ; pero había otros que los 
hacían con las suertes de lana, y demás bene
ficios correspondientes á su especie , ponién
doles en la anchura de siete quartas y media, 
echando al 2o. n o 28240 hilos, y 2^304 al 22.™ 
Si algunos tenían malos utensilios, otros ya los 
tenían mejorados; pero no veo a que podía in
fluir, el tener ó no buenas herramientas para la 
fábrica la prohibición de la prensa,no siendo esta 
de mala condición. No veo, vuelvo á decir, que 
pudiese influir á otra cosa mas cierta la prohi
bición , que á imposibilitar mas los fabricantes 
de comprar , y hacerse con aquellos tornos* 
máquinas, y ahinas que pudiesen servirles para 
mejorar y abreviar sus maniobras. 

A pesar de la oposición de negará los faT Permiso pa-
bricantes el beneficio de la prensa, y dar las r a p l ( 

vueltas de la percha según la calidad del paño, 
el Señor Felipe V . la desestimó , como lo com
prueba la real cédula siguiente. 

TonuXIL R ,El 
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, E l Rey. k Por quanto por parte de los di-

, putados de la fábrica de paños de la ciudad 
, de Segovia se representó en mi Junta de Co-
9 mercio y de Moneda , se hallaban prontos á 
, coadyuvar por todos los medios posibles al 
, mayor adelantamiento y esmero de ella , y su 
a manutención , sin faltar en nada á las orde^ 
9 nanzas formadas, y aprobadas por mí en 5de 
, Diciembre de 1733 , con el fin de conseguir 
, en lo venidero el remedio que tanto importa-
, ba, de que cesasen las entradas de paños ex-
* trangeros, fabricando ellos de todos colores 
y y suertes , y con especialidad de 20. n o s segun-
, dos, y 22. n o s , precediendo la precisa circuns-
., tancia de prensa,con la que facilitaban su sali-
, da, y evitaban la extracción de caudales por 
9 extrangeros, sin que en su calidad se hallase 
, igual correspondencia por lo basto de la hilaza, 
9 y tacto, como era notorio; en cuyos térmi-
,, nos ofrecieron fabricar algunos paños 2o.nos 

, segundos , y 22,.nos de la misma calidad de co« 
, lores, suavidad en el tacto, y aun mas que 
, los que vienen de fuera de mis reynos, por 
, la fineza de sus lanas , con tal que se les per-
, mitiese usar del beneficio de la prensa , sirvla 
, qual no podrían al presente facilitar su venta 
, por haberse extinguido el trage de golilla, y 
, establecido el de militar , que era en el que 
, se gastaban para capas, y vestidos estas cla-
, ses de paños; por lo que se había juntado el 
, cuerpo principal de la fábrica , y determina-
, do la restricción de que no se fabricasen pa-
, ños de caídas, ni mezcla de ellas , sino solo 
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, déla lana de vellón en rama de estas suertes, y 
, la que se sacaba en el apartado de la fina: 
, y asimismo expusieron , que el capítulo 16 
j de las citadas ordenanzas les era sumamen-
, te gravoso , por haberse aumentado para la 
, perfección del obrage mucha porción de 
, hilos en diferentes clases de paños, mayor-, 
imente en los sutiles y delgados, por salir 
, demasiado unidos del telar y batan , porque 
i con mas facilidad los calaba la percha , y 
, dexaba tan floxos que les quitaba la unión 
, que necesitaban para su perfección , lo que 
, tenían por preciso se enmendase , y solo en
contraban la de que las vueltas de ía percha 
, fuesen solo las correspondientes á la calidad 
, del p a ñ o , de forma que en unos sean mas* 
, y en otros menos, según su enfurtido, á cu-
,7a proporción y regla se deberían sujetar los 
, maestros y oficiales de la percha, en vista de 
, la calidad y entidad de los paños, poniéndo-
, se de acuerdo con el fabricante , asi en esto, 
, como en los salarios de los oficiales : supli-
, candóme fuese servido concederles, con nom-
, bre de nueva ordenanza, el permiso de pren-
, sar los paños 20. n o s segundos , y 2,2.n 0 S, y otros 
, qualesquiera que fabricasen con la prensa an-
, tigua , y lustrarlos en lo exterior , respecto de 
, ser menos eficaz que la nueva que habían 
, comprado en la ciudad de Valladolid , cu-
, yo beneficio daban á sus paños en todas lasde-
, más fábricas del reyno , y venían de provin-
, cias extrangeras;y la reforma del capítulo 16. 
, de las expresadas ordenanzas, en quanto á que 
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, tan solamente se use de la percha en los paños 
9 á proporción de las vueltas que á cada uno 
, les conviniese, y requiriese , según su calidad 
, y fineza , en lo que pondrían los maestros ¡ y 
, oficiales del exercicio de ella el mayor cuida-
, do , poniéndose de acuerdo con el fabricante 
, asi en ésto, como en los salarios; ponderando-
, me que de ello se seguiría notorio beneficio á 
, mis reynos,porque siendo los paños, fabricados 
, con la cuenta de hilos que estaba establecida, y 
9: de lana mas fina que la extrangera , se lograría 
, el que se consumiesen á menos costo poí misva-
, sallosycon el logro de mayor utilidad en la du-
, ración,omitiendo la compra de los extrangeros, 
, que notoriamente eran de mas ínfima calidad 
, por lo basto de su lana, y dolosa composición: 
, y visto todo en mi citada Junta de Comercio, 
, y de Moneda, 'y constando por los informes 
, que pidió, y reconocimiento que se hizo por, 
, personas inteligentes, de dos piezas de paño 
, prensado que presentaron , no haber incon-
, veniente alguno en que se les concediese á 
, los fabricantes de paños de la ciudad de Se-
, govia el permiso de prensa , y derogación 
, del capítulo ió de las ordenanzas que pedían, 
, y que resultaría de ello muchas ventajas, y 
, lo que sobre todo se ofreció decir á mi Fiscal: 
, he tenido por bien dar la presente, por la qual 
, les concedo á los referidos fabricantes de pa
nnos de la ciudad de Segovia, por ahora, el 
, permiso de que puedan prensar , y lustrar en 
, lo exterior todos los 20. n o s segundos; y 22.wS. 
, con la prensa antigua como menos eficaz, pa-
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> ra que por-este medio experimenten mayor sa* 
, lida de ellos; y asimismo .fia; derogación del 
, capítulo 16 de las mencionadas ordenanzas; 
, en quanto á las vueltas de las perchas, para 
^ que solamente se den las que necesite el pa-
, ño, poniéndose de acuerdo con el fabricante, 
, asi para ésto , como para los salarios ; en la 
9 inteligencia de que hayan de tener también e l 
, conocimiento de dedicar los palmares,, á cor-
, respondencia de la salida de los paños, sin 
, meterles los rescotes y vivos , hasta que con 
, los mortejos, batidores, y palmar de tienda 
, hayan paleado y cultivado los perchados, sin 
i perjudicar á la entidad de los paños. Por tan-
, to , mando , &e. Fecha en el Pardo á 13 de 
^Febrero de 1740; ~ Y o el Rey. -Por manda
ndo del Rey nuestro Señor. Pon Blas Martínez 
»López. = Rubricado délos Señores de la Junta. 

No hay prohibición hecha por ley que no ten- Prohibido-
ga fundamento justo, mirado el fin con que fué «es. 
concebida. La prohibición quetenian los fabri
cantes de Segovia para no prensar los paños 
2o. n° s segundos, 22. n 0 S y otros qualesquiera que 
fabricasen , no carece de razón , porque siendo 
la cuenta de hilos tan inferior como era, ha
bían de salir los paños sin la marca corres
pondiente, ó faltos de batan, cuyo gravísimo 
defecto se disimula con la prensa, y es muy 
perjudicial. La falta de hilos se suple en seme
jantes texidos con hilazas de mucho cuerpo; y 
sin embargo de que á fuerza de bien practica
do consigan cubrirlos con la población de pelo, 
no permiten el tundido de calidad, ni refina-
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do: por lo iqüe con precisión quedan dichos pa, 
ños con mucho pelov$tf sin tesón... f odos estos 
defectos disimula la prensa , los compradores 
son engañados ,fy los fabricantes consignen así 
hilazas inferiores, ,y sin que tengan los paños 
la cuenta de texido, ni batan correspondiente, 
hacen que la prensa ios haga parecer ser de ca* 
lidad. Los paños que los extrangeros han intro? 

ducido , é introducen en España, de cuentas in-
feriores de hilos v y lanas bastas, a pesar de que 
son mas de 20. n 0 S, y 22,?os ; que sus maniobras 
son hechas con esmero, y executadas con 
aperos y herramientas mas primorosas que 
en España., ios cargan de prensa, y asi disimu? 
lan su calidad", y se venden por lo que no son, 
Gástanse en Segovia lanas de mejor calidad; y 
se quiere persuadir, que prensando y execután-
dose bien sus maniobras, podrán suponer ser 
de primera suerte. Estas son las poderosas ra
zones que hay para hacer ver ei perjuicio de 
la prensa , y éstas sin duda serían las que die
sen lugar á prohibirse su uso. Mirado este asun
to por otro lado, hallaremos perjuicios de ma
yor monta no permitiéndose la prensa : desde 
luego era preciso, mirada la equidad natural» 
que no se permitiese introducir paños extran
geros prensados; pues logrando éstos, como lo 
lograban quando subsistía aquella providencia, 
vendernos sus paños prensados, venían á gozar 
de un privilegio particular, de que carecían 
los naturales, con mucho favor hacia aquellos, 
y grave daño de los nuestros. Toda la fuerza 
del argumento se funda en que podían ser los 
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compradores engañados ; ? y parece rigor que los 
extraños tuviesen puerta franca para ello , y los 
naturales no ( i ) : esto es aun quándo suponga
mos en unos, y otros que tuviesen tal propó* 

, / ' . . ; . . ''• •• • v.si-
( i ) De permitirse, y estarse permitiendo en varios 

géneros extrangeros la libertad de que en'España se intro
duzcan coa diferentes defectos , que no se permitían , ni 
permiten en diferentes fabricas de estos reynos 5 se sigue 
gue ahorrando los extranjeros con dichos defectos mucha 
costa en su labor , y pudiendo por esta razón darlos mas 
baratos que los de España , impiden el despacho de és
tos , destruyen nuestras fábricas ,-'•' que no pueden sa
near sus costos ; y logran hacerse dueños de nuestro co
mercio. . ... 

Si á los extrangeros se les permitía introducir sus pa
ños con defectos que encubría la prensa ¿qué motivo podía 
intervenir para no tolerarles á los Españoles? Solamente po
dría proferir una proposición semejante el mayor enemi
go de nuestros intereses , porque aun los mismos éxítfán-
geros no es creíble se atreviesen á pronunciarla. 

Toda esta extrañeza tiene lugar en las tolerancias que se 
han franqueado á los géneros extrangeros de defectos que han 
sido , y son contra nuestras leyes ; obligando , y castigan
do al mismo tiempo á nuestros fabricantes si se apartaban 
un ápice de sus disposiciones. Estas son tantas , que no 
parece sino que los gremios no han pensado en el curso de 
susaños en otra cosa > que acomular preceptos , y poner
se ellos mismos grillos con que aprisionarse , y sujetarse 
á lo que no podían cumplir , dando ancha margen á los cu
riales para procesarlos , y arruinarlos. Ninguna ley real se 
hallaba establecida para no prensar los. paños ; pero los mis
mos Segovianos se la impusieron en el Capítulo 24 de sus. 
ordenanzas, sin expresarse en ella razón alguna para su es
tablecimiento. 

Aun mas inconseqüencia se nota en; no haber repugnado 
contradecir dicho prensado en los paños de SegovÍa,permitién-
doseen las demás fábricas de España. No puede justificar la 
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sito ,. y presGÍtidiesqtKdel motivo justo que mu
chas veces precisa ú 4 os fabricantes y a rtistas á ha
cer sus obras á gusto de los consumidores y ave
nirse con ia moda; por lo qual se vén obligados á 
separarse de las reglas del arte. No podré nunca 
penetrar ájfon4o el interés que tengan los fabri-
cantesen poner sus conatos, y anhelos en de
fraudar á sus compradores : todo el que yo 
puedo encontrar es momentáneo , y mas fu-
nesto al fabricante que al consumidor: éste, si 
es Una vez engañado , ya queda escarmentado 
para otra ; y aquel pierde un parroquiano , y 
sigue perdiendo los demás hasta que queda sin 
crédito. Muchos exemplares tenemos dentro 
del reyno de esta verdad ¿V qué mayor castigo 
se les puede imponer ?.La fábrica de Riaza, 
y¡ aun otras' de esta provincia , mientras han 
tabardo á ley han tenido salida sus paños: 

sa-
íéfénda desigualdad la diferencia délas lanas que sirven para 
unas y otras:ántes bien parece que la mejoría de la lana haría 
menor el perjuicio que se siguiese del engaño que se ocasio» 
-Etna-e en las otras fábricas de inferior calidad;y aunque la fi
neza dt aquella pudiese disimular más los defectos que pue
den ocultarse corte! prensado Jqüé prohibición tenía ningu
na fábrica de España para no usar de las lanas finas de Se-
govia? Aun quando los fabricantes no les diesen prensa, 
cumpliendo con la ordenanza ¿quién privaría á los mer
caderes darles este beneficio para el logro de sus intereses? 
Deaquí se deduce que aun dado el caso de que hubiera al
gún inconveniente en él uso de la prensa , no se remedia
ría prohibiéndosele á la fábrica,pues lo practicarían los mer< 
caderes , y semejante prohibición solo tendría el efecto de 
darles á estonia utilidad que se negaría á la fábrica , nías 
digna de ella que los revendedores. 
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hoy" la tienen corta , y á precios despreciables; y 
no por otra causa que por su mala fabricación. 
Esto lo podrá hacer uno que otro laborante mi
serable , ó falto de medios, y que necesita ven
der un retal para empezar otro ; lo que no es de 
presumir en otro que tenga caudal, por poco que 
sea , el qual no podrá conservar , ni aumentar 
sino despachando su género ; y no fabricando 
tendrá un caudal muerto, y su habilidad no le 
dará la mas mínima utilidad. 

En el año de 1740 se construyeron asimismo S e p a 

48089 piezas. Se conoció en este año el per- <je i o s oficios 
juicio de estar divididos , y separados en gre- deperchary 
míos el perchador, y tundidor. A la verdad tundir. 
que estos oficios no requieren toda la vida de 
un hombre para aprenderse : bastan pocos años 
para saberlos si hay aplicación. Es riguroso el 
que se prohiba saberlos operaciones, ú oficios 
á quien tiene disposición para ello : de saberlos 
ningún inconveniente puede seguirse , antes 
bien mucha conveniencia; pues siendo peritos 
en una y otra maniobra , podrán con seguridad 
conocer, y enmendar los defectos, y se evi
tará el que estén parados quando falte al
guna de las dos labores, y la economía exer-
cerá su oficio ; porque si un perchador no 
tiene ocupación algunos meses, lesera mas fár 
cil adquirirla con la habilidad que le asista de 
tundir , y podrá hacer equidad en la obra. La 
razón se viene á los ojos , sin gastar el en
tendimiento en encontrarla ; porque si dexa 
de trabajar 2 , 0 3 meses al año, es preciso que 
coma de lo que ganó en los restantes, y que 

Tom. XIL S es-



este exceso recaiga sobre el precio de sus jornales. 
En este año se volvió á confirmar á los fa! 

Oxeos. | 3 r j c a n t e s i a exención de asistir á los oxeos, s e . 
gun lo acredita la Carta siguiente. 

, Señor mió: Habiendo acudido á mí los Di. 
„ putados de la fábrica de paños de esa ciudad, 
, por sí , y en nombre de los operarios de ella 
, exponiendo que con motivo de las batidas 
, que se han de executar para la diversión ele 
,ySS. M M . y A A . en la caza de este real 
, si tío s se había mandado á la Justicia apron-
, tase la gente necesaria para el oxeo , y que se 
, había prevenido á los dichos diputados, para 
, que de los de la fábrica concurran á este fin; 
, y que aunque habían representado á dicha 
, Justicia los graves perjuicios, que de ello sé 
, le seguía: á la fábrica ^,y que se hallaban con 
.» reales cédulas para que no se les divierta eh 
* otros fines : no se había resuelto por dicha 
^Justicia el libertarlos de ello , no obstante 
, que en ningún tiempo se les había precisado 
, á ésta, ni otra concurrencia que los privase 
vde su precisa asistencia á su fábrica ; y en ca¿ 
v so de ser cierto lo que expresan ; y teniendo 
^entendido* por habérmelo asegurado los ba-
i, llesteros mas antiguos, que nunca han veni* 
* do páralos oxeos estas gentes : prevengo í 
, Vueseñoría, que siendo asi, disponga Vuese^ 
, noria que no se les haga á dichos fabricantes, 
, ni á sus operarios, la mala obra de que asís* 
, tan á dichos oxeos, y que sin embarazar á es-
vtos^enla continuación de su fabricare apron-
, te de los demás vecinos de esa ciudad y * 

.1 - l o s 
> « 
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los lugares de sus contornos.y.en la forma que* 

T Vueseñoría lo, tuviere por conveniente, la 
gente que dixere necesita para dichas batidas 

, y oxeos, el Ballestero principal de S .M, Don 
, Estevan de Cáceres, á fin de que estén á su 
, disposición , para que SS. M M , y A A , es-
, ten servidos en la diversión;de la caza: Lo 
, que espero del zelo de Vueseñoría , á quien 
, repito mi buena voluntad para quanto sea de 
, su satisfacción , deseando guarde Dios á V u e -
, señoría los muchos años que puede, S. Ildefon
s o á 8 de Octubre de 174o.=B,L.M,de Vueseño-
, ría su mayor servidor el' Marqués de Santi-Este-
, van.~SeñorD,Pedro de Quintana A l varado. 

En el año de 1741 se construyeron 48122 
piezas. En el de 1742 , 4^004. Y en el de 
1743, 3^057 piezas., En 7 de Abr i l de este úU 
timó año sé expidió real cédula en favor de 
los fabricantes, previniéndose en ella, que en 
lo tocante á privilegios de fábricas , se guarda
sen, observasen, y cumpliesen , porque tan 
lejos estaban de dañar al público , que antes 
su conservación favorecería al Estado. ^ 
I También en este año se hizo averiguación de 
las lanas que se consumían en las fábricas de Consumo de 
paños de Segovia , y sus lugares. De los infor*- lanas, 
mes tomados resulta , que en la ciudad se con
sumían anualmente como 30$ arrobas, inclu
yendo w de la parda que necesitaba para pa
ños montes ¡Ib las restantes eran la mayor parte 
de lanas finas, aunque no Leonesas, por com
prarlas de las piaras de la tierra , donde las hay 
tan finas,y de igual calidad como aquellas, pues 

S 2 los 
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los apartadores sacaban de su vell on 4 suertes, 
lia primera , como la mas superior , únicamen
te servía para paños 32."°% 3o.1505 y 2.4.™* Hmis. 
tes negros. La segunda, para la de24.n o s y 22.nos 

finos negros. La tercera, para la de 22.n o s de 
color y segundos negros. Y la quarta,para 2,o.nos 

negros y de color, que se gastaban para capas, 
y redingotes. Algunos fabricantes compraban la
na de aquella provincia ; pero siendo la de 
mejor calidad 2o. n a, separaban lo mas selecto 
del vellón para paños 22,.nos finos, aplicando la 
restante para la de segunda de color , y negros; 
pues aunque se servían de la de segunda suerte, 
consumían lo mejor de ella en la fabricación de 
paños segundos blancos , negros y de color; 
lo mediano en la de 2o. n o s , y lo ínfimo en ori
llos para los mismos paños. 
; En el año de 1744 se construyeron 4^154 
piezas: y en el de 1745 •* 4*2)091. En este año 

giosos del ocurrió al Rey el Monasterio de la real Cartu-
Paular. x a ¿e\ Paular, poniendo en su noticia haber ga

nado en la real Junta de Comercio real exe-
cutoria en contradictorio juicio , para fabricar 
el vestuario de la comunidad ; y también real 
despacho para el de sus donados, que es de co
lor pardo ó buiiel; y que habiéndose notificado 
á los Diputados de Segovia, habían respondido 
que no podían fabricar dichos paños para otro 
uso que el de sus casas, según orden de la mis
ma Junta ; y que sin que se les diese otra en 
contrario, no podían permitir que el fabrican
te del Monasterio trabajase semejantes paños. Es
te asunto dio lugar á varios recursos. 

MB-

Privllegio 
de los Reli-

9b OffiiJi 
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MEMORIA L I X 
Conclusión de lá historia de la Real 
Fábrica de paños de Segovia. Com-
•prehende íos rey nados délos Señorea 
Reyes Don Fernando VI . Don Car

los III. y Doi* Carlos IV. 
(que Dios guarde.) 

Jyuán el año de 1746 se construyeron en dicha Mezclas de 
real fábrica de paños de Segovia 4 )̂084 piezas: lanas. 
y en el de 1747 , 4® 511. Los diputados de la 
fábrica hicieron al Señor Fernando VI . pre
sentes los daños que, en su juicio , padecían 
los paños, y eran : que algunos individuos 
mezclaban con las suertes permitidas de la^ 
na las prohibidas de quarto , \ i ) estropali-

"'; • ' -Jo , "na, 

(1) Qúando el recibidor , 6 apartador Segoviano hace 
«us operaciones de apartado según la orden que le da el • 
factor encargado del beneficio de la pila, entre sus muchas 
separaciones, hace la que llaman Quarto. 

Esta voz se le dá á toda lana de las puntas del vellón» 
las qué -.regularmente están asidas, y otros llaman cer
da , siendo una lana dura , corta r v poco apta para fabril 
carse, pues regularmente la venden los extractores y fa
bricantes bueno's á los vecinos de la villa de las Navas del 
Marqués. Otros fabricantes de Segovia la destinan para ori
llos de lospaños,y alguno hay que suele hacer mezcla de es-
ti.lana con otra mas larga destinándola á tramas de segundos, 

y 
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na (i) y caídas (2) : Qvfe.este abu§c|, era el q u e 

verdaderamente causábala*decadencia y ruina 
de la fabrica, y bien publico , porque esta mix> 

tióii 
y rara vez para paños M . n o s La cantidad de quartoque re
gularmente sale en el apartado de 1® arrobas de lana , es 
corno de 9 á 10. También'hay otra clase de despojos de la, 
na conocida con el.nombre de requarto; esta es las vedi-
gllías de lana que regularmente separa el apartador con 
nombre de vugetilla, por parecerse á una torcida ; como 
asimismo entra en esta suerte de requarto la cazcarriá que 
por mal recibida la lana dexó el recibidor, y también todo 
lo que cae en el suelo por entre las varas del zarzo , aun
que algunos de estos artefactos por estar muy ralos , ó cla? 
ros suelen pasar por entre sus varas alguna vedija suelta 
buena , que en este caso suele el dueño de la.lana , después 
de acabada esta de apartar , mandar repasar esta broza por 
encima de una red, con cuya operación apura bien la ma
teria. Igualmente que el quarto venden estos despojos 
á los dichos vecinos de las Navas , conociéndolos en Segó* 
Via por los Naburrios* 

(1) Estropaüna llaman á toda vedija de lana que pasa 
por todo el canal del lavadero, donde se está limpiando la 
lana,que es á manera de un cauce estrecho ; á cuyo extre* 
mo, y para que nó sé pierdan*estas vedijas ponen un uten
silio en forma quadrilonga,todo lleno de texidos de hilo sus 
quatro lienzos de pared , conociéndole con el nombre de 
red , por la qual pasa el agua, y en la que hay dos obreros 

** deteniendo con los pies quantas vedijas trae el agua , y co* 
mo para recoger éstas están continuamente frotando los 
pies contra la red ¡, la vedija que encuentran la arrollan y 
maltratan j pero hay4a fortuna.de que, por estar un poco 
inclinada la postura de lá red hacia arriba^ por consiguiente 
queda mas alta que el punto de la corriente. Esta red se 
limpia de caxa á caxa ; esto es , llaman caxa á una 
porción de lana , que se pónecenfermentacion cierto tiem* 
po en un tirio, pilón, ó estahquito pequeño,pero su nombré 
propio es tino,y la cantidad* de.lana. que cabe se llama caxa» 

(a) , CaidaSi. Esta c iasen láivi no es de r̂ecibo ,porcur 
1* 



tión de panos compuestos no se podía discer
nir sin un grande reconocimiento, y conti
nuada experiencia, pues una vez hiladas y texi-
das las expresadas caídas, habiendo algunas de 
superior fineza, eran imprescindibles, hasta que 
llegado el caso de cortarse , y varearse el paño, 
descubría el defecto el hilo , y vse conocía no 
tener tiro la hebra ; no pudiendo disimular es
te defecto mucho tiempo , porque aunque se 
cautelase sexgándole con la tixera , con el uso 
se veía la poca duración. As i , decía, se con
fundían los buenos fabricantes con los malos; 
lograban éstos su despacho , porque los reven! 
dedores los conseguían mas baratos ; y queda
ban estancados los buenos. Estos hechos eran 
tan familiares, que se ofreció ocasión á los di
putados para ver que se teñían las caídas sepa-

ya razón se queda. :eV;4ueñoMeJ-ganado con ella vpt í i -
que es lo que el recibidor quitó al vellón quando lo red* 
bió ó recogió en el rancho del esquileo. Esta lana viene á 
* " M c o ! i l , a 4e la res, los extremos del vellón que son ve
dijas sueltas y llenas ;de barro , como también las barre
duras de los ranchos en dohdé se esquiló el ganado cuyá¡ 
lanas: no corresponden al vellón , pues de lo contrario no 
estarían recibidas,con cuyo motivo eran superflúos los re. 
cibidores , y las lanas se venderían á vellón redondo. Estas 
(anas , siempre, gue no estén reparadas son buenas , y de 
ellas se pueden bacer buenas tramas para paños de mas lu
cimiento-y mas* caros que los que Meen comunmente en 
Ségovia , pero si después de separadas por el recibidor las 
vuelven á dar otra Vuelta (que lo hacen con freqikncia) 
tal l a s pueden dexar que ni aun para orillas sirvan. Sin em
bargo puede sacarse buen partido de esta lana, y si no ;pa-
S í t í v l a * l l € V a n i O S e x t í r a n s e r ó s 1 3 u i e n e s las apetecen 



Remedio pa
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mezclas ma
las. 

Abusos ea 
la paga de 
los paños. 

radas para paños; con loque les fué fácil ha
cer las denunciaciones, aprehensiones, imposi
ciones de penas y comisos. 

Discurrían por difícil la extinción de estos 
males, no prohibiéndose á todos los fabricantes, 
y no fabricantes de la ciudad la entrada en ella 
de las referidas especies de lanas , llamadas 
quartos , estropolina, y caídas. Para esta prohi
bición ocurría la dificultad de que algunas co
munidades religiosas introducían el desecho de 
sus cabanas, las que recogían de limosna ; y 
otras personas las que compraban en el aparta
do de Avi la , y otras partes, ajustadas á recibo 
Segoviano; trayendo las mencionadas lanas él 
daño de las caídas, y otros que decían las ir», 
troducían para el surtimiento de orillos en los 
paños; y otros para surtir las fábricas de tierra 
de Agreda , y otras partes en que les eran úti
les á dichas fábricas. A estos reparos ocurrió el 
remedio á la diputación , de que se la hiciesen 
notorias todas las lanas. 

Que no solo enflaquecían estos abusos al co
mercio en general de la referida fábrica , sino 
que aniquilaban á los mismos que por su apa
rente beneficio le solicitaban, porque asi los 
paños defectuosos los fabricaban á menos cos
te , y se valían para venderlos al fiado, ó 4 
plazos de los mercaderes de tienda de dicha 
ciudad , quienes allí, y en las ferias , donde 
concurrían, se apoderaban de la mayor por
ción de ropa , pero siempre con el pacto de 
pagarlo , ó por semanas en socorros, ó á cam
bio de lienzo $ estopa t sayal, bayeta y otros 



muchos géneros de su tienda, de modo que por 
la necesidad de. sus dueños, ó por el baxo pre
cio á que los daban con la paliada ganancia, y 
lucro , interesaban en ello los compradores, y 
lo hacían duplícadamente en las mercaderías de 
la compensación , las que les cargaban á subidos 
.valores. De aquí inferían , que la grangería ve
nia á reducirse en único engrasamiento • y be^ 
jieficio de los mercaderes, hechos arbitros de la 
fábrica que llamaban menor; y se añadían los 
inconvenientes, de que los laborantes ( contra 
Jas reales ordenanzas) satisfacían los jornales de 
los pobres operarios á cambio de cosas que no 
les eran necesarias;y estos, £ara comprar el pan, 
y demás alimentos para sí Í y sus familias, las 
volvían á revender con pérdida , por reducir
las á dinero con lamentable infelicidad, y mu-
clías veces las volvían porl contrato de moha-
tra á los mismos comerciantes. stfe ; 
- E l remedio que propuso la»Diputación fué| 
que se mandase, baxo de graves penas, y mul
tas á los mercaderes, que rio pudiesen comprar 
directa ni indirectamente de dichos; fabricantes* 
ó á lo menos que ninguna persona púdrese ven
der paños éntamados(i) , y que lo hubiese de 
hacer únicamente vareado , con la indispensa
ble precisión de haber de volver las muestras de 
-Tom. XIL T us§ ellos 
t, 
_ (:i) Entamados. Esto es , y quiere decir que luego que, 
el paño se ha concluido de las operaciones , le doblan de. 
nibdo que quedé en estado de venderse , con su cubierta, 
o cubiertas de liento : otros llaman apuntados: otros ento« 
letados. ... U-q-X9J Jj lnQ\ • 9r¡ , 

! ' 



Oficiales ele 
apartar. 

ellos al real sello , según lo tenia mandado el 
Consejo desde el año de 1675. 

Una de las atendibles faltas que por mas co. 
nocida tenían los Diputados ^ y que la recla
maban también los ganaderos, dueños de caba
nas lanares, era la de oficiales del gremio de 
apartar, originada de que los veedores, y maes-
tros procuraban quanto podian estrechar lacón-
currencia. Así los pocos que había al preciso 
tiempo de esquileos, se hacían menesterosos; y 
atropellando la operación por emplearse en mas 
lugares, dexaban mal recibida , y apartada la 
lana, sin hacerla lasidebidas y requeridas suertes: 
fuera de que con el corto número ocasionaban 
el perjuicio de que se. atrasasen los lavaderos 
á estaciones y tiempos que las haciendas podian 
padecer grandes infortunios. Quedando mal 
apartadas las lanas, lo salían también en su te 
vage , y de ello diariamente se quejaban los co
merciantes de Bilbao , Francia , y todas plazas 
del Norte donde las recibían. Para remedio de 

- estos daños, entendían , podía convenir, que 
qualesquiera factores, á cuyo cargo estuviese de 
qualquier modo el: cuidado y vigilancia de es
quileo , ó lavadero ;, tuviese la facultad de po
der llevar , y tener consigo un criado aprendiz, 
á quien hubiese de habilitar en los quatro años, 
ó temporadas que se ocupan en esta manufac
tura , conduciendo en el último de ellos otro 
que sé fuese actuando; con cuyo establecimien
to en poco tiempo abundaría el exercicio de 
mejores oficiales. 

Acoplo de Estos son los perjuicios que expusieron tos 

lanas. P 1 " 
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Diputados, padecía por este tiempo la fabrica.:; 
Pidieron el remedio, y se prometieron que con
seguido florecerían sus manufacturas hasta aquel-
grado , que los tenues caudales de ella las pu
diesen sostener ; añadiéndoles la especial gra
cia, de que por un decenio, ó el tiempo de la» 
real complacencia, fuesen libres los fabricado
res de pagar al recaudador, y administrador de 
rentas reales de la mencionada ciudad, y pro
vincia los 298200 reales de vellón, que por la 
obligación escriturada de su asiento estaban ads-
trietos á pagarle en cada un año por los dere
chos de alcabalas y cientos, según, y en la con
formidad que estaba estipulado el contrato; pe
ro en la inteligencia de que entre ellos no ce
sase la misma contribución , y suave método 
que se practicaba de exigirla , y: todo á fin de 
que atesorado , y :arcriivado este caudal, se 
conservase , y permaneciese en el tesoro de ella 
á disposición de los Diputados , quienes con el 
cuidado y zelo que debían á beneficio de todo 
fabricante, hacían en oportunos tiempos la pre
vención y compra-de lanas, y materiales mas 
precisos, para aliviar álos mas extenuados la* 
borantes, y que sin miseria del estado no les 
pusiese en parage de incurrir en otras peores, 
en su ruina, y en la de estar sujetos á la volun
tad de los mencionados mercaderes* 

En el capítulo primero de las ordenanzas que Lana de pe
se han colocado en el año de 1733, se manda l a d 4 S * 
executen los paños de las mejores , y mas finas 
lanas, con arreglo á las clases que asigna por cor
respondientes para cada una de las quatro suer-

T z tes, 
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tes, qíie ordena sacar del vellón en ramadBaxtí 
esta regla es correlativo no admitirse lana-algu'4 
na que no sea de suerte íina^y que incurriría ea 
su pena qualesquiera de los fabricantes transgre-
sorde ella, porque se hada reo de los perjuicios 
que ocasionase al público', y á la coman estima-, 
cion de la fábrica, labrándolas con lanas de quar-
to, caídas, cerda, ú otra alguna de las prohibidas; 

Esta ilación se encuentra promulgada como 
ley en otros capítulos de las mismas ordenanzaŝ  
porque en medio de ser, y de estimarse para 
el recibo r;comó verdadera lana, lâ  de las ps« 
ladas, que entregan los ganaderos con la de sus 
ganados, manda el segundo se use solo de ella 
para las tramas de los paños , imponiendo la 

C pena de su pérdida , y la de las ropas que la* 
bren los fabricantes;, coa la: que hubiesen com-r 
prado de igual calidad; á los obligados , zurra
dores ^curtidores, ú otros que tratasen en la 
fgrangería de ellas: ordenando expresamente en 
•el 22, no puedan executar paño alguno aun 
de la ínfima clase de 2o.n o con lana de peladas, 
añinos, entrepeynes, caídas, cerda, ú otra que 
no fuese de recibo ; dándolas igualmente por 
perdidas, y castigando con multas pecuniarias, 

?y con privación de oficio al maestro tintorero 
que reincidiese en el exceso" de teñirlas: y sin 
duda verifican ambos la razón con que aseguran 
los Diputados , que la mezcla y uso de estas 
lanas, aun para la trama dejos paños, es frau
dulento;, y sumamente perjudicial , tanto para 
el interés del público, como para la común es
timación, de la fábrica. 

v 'i' ™ 
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J E l capítulo 16 délas propias ordenanzas, 
convence con claridad , proveyó estos inconve
nientes, poniendo á los fabricantes en la preci
sa obligación de registrar en el sello las lanas 
que comprasen para su fábrica , con distinción 
de añinos , y peladas, dando por causa de tan 
Justa providencia la de que comprehendiesenlos 
Diputados por ella , si correspondía después el 
número de los paños al registro de las lanas. Es
ta disposición, parece, puede dudarse se haya 
desempeñado formalmente , porque con la difi
cultad de ponerlas para el registro en el sello 
los días asignados para este fin , impediría la 
asistencia de él para el reconocimiento de las 
ropas. Lo estrecho de la casa no permitía se exe-
cútase este registro en ella sin confusión , y sin 
irrogar á lps dueños los nuevos gastos , é inco-
rngdidad que se les seguirían no despachándo
los prontamente á todos., en el coste y solici
tud de carros , para transportarlas después á sus 
lonjas: consideración que hace rezelar haber 
estimado los Diputados, como registro , el tes
timonio que presentaban los! fabricantes. 
¿Db Prescindiendo dd éstos reparos; y dado que 
estuviese en práctica la observancia de esta or-* 
denanza , se puede sospechar , que no sería efi
caz el registro de las lanas que introduxesen 
los fabricantes, para, evitar los fraudes que son 
inseparables de la mezcla y uso de las caídas,: 
y para demostrarlo con evidencia v se debe su
poner , que estos, las comunidades, y vecinos 
que no son fabricantes, compran por mayor, 
é introducen estas especies de lanas en sacos, 

sin 



sin peso, y sin el expresado registró ; los veci
nos , y Comunidades porque no les compre-
hende la ordenanza , estableciéndolo solo para 
los fabricantes; éstos , porque las relevan de 
él , con la razón de no ser , ni traerlas co
mo lana, para la de paños, sino para continuar 
el comercio de ellas , vendiéndolas después á 
los de Enciso , ú otros individuos de fábricas 
bastas. 

En este supuesto, y en lo cierto de introdu
cir todos los laborantes las lanas que necesitan 
para su fábrica, en sucio , y en sacas, se reco
noce que el registro miraría á examinar la ca
lidad , y reconocer su cantidad, porque de otro 
modo no podrían arbitrar les Diputados si él 
número de los paños correspondía después al 
registro de las mismas lanas; y para conseguir
lo era preciso , que reconocidas- las pesasen v y 
anotasen el número de arrobas que conduxesen 
los fabricantes , que se arreglasen á la decla
ración de éstos , ó que los Diputados las esti
masen por el peso regular que se dá á cada una 
de las sacas en sucio: con que pudiendo suplir 
los laborantes con las caídas el exceso que de
clarasen en la entrada , y registro de las lanas, 
y quedando los Diputados sin arbitrio para con
vencerlos en la asertiva de haber correspondi
do , y no mermado su lana en el lavage, lo que 
creían por correspondiente al peso ; es constan
te que éste ,,y el registro de ellas no bastaría 
para embarazar los fraudes que pueden come
ter, supliendo el aumento de las que registra
ron , ó aumentando la que estimasen por cor* 
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respondiente , ó menos merma del lavage , con 
la de caídas, y cerda que tuviesen en sus casas, 
ó con la que adquiriesen , y llevasen á ellas de 
las que introduxesen las Comunidades, ú otros 
vecinos no individuos de la misma fábrica. 

Lo embarazoso, y casi imposible , que se 
hallaba que los fabricantes no usasen de lo me
jor de las caldas , si éstas se permitian entrar en 
Segovia , como lo habian acreditado varios de
nuncios hechos á los mismos fabricantes, inte
resarla sin duda á los Diputados, para solicitar 
se prohibiese la entrada de tales lanas en esta 
ciudad y fábrica ; y esto sería lo que mo
vería á la real Junta de Comercio á haber man
dado en 20 de Enero de 1749 , no se pu
siese paño alguno en el telar sin que precedie
se la .aprobación , y examen de su material é 
hilazas. ^ 

Acreditó la experiencia , que esta providen
cia no alcanzaba á contener los excesos y me
dios dolosos con que la eludían quantos tenían 
intereses en adulterar las ropas, con la entre
saca ,:mezcla , y uso de las lanas prohibidas. 
Así se verificó á pocos meses ; pues se en
contró en un telar la xerga con este vicio, 
de donde se vio que el fabricante había com
prado lana dada de la limosna á unas Comuni
dades Regulares.! 

Es sumamente difícil conocer las lanas des
pués de hiladas y y teñidas, por las hebras , ó 
hilos de ellas % si se encuentran con mezcla, ó 
si son absolutamente de lana entresacada de la 
de las caídas, ó de otras especies prohibidas; 

No es fácil 
conocer la 
calidad de la
nas después 
de texidas. 

por-



porque sobre desfigurarse mucho con el tinte 
el beneficio-, y cuidado del torno , oculta el 
vicio de modo que se descubre solo con el uso, 
ó al tiempo que llega á mojarse tan engañosa 
ropa. 

Confirma esto mismo el Capítulo 22 de las 
ordenanzas de esta fábrica , pues declarando no 
se pueden hacer paños de lana de peladas, añi
nos , cerda, ni caídas, ordena se dé ésta por 
de comiso, si los fabricantes quisiesen , ó ín. 
tentasen teñirlas de azul, ó de otro color; por* 
que lo cierto de imponer la pena de su pérdida, 
por el hecho, ó solo el connato de teñirlas, bas
ta para persuadir que el tinte impide el perfec
to conocimiento de si incurrían los laborantes 
en el exceso de hacer los paños con alguna es
pecie de las referidas lanas ; infiriéndose , será 
mucho mas difícil distinguirlas encontrándose 
en madexas, é hiladas. 

Quando no concurriese tan urgentísimo efi
caz fundamento ¿ísej jjpadria congeturar que nd 
•5 seguro el medio de este reconocimiento pa
ra lograr el importante fin del aumento y estima* 
cion de esta fábrica, porque- sobre ser verosimií, 
y no fácil de averiguar, que lo frustre la malicia, 
y .ambición de los laborantes, ocultando el malo, 
y mezclándolo después coa .el .-que manifestaron, 
y aprobaron los Diputados por, bueno, aunque 
reconozcan las hilazas , hay á mas de los; in
convenientes referidos, otros que son casi in
separables de loa hombres: unas veces estarán 
ausentes los Diputados asignados para el regis
tro , con el justo motivo de atender á las ocu

pa-



paciones de su comercio : otras porque lo em
barazaría la penosa y regular situación y distan
cia que tienen las casas de fábrica en el dila
tado ámbito , é inviernos rigurosos que se ex
perimentan en esta ciudad: otras porque lo im
pediría en los mas zelosos la dificultad , é im
posibilidad de asistir al puntual reconocimien
to de los materiales, que diaria y sucesivamen
te preparan los laborantes : y no en pocas, el 
anhelo de continuar sin interés alguno , ó el de
seo de exonerarse de continuar en tan continuo 
sumo trabajo , sin mas premio que el de oir las 
quejas con que los laborantes y texedores les 
recargarían su leve omisión, como crecido agra
vio , no encontrándolos siempre prontos en la 
hora y tiempo que los buscasen , y necesitasen 
para elj- reconocimiento , y respectiva entrega 
de sus hilazas. 
i Estas consideraciones califican lo complicada 
que era la prohibición pretendida por los D i 
putados. Por otra parte se hacia la reflexión de 
que niipor el interés común de la fábrica , ni 
por elfsjfe otras bastas, se podía ni debia irro
gar á ios vecinos de Segovia el perjuicio uni
versal/que sentirían , prohibiéndoles con la en
trada de las referidas el comercio de lanas , y 
que.el Rey padecería el dispendio que es inse
parable de no percibir los derechos de alcabalas 
^cientos que adeudasen en las ventas de ellas. 
- Uno y otro perjuicio no es digno de apre
cio, como aparente, respecto de no verificarse en 
la realidad alguno. No el de los vecinos que ge
neral , ó particularmente tratasen en lanas, 

Tom. XII. Y por-
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porque ya sean propias, ó ya compradas, solo 
comerciarían con la que considerase por tal en 
el recibo de ella | y no siéndolo la de caídas, 
cerda , quarto , y entre peynes , porque estas se 
benefician en los esquileos como desecho , y l a 

compran regularmente como tal los fabricantes, 
mas que otros vecinos , es prueba que no era 
precisa su entrada en la ciudad *, que no se opo
nía al comercio de lanas, y que no perjudi
caba al de los vecinos. 

Tampoco había perjuicio , el mas leve, en 
los intereses reales, porque los respectivos al 
comercio de lanas se satisfacen , ó adeudan en 
las aduanas , pagando los dueños las alcabalas, 
y cientos de las que venden á comerciantes en 
los esquileos , y también las correspondientes al 
desecho que benefician en ellos ; lo,:que exe-
cutan por su reventa los vecinos que sé las com
praron , y percibirá S.M. ya la celebren en los 
mismos esquileos ; en los lugares de su in
mediación , ó dentro de la misma ciudael, 
porque se hallan preservados corno-anillar en 
blanco en los particulares encabezamientos he? 
chos por los pueblos, en cuyo distrito «se en* 
cuentran situados los mismos esquileos ,oy*com
prando los fabricantes el desecho, no satisfacen 
alcabala por la venta de él , aunque la ¡hagan 
dentro de la ciudad, porque la consideranvy 
estima el recaudador por comprehendida en el 
ajuste que tienen hecho , por todas las que ce
lebren y sean concernientes al trato y comer
cio de la fábrica. , 

Este fué el dictamen de Pon Pedro de Quin
ta-



tana , el qual así como fué de sentir que se 
prohibiese la entrada de caidas , y demás lana 
que no fuese de recibo en esta ciudad y fábri
ca, exceptuó de esta providencia la de cerda, 
ó aquella que introduxese el Monasterio del 
Paular para el vestuario de sus Religiosos, que 
les estaba permitida y concedida antecedente, 
mente. 

Las prohibiciones en punto de lo técnico de 
las artes, no pueden ser convenientes sino pa
ra facilitar las transgresiones, y promover pro
cesos. Aunque se hubiese accedido á este dicta
men , y nos pusiésemos en el caso de que no 
entrasen las expresadas lanas , y que semejante 
providencia pudiese precaverlos medios que dis
curre la malicia quando media el interés, que
daba todavía el riesgo de que los Diputados hi
ciesen el mismo fraude. 

En el año de 1748 se construyeron 48812 Confirma-
piezas. En este año se volvieron á confirmar cion de or
las ordenanzas de los apartadores , y cardado- denanzas de 
res, como consta de la orden siguiente. apartadores. 
i , Blas Martínez de Velasco, en nombre del 
^ gremio de cardadores y apartadores de la fá-
* brica de paños de esa ciudad , dio memorial 
4 en la real Junta general de Comercio y Mo-
4 neda , expresando , que en 2,5 de Febrero 
* de 1736, se habían despachado para el buen 
f gobierno de los referidos gremios las ordenan-
f zas originales ( que presentaba ) y que aunque 
, se había tratado de castigar á los contraven-
, tores, denunciándoles ante el Corregidor pa-
, ra exigirles las multas en que incurrieron, no 
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, se había conseguido la enmienda de los excê  
, sos, por resistirla los mismos que debieran so-
, licitarla, si atendiesen la conservación del men-
, cionado gremio , como lo acreditaba el pley. 
, to suscitado por Vicente Laynez , y otros su« 
, puestos factores de la fábrica , siguiéndose de 
, su pretensión á la causa pública el grave per-
, juicio de recibirse por los oficiales las lanas 
, antes de empezarse á apartar ; porque si uno 
, de los dueños ó ganaderos había entregado las 
$ suyas , y otros principiasen á esquilar sus ga-
, nados , sucedería, que empleados los oficiales 
¡ en asistir al primero , no podrían acudir al 
, segundo para recibir las suyas; y que siendo 

en este caso práctica inconcusa el sacar ofi-
i ciales de una parte para otra , en los últimos 
, años se había faltado á este estilo , y alterado 
, tan justa providencia , con el motivo de ha-
, liarse ocupados en apartar, faltando los pre-
, cisospara recibir las lanas; siguiéndose de ello 
, que si el todo del gremio y sus oficiales se ocu-
,, paban antes dos meses , solo hoy se emplean 
, veinte dias, por no haber los suficientes para 
, el mencionado apartamiento , resultando el 
, considerable perjuicio de recibir y apartar las 
, lanas por los que no son oficiales del referido 
, gremio, como se experimentaba en muchos 
, lugares por los esquiladores y otras personas 
, que no tienen inteligencia en lanas, ni facul-
, tad para exercer las citadas maniobras , pñ-
, vando á los individuos del gremio de la uti-
, lidad única en que consiste su manutención» 
, y las de sus familias; de forma que el arreglo 
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á las mencionadas ordenanzas por su inobser-, 
vancia y contravención de nada servían al gre-. 

, mío, si por la Junta general no se tomaba se-. 
, vera providencia, que castigase tanto exceso. 
, en lo sucesivo á los que se intrometan en dé-, 
„ fraudar las utilidades de los individuos del 
, gremio ̂ atribuyéndose facultades que no tie^ 
, nen ; pasando á lo que no es de su inspección^ 
, ni tienen la precisa inteligencia: pidiéndose, 
, mandasen observar , guardar , y cumplir las 
, referidas ordenanzas en todos sus capítulos,, 
, exacta , é inviolablemente , y se substanciasen 
, y determinasen las causas de denunciaciones. 
, ya principiadas , y que en adelante se hicie-
, ren á los contraventores, exigiéndoles las mul-
-, tas y penas que estaban prevenidas, con el 
, aumento que se considerase preciso para la 
^observancia ; declarando á mayor abundamien
t o no puedan apartarlas lanas hasta que estén 
I recibidas, y que en el caso de que alguno lo. 
, execute , y falte á otros ganaderos por al-, 
, guna contingencia al tiempo de esquilar sus. 
^ganados , para que no se les siga ningún per-, 
, juicio:.,,puedan, sacar los oficiales necesarios;. 
, para recibir sus lanas de otra qualquiera par-
, te donde las estuviesen apartando , imponién-. 
, doles para que así lo cúmplanla pena corres-. 
, pondiente , I como también para que ningún 
v esquilador , ni otra persona que no sea oficial 
•> del gremio, no se pueda intrometer en reci-
r bir lanas algunas, como ni los maestros ni fac
tores el llevar los aprendices las temporadas 
r de verano, como lo hacen freqüenternente, sin 
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,-embargo délas penas en que están conminados,, 
, y desprecian por ser muy cortas,: y mayor la, 
, utilidad que consiguen usando de este arbi-
, trio. Y habiéndose visto todo lo referido en 
, la Junta general , con los autos de denuncia, 
J cion, dada por Blas Martínez, y otros oficia
dles del gremio de apartadores, y cardadores 

v de lana de esa ciudad , contra Francisco Gar-
, cia Monteagudo , Felipe Pineras , vecinos de 
, ella, Baltasar Finistrosa , vecino de Ontoria, 
, sobre contravención á las ordenanzas del gre-
, mió de cardadores y apartadores que estaban 
, pendientes en la-misma Junta, con el último 
, informe de U.S. de 12 de Noviembre del año 
, próximo pasado ; y en inteligencia de lo que 
, se ha ofrecido decir al Señor Fiscal, ha acor
dado (respecto de constar por los citados au-
, tos haber faltado los referidos Francisco Gar-
, cia Monteagudo , Felipe Pineras, y Baltasar 
, de Finistrosa á la observancia de las ordenan-
i zas) declarar bien impuesta la multa y con* 
, denacion de costas , y que U . S. haga exigir 
, desde luego los diez ducados que á cada uno 
, de' los referidos sugetos se les volvieron, ba-r 
, xo de caución juratoria , y en virtud de au-
, to de U . S. de 13 de Diciembre de 17435, sin 
, admitir otro recurso sobre este asunto, como 
,;no debía haberlo hecho U* S. dando así mo-
,'tivo á que la Junta general se detenga "en un-
, negocio en que por la cédula de ordenanzas 
, de 2$ de Febrero de 1736, se halla dada pro-
, videncia muy arreglada para la resolución del 
, caso, y con que en lo sucesivo se asegura re-
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, gía fixa para lo individual de semejantes H-
, tigios.; sin advertirse tenga otro origen para 
, haberse suscitado los que U. S. expresa en su 
, informe , que no haberse querido entender la 
,, ordenanza inserta en la citada real cédula. Y 
, también ha acordado la Junta declarar (para 
, evitar en lo venidero abusos y siniestras inte-. 
, ligencias contra lo prevenido en el primer ca-
, pítulo de las referidas ordenanzas de 25 de 
, Febrero dé 1736) que qualquiera que sea fac-
, tor pueda tener un aprendiz , de quien preei? 
, sámente se haya de valer para apartar la lana, 
, y el que tuviere mil ó mas arrobas de lana, 
, pueda tener los que le convengan , y de quien 
, use para el referido ministerio , sin que se ad-
, puta distinción entre criado , ó hijo , como 
i (en ellos concurran las calidades que se requie
bren por, las citadas ordenanzas , prohibiendo 
i al mismo tiempo , que sobre esto puedan; na
ncer capitulaciones, conciertos, ni ajustes par-
, tiCulares, que siempre se deben considerar per-
i 'judiciales á la causa común, como que se apar
atan de aquella regla que debe ser universal á 
a todosJ: Declarando igualmente la Junta, que 
y se observen puntualmente las referidas orde-
, nanzas de 25 de Febrero de 1736; y que en 
, caso de contravención en todo ó en parte , á 
» los trartsgresorés se. les aumente hasta treinta 
t ducados las multas por la primera vez , siendo 
* bastante para su exacción una sumaria infor-
? macion del exceso, sin admitir recurso de justi-
->cia, que no producen sino multitud de discor
dias y gastos muyperjudiales álos individuos. 

,To-
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i Todo lo participo á U . S.de orden de la 
, Junta general , para qiíe haciéndolo saber al 
, gremio de cardadores y apartadores, y demás 
, personas que corresponda , disponga U . S.q U e 

, por todos se observe, y tenga el puntual cum. 
, plirniento debido. Dios guarde á U . S. muchos 
, años como deseo. Madrid 20 de Enero de 1748-
, -Francisco Fernandez de Samieles^ Señor Don 
, Pedro de Quintana y Acevedo. 

, Con motivo de instancia que interpuso en 
\ , la real Junta general de Comercio y Moneda 

, Blas Martínez V.elasco , en nombre del gre-
, mío de cardadores y apartadores de la fábri-
, ca de paños de esa ciudad , solicitando sede< 
, clarasen por legítimas algunas denunciaciones 
$ hechas á diferentes súgetos, por contravento
r-res á las ordenanzas que se les aprobaron por 
, cédula de 25 de Febrero de 1736, comuni-
, qué á U. S. en 20 de Enero la orden de-la 
, Junta general, en que mandó, entre otras co? 
, sas, que para evitar se diese en lo venide-
, ro siniestra inteligencia al capítulo primero de 
, las referidas ordenanzas, qualquiera que fue-
, se (actor pudiese tener un aprendiz ( de quien 
, precisamente se hubiese de valer para apar-
r i a t la lana, y el que tuviese mil ó mas arro-
9 bas de ella pudiese tener los que le convinie-
, sen ,l usando de ellos para: el referido minis-
* íerio , sin que se admitiese distinción entre 
, criado , ó hijo , como en ellos concurriesen 
,'las calidades que se requiren por las cita-
, das ordenanzas : y ahora ha vuelto á recurrir 
, de nuevo á la Junta el referido gremio de 

, car-
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tf cardadores y apartadores v y íosmaestros, vée-
, dores actuales, y antiguos factores, y oficia-
, hs de él , exponiendo , que habiendo recono-
, cido ser la expresada libertad que se concedía 
H á los factores por la mencionada orden , muy 
, gravosa á los oficiales, celebraron Junta án-
, te U . S. en que hicieron presente unos y otros, 
; asi el perjuicio que experimentarían ést05,quer 
V dando en el arbitrio de los factores de mil ó 
, mas arrobas de lana el llevar los aprendices 
, que les conviniesen , como el que resultaría 
, contra el comercio y dueños de las lanas; por 
, lo que se conformaron los referidos factores 
, en no poder llevar mas de un aprendiz para 
, apartarla, aunque tuviese mil ó mas arrobas, 
i con tal que se les permitiese llevar otro en el 
, quinto verano ; y que en estos términos se re-
, presentase ala Junta para la observancia de las 
) referidas ordenanzas en lo sucesivo,'como to-
, do constaba délos instrumentos que presenta-
, ban: expresando que respecto de que todos 
, los individuos del citado gremio contempla-
, ban gravosa ' la referida facultad, y producti-
Í va de una novedad, hasta ahora no experinien-
, tada, y que el consentimiento de todos los in-
, teresados superaba qualquiera dificultad que 
, pudiese suscitarse sobre la inteligencia del 
^mencionado capítulo, y su declaración inser-, 
, ta en la referida orden de 20 de Enero : pe-
, dían á la Junta general mandase que en lo su-
i cesivo ningún factor en sí y sobre sí , aunque 
, tuviese mil ó mas arrobas de lana, pudiese 

lom* XIL X •..:.. ,lle--
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, llevar para apartarla mas que un aprendiz ̂  y 

VSG1O al quinto verano se le permitiese llevar 
\ otro: y enterada la Junta general de esta nue,-
l va instancia y demás antecedentes , y en el 
v concepto de parecer constante , que con ma-s 
* cuidado y mayor acierto se harán los aparta-
l dos por los que ya sean oficiales, que por los 
\ aprendices,y de que la excesiva copia,puede ser 
\ perjudicial alas lanas, y por consiguiente á los 
, texidos:ha determinado condescender (por aho. 
, ra) con lo que solicitan los oíiciáles,y demás in-
l dividuos del gremio de cardadores y apartado. 
, res de lana de esa ciíudad,de que ningún factor 
4. en sí, aunque tenga mil ó mas arrobas de la-
, na, pueda llevar mas que un aprendiz para 
, apartarla, y solo al quinto verano pueda llevar 
, otro para irle habilitando;quedando en esta par-
, te reformada la orden antecedente de 20 de 
$ Enero último,y no en lo demás que por ella se 
9 manda. Asilo participo á U . S. para que ha-
, ciéndolo notorio á los referidos interesados, 
8 disponga se observe y guarde enteramente la 
ñ expresada resolución de la Junta. Dios guarde 
f á U.S. muchos años como deseo.Madrid 17 de 
r Febrero de i748.-Francisco Fernandez de Sa-
, mieles.rSeñorD.Pedro de Quintana yAcevedo, 

0 , He dado cuenta á la real Junta general 
, de Comercio y Moneda de un memorial de 
,-Juan de Larrea, Agustín Martin de Rivera,y 
, consortes , factores del gremio de apartado-
, res, para el recibo y beneficio de las pilas de 
, lana en esa ciudad , expresándose había ex
cedido orden por la Junta, á instancia <te 

.Blas 
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f Blas Martin de Velasco v para que ningún 
, factor en sí y sobre sí , aunque tuviese mas 
, de mil arrobas de lana , no pudiese llevar 
, mas que un aprendiz hasta el quinto verano, 
, bien fuese hijo ó criado; y que de su ob
servancia se les seguía el,gravísimo perjuicio 
, de no poder enseñar y educar á sus rilaos; pi
diendo que sin embargo de tener aprendiz 
, puedan llevar á los lavaderos á sus hijos pa-
, ra enseñarlos en su arte. Y enterada la Junta 
,.de esta instancia , y de lo representado por 
, esa eiudadfha acordado deferir á la preten-* 
I sion de estás partes, con tal que los hijos de 
, los factores que solicitan no vayan en calidad 
, de aprendices , y sí solo á efecto de habilitar-
, los, y enseñarlos.. Asi lo participo á U . S* 
4 para que disponga su,: puntual cumplimiento., 
, Dios guarde á U . S , muchos años como deseo. 
, Madrid 14 de Mayo de 1748. -Francisco 
, Fernandez de Samieles, = Señor Don Pedro 
;, Quintana y Acevedo. 

También se confirmó en este 1 año el privU 
legió de exención de cargas y oficios concegi-
les á. los fabricantes ; pero se les revocó la 
de aposentamientos, alojamientos, y no con
currir á la caza. Asi resulta de real resolución 
de 31 de Enero. 

El gremio de recibidores, y apartadores de Escasea ác 
lana se hallaba tan disminuido que por los cía- a P a r t a d o i e s * 
mores de dueños de las lanas era preciso reci
bir todos los años muchas personas de ningu
na inteligencia, que vulgarmente llaman rebu-
jadores. En el mismo año en que dio el Inten-
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dente sus providencias, fué preciso sacar algü^ 
nos oficiales de los esquileos ya empezados, 
para surtir otros, dexando á todos sin el cor-, 
respondiente número de ellos. No podía menos 
de resultar de estos apuros el trabajar atropella
damente;: el aceleramiento en tales maniobras , 
no daría lugar para juzgar las lanas -en recibo 
Segoviano con! la pureza que deben ir , suce? 

diendo lo mismo en la separación de las tres 
suertes en los apartados de ellas, que es lo que 
ocasionó las notorias , generales, y verdaderas 
quejas de los compradores de; Bilbao , y deto? 
das las plazas de fuera del Reyno. También era 
¡preciso suponer, y tener presente , que falten 
cen muchos 5 porque de una vida sobria y me
nos penosa pasan adonde se les presenta la co
mida y bebida sin tasa; por consiguiente cada 
uno experimentaría mayor penuria de oficiales 
inteligentes si se continuase la rigurosa oí*, 
servancia de la real cédula de 25 de Febre
ro de 1736, y de las cartas-órdenes de lo 
ÚQ Enero , 1 7 de Febrero , y 14 de Ma
yo dé 1748 , y de la compulsa de dicha 
real cédula (1 ). Todo fué ganado á ins
tancia del expresado gremio de los oficia-* 
' •' - les 

. CO jTambien s ^ m a n ^ <3«e los factotes pudiesen llevar 
a sus hijos para educarlos , como no fuese 'en calidad dé 
aprendices. Esta extensión parece inútil,povque, no se pue
de prescindir ó de excluirles del manejo del oficio , ó de 
incluirlos: si se los incluye , no hay razón para que no se 
les pague como á los demás aprendices, a fin de que pue
dan mantenerlos y habilitarlos con menos incomodidad. Si 



: 

les de recibir, y apartar , que no siendo ga
naderos, ni factores , á excepción de tal qual 
factor que se unía á ellos, porque dé todos 
modos no podía llevar aprendiz, solo hallan su 
interés en ser pocos, y sin citación de los com
pradores y ganaderos, siendo asi que estos eran 
parte muy principal en la instancia, ya poret 
interés que se les seguiría de que se criasen onV 
cíales suficientes para que las lanas se recibiesen • . . 
y apartasen según arte sm excesivos salarios, 
ya porque evitarían el grave perjuicio de dete
nerse en el esquileo después de recibidas, y 
algunos á mucha distancia de su casa, esperando 
ociosos que otros acabasen de recibir las suyas, 
y les franqueasen oficiales para apartar las pro
pias; y finalmente porque ahorrarían los consi
guientes disturbios de recurrir al Juez , y verse 
apremiados, al paso que á los expresados ofi
ciales de apartar no se les seguía mas perjuicio 
que el ganármenos, pues aunque sobrasen te
nían otros oficios en que emplearse. La abun
dancia de individuos de este gremio evita que 
se reciban y aparten mal las lanas, en perjui
cio de los dueños, del crédito de la cabana 

- real, 
•• • 

no se les permitiera esto, se seguiría la inconseqüencia de 
que por tener con sus aprendices tratos por los cinco años, 
que son los regulares , aquellos ganasen la comida, siendo 
extraños, y siendo hijos no , haciéndose de peor condición. 

iSío nos queda duda que esta reflexío» dio lugar á que 
Se revocase la antigua providencia , y que se mandase , por 
orden de ió de Octubre que no hubiera diferencia entre 
hijos y extraños en clase de aprendices. 



Reflexión 
sobre la or
den de 20 de 
Enero. 

(166) 
real, y del público ; evita también que los ga-
nádenos, y especialmente los que vienen desde 
Madrid dexando otros negocios pendientes, ex
perimenten el daño de detenerse fuera de su casa 
mas tiempo de lo necesario , sin que por eso 
los oficiales del gremio puedan hallarse ocio* 
sos, sino es por voluntariedad , como queda 
dicho. 

Todo esto se infiere de lo mismo que expu
so, con notable confusión y algunas ampliacio
nes, Blas Martínez de Velasco en nombre de su 
gremio, lo que se halla relacionado en la cita
da orden de 20 de Enero 4 en la qual pretende, 
entre otras cosas, que ningún ganadero ó due
ño de lanas pase á apartarlas antes que se ha
yan esquilado y recibido las de todos los ma
yores y menores ; ó que , en caso que alguno 
empiece á apartar , (el qual es preciso por ser 
muchos , y pocas las oficinas) puedan los qué 
no hubieren esquilado sacarle por justicia los 
oficiales del rancho para el suyo , y solo alega 
la conservación particular , y el mayor lucro 
de cada oficial para mantener su familia. Asi
mismo pretendió , y se estableció , que solo los 
factores de los compradores puedan llevar un 
aprendiz sin distinción entre el que estuviere 
encargado de i3 arrobas de lana , y el que hu
biere tornado a su cargo muchos millares; de 
manera que si se diera el caso de que un factor 
se encargase de todas las pilas, no quedaría mas 
que un aprendiz en todo el gremio, y solo se 
criaría un oficial cada cinco años; y al mismo 
tiempo confiesa el referido la escasez de ellos 

que 
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d«7> 
que se padece, y las resultas de recibirse y 
apartarse mal las lanas. 

Con el mismo fin particular solicitó el ex r Reflexión 
presado Blas la otra orden de 17 de Febrero, * o b l , e , a pr-
por la que se deshizo, el que supongo yerro .-¿Jmo 7 ^ 
de pluma de la antecedente, en la que se man
daba observar el capítulo i.° de las ordenanzas 
de dicha real cédula, permitiendo al mismo 
tiempo , que el factor encargado de s i arrobas 
de lana (que es la cantidad que se necesita se
gún dicha real cédula para que pueda llevar 
aprendiz) pudiese tener los que le conviniesen, 
siendo asi que dicho capítulo les prohibe tener 
mas que uno: notándose que en el relato de su 
instancia alega el consentimiento de todos los 
interesados del gremio , el que solo pudiera ha
cer fuerza en el caso de qué fuesen del mismo 
los ganaderos y compradores, y que hubiesen 
convenido en ello, asi ios referidos como los 
factores principales, quienes, bien al contrario 
de lo que él expone, reclamaban contra la pro
videncia restrictiva, por seguírseles de ella el 
que se reciban y aparten mal sus lanas, sin que 
se verifique el supuesto perjuicio de que haya 
muchos aprendices, y se valgan solamente de 
ellos los factores; pues hallándose presentes los 
dueños, y teniendo prácticos de quien echar 
mano, no darán lugar á que los que están 
aprendiendo trabajen sin asistencia de'oficial: 
bien es verdad que los oficiales de apartar en 
saliendo á los esquileos y lavaderos no vuelven 
á emplearse en el otro exercicio hasta que se 
acaban de lavar todas las lanas, quedándo

se 
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(168) 
se vagantes en dichos esquileos , y por eso 
les daña mas la abundancia de individuos; 
pero esto es pura voluntariedad. 

También se declaró, á conseqüencia de or
den superior de 2.2 de Noviembre, lo que era 

dientes á los propio á cada uno de los gremios que compo-
apartadores, n | a n j a f áb r ¡ c a : s egun esta declaración perte

nece al gremio de cardar y apartar , averiguar 
y reconocer , si las lanas se hallan , ó no apar
tadas , con arreglo á las clases y suertes del ve
llón que está asignado y determinado por-oreje-
fianza expresa , para cada una de las suertes de 
paños que se fabriquen : cuidar y reconocer, si 
se aparta ó no con la perfección respectiva á 
cada una de las mismas clases, ó quatro suertes 
del vellón, que son el mas- principal , de la 
suerte fina , veintena, para los 24."°' Hmistes; 
y dcahí arriba,comoloson,los de la nueva fábri
ca , desde el ¿8."° al 32.™ , respecto de no ha
berse aumentado hasta ahora de calidad mas su
perior : la segunda clase de la lana fina , y su 
vellón debe servir para paños 2^.ms de color, y 
2.2.n0* finos para negro : la tercera suerte del 
vellón en rama de la misma lana y vellón pa
ra 22.n o s segundos de color y negro : y la quar-
ta y última para 20.nos negros , .blancos, y de 
qualquier otro color , sin que en modo algu
no puedan usar de las mencionadas lanas qua* 
lesquiera fabricantes, ó hacedores de paños pa
ra otros que los que están expresados, por es
tar absolutamente prohibida en la de esta dicha 
ciudad la fábrica de paños i4 . n o s y i8 . n o s por 
evitar los fraudes y perjuicios que se seguirían, 

y 



f experimentaría el páhlico si se perrrtitíese e4| 
uso y Má^y^^^^n^áknBT^^^xékytí^h 
íanas mas ordinarias , como lo son las Mac-
llanas , la de Navas , entrepeynes y? /cer
da, que:es especie^ de caídas , ŷ sep tíft^B PerA-
da por ser algo, mas larga que la ,de:,las cal-, 
das , y prohibidas en esta, dicha fabrica, por; no; 
permitir otras la real ordenanza,, que la de los 
paños 2o. n 0 s , 22. n o s y 24.nQS , y, d,st?eu hacerse, 
con las quatro suertes de la de vellón. Asimis~ 
mo que es privativo de su oficio i?,que dichas,; 
lanas se carden según su apartado , y con aiterf 
glo en sus vueltas de emborrar y emprimar , rá 
lo que se halla establecido por las mismas rea
les ordenanzas , como preciso, para? que los pa
ños correspondan á la clase y finura de ellps, 
y sirviendo para ésto, como antecedente nece
sario, que las hilazas estén igualmente^ arregla^ 
das á las propias ordenanzas,.y clases de cada 
uno de dichos paños. También el reconocer di
chas hilazas, y hallándolas desiguales,, ó.encon
trando, lanas mal apartadasr, 6l cardadas,*,ó m&\ 
l)iladas»dar las denuncias ̂ correspondientes, sin 
que otro alguno de diversohgremiase, ptue4a en
trometer en, ejecutarlo por sí, como lo es iguala 
raen te de los que declaren no rnezclarse en las 
rnaríiobiras-respectivas á distintos gremios 2, .co
mo [SQ ha: practicado ¡y practicaba, desde mu,cho 
antes rque se estableciesen, dichas treales orde
nanzas^ se previniese en ellas lo que es privati
vo de cada gremio, á excepción de los diputa
dos, porque éstos lo pueden hacer en virtud 
de facultádseme se les dá en, ellas, para que zer 

Tom. XII. Y leu 
" 
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tésh y yisrÉens! en éadaunode dichos gremios hay 
é no exceso v y omisión de los veedores * fabril 
cantes, y 6pérarios¿ ! 

A los del gremio de texer , reconocer si los 
marcos de qiie usan en los telares están , 6 tío 
conformes á la medida de ancho que previenen 
las leyes; reales: si los texedores ó fabricantes 
ponen en ellos menos hilos de los que están pre
venidos en las reales ordenanzas como precisos 
para cada una de dichas clases de paños ; si se 
texen cotilos golpes , modo y forma que tam
bién se advierte en ellas; si llevan los oficiales 
él texido con escarabajos, ó gorullos; si los ur
didores tienen cinco varas y octava por cada 
ramo en el urdimbre , y consiguientemente de
nunciar los marcos y peynes que encontrasen 
defectuosos, las xergas que hallasen en menos 
hilos, mal texidas^puerCas, y con otro qualquiei 
defecto de mal óbrage en lo respectivo á su gre
mio , sin que los veedores de otro se puedan 
mezclar en registrar los expresados marcos,pey-
neá y xergas, hasta qué estén selladas y aprobat 
das, cómo se ha observado en todos tiempos, ^ 
cóh especialidad desdé él año de 1734 en qué 
se hicieron y confirmaran por S. M . las orde
nanzas qué sirvieron hasta poco' tiempo há para 
el gobierno de dicha fábrica; de modo que ha
llando qualquiera^ defectuosa en éí óbra
ge, p falta de hilos ó marcas, la sellen de -'Üia* 
la y'queda sujeta a la denuncia, y sin arbitrio el 
fabricante texedor,para hacer en ellos cosa algu
na hasta que se determine ladenuncia,y castigue 
«1 exceso > pero sellándola de buena por no te

ner 



(i? O 
fier defecto* pasa al gremio y jurisdicion d$ 
los pelaires. 

Es obligación de éstos desdoblar la xergad^ 
los nudos , ó dobladas que traxese del texido 
(que vulgarmente se llama despinzar) limpiarla 
de obscurado con x3bon;y seca, se recorre coa 
la espinza , para que quede perfectamente lim
pia de nudos y pajas, como también;de algunos 
linos si los tuviese, o si : : ! 

El batanero le hace de fuerte y seco, y le obligación 
dá la última mano de espinza , completándola del batane-
de batan hasta ponerla en la;codena * y cuerpo »'°"* 
que debe tener en cada claseide paños >« según 
jas mismas,realesf ordenanzas , y hechor se: carda 
i la;percha del todohástadexarlo en perfección 
y enteramente perchado. „ 
c íq iéq esíe /gremio > de \ perchar pertenece jrg gis- ^ P ^ ? í̂ ?1* 
¡trallas,fcasás ¡y obradores,de maestros^ fabrir 41 ^FlS* 
cantes 7de :dtcho orjcioi para? ver si «practican sus * .10-131 
maniobras debidamente, y encontrando -que quai-
qüíera de ellos falta á lo que es de su obligación, 
ó que los paños están malDcardados ,¿lcfs sellan 
ade malos v y dan la denunciía $m% qnf se casti
gue, el exceso, y vuelvan;á;; ¡em^nda^se del- ,^§-
fecto que tuvieren por mal,enfurtidas¡JÍ 4 nial 
perchados ;y< si los hallart según ifegk ^ | l ^ s 

sellan de bueno, que es lo milmodqtie apro
barlos..; bfigitdd i. '•:.,. • Í¡> ob obíiaia C?3T 

Es obligación del fundidoratefaifj|#$ pafios 
ya perchadosiá casa de qtialqUiepa .deíternaes- Obligación 
tros, ó fabricadores ; reconocerlos, y hallando- ¿or 

los perfectamente cardados á la percha , tun
dirlos de primera , siendo de aquellos que han 

Y 2. de 
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de teñirse de negrovó de eolóf distintó del qUg 
tenían quando se percharon , y hecho se vutU 
verfá tundir !él ! embés^ ó irisar; y si fuesen de 
los que no necesitan de teñirse después de estar 
perfectamente percnados, por tener su color erí 
üfáma 4 tundirlos del todo, ó frisarlos el em¿ 
bés| pertehéciéndole privativamente registrar 
las tiendas y casas de maestros? ó;fabricantes|dom 
de haya prensas ó paños acabado! , para ver sí 
Se hallan tundidos con algún defecto, y encon
trándolos con »éfc, ó que las prensas se hallan con 

•O-J alguno íCdeñunciarlos, respecto de no precisar* 
seles* por-las reales ordenanzas á-qüe selletí y 
|»ongari a^obácion determinada, porque basta 
áolo para ella el hecho de no tenerlos y denun
ciarlos, i 

¡ Oblígaclóp ÍA. los tintoreros corresponde , y es propio 
t¿ Ibtf'únup Táe'súsYmaestros , reconocer sr las lanas son ó 

" - ? " ! : . 

retos. 2fío de la» <|tíe deber? teñirse, respecto de estar 
prohibido QÉ^&$^§t\>t¿ ló puedan hacer éh las 
de entrepeynes y caídas; y que las permitidas 
lleven ldsf Celestes 'correspondientes para cada 
tina dé las ctee$ de paños^ y colores á que se 

*Úkstí&kn¥í$£&Í& ha§an>con la" mayor limpieza, 
í ¥á 1 i éhdoééúe Ú os' Water i álê s solidos y mas finos, 
zjáarar lar;3^rpetuJidad, y perfección de las tíntü-
•Pai,»y-!df*btóndÓ'teñir los paños de todos colo
res, siendo de su precisa obligación enviarlos 

*&1&4 ttóldMOrys >phi que lo^ tundan y frisen del 
','. " t'OdO; ze'lak $BMl¿$ar y reconocer todas las ca*-

1 ir i • . ' o 

;iob s a s d e '^estros \ y fabricadores tintoreros o q«e 

•tienen tintes',*>y denunciar á todos los que en
contrasen confravenir á la obligación de su 06-

v V CÍO, 

nohí 
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ció, valiéndose de materiales no correspondien*. 
tes,ó que han hecho las tinturas sin la limpieza 
con que lo deben hacer. 

En este año ya se hallaba totalmente extin- Decadencia 
guida la fábrica de sayales, frisas, cordellates y d e l a fábrica 
estameñas , y solamente existían tres del exer- ? e e s í a m e " 
cicio; que eran Juan Cabrero,otro que se ocu
paba de peón de albañil y hacía de veedor,jun-
tamente con otro que llamaban acompañado y 
visitaba todos los texidos que entraban en di
cha ciudad. Asi andaba entre los tres este ofi
cio y y sin tener telar ^ ni haber fábrica, sub
sistía la visita en virtud de juramento que ha
cían al Ayuntamiento, adonde acudían anual
mente. , 

En el año de 1749 se construyeron 48984 P e s c u b r j -
^ • • ~* 1 s % miento de 

piezas. En este año pidió Francisco Mesa , fa- F r a n cisco 
fincante de Segovia , que los diputados le die- Mesa. 
sen el premio correspondiente á los adelanta
mientos que había conseguido con la invención 
de un telar para fabricar paños de todas suer
tes, y una lanzadera del todo perfecta.Las ven
tajas del telar, según expuso el mismo Mesa, 
ya1 ans hablan experimentado los diputados de 
la fábrica^ quienes habían pagado su coste. No 
se tomó providencia-alguna en este año ; y en 
el de 1751 se verá lo que se practicó en este 
particular. . 

En el año de 1750 se construyeron asimis
mo 48)853 piezas que Componían 51^053 ra
mos y 1788685^ varas. Incluyese en este núme
ro los paños superiores,desde 2,4.a05 limistes;y los 
que en esta clase se fabricaron, fueron 26.™' 15 

pie-
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piezas; 28."°* 2 piezas; 30.*°» 37 piezas; 32.*°* 
6 piezas; y 40."°* una pieza. 

EK&men de En el año de 1751 se fabricaron 58141 pie, 
«nnucvote- zas, que componían 538816 ramos, y 1888356 

l»1'» varas. De estas piezas eran en la clase de 2.6.no\ 
3 4 ; de 28. n o s 4 ; de 3o.no* 41 ; de 32™ 7; 
de 38.™*, una ; y de bayetas 3. En este año 
Francisco Mesa , de quien se habló en cl.de 
1749 , representó al Señor Don Fernando VI . 
que tenía inventado un telar , útilísimo para 
el público. La utilidad la fundó en que pesan-
do regularmente todos los que habia en Segó-
vía 15 arrobas y diez libras , no podían traba
jar en ellos los viejos,, ni los muchachos apren

dices : que el suyo no pesaba 6 arrobas pudien-
do trabajar en él aunque fuese un viejo de 80 
años, y aprender á texer aunque fuese un ri|» 
ñ o : que en él saldría la xerga de mejor calidad* 
y el paño de 2 varas de ancho: que igualmente 
había inventado el texer mantas de 13 quartas 
de ancho, finas y refinas para camas imperiales: 
que también había inventado el texer una pie
za de paño, en que se pudiese cortar para qua\-
quiera hombre una capa , toda de i;iiña5 piezas 
con vara y media de paño i que del mismo mo
do había inventado una lanzadera con que se 
texía sin echar nudo alguno á la trama. Ofreció 
comunicar sus nuevas ideas , y executar las 
muestras de todo, dándosele para ello los ma
teriales necesarios , y por remuneración de este 
trabajo pidió se le nombrase por veedor. La real 
Junta de Comercio encargó al Corregidor de 
Segovia , que Mesa hiciese las pruebas de su» 

des* 

. . . . • 

http://cl.de
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descubrimientos í presencia de tos diputados 
de la fábrica, suministrándole éstos los auxilios 
Precisos. 

El Corregidor contestó á la real Junta, 
apoyando que la habilidad de Mesa era igual 
al que mas; pero que los diputados, y veedo
res no tenían por nuevos inventos algunas cosas 
de las que se proponían por tales; pero todos 
concordaron en que las capas de una pieza eran 
de nueva idea ; por lo que le ofrecieron mate
riales para 20 varas de paño para 13 capas. A 
esta oferta respondió Mesa, que con las 20 va
ras no podría sacar mas de 9 capas, porque no 
se habían incluido en la cuenta los cuellos: no 
obstante esta rebaxa , no faltaron algunos dipu-
dos inclinados á que se hiciese la experien
cia , pero la mayor parte votó que se sus
pendiese , y se practicase lo que la Junta man
dase. En quanto á la lanzadera dixeron , que 
habiéndose experimentado por algunos, no ha
llaron mas novedad á las que comunmente se 
usaban en los telares que ocupan algunas dû  
chas mas que los regulares, y no quebrarse tan̂  
ta hilaza' como "en' las comunes;pero quetambie» 
se quebraba , y con tal perjuicio de que si se 
echase la lanzadera, y saliese á menudo el car̂  
sucho-, se llevaría los hilos del pie ; lo que no 
$e experimentaba en las lanzaderas comunes, 
porque no tenían carrucho, y con la broza.nun-
ca se puede salir la canilla. La Junta en vista de 
este informe desestimó la pretensión de Mesa. 

En el año de 1752 se construyeron 5̂ 389 
piezas,que componen 57S552. ramos, y 2018432 

va-
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varas, las quates eran de 26.n o s 24 piezas •, <fe 

28. n o s2; de las de 30. a 0 5 26 ; de 32. a 0 5 unas 
y de38.nOÍ 2. 

t d es ^ " dicho año representaron al Rey los gana
deros , y compradores de lanas los atrasos que 
padecían en los recibos, y lavaderos por falta 
de apartadores , perdiendo mucho la cabana 
real en su retardo. S. M . resolvió que -el In
tendente de Segovia diese las providencias que 
juzgase mas justas y convenientes á evitar este 
daño sin embargo de las órdenes y cédalas rea
les que hubiese en contrario. E l Excelentísimo 
Señor Don Joseph de Carvajal y Lancastre,co-
municó al Intendente esta real resolución en 15 
de Mayo, y en 9 del siguiente proveyó auto 
para que se guardasen las reglas siguientes: 

I. , Que los factores de los dueños de las 
, cabanas para entregar las lanas al recibo á los 
, factores compradores de las pilas , puedan lie-
, var criado aprendiz ( que viene á ser lo mis-
,mo) para apartarlas y lavarlas en la misma 
H conformidad , y tpor el mismo tiempo que los 
y factores de los eorapradores; de las menciona-
4?ídás pilas, mediante que por lo correspondien?-
, te al tiempo del esquileo deben asistir á todo 
, él; y que es corriente que los factores de los 
, compradores los deben ocupar por atención 
¿ en el tiempoide los apartados y lavados. 93 

II. , Que los referidos factores %, así de los 
, ganaderos, como de los compradores, puedan 
, llevar para enseñar el exercicio de recibir y 
V apartar los que estén aprendiendo qualquier 
, otro o%io de la fábrica ; bien entendido que 

»los 
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los veranos que estos se ocupen en los esqui
leos y lavaderos, no se han de contar para QI 
cumplimiento del tiempo que, según ley, de
ben mantenersede aprendices en los otros éxer-
cicios , y que debaxo de esta regla puedan 
aprender á apartar los aprendices de otra qual-
quiera maniobra de fábrica si encontrasen fac
tores con quien acomodarse. 
III. , Que los aprendices del referido arte 

de recibir y apartar, pasen á oficiales sirvien
do quatro veranos , porque el que en ellos no 
fuese hábil , será siempre inútil; y que el año 
de mas que hasta ahora se detenían , solo con
ducía á utilizarse los maestros con el perjui
cio de criarse menos oficiales. 
IV. , Que se guardase la orden y práctica 

de que el verano que cumpliese un aprendiz, 
pudiese su factor llevar otro nuevo para habi
litarle , de forma que aquel año se le permit
ían dos. 
V . , Que en caso de que un factor estuvie

se encargado de varias pilas, y necesitase otros 
factores que le acompañen , que estos lleven 
también su aprendiz. 
V I . , Que qualquiera oficial delexercicio de 
apartar , pudiese llevar un hijo suyo de super
numerario un par de años para instruirle, sir
viendo aquellos para el cumplimiento de los 
quatro años que debe mantenerse con factor 
de aprendiz, respecto de que conseguirá el 
lucro correspondiente-, mediante que en el 
primer verano no-debe ganar nada, y en el 
segundo solo medio jornal , sin que excuse la 
Xom. XII, Z , asis* 

i 



, asistencia de otro oficial; siendo esto tanto mas 
^conveniente ^¡quanto esprecisa empiecen d@ 
., carta'edad >* para habilitarse con:'perfección., 

Estas providencias del Intendente se dirigíe. 
ion, según su contexto,á que se aumentasen los 
aprendices ^desbaratar las ordenanzas del año 
•de 1736 , y las órdenes de 1748 que las confir
man. Cotéjense unas y otras , y no quedará ra
zón de dudar , pues el Intendente apoya la co
pia de aprendices como útil , y las ordenanzas 
indican , que esta copia ó abundancia perjudi
ca. Ambas providencias, entre sí contrarias, 
pueden ser verdaderas en su caso : la abundan
cia perjudicará al gremio, porque habiendo mas 
oficiales se acabará mas pronto el lavage, y apar
tado , y no tendrán recurso ni para ganar mas 
jornales, ni para subirlos estos á medida de la 
escasez: y mirado por otro objeto se hallará que 
ésta proporción de recursos para abreviar dichas 
operaciones,es conveniente al ganadero, alco-
jnerciante | y aun al mismo fabricante. 

E l Intendente dio en este año á la superio
ridad la relación de los paños de todas suertes, 
que se labraban anualmente en esta real fábrica; 
y> numero de -arrobas de campeche , agallas, ca
parrosa , cardenillo , brasil , y añil, que se ne
cesitan para sus respectivos colores : en la for
ma siguiente: 
••••• i..;,. n©3 . íWfñ; >d$fc 5J Paños. 

si'ft - ; » . • • b &i . ' "~~~ 
Negros de ana ramos,y 42 varas cada 

p a no....;.......... i.... A,..,. v. .*,.,. 3 $ r 72» 
Leonados, morados, y5!otros 1^03 .̂ 

.\\ Tur-
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Turquíes ««.••««***•••**«••••••••»•*•"«'•«•#•• >«»••» WfyxLH* 
Belartes, y otros colores.,...,..*..,.»,.-. ; 8464. 

Total de paños........ 48698, 
i I :". • . : -. •• J * • .- • :";, 

,- - ' ; , Paranegnos* > id ) 
-;•';•f- , (/Arrobas. 

Cada paño de los 39172 negros, 
pesa 62 libras, y suman 1968664 
libras; y necesitan de campe
che para el-color 28202'arro-'rs 

bas y al ¿especio* .de 28 libras-
por IOO 20202. 

De agallas para dichos paños, al 
respecto de 21 libras por 100, 
necesitan i97:arrobas.........;i* 0197, 

De caparrosa para los dichos^ al 
respecto de x6 libras por 100, 
se necesitan 18258 arrobas 18258» 

De cardenillo al respecto de 13 
onzas por cada 100 de dichas 
libras, se necesitan 63 arrobas, 
24 libras , y 14 onzas........... 8063.24.14, 

De añil para los dichos 38172 pa
ños , para el. pie de ,azul en 
lana , necesita ¡una libra cada 
uno , y hacen arrobas 126 , y 
22 libras,; ....*...* 8126.22. 

Leonados, y morados, -

Añil para los 18035 paños de los 
' Z 2 co-

* 

i. v 
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colores leonados, morados, y 
otros ,-á libra y media para ca
da uno , 62 arrobas , 20 libras, 
y 8 onzas........... $062.20.8. 

Brasil para dichos paños á 5 li
bras cada uno ,207 arrobas... 8207. 

Campeche para algunos de dichos 
leonados , junto con el brasil, 
83 arrobas....................... $083. 

Brasil para tinturar dichos 1^035 
paños leonados, y algunos be-
lartes , juntamente con la ru
bia , 40 arrobas.................... $040, 

Turquíes» 
i 

Añil para los 27 paños turquies, 
á 8 libras cada uno , se nece
sitan 5 arrobas, y 11 Kbras.... $005.11. 

Color helarte» 

Campeche para 464 paños de co
lor helarte , teñidos en vedija, 
á 4 libras cada uno, 73 arro
bas, y 19 libras...........c...v...v¿ $073.19* 

Caparrosa para dichos paños be-
lartes, plomados, y otros cô  
lores , 200 arrobas #100. 

Agalla para los dichos, 60 arrobas. $060. 

• 
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Total de arrobas de cada especie* 

Cawpecfo;. Agallas. Caparrosa. Cardenillo. Añil. Brasíí. 

28358.^ 8257. 184^. 8063.^, T 4.0i94. I o. 8 8247. 
» • — • * — — — — > — — — — • — — • • 

Estos cálculos se hicieron con respecto a lo 
que se fabricó en este año de 1752,. Reduce los 
paños, los enteros', y los medios á 44 varas uno 
con otro , comprehendidas en 12, ramos cada 
uno. Halló que se fabricaron 48698 paños, qué 
hacen 568376 ramos, y 2068712 varas , en la 
forma siguiente : 38172 paños de todas clases de 
negros: 18075 de colores leonados , morados, 
y otros: 27 turquíes: y 464 de color helarte: 
teñidos en vedija : todos componen la referida 
suma de 48698. 

Para el cómputo de la cantidad de simples 
de fuera del reyno, que entraban en la expresa
da de paños, se regulaba cada uno por 62 l i 
bras ; de manera que los 38172 negros pesaban 
1968664 libraSjycorrespondiéndolesá 28 por 100 
de campeche , resultaba necesitarse de este gé
nero 28202 arrobas ; del de agalla 197 á razón1 

de 2£ libras por 100; de el de caparrosa 18258, 
á razón de 16 libras por 100; de el de cardeni
llo 62 arrobas, 22 libras, y 14 onzas, á razón 
de 13 onzas por JOO ; y de añil para el pie de 
azulen lana una libra cada paño, que hacen 126 
arrobas, y 22 libras. 

Para los 18035 de colores leonados, otrasói 
arrobas , y 20 libras de añil , á razón de libra 
y media cada paño , y mas 6 arrobas y 13 libras 

del 



del mismo género para los 37 turquíes, á razón 
de 8 libras cada uno. 

Para dichos 1^035 paños leonados , 207 ar. 
robas de brasil v á razón de 5 libras cada uno: 83 
arrobas de campeche para algunos de dichos leo-
nados , junto con el brasil. 
c Para los 464 paños de colores belartes, teñi
dos en vedija , 73 arrobas, y 19 libras de cam
peche , á razón de 4 libras cada uno ; y 200 ar
robas de caparrosa para los mismos, con 60 de 
agalla , necesitándose también 40 arrobas de 
brasil para tinturar, juntamente con la rubia, 
jos 1 $035 paños leonados, y algunos de los be-
lartes. 

Administra- En quanto ala administración de estos sim-
cion de sim* pies, aunque por providencia, para remedio de la 
pies. urgencia que se padeció de algunos, se hicieron 

venir de Cuenca en donde los había , dispo
niéndose repartiesen á costa , y costas entre los 
individuos que los necesitaban , fué sin privar 
que los usasen , así de Holanda , como de 
los Puertos , los particulares que tenían ar
bitrio para ello , y quisiesen usar de él : por
que habiendo baxado después de precio dichos 
géneros , existían en parte los de la referida 
providencia ; siendo regular que cada fabri
cante se proveyese , unos trayéndolos de Ho-
laf)da , otros de Tos Puertos , y algunos com
prándolos allí mismo de segunda mano á ciertos 
mercaderes, y aventureros s aunque mas caros 
por lograrlos á crédito. Siguiendo este método, 
se experimentarían muchos fraudes en ,1a fran
quicia h por constar aquella fábrica de mas de 

cien 
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cien fabricantes; y para evitarlos juntamente con 
la importunidad de los correspondientes pley-
tos que se seguirían , fué de parecer dicho In
tendente convendría , que todos los referidos 
géneros se hubiesen hecho venir , y almacenar 
de cuenta de la fábrica , y que esta nombrase 
un Administrador de inteligencia y conocimien
to de lo que necesitase cada individuo, arregla
do á los paños que fabricase , para darle los 
precisos, tomando el Administrador de rentas 
puntual razón de todo lo que se almacenase, y 
paños que se fabricasen. 

Nuestro vitriolo (1) no tiene aquel color de 
esmeralda que el de los extrangeros , ni está 
tan purificado , siendo muy agrio y mordaz, 
como que por lo gredoso expone las tinturas á 
contingencia de mancharse, pudiendo este solo 
servir y mal para obscurecer algunas lanas que 
se tiñen en vedija para los paños de colores 
obscuros belartes, y por consiguiente les era 
forzoso usar el extrangero para lograr que los 
tintes fuesen finos y permanentes : el carde
nillo de estos reynos se fabrica en la mayor 
parte con mezcla de yeso; y en algunas ocasiones 
por estos defectos, quando se ha usado de él han 
salido mal teñidos los paños, y ha sido preciso4 

eríw 
(1) E l vitriolo que se fabricaba en España, no era sino 

caparrosa muy impura , con mas. de la mitad de azarcón,y 
otras diferentes mezclas , que quando las hay se pegan á la 
ropa , y la manchan ; en lugar de teñir cortan f 6 impiden 
U virtud de los materiales , colorantes , quemando los 
paños. Sin caparrosa cristalizada , vitriolo , y alumbre cla
rificada, no se pueden dar tinturas buenas en sedas y lanas. 
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enmendarlos con el de reynos extraños: la aba
lla de estos pocas veces se ha gastado , porque 
se necesita echar mayor porción , y gastar mas 
y con todo no saldrían las tinturas de la dura
ción, y perfección que salen tiñendo con la fina. 

En este año fueron muchas las denuncias 
Denuncias, que se hicieron por los diputados, á fabrican

tes y tintoreros; se formaron muchos autos; y 
los mas de ellos se apelaron para la Junta de 
Comercio: la qual mandó seles notificase áes-
tos para que se mostrasen partes ; pero ellos 
respondieron , que como Jueces habían proce
dido á las denuncias, y como tales no debían 
mostrarse partes , ni gastar en costas. 

Solicitaron los fabricantes se declarase, debían 
Alcabalas, ¿ ¡ 5 ^ ^ J e libertad de derechos, de alcabalas y 

cientos de las primeras ventas por mayor, y tam« 
bien de los de rentas generales en la introducción 
de los simples que necesitasen, y no los hubiese 
en estos reynos, conforme al real decreto de 24 
de Junio del mismo año, por el qual S. M . con
cedía estas gracias á todas las fábricas establecidas 
y que se estableciesen en adelante. 

Necesitaban introducir de fuera del reyno 
cada año, según una información que realizó el 
Intendente, 28358 arrobas y 19 libras de campe
che ; 257 arrobas de agalla; 18458 de caparro
sa ; 62 arrobas, 22 libras y 14 onzas de carde
nillo; 195 , y 15 libras de añil; y 247 arrobas 
de brasil. 

Reglas para E n e l a "° d e T7S3 s e construyeron en di-
los tundido- c n a r e a l fábrica 58013 piezas , que componen 
res. 54^53r ramos y 1908858^ varas; comprehen-

dien-
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diendo en la clase superior de 26. n o s 7 piezas;-
de30. n o s, 28; de 32.°°', 7; de^S."05, 1 ; y de 
bayetas, 3. En este año ordenó el Señor Fer
nando VI . al Marqués de la Ensenada que el 
gremio de tundidores de paños de la fabril 
ca de esta ciudad formase nuevas ordenanzas 
para su gobierno. En efecto el gremio nom* 
bró personas peritas que cumpliesen con lo 
que S. M . mandaba , y formaron las si
guientes: 

, Primeramente,se les darán una tixera á me- L i m I s t e s ' 
, dia lana ; y se pague por cada una vara á 12 
, maravedises vellón. 

, ítem: llevarán dichos paños después de 
, perchados una tixera; y se pagará á 16 mara-
, vedises por vara. 
. , ítem : se les darán á dichos paños después 
, de negros dos tixeras por el haz, y se pagará 
, por cada vara de cada una tixera á 20 marave-
, dises vellón. 

, ítem: se les dará á dichos paños una tixe-
, ra por el embés después de negro; y se pagará 
« por cada vara á 12 maravedises vellón. E _ 

, Ítem: se les dará a dichos panos una tixe-
, ra á media lana, y se pagará á 12 maravedises 
, vellón por vara. 

, ítem: se les dará á dichos paños de/ según-
, da lana otra tixera; y se pagará á 14 marave
dises vellón. 

, ítem : se les dará á dichos paños una tixera 
4 después de acabados de percha ; y se pagará 
, por cada vara á 16 maravedises de vellón. 

, ítem: se les dará á dichos paños una ti-
Torn. XIL Aa , xe-
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, xera en azul por el embés; y se pagará á l 2 

¿ maravedises por vara. 
, ítem : después de negros de color se les | | 

, á dichos paños tres tixeras por el haz ; y S e 

9 pague por cada vara á 18 maravedises vellón. 
, ítem : que á dichos paños después de ne-

, gros, ú de color , se les dé otra tixera por el 
, embés; y se pague por cada vara á 12 mara-
, vedises vellón. 

, ítem : que se les dé á dichos paños una ti-
, xera de media lana ; y se pague por cada vara 
, á 12 maravedises vellón. 

, ítem: que se den á dichos paños otra 'ti-
, xera después de perchados; y se pague por 
, cada vara á 16 maravedises vellón. 

, ítem: que después de negro, ú de color 
, se les dé á dichos paños otra tixera ; y se pa-
¿ gue por cada vara á 20 maravedises vellón. 

, ítem : si á dichos paños se les tundiese el 
, embés, se pague por cada vara á 12 marave* 
, dises vellón; y si se frisasen dichos paños, se 
, pague por cada vara 10 maravedises vellon,-
, dándoles dos vueltas para que la frisa salsa mas 
, perfecta. 

, Itemrque si después de acabados dichos pa* 
, ños se prensaren , se pagará por cada un paño 
, 4 reales vellón de refrisarle. 

, ítem: que á dichos paños se les dé una 
, tixera después de perchados; y se pague por 
, cada una vara á 12 maravedises vellón. 

, ítem : que á dichos paños se les dé otra 
, tixera después de negros, ú de color , y se 
, pague por cada vara á 16 maravedises vellón. 

Segundos, y 
a a >nos 

&A .Iteni: 
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, ítem: que si á dichos paños se les tundiese 

, el embés, se pague por cada vara á 12 mara-
, vedises vellón, 

, ítem: que si se frisasen dichos paños, se 
, pagará por cada una vara á 10 maravedises 
, vellón. 

, ítem: que todos los maestros de casa y Tiendas de 
4 tienda hayan de tener á lo menos 8 pares de t u n d i r -
, tixeras usuales y corrientes, para que puedan 
, obrar dichos maestros, y oficiales todo el 
, tiempo que se retardase en venir el desmo-
, lador. 

, ítem: que ninguno pueda ser maestro de 
, casa y tienda mientras no tenga casa y tienda 
, suya propia; ni pueda tener aprendiz , por 
, quanto se han seguido grandes perjuicios con-
, tra dicho gremio. 

, ítem : que dichos maestros de casa y tien-
, da no puedan tener mas que un aprendiz , y 
, éste haya de estar tres años en casa de dicho 
, maestro, procediendo de escritura ante escri-
, baño del real sello (1). 

, ítem : que teniendo dicho aprendiz, cum-
, plidos dichos tres años, se le dará parte á los 
j veedores de dicho gremio para ver si está há-
, b i l , y suficiente para pasar á dicho examen; 
, y en caso de no estarlo , mandará el veedor 
, actual mandarle habilitar mas tiempo, por 

Aa 2 , cau— 
. • • . ' . ' - • . 

(1) lío sabemos como entender este capítulo ni el an
terior. Los perjuicios que de ello afirma aquel se han se
guido al gremio, serán tales mirada únicamente la utilidad 
gremial ; pero no el interés general. 
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, causa de no estar hábil y suficiente para el 
, obrage de. dichos paños/de esta real fábrica.-

, Que todos los panos que en ella se fabrica. 
, sen se puedan tundir á maceta ó á macillo, 
, pues de qualquiera forma, dándoles las tixeras 
, que llevamos expresadas , saldrán bien tun?. 
, di dos. 

En el año de 1754 se construyeron 40965 
Inclinación piezas, que hacen -548705 ramos , y 19184671 

delosadmi- varas; comprehendidas en la clase de 2Ó. n o s % 
lustradores, piezas; de 3o.1105 5; de 36. n o s 1; y de baye

tas 3. En este año intentaron los Administra
dores de la Aduana de Madrid exigirle los de
rechos de 9 piezas de paño que introduxoen 
esta villa Diego Ramíla, fabricante de Segovia. 
E l pretexto de exacción , y la determinación 
del tribunal de Comercio se expresan en ei oficio 
que en 20 de Marzo se dirigió á los Adminis
tradores del gremio de paños: dice así: 

, En la real Junta general de Comercio y 
, Moneda ha dado memorial Diego Ramíla, fa-
, bricante de paños en la ciudad de Segovia, 
, expresando que habiendo conducido para ven-
6 der en esta Corte (como constaba del despa-
4 cho,óguía que exhibía) nueve piezas de paños 
j fabricados por é l , y entregádolas á Francis-
^ c o A l v a r e z , arriero ordinario de la propia 
, ciudad, con carta para Juan Antonio Suarez, 
, corredor jurado, para que facilitase su ven-
3 ta mientras llegaba el mismo á.Madrid, se in-
, tentaba por Ums. exigirle los derechos , va-
, liéndose de la casualidad de no haber entrega-

s do el arriero el despacho, que le reservó en 
, su 



I 

(i89) 
su poder, considerando podría llegar al pro
pio tiempo que el arriero ; lo que no pudo 
conseguir por razón del temporal,y que quan-
do presentó á Ums. el citado despacho ,le res-

, pondieron que ya no servía, porque el corre
dor había sacado los paños dexando afianzado 
él adeudo: respecto lo qual suplicaba se diese 

, á Ums. la orden correspondiente , para que 
, le entregasen los expresados paños libres de de-
\ rechos, cancelándola obligación que se hú-
, biese hecho para su pago. Y en su inteligen-

% cia, y teniendo presente la Junta general, qué 
:, por razón del temporal no pudo llegar el men
cionado Diego Ranina al mismo tiempo que 
4 el arriero para presentar el despacho: ha acor-
¿ dado la Junta condescender á la pretensión 
, del citado Ramíla ; y que lo participe á Ums. 
I para que en su conseqiiencia le entreguen los 
, referidos paños libres de derechos, cancelando 
, la obligación que se hubiese hecho para su pa-
, go. Asi lo expreso á Ums. para su puntual 
, cumplimiento. Dios guarde á Ums. muchos 
, años como deseo.Madrid 20 de Marzo de 1754. 

En el año de 1755 se fabricaron 48004 pie
zas : en el de 1756 48700: en el de 1757 48710: 
y en el de 3758, 58111* Los telares que tenía 
corrientes en este último año eran 333. Las 
piezas se regulaban una con otra á 10 ramos. (1) 

(1) Muchas piefcas tiraban á 80 varas ; y siendo su 
marca de n varas , hallaban algunos inteligentes inconve
nientes en esta práctica. Asi estimaban por preciso se 
hiciesen de menos varas, como se practicaba en las fábricas 

de 
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Visita. .., En el año dé 1759 se construyeron 60I6I 

piezas: en el de 1760, 6do6j : y en el de Í761 
5$$77.En este último año concedióla real Jun
ta de Comercio á los veedores de texedores de 
paños facultad de reconocer y visitar los gene-
ros de estameñas que entrasen en esta ciudad, 
y se fabricasen en los pueblos de su tierra y ¡u-
risdicion. En el año de 1636 se dio esta facul-
..tad á los texedores de estameñas, como allí se 
apuntó. Como estaba enteramente extinguido 
.en este tiempo el gremio de texedores de esta
meñas se evidencia de él mismo la inutilidad de 
los veedores, pues ni tenían que reconocer, ni 
á quien examinar. 

Franquicias. En real cédula expedida por el Consejo en 27 
de Octubre de este año se declaró que los fabri
cantes debían gozar la libertad de alcabalas y 
cientos,pertenecientes á la real Hacienda,en las 
primeras ventas que hiciesen al pie de la fábrica 
de todos los paños de las clases de i8.nosarriba,y 
demás texidos que labrasen: que también goza
sen la libertad de derechos de rentas generales 
que causasen los simples é ingredientes que nece
sitaren traer de reynos extraños , y no hu-

bie-
de San Fernando, Guadalaxara , Bejar, y otras del rey-
no , en que se trabajaban finos y entrefinos. Por este me* 
dio , decían se conseguiría que los paños saliesen ¡guales en 
el artcho,y proporcionados al batan;pues la multitud de va
ras es causa de que se retarden mas en el batan , y en el 
enfurtido: de modo que antes los muelen los mazos,que el 
paño venga con igualdad á la marca^ demás circunstancias 
que necesita , no siendo de me'nos la limpieza de la juarda> 
aceyte, y aclarado de xabon. 
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biese en estos dominios 5 y de los de su entra
da en la expresada ciudad : que gozasen asimis* 
pío la libertad de derechos de millones, en el 
aceyte y xabon que se consumiese en la citada 
fábrica ; considerándose éstos al respecto de 
media arroba de aceyte , y seis libras de xabon 
por cada pieza de 35 á 40 varas: y que sus in
dividuos obtuviesen el privilegio de tanteo eri 
la lana , y otros materiales precisos para,su fá
brica, contra qualquier comerciante , revende
dor, y extractor. 

En el año de 1762 se construyeron 48591 Aprendí, 
piezas. En el de 1763, 48779: y drí el de 17644 z a£ e* 
58076. En orden de 31 de Agosto señaló la 
Junta general de Comercio el tiempo de aprerr-
dizage á cada uno de los cinco oficios en que 
se divide el arte de la lana en esta ciudad. Visita de 
: En el año de 1765 se fabricaron 48602 pie* Cañáis. 
zas. Don Pablo Cañáis , que visitó la fábíii 
ca , asegura en una carta : que de 300 telares 
de paños que había en Segovia de diferentes 
particulares, vio no llegaban á 100 los que es
taban: corrientes : y que de los 25 que desde 
dos años antes se pusieron con permiso de 
S. M¿ solamente lo estaban tres, cuya decaden
cia atribuyó , además de la escasez de los sim
ples , al poco despacho de sus paños ; pues en 
Madrid, donde por la proximidad debían te
ner salida, no la tenían , á causa de no poder 
sufrir la concurrencia con los de Gúadalaxara^ 
y San Fernando, que vendían los gremios, pues 
no pagando estos las alcabalas por tenerlas ar-, 
rendadas, podían despacharlos á un 8 por 100 

mas 
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mas baratos : siendo esta la principal causa del 
atraso de. las citadas: fábricas de Segovia (1). 

Alumbre, h También aseguró al Tribunal de Comercio, 
que se hallaba con cartas de los fabricantes, en 
que les decían el grave perjuicio que se hs se
guía de la falta de piedra alumbre, y lo caro 
que se había puesto este simple , aun siendo de 
las minas de Aragón , pues* valia á 40 reales la 
arroba,quando en otro tiempo no costaba mas un 
quintal, procediendo esta falta déla extracción 
que de él hacían los Franceses , y era irremedia
ble á menos que la Junta no dispusiese se pro-

• hibiese su salida de estos reynos.: 
Que los Excelentísimos Señores Marqueses 

de Yillafranca, y de Villena, poseían en el rey-
no de Murcia una villa llamada Almazarrón, 
en la qual tenían unos minerales, que producían 

_ la piedra lumbre, junto con la caparrosa, el 
alcohol, y almártaga ; y habiéndoles insinuado 
el modo de prepararlas, según se practica en 
Civitavechia , en Inglaterra, y en el Possol, 
cerca de Ñapóles, y quán útil sería á las fabri
cas de España se beneficiasen;, quedaron en va-
lerse del favor de la Junta á este fin. 
. . Con motivo de haberse quejado los tinto
reros y fabricantes de curtidos , y guantería de 

Ma-
, (*•) No había la decadencia que ponderaba Cañáis: co-
pip tampoco la que por mas de un siglo se reclamaba por 
los mismos fabricantes. Para manifestar esta observación 
basta ver lo qué se fabricaba anualmente. Se gobernaban 
sin dudaen sus aserciones por los telares corrientes y para
dos en la hora en que hablaban. No se tomaban el trabajo 
«Je >acer computos mas largos. 



Madrid, y otros fabricantes de las villas de Ajo* 
frin , y Mora, de la falta de piedra alumbre 
para el tinte de los texidos , á causa de que los 
Franceses compraban" y extraían quantá se saca
ba de las;minas de Esterquél, Alcañiz , y otros 
pueblos del reyno de Aragón que la produ
cen; se dio orden á aquel Intendente y al Cor
regidor de Alcañiz en 13 de Octubre de 1764, 
para que dispusiesen que en los parages donde 
jiubiese este ingrediente , y se vendiese , fuesen 
preferidos los naturales de: estos, dominios poí 
el tanto á la compra de él , á otras qualesquierá 
personas extrangeras, y á los naturales que in
tentasen extraerle. . . 

Últimamente los tintoreros de Barcelona 
ocurrieron en Setiembre de; 1765 aquejándo
se también de la falta de piedra alumbre ; y en 27 
del mismo mes se le hizo recuerdo de la orden 
de 13 de Octubre de 1764 al Intendente de 
Aragón , previniéndole diese las mas eficaces 
providencias á su cumplimiento , y que á los tini. 
toreros de Barcelona se les suministrase la que 
necesitasen. Y al Intendente de Valencia corí 
igual fecha de 27 -de Setiembre se le mandó; 
que en las minas de piedra alumbre que había 
en aquel reynó, dispusiese fuesen preferidos los 
naturales ; el qual respondió , en primero de 
Octubre de 1765 , haberlo executado así, pe
ro que tenían muy poco motivo de quejarse de 
la falta del citado simple , porque las minas 
eran capaces de dar la cantidad de piedra alum
bre que se quisiera sacar de ellas. No se duda 
de la abundancia del mineral, peto hay mucho 

Tom. XII. Bb que 



( i 94) 
que trabajar para que los laborantes^ clarifiquen 
ó purifiquen el alumbre como conviene , espe
cialmente en Aragón , en donde lo que habían 
adelantado años atrás con la asistencia é instruc
ciones del Chímico Yelilla , ya lo han olvidado. 

Bayetas En el año de 1767 se construyeron 3^681 
piezas de paños: y en el de 1768, 38852. Por las 
noticias que el Gobierno tomó en este último año 
del estado que tenia la fábrica de bayetas apa
ñadas , se supo que solo existían dos telares. 
En el tiempo en que se usaba el trage de golk 
lia , estuvo floreciente en Segovia esta manu
factura. Después fué decayendo hasta el extremo 
de no haber quedado mas que dichos dos telares, 
y estos no trabajaban sino una parte del año: su 
poca salida estaría en su excesivo precio, pues 
no baxaba de 40 reales la vara al pie de la fá
brica. Las de Francia y Holanda puestas en nues
tras plazas no tenían tanto precio: por otra par
te estaban perfectamente acabadas; y así no ha
bía que buscar otra causa de su poca salida. Las 
de Segovia eran una clase de paño refino 22.n o" 
sin batanar. Se usaron mucho en algún tiempo 
para manteos de Clérigos, pero por su excesivo 
precio las fueron abandonando;, substituyendo 
otros equivalentes de mayor equidad para las es
taciones de frío y calor, que nos introducen los 
extrangeros. : Í.Í 

Pleytosobre En el mismo año sufrióla fábrica un largo pley-
unteo. to, sobre habérsele negado el tanteo que solicitó 

de resultas de haber embargado la mitad de las 
pilas de lana del Conde de Corva , Marques de 
la Gándara; y las partidas de los lugares de Gijar, 

X\ Are-
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Arevalillo, y Veganzones, que compró la Mar
quesa de Campo Alange , para extraer fuera de 
España. La fábrica fundó este derecho en las 
reales cédulas de 24 de Diciembre de 1625 , y 
13 y 17 de Junio de 1726, Son dificultosos de 
verificarse los tanteos : hay mil modos de frus
trarlos, y porto común no sirven sino para pley-
tos, y recursos. 
t En el año de 1769 se texieron 38545 piezas; Ordenanzas, 
y en el de 1770, 38621. Los fabricantes exper
tos conocieron en este año , que el principal 
obstáculo déla fábrica , consistía 3en las orde
nanzas que la gobernaban ; por cuya razón sor 
licitaron real permiso para formar otras nuevas; 
y conseguídoto por real orden de 2 Setiem
bre , lo cumplieron en 1777, como se dirá á su 
tiempo. r b -

En el año de,i77r se construyeron 48232 
piezas. En 25 de Febrero de este año se hizo un 
arreglo para el gremio de perchadores por el 
Intendente, y los Diputados : en este regla» 
mentó se señaló un tanto por perchar cada pie
za de 13 ramos; y á proporción los menores: y 
se tasó el jornal al oficial trabajando n horas. 
E l tal reglamento se mandó observar en orden 
de la Junta general de Comercio dé 17 de Se-» 
tiembre de 1782. 

En el año de 1772 se hicieron 48175 piezas: p.«v¡ieeio. 
y en el de 1773, 48338,que hadan 538306 ra^ 
mos, ó 1868571 varas. En este último año,¡por 
real cédula de 7 de Octubre, se eximieron del 
sorteo para el reemplazo del exército á los hijos 
de los fabricantes de las fábricas de lana de Ser 
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govia , que se destinasen, desde niños con sus 
padres i executar aquellos oficios, ó con otros 
maestros, mediante escritura de aprendizage, y 
no en otra forma. Bicha cédula es la siguiente. 

¡ Don Carlos, por la gracia de Dios , &c, 
5 Sabed: que mereciendo mi real atención el 

fomento de las fábricas, de lana de Segovia, 
¡por mi real Decreto de n de Setiembre pro-
, xímo , comunicado al mi Consejo , publicado 
, en él , y mandado cumplir en 14 del mismo, 
l he venido en eximir del sorteo para el reem-
, plazo dedrexército á Jos hijos de los* fabrican* 
^ tes de ellas, qtíese destinaren desde niños con 
, sus padres áexercitarse en aquellos oficios, ó 
, con otrosí maestros , mediante escritura de 
V aprendizage , y no en otra forma ; á cuyo fin 
, cuidará mucho el Intendente, y Junta de Agra-
¿ viós de-ia misma Provincia, que no se come-
$ Un fraudes, y se proceda con la mayor lega
l i d a d ; no'comprehéndiendo en esta graci-a á 
^ los que no estén verdaderamente ocupados en 
5 dichas fábricas. Y para que se guarde y cura-
, pía esta mi real deliberación , se acordó expe> 
, dir esta mi real :cédiila, por bnqtajál os mam 
í 'dos quenluego quela recibáis ,: veáis la dt^ 
,-t:áa mi real' resolución , y la guardéis, obser-
, veis, y cumpláis , y hagáis guarda-r', y cum* 

f ! : , plic en todo y por todo , en Informa que ex-
> presa, sin contravenirla, ni'permitido con nin-
,; gup. pretexto ó causa Í .teniéndola por decla
mación: de mi real ordenanza de reemplazos, que 
v^sí es mi voluntad ; y que al traslado impre-
* so de esta mi cédula , firmado de Don Anto* 
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nio Martínez Salazar, mi Secretario , Conta-

, dor de resultas, y Escribano de Cámara mas 
, antiguo , y de gobierno del mi Consejo, se le 
, dé la misma fé y crédito queá su original. Da-
, da en San Lorenzo á 7 de Octubre de 1773.= 
, Yo el Rey.^Yo Don joseph Ignacio de é o -
, yeneche, Secretario del Rey nuestro Señor, le 
, hice escribir por su mandado. - Don Manuel 
, Ventura Figueroa. = Don Joseph de Vitoria.-
, Don Miguel Joachín deLorieri.-Don Gonza-
, lo Henriquez.rDon Juan de Acedo-Rico.-
, Registrada.::Don Nicolás Berdugo.= Teniente 
, de Chanciller mayor.::Don Nicolás Berdugo.' 

En el año de 1774 se fabricaron 48131 pie* 
zas de paños , que hacían 508914 ramos , ó 
1788190 varas. 

En el de 1775 se labraron 38974 piezas de pa* Sargas y es 
ños, que componían 488839^ ramos, ó 1708938 tamems. 
varas y mediaren las quales se consumieron 15.872.I 
arrobas de lana lavada. En este año formaron un 
proyecto Don Bernardo Arranz de la Torre, 
Don Pedro Gutiérrez Mart in , y Don Juan Pe
dro Fay , vecinos de Segovia: los dos primeros 
fabricantes, y Diputados de la fábrica ; y el úl
timo Director de maniobras de la real compa
ñía de paños superfinos, para un nuevo estable
cimiento , ó ramo de fábricas de sargas y esta
meñas. E l proyecto era úti l , porque verificado, 
se conseguiría menor extracción de dinero, que 
con estos ramos nos llevaban , y llevan los ex* 
trangeros : no hubiera sido menor el ínteres pa
ra Segovia , porque en estos géneros de manu
facturas , aquellas personas que no pueden ma-

nio-
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niobrar en las establecidas actualmente por su 
abanzada edad , ó por otros accidentes,^*p0. 
drian dedicar con mas facilidad. Se obligaban 
á este fin á principiar desde luego con 10 tela, 
res corrientes , y hacer á sus expensas los uten
silios correspondientes, á buscar casa , enseñar 
hilanderas, y demás maniobristas. Para demos
trar lo que podía hacerse en este nuevo ramo, 
presentaron las muestras de sargas y estameñas 
que habían hecho construir para experimento: 
ofreciendo dar la vara de las primeras de to» 
dos colores á 10 reales , y la de estameñas á 7. 
Las gracias y franquicias que pidieron para ve-
rificar este establecimiento fueron las siguientes: 

I. ,Que á los fabricantes, y sus hijos que tra-
, bajasen en estas manufacturas , se les conce-
, diese la exención de cargas concegiles, quin-
, tas , y milicias. 

II. , La exención de derechos de alcabalas, 
, y cientos, en la venta de por mayor , y me-
v ñor al pie de la fábrica , y en Madrid. 

III. , La entrada libre de xabon , y aceyte, 
, y demás materiales; siendo el preciso consu-
, mo de aceyte el de 17 libras por cada pie-
, za de sarga fina, de tiro de 66 , á 68 varas; y 
, cinco^libras de xabon: y para cada pieza de es
tameña ordinaria de tiro de 80 varas (2 mas, 
, ó menos) 18 libras de aceyte, y 5 de xabon. 

IV. , Que la diputación de paños, ni los 
, veedores de los gremios , tuviesen jurisdicción 
, sobre dichos texidos, y sí solamente el Inten-
* dente. 
• V * •> Q u e se les diese facultad para apro-

ve-
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, vechar con otras lanas el tramon que sale dé 
' las sargas , y estameñas ; y que pudiesen fa-
, bricar paños i8 . n o s comunes, é igual franqui» 
• cía de aceyte , xabon, y materiales para su 
^construcción ; necesitándose para cada ramo ; 
, de paño 2 libras de aceyte , y una de xabon. 

Y L , E l tanteo de lanas, y materiales con-
, tra los revendedores, y extractores. 

VIL , Que hubiesen de sellarse sus texidos 
, con el sello que S. M . señalare á los intere-
, sados.4 

Este proyecto le presentaron en la Junta de 
Comercio , para que ésta le viera y diese su 
dictamen , y no resultaron ulteriores diligen
cias. 

Bien notoria es la falta que hay de estas ma
nufacturas en el reyno ; y el mucho dinero que, 
se paga á los extrangeros por las que de está 
especie traen á venderá España; pues empleán
dose en estas maniobras obreros , devengarán 
en el consumo de sus alimentos mas derechos 
de los que á primera vista parece que pierde la 
real Hacienda. Fomentándose estas manufactu
ras, se sostendrán en el país un crecido núme
ro de vasallos, y se detendrán parte de las su
mas que por ellas se extraen. 
. 8 n Don Pedro de la Cuesta,, veedor de la fábri
ca de paños superfinos de Don Laureano Ortiz 
de Paz, joven práctico , meditativo y hábil en 
las maniobras de la lana, tiene proyectado un es
tablecimiento dé 16 telares para los expresados 
texidos. Si este se hallase con los caudales que 
tenían la Torre , Fay , y Gutiérrez, ya quizá 

lo 
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lo hubiera verificado sin mas franquicias ni gr¿. 
cías que las concedidas por punto general: da 
estos genios singulares, se debe sacar partido 
á favor de las manufacturas nacionales. 

Tiseras de En el mismo ofreció Bartholomé Janer (t), 
tundir. , ve-

( i ) Janer , era maestro albeitar , ó herrador, pero te. 
tria travesura de genio, y maña para hacer qualquiera 
cosa. Este mismo se hizo maestro de esmolar , sin te-» 
íier motivo para ello, y unas veces acertando , y otras equi. 
vocándose : ello es que daba gusto á los Segovianos, bien 
que estos se contentan con poco , pues sus herramientas 
son tan simples , que con poca reflexión de maestro po
drá pasar plaza de tal , qualquiera que se dedique á esta 
facultad. 

En Segovia hay uno , dos , ó tres herradores que sin 
mas que su gana de acertar , se han metido á construir y 
hacer tixeras , y con efecto las hacen razonablemente para 
lo que es tundir paños comunes; el uno de ellos es Benito 
Gutiérrez , maestro Esmolador recibido , y pagado por ta[ 
en la fábrica de Segovia 5 este tiene un primo que también 
las hace; pero uno y otro, y particularmente el primo, están 
faiuy desviados , no tan solo de executar un par de tiseras 
buenas para tundir paños superfinos, con todas sus circuns
tancias , sino que para arreglar ( que es la operación mas 
principal , y difícil) unas tixeras hechas en países extraños, 
olas que se hacen en Guadalaxara, Barcelona, &e. le? 
cuesta' tanto trabajo, y dificultad , que regularmente pier
de mas que gana la tal herramienta. Este Beñ.ító es buen mó* 
aso i dócil , y para lo que le han enseñado es mas que bue
no lo que hace , pues sus luces las adquirió de un hermano 
que estuvo en las reales fábricas de Guadalaxara á enseñarse 
á executar, arreglar, y perfeccionar con método y reglas un 
par de tixeras , para cuyo fin se valieron los Diputados de 
la fábrica de ciertos arbitrios qué 1 ignoro , para que lo* 
famosoŝ  maestros Don Joseph , y Don Manuel Manso, 
le enseñasen,, jr con ¡¿efecto, ó bien porqueí,quisieron, 
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vecino de Segovía , y maestro esmolador de t i -
xeras de tundir una escuela de este arte. Pasó á 
Segovia de Barcelona a tiempo que no había en* 

Tom.XIL Ce la 

ron , ó porque fueron mandados por la Superioridad , re
cibieron á este mozo , el qual estuvo bástante tiempo apro-, 
vechándole á satisfacción de todos; y aunque adelantó 
nunca le confiaron , ni dixeron cosa de mucha substancia, 
pero para lo que se usaba era completo. A l cabo de sü tiem
po volvió á Segovia, en donde dio gusto , é hizo mas que 
todos qtiantos le habían precedido. Puesto en Segovia y 
desempeñando sus encargos tomó para que le ayudase á su 
hermano Benito; pero dio la casualidad que se muriese án-
tes que le enseñase lo que había adquirido de los maestros 
de Guadalaxara , por cuya muerte resultó que se quedase 
por maestro quien nunca había sido aprendiz. En este esta
do está la facultad de esmoladores ; y siendo una de las 
esenciales , debían haber recurrido segunda vez á Guadala
xara á repetir, ó solicitar nuevo maestro , pues en el día 
creo que haya bastantes oficiales , pues es uno de los 
buenos establecimientos que hay en Guadalaxara,que aun
que costoso,atendidas las circunstancias de escasez ó nece
sidad , no se debe reputar por tal. Esta nueva súplica ó so
licitud de maestro nuevo por fallecimiento del primero , se 
entenderá en el caso que los Segovianos intenten adelantar 
sus manufacturas al grado que permiten y pueden llegar las 
clases de lanas que gozan á precios cómodos, pero siempre 
que su ánimo no sea otro que seguir con su costumbre 
les es suficiente las tixeras que usan para sus operacio
nes, por cuya razón seria superfluo el gastar el dinero y el 
tiempo para quedarse como están tanto tiempo hace, pues 
no se les conoce mas adelantamiento que haber en el esta
do actual algún individuo que quiera hacer algo mas , pero 
como es solo , y tiene que valerse de los mismos obreros 
(particularmente de los hiladores y cardadores que llaman 
labrantes) que tienen los demás, resulta que á poca delica
deza que pida le abandonan,y se halla sin poder hacer bue
nos, ni malos paños. 

Co-
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la ciudad quien supiese esmolar perfectamente 
dichas tixeras: éste tampoco poseía la perfec. 
cion del arte., pero era menos malo que los que 
entonces se exercitaban en él. Parece bastante 
desgracia, que no se hallase en Segovia un Maes
tro bueno en quien pudiesen los tundidores 
confiar la afinación de sus instrumentos. Baxo 
este supuesto, no admite duda que hubiera si
do útilísimo el establecimiento de la escuela pro
puesta ; pero también sería preciso que el 
Maestro á cuyo cargo estuviese fuese de mejor 
habilidad que Janer, porque no se puede dudar 
que el tundido es una parte esencial de los 
paños. 

En el año de 1776 se construyeron 3̂ 969 
piezas que componían 488635 ramos,ó 1708222* 
varas; en las quales se consumieron 1588062 ar
robas de lana lavada. 

En el de 1777 se labraron asimismo ^221 
piezas,que componían 518680 ramos,ó 1808880 
varas,en las quales se emplearon 168796 arro
bas de lana lavada. En Abril de este año pre
sentaron los fabricantes á la real Junta de Co

mer-
Como todos los fabricantes de Segovia siguen una mis* 

ma escuela,pues lo mismo saben los obreros de Juan que los 
de Pedro ; si alguno gusta de hacer mas que los demás, le 
sale fallo por lo común el proyecto, y de aquí toman los 
ignorantes motivo para decir que no habrá quien los saque 
de sus trece , que es lo mismo que decir que no sabrán 
hacer, ni les conviene, mas que fino y leonado,que estas dos 
clases (con algún llmiste) son las mayores manufacturas de 
Segovia. 



mercío , y Moneda las nuevas ordenanzas que 
habían trabajado á conseqüencia de real orden 
de i77o,como allí prevenimos. 

En el año de 1778 se construyeron 4^053 
piezas,que componían 50^004ramos, ó 1758014 
varas, en las quales se consumieron 160251I ar
robas de lana lavada. E l número de fabricantes 
que tenia la fábrica en este año , con expresión 
de sus nombres y apellidos ¿ y el número de te
lares que respectivamente tenía cada uno cor
rientes, lo demuestra el plan siguiente. 

Nombres de los fabricantes. Telares. 

1 Manuel Pardo 8. 
2 Manuel Gutiérrez 5. 
3 Diego Robledo.... 6. 

„:4 .Vicente de Avila ,., 4. 
5 Joseph Alvaro 4. 
6 Joseph Entero 10. 
7 Pedro Gutiérrez.... 6. 
8 Pedro Sacristán 8. 
9 Antonio del Villar 5. 

10 Gabino Tomé 10. 
11 Bernardo de la Torre y hermanos. 19. 
12 Antonio Orejas 5. 
13 Luis Gómez "2. 
14 Gaspar Herranz.... ... 5. 
15 Felipe Padillo........,..¿....¿«........ 6. 
16 Antonio Orejas Campománes 1. 
17 Andrés Lainez 1. 
18 Antonio González J 1. 
1.9 Bernardo Pozo Asenjo 1. 
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20 Vicente Quiroga.. 4. 
21 Domingo García Rodríguez 4. 
22 Estevan Sacristán 5. 
23 Eugenio Fernandez de S. Pedro. 2. 
24 Eugenio Villota . . . . . . . . i . 
25 Francisco González Sanz 7. 
26 Francisco Andrés Chápate 5. 
27 Felipe Cubero... 4. 
28 Francisco Laguna.. 1. 
29 Francisco Bustillos 3. 
30 Isidro Pérez ..,.< 1. 
31 Joseph Manuel Ramiro 13. 
32 Joseph Heras...................... 1. 
33 Justo González 4. 
34 Joachín del Valle 3. 
35 Juan Ruiz Velez....... 5. 
36 Joseph Antonio García. 4. 
37 Juan Gervasio Ramiro.............. 2. 
38 Joseph Rayón 2. 
39 Joseph Francisco 2. 
40 Joseph Pérez.. 1. 
41 Lucas Pasqual........ 2. 
42. Luis Martínez Larne................ 2. 
43 Manuel Cubero..... 2. 
44 Manuel Bernardo Quirós...; 2. 
45 Manuel Martin de Larne 2. 
46 Manuel González Adrados 1. 
47 Manuel Alonso....... 3. 
48 Manuel de Santa María.. 4. 
49 Manuel Hernández... 2. 
50 Manuel Cruz Gómez. 4. 
51 Manuel de Torres y Velasco. S» 
52 Psdro Marigomez.. 4. 

Pe-
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53 Pedro delVaUe..... i . 
54 Santiago Arias 2. 
55 María Rajo 2. 
56 Felipe Martin....... 1. 7 

57 Juana Rodríguez 5. ' 
58 Isabel Buenlabrar 1. 

Según la relación antecedente eran cincuen
ta y ocho los fabricantes, de los quales los do
ce primeros eran los diputados vitalicios que 
aprobaban los paños de los demás, y aun los su
yos , bien que sin reconocer la muestra y señal; 
pues esta diligencia de ordinario no se executa-
ba hasta que se reconocía defectuoso el paño: 
y el número de telares era 226; con adverten
cia que en estos, y aun en el número de fabri
cantes era muy raro el mes que no se notaba 
alta ó baxa. 

En eí año de 1779-se costruyéron 48587 
piezas, que componían 578112!: ramos r ó 
1998893 varas;en las quales se emplearon 188561! 
arrobas de lana lavada. Tenía para todos los 
obrages de lana 366 telares. 

En el de 1780 se labraron 48850 piezas, que 
componían 608651* ramos v ó 2128278I varas 
en las quales se gastaron 198711§ arrobas de la
na lavada. 

En el de 1781 se labraron asimismo 48438 
piezas,que componían 558052^ramos,ó 1928684 
varas, en las quales sé consumieron 178892 ar
robas de lana lavada. En este año trató la So
ciedad sobre el establecimiento de escuelas de 
hilaza. Conocía este patriótico cuerpo , que 
los adelantamientos de la fábrica dependían en 

su-
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sumo grado de esta parte. Don Joseph Manuel 
Ramiro , Don Bernardo Arranz de la Torre, y 
Don Tomás Fernandez expusieron sus dictáme
nes sobre este particular , dixeron quanto tu-
vieron por conveniente para su logro , y aun 
dieron el método que debía seguirse en su go
bierno. (1) 

En el año de 1782 se construyeron 4^094 
piezas,que componían $i@o84Íramos,ó 1788)797 
varas,en las quales se emplearon 16^605 arrobas 
de lana lavada. Habiendo considerado la real 
Sociedad ser sumamente perjudicial para el ade
lantamiento de la fábrica la multitud ,de dias 
festivos que se celebraban y sin que fuese permi
tido el trabajo en el Obispado ; suplicó en este 
año al I l l . i n o Señor Obispo la reducción , según 
se había ya executado en otros Obispados de 
España. Recibió su I l l , m a esta súplica con .gusto, 
y efectivamente la aprobó con su autoridad; 
Es cierto que esta discreta providencia no ha 
dexado de ser murmurada ; pero la Sociedad 
tiene la satisfacción de ver ,< que no son pocos 
los artesanos que se emplean en el trabajo los 
dias qué anteriormente desperdiciaban , entre
gados por la mayor parte á una ociosidad re
prehensible. 

En este mismo año promovió también la So
ciedad con el mayor cuidado el establecimiento 
de escuelas patrióticas de hilazas de lana.En efec
to quedó establecida una,que á poco tiempo ma

ní-
• 

(1) Memorias de la Sociedad, Tom. I. pág. 84» 
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nifestó su utilidad, pues se vieron ocupadas mu
chas niñas que antes estaban abandonadas al ocio. 
Los premios y gratificaciones fueron los medios 
de que se ^alió este cuerpo para que los discípu
los tomasen afición y cariño á semejantes esta
blecimientos. 

La Junta general de Comercio aprobó en 17 
de Setiembre el reglamento que en el de 1771 
había formado el Intendente-Corregidor ,y los 
diputados de la fábrica , señalando 6 reales 
de jornal á los oficiales de percha trabajando 
11 horas. Las razones de este arreglo, y sus in
convenientes se pueden ver en las citadas Me
morias de la Sociedad. (1) 

En este mismo año Don Joseph Manuel Ra
miro , zeloso , activo , y hábil fabricante de es
ta ciudad, dio al Soberano una representación 
con fecha de 19 de Setiembre, manifestando 
los medios que debían seguirse para la mayor 
prosperidad de la fábrica. Esta representación 
la ha publicado la Sociedad en sus Memo
rias (2). Con este motivo me ceñiré quanto me 
sea posible á manifestar susideas, y su dictamen; 
dexando ál'os que desean leer estas materias tan 
interesantes, y útilísimasá la nación, el arbitrio 
de ocurrir á dichas Memorias, en donde podrán 
enterarse á fondo del modo de pensar de este 
aplicado, y buen patriota. 

La falta de libertad para que cada uno tra
bajase como le dictase su talento,impide lospro-

gre-
(1) Tomo I. pág. a98. 
(a) Tomo I. pág. aja. , ' 



(208) 

gresos Be la fábrica de panos; y quiete que so
lo esté sujeto ala observancia de unas sencillas 
reglas generales , que ni sirvan de estorvo á su 
aplicación , ni de perjuicio á su interés. Las or
denanzas mandadas observar , han sido las que 
no han dexado prosperar sus manufacturas; y si 
no se piensa en sacar á ios fabricantes de la es
clavitud en que gimen baxo una regla general, 
no será mas que un manantial de discordias, 
pleytos, perjuicios y venganzas. 

Pasando después á tratar del Juzgado ó Di
putación de la fábrica, le halla inútil , y de 
nocivas conseqüencias. Ha repetido diversas 
veces la monstruosidad de ver colocados en el 
Tribunal jóvenes que ni aun siquiera habían sa
ludado la facultad contra la expresa orden de 
S.M.para quese eligiesen los de mayor práctica, 
y experiencia ; pero no le admira este proce
dimiento quando tenían la facultad privativa 
de nombrar ellos solos al que hubiere de suce
der á quien muera. Oportunamente hace estas 
preguntas. jOh qué ventajas ha facilitado este 
Tribunal á la fábrica y al público! ¡Qué medios 
no ha puesto para procurar el aumento , ex
tensión y florecimiento de ella! ¡Qué experien* 
cias no ha hecho, y mandado hacer para imi
tar ios paños extranjeros! ¡Qué providencias, 
en fin , no ha tomado.en las Juntas mensuales, 
que á este fin debía tener?, según lo manda et 
Rey! Díganlo los acuerdos de su libro ya que 
nadie lo sabe. 

De lo expuesto infería la necesidad de ex
tinguir este Tribunal. Trata en seguida de los 

re-
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revisores, nombrados veedores, á que estaba' 
sujeta la fábrica. Sobre estos piensa, que pue* 
den ser útiles en cierto modo; pero los tiene 
por tan inútiles como los Diputados en la prác-
tica que seguían. 

Procede luego á examinar las reglas de la 
fábrica , y suponiendo que los fundamentos de 
toda buena manufactura son : primero el apro
vechamiento de las materias primeras: segundo 
la economía en las manufacturas: tercero en 
complacer á quien consume ; afirma que nada 
de esto ipuede executarel fabricante de Sego-
via , porque sus reglas é inspecciones se lo im
piden , y lo prueba poí las mismas disposicio
nes de las reglas , dignas á la verdad de leerse. 

También se fabricaron en este año algunas 
bayetas , que se decian al estilo de Inglaterra, 
por dirección de Don Luis Fernandez , Visita
dor general de tintes del reyno de Valencia, en 
un telar que dispuso ; pero se conoció, que 
aunque á estas se les daba el nombre de baye
tas , no eran otro cosa que paños en xerga; que 
es lo que hacía muchos años se conocía por baye
ta de Segovia, 

jTom. XII, t)á Por. 
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Por las noticias que se comunicaron á la real 
Junta general de Comercio, por el Intendente 
y Administrador general de Rentas del estado 
de las fábricas de la Provincia , resulta que en 

Segovia se fabricó en el año de 1783 lo 
siguiente: 

Calidad de 
texidos. 

Paños su
perfinos.... 

L J ra i s t e 
hasta vein
teno 

Estameñas. 

Número 
de piezas. 

....4^669., 

Varas que Número 
rinden. de telares, 

.6527., 

.166U230. 

•4B896.... 

.290. 

I Número Lana con
1 de sumida. 
I personas. 

1 \ 

.—4299 -501*157.... 
arrobas en 

.•'• Dfj 

sucio. 

i 

• , ' X-. 

. i'..) 

¡ 

El 



Eí Intendente , hablando en general de 
esta fábrica , expuso que siendo la mas im
portante de la Provincia , y de las mas aprecia-
bles del reyno, le llevaba toda su atención , y 
que con el deseo de fomentarla, representó al 
Excelentísimo Señor Conde de Gausa en 7 de 
Marzo de 1784, las providencias que tenia por 
convenientes; que al paso que se aumentaba y 
mejoraba esta real fábrica, tenia la satisfacción 
de que fabricarían mas paños, y que no le que
daba duda, que sosteniendo las gracias q u e S . M . 
había dispensado , tomaría cada vez mas incre
mento. :: * 8¿ 

E l Administrador, informó , que se acre
centaría excesivamente si se hallase el secre
to de empeñar á sus individuos en el aumento 
de sus telares; pero que no obstante rezelaba 
que en el mismo año habían de baxar los traba
jos mucha parte, por no abonarles el aceyte que 
el Rey les tenia concedido, como hasta enton
ces se había executado , y verdaderamente con
sumían , por cuya falta tenia entendido se reti
raban algunos de labrar las hilazas en la ciudad, 
donde se cobraban por entero los derechos del 
aceyte : dexando una multitud de cardadores é 
hilanderas sin empleo , en perjuicio notorio del 
público , y de la fábrica misma , pues faltando 
estos operarios se disminuirían precisamente sus 
labores , y aumentaría el número de los men
digos. 

Que lo mas admirable que se veía en esta 
fábrica , era que habiendo 1252, y mas manos 
que borneaban las lanzaderas, no tuviesen sino 
:nq Dda es 
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es dos aprendices en todo el gremio de texedo. 
res, resistiéndolos mozos esta maniobra , p 0 r . 
que los hacían estar cinco años sin dispendio 
para darles el grado de oficial , quando pudiel 
ran en dos quedar con mucha suficiencia habili. 
tados , aumentando así el número de los tela, 
res, sin los que no se puede lograr la abundan-
cia de los texidos : y para dar una cumplida 
idea de los adelantamientos de esta fábrica, for
mó el expresado Administrador dos quinque
nios de los paños que hicieron, desde el año 
de 1765 , hasta el de 1769; cotejándole con el 
de 79 , hasta el de 1783, sacados de las relacio
nes juradas presentadas por los Pip uta dos de 
la fábrica ', á saber. 

... \ - • 3 o 

no ' . 
• ' . : . ' • • • • . ; .• • " ñ i I ':.' I'..". . : " . " • ' , 

Í 3 t ) '.'¡..-i:' \.•'. I O / I S J f l S ' I' •'"'. ' ' •" :•*« 'JÚ riOw 
. . . y j -. 1 , ,...,- , .. - . ,.,, 

; I . ' ' :- í¿ ' 
" ' • • / : • r ' f i í T i í • ; 

i i 1 ., • tiítiaíí> 3í ': i '; 
•j • ; fl fa : ' ; : • ¡ -

• htiimb'j : ' 

Pri-
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Primer quinquenio desde el año 
de 1765 al de 1769. 

Segundo quinquenio, desde el año I 
d e 1779 al de 1383.-

Año de 1765.. 
Año de 1766.. 
Año de 1767., 
Año de 1768.. 
Año dt: 1769- • 

Desde que. se erigió la 
fábrica nueva , basta fin 
de 1769, se hicieron 

Total-

Importan los paños y 
varas del primer quinque
nio. 

Paños. Varas. 

22U976. que hacen 801B60Q. 

Paños 
4»984 
4H655 
•4B325 
4ÍÍ497 
4lfoo9 

..506. 

a2Ttf976 

Año de 1779... 
Año de 1780. 
Año de 1781... 
Año de 1782... 

'Año de 1783... 

De la" fábrica nueva se en 
eargó Don Laureano Ortiz de 
Paz , fabricó en este quinqué-, „ 
nio hasta el de 1782 I & 7 1 ? 

Paños 
5H330 
5ü6óo 
5B193 
4B7Ó7 
5B937 

ídem en el de 1783.. 

Total. . . . ; . . . W*9é 

Importan los paños y varas 
del segundo quinquenio; 

Paños. Varas. 

2951195. qué hacen 1.000U91. 

Cotejado el {Primer quinquenio con el je-
gundq resulta # que hieieronj.ep, lpj cinco, años 
últimos hasta fin de $3, 60142 paños, ó pie
zas mas , con 230^325 varas al respecto cada 
uno d^^fl.,, ..,...*,;.£.,., 88g . . . w f ! . í i . » í i 0 í 

Los.paños y4rjmos:,qu$ se h$*v\c$xQn en los 
años de % 784 ¿ j §5. me&sû lrngnte, lo «expresa 
la razón que sigue..„...,,..(¿,; .r u. f.,...... : : [A 

. : 
* . qr* * • » » » ¡ » » - = • < . . . . . . 

bí...... ... 
Me-
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!

-Meses. Año dé 1784. 
Enero se fabrica

ron..*..r«......**.- 2^8 Paños con 385281 .«<«,<» 
Febrero id. 251....:.......... 38128. 
Marzo.... . id . 377 48756. 
Abr i l . . . . . . . id. 398............... 48904Í . 
¿Mayo............id. 364.../ J 4^S 63« 
i Junio..;*;;;.....id. 39^..... i . . . . 48987. 
Julio. id. 423..........u... 58349.I 
Agosto id. 378............... 48719. 
Setiembre id. 379..... 48734. 
Octubre -.*id. 421....¿...¿J.... 58189. 
Noviembre.....id. 38o»...Uw.*... 48681Í* 
Diciembre id. 312....; *.... 38862. 

48356. Paños?con 548402.; 

\ N O T A . Este año se adviehe que no se fa-j 
bricaron tantos paños cqmo ^n el anterior : y* 

f por ̂ consiguiente la presiintivá del Administra-* 
áor salió cierta. 

Año de i7$c. 

Mésese D Cántíáád^é :pañósl '•• "Núttíém ú'e ramos. 

Enéro'se fabrica* '-•'' ?:::-;"s;,;/:: *,.:.;•, .. 
ron.... 388 48880. 

®ébréro.í.Q?/»?Í.W ^$gíl.á9gl$.2.Y ^ É ^ . á ¡ 

Marzo.,^..^..id.--397w'..v. :..^L.;.* '4W94J. : 

Abri l id. 549 í*w¿ 68899* ; 

Mayo id. 315 3 0 9 " -
Junio id. 423 58330. 

* 
» • < • • • 



Julio .. ¡d. 379 48726. 
Agosto,........-id. 286 38498. 
Setiembre......id. 351 46403. 
Octubre... id. 392... 4$733«é 
Noviembre ....id. 378.... 49647.^ 
Diciembre.....id.5 349......... 49331.£ 

4$531.Paños con 568365. fam<* 

Resulta haberse fabricado mas en el año 
de 85 , 175 paños con 18963 ramos. » 

Razón de los paños fabricados por Don Lau-
fearto Ortiz de Paz en los mismos dos años 
de 1784 y 85. 

Comunes de 11- .4 
m\Q ; "Superfinos de miste á veinte 

' treintenos áqua? y dosenos, vein-, %. 
réntenos in- teños ybaye-

clusívé. f "' tones: 

.Â ño de 1784...• 2,04.....;.....*».<..» 623. 
Año de 1785... 240..*...........¿,. 725. 
Pabricados de- -¡ -.;, :o>;...i • m* '•'• -1 \ 

más en ,1785. 36* ' 97« 

NOTA. Las piezas de paños superfinos son 
de á; 10 ramosa -y miden regularmente de 30 
á 40 varas/, las comunes de 13 ramos , y miden 
de 45 á 48, 

Para el régimen y gobierno de esta fábrica, 
se aprobó en 31 de Julio de dicho año de 85 
el reglamento interno siguiente; 

,Que 

1 



mm 

(216) 

Extinción de I. , Que sá extinga la Diputación vitatf. 
la Diputa- 9 c j a . creada en real cédula de 7 de Ju] ¡ 0 

don. ^ ¿Q j y G 8 ^ y i o s empleos de sobreveedores, q U e 

, por la misma real ..cédula, se agregaron á los 
, Diputados (1)..;. 

juzgado del ¥* r Que en.su lugar se forme un juzgado 
sello. ..» de sello , .compuesto del Subdelegado de la 

, Junta de Comercio , ó persona que éste nom-
, bre quando no pueda concurrir por enferme-
, dad ú ocupación , y de doce examinadores 
, nombrados anualmente por el cuerpo de fl-
, brica , con calidad de no poder ser reelegi-
, dos hasta pasados dos años , sino en ; caso ur-
;, gente : que juren en el, mismo acto servir sus 
, oficios fielmente , y que de ellos el subdele-
9 gado forme tres trozos de á quatro cada uno, 
, para que juntamente con el examinador ó D i 
sputado nombrado ptír la ciudad asistan por 
, meses al selló , quatro '"'examinadores , ó uno 
, de dichos trozos , quedando al arbitrio del 
<i subdelegado variar los sugetos que compon-
, gan los trozos •*y el orden de su alternativa, 
•> sin que ninguno de los .examinadores pueda 
, juzgar sus. propios paños, v lo que deberán ha-
, cer los restantes del turno actual (2). 

•Que 
n< - • • ;. - , .. J •". 

(1) Este capítulo se dirige á-evitar-los inconvenientes 
•que tocóX)OR Joseph Manuel Ramiro, de quien ya diximos 
algo en el año de 1783. 

(a) Este juzgado puede ser útil ; y desde luego debe
mos suponer que no obrará por pasión , ni emulación , Y 
por consiguiente no tendrán lugar los enlaces de parentes
co , amistad, y el ocúltame hoy á m i / pafa que yo haga 

¡ lo 

> 

http://en.su
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. III. , Qué por los quatro examinadores que Exáminadó-
, deberán asistir en los términos dichos , y que vés-
, no podrán excusarse sin justa causa , pena de 
, ser multados á arbitrio del subdelegado, se re-
, conozcan , aprueben , ó reprueben , y hagan 
, sellar los paños , baxo las reglas siguientes. 

IV. , Todos ios paños , bayetas, y qual- ello. 
, quiera otro texido de lana de los fabricados en 
r esta ciudad , deberán llevarse á la casa del se-
, lio , como hasta aquí, pena de perdido el que 
, se ocultare. i oh 

V . , En dicha casa del sello , y en caxon de Custodia del 
, tres llaves , de las quales una tendrá el subde- s e °' 
, legado , otra el examinador mas antiguo, y 
, otra el nombrado por la ciudad , se eustodia-
v rán los rugeles, troqueles ó cuños, y patrones 
, ó muestras de cada clase de paños |i con los? 
, del color negro , que con aprobación de 
, todos los examinadores , ó del mayor numera 
, de ellos , deberán hacerse , renovarse , y se-
, liarse quando se tenga por conveniente. 

V I . , E l paño presentado se cotejará con Cotejos. 
, su respectivo patrón ó muestra , y hallando 
, que es igual ó mejor , se sellará con el sello 
, de su clase. 

Tom.XIL Ee , Si 

lo mismo contigo mañana , y que en todo obrarán como 
hombres imparciales. Si estuviésemos seguros de esta im-
parcialidad,bien podríamos dexar á los examinadores la facul
tad de registrar sus paños; pero acaso la experiencia de lo 
que puede el amor propio , y el evitar el hacerse jueces en 
causas propias , habrá motivado una resolución tan pru
dente. 



(2i8) 
Paño malo. VII . , Si el paño tuviere algún defecto re-

, mediable, se le pondrád sello de malo , y s ^ 
, le volverá al dueño para que le mejore. 

VIII. , Si el defecto fuere irremediable por 
D e f e ? ° . ¿ r ' - , la inferior calidad de la lana , ó por la mala ' remediable. * . • , . ¿, V ¿ M • ; 

, maniobra, o por el numero de hilos, o por 
, otra qualquiera causa , se le cortará la mues-
9 tra , y se le entregará al fabricante sin ella, 
, para que pueda venderle á su riesgo , sin que 
, le pueda coser muestra , ni suplantar sello,. 
, pena de falsario , y de las que imponen las. 

• , leyes* ? ( ( H: • ,\ ... 
Sellos partí. j x . , Todo paño para presentarle al sello 
calares. , general debe llevar los particulares de los vee-

,. dores de texer, perchar , tundir, y teñir, con 
, señal que denote estar aprobados, ó ser defec-, 
5 tuosos en cada una de estas'maniobras ; y si se 
, hallare , que alguno ó algunos de los veedo-
, res ha puesto el sello que no corresponde á 
, la respectiva labor, será , ó serán multados y 
, castigados conforme previenen las leyes. 

Multas. ^ , También serán multados los maestros ó 
^capataces que hayan trabajado dichos paños 
4 defectuosos , según su respectiva maniobra, á 
, mas de responder del daño al fabricante, con-. 
, forme á leyes. 

X I . , E l fabricante deberá aprontar la mul-
•> ta de su capataz , quedándole la repetición 
, contra él , pero no la del maestro de casa y 
, tienda abierta, que será peculiar de dicho 
, maestro, como responsable de la labor. 

Cuenta y ra- XII. , El Escribano Secretario de la fábrí-
zon. , ca q̂ue ésta deberá elegir ó reelegir cada año, 

, quan-
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, quando los examinadores) llevará la cuenta y, 
, razón délos paños, que presenten , reprue-
, ben ó aprueben, en los libros y con la distin-
rcion que le mandare el subdelegado , en ins
trucción que haga cabeza del primer libro, 
, llevando con la mayor claridad y limpieza di--
, chos asientos , que deberá firmar el subdele-
, gado ó persona que dipute , y los examinado-
, res de turno. 

XIII. , Los veedores de los diferentes gre- Veedores. 
, mios de fábrica exercerán sus oficios con las 
, facultades, obligación, y responsabilidad que 
, prescriben las leyes del reyno, hasta tanto que 
, se examinen sus ordenanzas y dichas leyes , y 
, resuelva la Superioridad lo que parezca mas 
, conveniente con atención á lo que han varia-
, do los tiempos, pero no han de poder privar" 
í al fabricante de la libertad que se le concede 
, por este reglamento. 

X I V . , Que quede abolido el artículo 2 de u ^ m p r a d c 

, la ordenanza de 5 de Diciembre de 1733 , en 
, la parte que manda que compren los fabri-
, cantes para todas suertes de paños las lanas 
, mejores y mas finas, y que en su lugar se guar-
, de la ley 1. del tít. 13. lib. 7. de la Recopila-
, cion , que manda que se hagan las suertes para 
, los dichos paños según la ley que para cada 
, paño pertenece. (1) Por tanto el uso y apro-

Ee 2 , ve-
(1) Ya apuntamos en la ordenanza que se cita los In-, 

convenientes que tenia el capítulo I. los quales se evitan 
por esta nueva disposición. Ahora nos resta saber, si esta
mos en las mismas circunstancias en que se hallaba la na

ción 

• 



• 

l (220) 

y vechamiento de las lanas debe quedar á discre, 
, cion del fabricante ; pero para que esta pro-
evidencia no perjudique al crédito de la fábrU 
r c a de Segovia,de acuerdo del subdelegado, y 
^examinadores, ó mayor número de ellos, se 
, harán patrones ó muestras de cada clase de 
, paños, y la de color negro, que como*el prín-
9 cipal apoyo de esta fábrica debe conservarse 
, sin decaer , las quales servirán para los cote-
v jos establecidos en las providencias 6. 7. y g, 

X V . , Quedarán relevados los fabricantes-
, del registro de las lanas que compraren, dis-
, puesto en el articulóle de dicha ordenanza. 

„., X V I . , E l subdelegado, con acuerdo de los 
, examinadores apoderados de la fábrica , y los 
, veedores de los gremios , formará reglamento 
, de los hilos que deberá tener á lo menos cada 
, clase de paños , con atención á los de fábrica 
, extrangera , y á las particulares razones que 
, militen, respecto de la de Segó vía, dexando 
, al fabricante libertad de aumentarlos (1). 

,Tam* 
cion y las extaangeras que nos hacen todavía el comercio de 
paños , quando se estableció la ley que se cjta. De una co* 
sa semejante en distintas circunstancias puede resultar Una 
equivocación perjudicial al fomento de la industria ; pero 
debemos creer que se habrán tenido presentes las circuns
tancias de aquellos y estos tiempos. 
.-,.. (1) La libertad de aumentar los hilos, se dirige sin du« 
da,á que el fabricante pueda disfrutar de los adelantamien
tos que pueda conseguir por su capacidad y experiencia; 
pero muchas veces no aprovechan estos adelantamientos 
por el capricho délos consumidores, que es muy vario. Na
die interesa mas en daries gusto que el mismo fabricante, 

y 
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' X V I I . , También formará reglamento de 
los derechos que han de cobrar los veedores 
de los gremios, así por los exámenes de apren-

, dices, y Ucencia de maestros, como por los 
, reconocimientos respectivos á cada gremio* 

XYIII. , Por ahora continuarán los precios 
, señalados á las labores, pero á los perchado- b *" s >

 e 

, res se quitará la tasa de los 6 reales en once 
, horas de trabajo, pudiendo ganar cada uno 
, según el que hiciese con la obligación y res-
, ponsabilidad de dar bien executada la obra, (i) 

X I X . , Que entretanto , para todo esto, y 
,pa-

y como tal debemos creer que ninguno procure mejor el 
modo dé conseguirlo. Los extrangeros están practicando ca
da año paños de una clase con variedad de número de hilos j 
y asi ya no tienen leyes estables en este punto ; pero no 
quiero yo que se entienda que á su exemplo los imitemos: 
esto sería un error conocido, porque ni porque lo hacen los 
extrangeros , y les surte bien , lo hemos de hacer nosotros^ 
ni porque les resulte mal > hemos de hacer lo contrario;pues 
de qualquier modo de estos que se partiese , si no entráse
mos en otras combinaciones locales,nos expondríamos á un 
desacierto; 
( i ) La calidad de por ahora que se nota en este capitulónos 

hace entender que se ha tenido presente el inconveniente 
de tasar los jornales,y las labores. La habilidad de ¡os hom« 
bres no es Igual , y todavía no hemos agotado los adelanta
mientos que se pueden hacer en un mismo artefacto : bien 
seguro es, que si un oficial halla medio de economizar el 
tiempo , ó de perfeccionar la labor, no lo hará,si se ha obli
gado á ganar lo mismo , que otro que haga lo que se sabe 
en las actuales circunstancias- Este capítulo da bastante luz 
Para que los salarios de los operantes se proporcionen con 
atención á la aptitud y destreza. No hay otro partido al pa¿ 
*ecer 3 que el libre ajuste entre el fabricante y maniobiista* 
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, para los demás asuntos que ocurran , el sub-
, delegado con acuerdo de una Junta,eornpues-
, ta del Contador de provincia , de dos ó tres 
, Socios, y de igual número de fabricantes,pue^ 
, da dar providencias interinas , ha>ta que cons-
, tando por su práctica y la de estas su corres-
, pondencia , con el importante fin á que se di-
, rigen,propongan una ordenanza completa, así 
e para la fábrica en general, como para los gre-. 
9 miosde que en particular se compone, en que 
i se les encarga, pongan el mayor cuidado y 
, actividad, sin que esta ordenanza deba exten-
v derse á reglas técnicas, ó de las artes que se 
, ocupan en la labor de los paños, sino á las 
, gubernativas que puedan ser estables , y pro-
, ducir aplicación en los fabricantes, y esmero 
, en los obreros. 

X X . , Lo que dependa de reglas de arte, 
% procurará dexarse á la inteligencia de los maes-
, tros, y si con motivo de abusos fueren indis-
, pensables algunas providencias, deberán com< 
, prehenderse en reglamento separado. 

X X I . , Aunque debe continuar la fábrica 
s de esta ciudad haciendo paños desde 20.noshas-
, ta 4o.1 1 0 5, y no permitirse cardar, hilar , ni 
, texer en Segovia paños inferiores, para per-
, feccion de los ordinarios en la provincia, y 
, fomento de la industria de los obreros de esta 
, ciudad , se permite que se puedan perchar, 
, tundir, y teñir en Segovia dichos paños ordi-
, narios, hilados y texidos en los pueblos de la 
, provincia, con tal que la percha , tundido, y 
, tinte que se permite hacer en esta ciudad se 

,exe-
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.execute por maestros aprobados, y no por t&> 

, pataces , ni otras personas , dispensando á es-
te fin lo dispuesto en real cédula de 24 de 

, Marzo de 1703 , mandada guardar en otra de 
4 30 de Junio de 1707 (1). ;.' 5í f 

XXII. , Y para que no se cometa fraude en 
, perjuicio dé los compradores , y del crédito 
, de la fábrica, deberá todo el paño que se trai-
, ga á concluir á esta ciudad , tener texido el 
, nombre del fabricante , y del pueblo en que 
', se hizo : sin cuyos requisitos se dará por deco-
, miso, multando á mas al maestro ó maestros 
, que trabajasen en 100 reales por la primera 
, vez, doble por la segunda , é igual suma , y 
, privación de oficio por la tercera , encargán
dose el cuidado de la observancia á los res
pectivos veedores, al Fiscal de la fábrica, y á 
, sus apoderados, 

XXIII . , Siendo muy conveniente para la Cardado al 
, fábrica de paños superfinos el cardado al po- P o t l 0 t 

,,tro, se dedicará el subdelegado á remover los 
*estorvos, que no obstante lo prevenido en las 

-- , or-r 
( 0 Algunos de los fabricantes de Segovia son de dic

tamen de que se les debe dar libertad para trabajar paños 
desde i 8 . n o s á 40. n o s ,y arreglar los hilos á los anchos que les 
contengan , según sus encargos ó destino que piensan dar 
5 sus ropas. Otros opinan que para los hilos debe haber re
gla según la calidad del paño ; pero se ha establecido esta 
ley para que no se confundan los paños i 8 . n o s d@ otros lu
gares de la provincia,con los de Segovia , y con el fin de 
que no se les facilita á los fabricantes de Segovia en los 
paños superiores lana inferior; y también porque se habrá 
previsto que los paños comunes , y ordinarios son mas úti
les en los pueblos cortos. 

•• 
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, ordenanzas, han impedido hasta ahora suln-, 
, troduccion, debiendo observarse este método 
¿ mientras no se halle otro mas ventajoso: é 
, igualmente se le encarga, procure la mejora de 
> todas las labores, en particular de las hilazas 
, y batanes. 

X X I V . , Para fomentar la fábrica de paños 
Paños super» ^ superfinos que se recomienda muy particular-

finoS* , mente, y para animar á los oficiales maestros 
, de gremios, y fabricantes , convendrá los 
, atienda S. M . con las gracias que proponga 
, la citada Junta, quien deberá hacer atención 
, al mayor número de telares, y á la mayor apli-
, cacion de los fabricantes y operarios 

X X V . , Hasta que se forme y apruebe la or-
Observan, , denanza de que se habla en la providencia ig, 

«a- 9 se estará á lo arriba dispuesto , y en quanto 
,, ello no se oponga á las actuales ordenanzas de 
t las fábricas, y á las leyes del reyno. 

X X V I . , Que estas providencias se hagan 
j saber al público para que no padezca engaño, 
, y pueda quando guste usar de ropas hechas se-
, gun ley, ó conforme le parezca. 

i ' 

" 

. :. 
'. 
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Por estas relacionéis resulta que en el quin

quenio desde el año de 1784 hasta el de 1788, 
se labraron por los fabricantes del común y por 
D . Laureano Ortiz efe Paz248807 paños: esto es, 
4@3ii menos que el;quinquenio anterior. Puede 
observarseque las nuevas ordenanzas,que fueron 
todas las esperanzas del aumento de esta fábru 
ca, no lo han conseguido sin embargo de haber 
ya pasado tres años y 5 meses desde su estable-
cimiento, en los años del segundo quinquenio: 
observándose la misma suerte en los dos poste
riores y últimos años de 89 y 90. Puede esta 
consideración desengañarnos en parte de que 
las ordenanzas y reglamentos no son por sí su
ficientes para restablecer una manufactura, ni 
menos ponerla en estado floreciente. Depende 
todo en el manejo de los,mismos fabricantes,los 
quales deben apreciar todo nuevo descubrimien
to, procurar cada uno por su parte adelantar 
quanto le sea posible,con la meditación, y con 
la experiencia , desprendiéndose del amor de
masiado perjudicial, á lo que han practicado sus 
mayores. Creo que exceptuando Don Joseph 
Ramiro, Don Manuel Gómez Mateos y al
gún otro fabricante de luces, todos los demás es
tán tan preocupados con sus métodos antiguos, 
como lo estuvieron sus abuelos y padres. 

•f&M • • , m , / % Í O ro 
*s " " : • 
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MEMORIA L X , 
Real Fábrica de paños superfitioá 

de la Compañía 5 y de Don Latí-
\_ reano Ortiz de Paz. 

ri Compañía. 
H^on el objeto de que se verificase labrar pa
nos en Segovia de superior calidad, se estable-: 
ció una Compañía en virtud de real;cédula de 
12 de Enero de 1763, expedida por la via re-. 
servada de Hacienda ; y es la siguiente. 

, E l Rey.= Siendo mi real ánimo fomentar Orden. 
, todo género de fábricas en estos reynos , para 
4 beneficio comun.de mis vasallos , y parfcicu-
| lármente restablecer á su 'antiguo esplendor 
, aquellas que en los tiempos pasados han flore-
f cido con crédito universal en Europa, qual 
, ha sido entre otras la de paños de Segovia; y, 
<s a tendiendo cq la representación que- me han 
i hechopor JHano del ¡Marques de Squilace, mi 
, Secretario Me Estado, y del Despacho uriiver-j 
, sal de Hacienda^ y Presidente de mi real Jun-
, ta;de Comercio y Moneda, los Diputados, y 
, otros fabricantes de la misma ciudad,, sobre lo, 
, conveniente, que seria para conseguir estos fi> 
, nes establecer una Compañía *íque de su cuen-
I ta, y á comunes expensas de ella fabricase pa
nnos de superior calidad, baxo las reglas que 
, tuviese yo,ábien prescribirla: hexesuelto,con-
?o J e Ff 2 , des-

http://comun.de
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, descendiendo con su súplica, que se obser-
, ven las qué aquí se expresarán. Y para dar á 
, estos interesados mas prueba de mi deseo d e 

, que logren las mayores ventajas , y del inte-
, res que tengo en proteger y fomentar la yefe-
, rida fábrica; es mi voluntad , que comopar-
, tícipe de ella se pongan de mi real erario en su 
, fondo 4008 reales de vellón. 

I. , La Compañía que se ha de establecer en 
,1a ciudad de Segovia será baxo del patrocinio 
¿de María Santísima , con la invocación de la 
i Fuéffcisla j 'dé mi protección ; de la del Pre-
, sidente quedes ó fuere de;mi real Junta de Go* 
,«- mercio y Moneda; y de ha del Intendente-que 
, es, ó fuere de la expresada* ciudadv como sub-
, delegado de ella:. : 1 : f 

r, I | . ,f , E l fondo de esta Compañía será de 999$ 
¿reates de vellón;,* tnclusoi^oo© que deberán 
¿entregarse por mi Tesorería-general repartidos 
,en 333 acciones de i?c8 reales cada unayque es 
jfápíopáq que se considera suficiente para el ¡es-. 
,? tableeimiento del2Q áfca î telaren de dichos.-.p'a? 
fños4 cuyo importe i^Eiha de i poner; en ¡diñe? 
¿ r o efectivo, f no se-podrán inteiesar otros que 
5 los fabricantes defa^uelh-real; fábrica. 

III. , Siempre que la Compañía tuviese,por 
, conveniente aumentar el fondeado podrá,exe? 
, cutar por;los medios;qde; estime- mas /ópartu* 
, nos, pero con/la calidad deoque mbíreal -flar 
j- cien da no ha-de Í entrar drr este aumento, P u e s 

, solo ha de poner de, una/vezclos 400© reales 
, que van expresados;. y éon proporción á ellos 
-, se- la han de repartir te utilidades.. 
-**>* — ,Los 
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I V . , l o s que tuviesen acciones en la Com-

, pañía , no las han de poder enagenar, ni yen^ 
, der, sin dar parte á los comprehendidos en 
, ella ¡ y han de ser preferidos los de la Compa-
, nía que no tuviesen voto; y si estos no las to
basen , han de poder hacerlo los fabricantes 
, que no estuviesen interesados, y si estos no las 
^quisieren , las podrá tomar la Compañía,. ó 
, los que tuviesen voto. 

V . , Han de tener voto solo los interesados 
I en tres acciones propias, y no cedidas á otro 
$ que no sea fabricante; y ninguno, aunque 
, tenga mas número de acciones, podrá tener 
, mas que uno , con advertencia de que solo 
, de los vocales interesados se han de elegir D i 
rectores , Tesorero y Contador, y si los vo-
\ cales tuviesen por conveniente habilitará quaU 
V quiera otro interesado que no tenga voto pia-
l ra estos empleos , lo podrán hacer , en inteli-
{ gencia de que el Contador ha de tener voto 
I mientras exerciere este empleo.: i 

V I . , Será gobernada esta Gompañía por 
?,' tres Directores, un Contador, y un Tesorero^ 
4 cuyo nombramiento y asignación de salarios 
, me propondrán los vocales por mano del In-
, tendente , para que recaiga en ellos mi real 
, aprobación. Y por lo que mira á los demás que 
, han de estar empleados en ella', los Directo-
v res ¡elegirán los sugetos que les pareciese con-
, veniente para su buen régimen, y con acuer-
v do del Intendente les señalarán el sueldo que 
Í les parezca arreglado á su trabajo, cuyo par-
* ticular se ha de mirar con la mayor atención, 
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, para no gravar á la Compañía con un solo real 
, que pueda excusarse. 

VII . , Los Directores servirán tres años ca-
, da uno estos empleos, excepto los primeros 
, que ahora se elijan , que los exercerán dos 
, años todos tres, y al fin de ellos se hará Jun, 
> ta de vocales para determinar, el que se ha 
l de dar por cumplido con acuerdo del Inten-
, dente, y nombrar otro en su lugar, guardán
dose el mismo orden en los años sucesivos 
, para estas elecciones ; con prevención de que 
, la Junta podrá reelegir de acuerdo con elln-
, tendente al que tuviese por conveniente. 

VIII. , Ha de ser del cargo de los Directo-
9 res, hacer que entren en poder del Tesorero 
, el caudal destinado para fondo de la Compa-
f nía en especie de dinero, firmando á nombre 
, de ella, las obligaciones que se hagan , y los 
, seguros de los accionistas; lo que también har 

, rá el Contador, poniendo la fecha de todas en 
, un mismo dia. Y cada acción ha de ser sólo á 
, nombre de una sola persona , aunque toque 
, á dos, ó tres, debiendo sentarse todas con los 
V nombres de los interesados en ellas, en un li» 
, bro que ha de estar en la Contaduría , con se-
, paracion , para que siempre que se mude de 
i sugeto, pueda ponerse con toda distinción. 

IX. , Cuidarán los Directores de buscar 
, casa ó casas para el establecimiento de la fá-
, brica , y venta de géneros, haciendo comprar 
, los peltrechos necesarios, cuyo importe libra-
r rán contra el Tesorero. 

X . Ha de ser de la obligación de-la Direc-
I f , cion 



(231) 
, clon la compra de lanas, y demás materiales, 
, acordándola en Junta de Dirección. Si se hi-
, ciesen contratas, se presentarán en la Conta-
, duría , para que queden en ella copias, y cons-
, te de las que sean. También han de parar en 
, esta oficina copias de las cartas que escriban ó 
, manden escribir los Directores, sobre nego-
, cios de la Compañía , y llevarse puntual ra-
, zon délas compras que se hicieren sin contrata. 

XI . La Dirección cuidará del exacto cum-
, plimiento de la obligación de los subalternos, 
, atendiendo con particular cuidado á que cada 
, uno de los empleados en la Compañía desem-
, peñe la de su encargo. 

XII. , Los Directores han de firmar todo 
, quanto acuerden , y en caso de que no estén 
, conformes los votos, extenderá el Contador 
i los dictámenes de cada uno , con claridad y 
, distinción. 

XIII. \ La Dirección ha de poder pedir y 
, recibir todas las cuentas que pertenezcan, y 
, deban dar los subalternos , sin embargo de 
, que las tengan dadas al Contador. 

XIV. , Los Directores darán cuenta gene-
, ral al fin de cada año á la Junta de vocales 
-, del estado de la Compañía. 

X V . Los Directores no podrán vender gé-
, ñero alguno á la Compañía sin acuerdo de 
, los vocales,, ni tampoco comprarlos sin él á 
>, los interesados. 

X V I . , Se han de juntar los Directores pa-
, ra tratar los negocios de la Compañía cada se-
, mana una , dos ó mas veces , según lo tengan 

,por 



, por conveniente. También se ¡untarán si ocur-
, riese algún caso extraordinario , precediendo 
, aviso del Contador. En las resoluciones que 
, se ofrezcan , ha de tener voto cada uno de 
, los Directores, y en caso de discordar en asunv 
, to grave , recurrirán para su decisión al Pre7 

, sidente de mi Junta general de Comercio y 
, Moneda, ó al Intendente de mi ciudad de Se-
, govia , como subdelegado suyo. 
-i X V I I . , Si alguno de los Directores, Teso-
, tero , ó Contador no cumpliese con su en-. 
, cargo, ó tuviese algún otro defecto notable, 
, se dará parte con toda reserva á mi Intenden-
, te, para que asegurándose de ser cierto, dé 
, aviso á la Junta, y esta disponga lo que con-
? venga. 

X V I I I . , Pedirán los Directores á todos los 
9 empleados de la Compañía las noticias que ne* 
, cesiten para su gobierno, y se les darán pun-
, tualmente; y también los libros y papeles per
tenecientes á ella , como no estén archivados, 
, pues estándolo se les manifestarán, para que 
, saquen la razón que necesiten , sin extraerlos 
•, del archivo , ú oficina en que se hallen. 

X I X . , Si falleciese alguno de los Directo-
, res , se han de juntar los vocales, y con asis-
, tencia del Intendente elegirán el que les pa-
, rédese mas idóneo en su lugay.íSi alguno de 
, los Directores necesitase hacer ausencia , <*e-
y beiá dar parte á la Dirección , y lo mismo 
, executarán el Tesorero y Contador. 

X X . , Será del cargo de los Directores to-
, mar fianzas legas, llanas y abonadas de los 

, s u -
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s sugetos que tuviesen empleos de manejo de 
, caudales de la Compañía, para seguridad de 
I ellos, en inteligencia de que; si por omisión 
, ó condescendencia no recurriesen los suficien
tes , serán responsables á la falta que se expe-
, rímente. 

X X L , Si el Contador por enfermedad ó 
, ausencia no pudiese desempeñar este empleo 
t por sí , nombrarán los Directores quien le 
i substituya , de acuerdo con mi Intendente. 

XXII . , Los empleos de Directores, Teso-
f rero , y Contador , se elegirán por la Junta 
f. de vocales, después de cumplido el término 
, de los que yo en la primera elección apruebe* 
, como se previene en el capítulo 6.° pero se ha 
, de executar con acuerdo de mi Intendente, 
, con advertencia de que ninguno podrá exeu^ 
, sarse á admitir el empleo que se le diese , no 
¡ siendo por enfermedad. 

Cargo del Contador. 

XXIIL , Ha de llevar asientos puntuales de 
, cargo, y data general, para lo qual tendrá un 
, libro foliado, donde con expresión fórmelas 
, cuentas de las compras y ventas por mayor, 
, de suerte que estás estén conformes con el por 
, menor del diario, que tendrá para este fin. 

, Otro libro donde se tome la razón de los 
, libramientos que expidiesen los Directores so-
, bre el Tesorero. 

, Otro para llevar el cargo al Tesorero, el 
, qual se formará por los recibos que diese del 

Tom. XII. Gg , di-
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, dinero que se ponga en su poder. 

, Otro en que lleve cuenta de los efectos 
, que entren y salgan de poder de Almacenistas 
, y Director de maniobras. 

, Otro de los acuerdos de la Junta y Direc-
, tores. 

, Otro en que consten las acciones de cada 
, interesado , con expresión de sus nombres, y 
, de lo que perciban de tos repartimientos. 

, Otro en que conste por menor el gasto de 
b pertrechos,con distinción. 

, Otro en que tome la razón de los papeles, 
, é instrumentos que se pongan en el archivo, 
^ cuyas Uaves han de tener los Directores, y 
, Contador. 

, Otro para copiar las cartas de la corres-
, pondencia que sigan los Directores. 

, Y otro en que lleve la cuenta sernanalmen-
, te del dinero que se-entregase al Director de 
, maniobras, ó Almacenista , para pagar á los 
, operarios, de que ha de dar este cuenta al fin 
, de cada semana á los Directores , y estos la 
% han de pasar á la Contaduría, con los recados 
, de justificación , para que note en su libro la 
, distribución , y reconozca si está arreglada, 
, poniendo de lo contrario los reparos conve-
, nientes, á que harán los Directores dar, con 
, noticia de ellos , la satisfacción debida, y te 
, aprobarán estando conforme. 

Cargo d¿l Tesorero* 

X X I V . , E l Tesorero dará fianzas á satisfaz 
„ cion 
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, clon de los Directores , como se "previene* en 
, el capítulo IQ , ó á la de la Junta de vocales,» 
, con la misma responsabilidad que en él se en* 
, carga á los Directores. 

, Ha de llevar cuenta, y razón puntual de 
,, las cantidades que entren, y salgan de su po-
, der , para cuyo efecto ha de tener dos libros 
, foliados, uno para el cargo , y otro para la 
, data. 

, De todas las cantidades que reciba , dará 
, recibo, para que se le forme el cargo de ellas 
, por la Contaduría , y no ha de poder hacer 
, pago alguno , sino en virtud de libramiento 
, de los Directores , temada razón , ó interve
n i d o por el Contador, y recibo á su continua-
, cion del sugeto , á cuyo favor se despacharen. 

, Todos los caudales entrarán en poder del 
I Tesorero , con la formalidad advertida , y en 
, fin de cada mes se le tomará cuenta de los 
, que haya recibido , y hubieren salido de su 
, poder; y el alcance líquido que se le haga, le 
, ha de poner en un arca de tres llaves , ex-
, cepto aquella porción que prudentemente se 
;, regule , para atender á los gastos del mes in-
, mediato. De las tres llaves citadas , ha de te-
;, ner una la Dirección , otra el Contador , y 
, otra el Tesorero. 

v E n fin de cada año , dará el Tesorero su 
,> cuenta geríeral de cargo y data , citando en 
, las partidas del cargo el recibo que haya da-
, do de las cantidades que entraron en su po-
, der; y en las de data los libramientos de la 
, Dirección, intervenidos por la Contaduría, y 
t , Gga ,el 
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, el recibo de los interesados. Esta cuenta se ha-
9 rá pasar á la Contaduría, para que compro-
, bando las partidas de cargo y data con los 
^ asientos, que deberá haber en ella , tanto del 
, caudal que haya entrado en poder del Teso-
i, rero , como del que se haya distribuido en 
5 virtud de libramientos, dé cuenta á los Direc-
, tores de lo que resulte , á fin de que dando 
, estos cuenta á la Junta de vocales , pueda 
d mandar despachar el finiquito correspondien-
, te para resguardo del Tesorero. , 

Cargo del Almacenista, y Director de maniobras. 

X X V . , Se entregará de la lana, materiales, 
* y utensilios necesarios para la fábrica, cuya en* 
, trega se hará á principio de cada mes por los 
, Directores, y en fin de él dará salida de los 
, materiales que hubiese suministrado en vir-
9 tud de papeletas que se hubiesen dado por el 
, Contador , y presentará los que tuviese exís-
, tentes. 

, Recibirá á principio de cada semana, por 
, disposición de los Directores, el dinero que les 
, parezca necesario para el despacho de opera-
, rios, y llevará razón en un libro de caxa de 
, lo que distribuya , con expresión de los suge* 
, tos, y del motivo porque se hace el pago, 
, que ha de justificar con recibo de los respec-
, tivos interesados. A l fin de cada semana, da-
-> rá cuenta de lo recibido , y pagado , como 
, se previene en el capítulo 23 , ó al fin de él, 
, que trata del libro que ha de tener el Conta

d o r , 
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, dor, para llevar razón del caudal que se en-
, tregüe con este destino. 

, Ha de dar en fin de cada mes , como que-
, da advertido , cuenta délos materiales y efec-
, tos que entren en su poder á los Directores, 
, que la pasarán a la Contaduría para su examen, 
, y que les dé cuenta de loque resulte para su 
, aprobación; bien entendido que si para el dia 6 
, del mes inmediato no estuviere dada , y to-
, mada esta cuenta , por culpa, ú omisión de 
, los Directores, serán responsables del descu-
, bierto que hubiese. 

, Ha de ser de la obligación del Almaceñis-
, ta , asistir continuamente a las oficinas ; des-
, pachar repasadoras , y labrantes ; entregarse 
\ de las hilazas; despachar texedores, perayles, 
,, y todos los demás operarios 5 zelar sobre el 
, cumplimiento de los capataces que se nom-
* bren ; disponer los paños que se hayan de ur-
, dir, dándolos por peso , y también el de la 
, trama , y recibiéndolos en la misma forma des-
, pues de texidos para su comprobación. 
«: , Sin embargo de lo que se previene en los 
, capítulos 6 y 20 ,;íse ha de proveer este em*. 
, pleo por la Junta , con acuerdo de mi Inten-
, dente , tomando fianzas competentes y segu-
, ras , y quedando responsables los que ínter?. 
, vengan á qualquiera falta , que por tolerancia 
, ó disimulo haya en quanto á ellas. No se ha 
, de precisar á ninguno de los vocales ni inte-
, resados á la admisión de este encargo, si no le 
, quisieren voluntariamente , pero ha de recaer 
, precisamente en sugeto de conocida inteligen

c i a 



, cía en la fabrica de paños , y dé buena con-
, ducta : y como para el desempeño de las obli, 
, gaciones de este empleo , con la puntualidad 
, necesaria , no se considera suficiente una sola 
, persona, elegirá el Almacenista un sugeto de 
, su entera confianza que lé ayude;y dará cuen-
, ta á los Directores del que sea , para su apro-
, bacion , y que de acuerdo con mi Intendente, 
, y la Junta, se le asigne el salario correspon-
9 diente. 

X X V I . , Se establecerá esta Compañía, por 
, ahora , sobre el pie de 20 á 25 telares de pa-
^ ños superfinos , respecto de hallarse con el 
, fondo necesario para ello, y si la pareciere 
, ampliar el número de telares, lo podrá hacer, 
, y también poner algunos de sarguetas. 

XXVII . ^Los paños que se han de fabricar, 
V-han de ser de las clases de 1$ hilos, 30400, 
i y 4$ , y no han de poder fabricar otros de 
, ninguna clase inferior á estas que quedan se-
, ñaladas, de las quales no podrá fabricar otro 
, algún fabricante particular, asociado , ó com-
2, pañí a en Segovia , y su provincia ,. á quienes 
-,. solo les será permitido hacer paños hasta la 
, clase de ¿4. 1 1 0 8 limistes./ [ »-.; 

XXVIII . , Podrá la Compañía elegir, y .He* 
, var á la casa de ¡fábrica de ella los, operarios 
Vque tuviere por convenientes de los empleados 
%en la fábrica común de Segovia , y de la casa 
, de Compañía no ha de poder salir ninguno á 
y la fábrica común. Si á la Compañía pareciese 
, necesario traer algunos operarios extrangeros, 
, siendo Católicos, Apostólicos Romanos, es 

, mi 

-
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, mi real voluntad que se les trate como á natu^ 
b rales de estos reynos. • • . 

X I X . , A los quatro, años de la formación 
, de la Compañía , se han de dar cuentas gene-
, relés; y si pareciere conveniente á la Junta, 
i, y hubiere utilidades, se repartirán como COÍ» 
, responda entre todos los interesados , y des-
, pues sucesivamente en cada un a ñ o , á menos 
c que la Junta de vocales no determine otra 
^ cosa. 

X X X . ,La Compañía podrá vender, trocar, 
, y cambiar sus texidos , bien sea á dinero,? ó 
, bien á materiales ^ ú otros géneros r aunque 
, sean de reynos extraños. 

X X X I . , Ha de tener su sello que diga: Real 
, Compañía de Segovia, con el que marcará los pa-
, ños , sin que ningún particular, ni compañía 
V pueda usar de é l , pena de perder la pieza que 
% no sea de la que ahora se establece , y se hâ -
, lie con este sello." ú¡ > , 

X X X I I . , En las casas donde venda por sí, 
, ó sus factores la Compañía, sus texidos, no se 
¿venderán paños de otras fábricas, ni de la co-
, mun de Segovia. ; : r E 

X X X I I I . , Los veedores de la fábrica co-
, mun de Segovia, no tendrán jurisdicción, ni 
, se introducirán en el conocimiento de la fá-
, brica de la real Compañía , ni con sus opera-
, rios, pues éste ha de pertenecer á mi Inten-
, dente , á los Directores, Director de mañío-
, bras, y maestros capataces. ' - ' ; 63 , 

XXXÍY. , Los maestros de la fábrica de la 
,.-Compañía , tendrán el numero de aprendices 

, que 

• 
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, que consideren necesarios , á los que se dará 
, por cumplidos; si fuesen de cardar en el tér~ 
, mino de seis meses; si de texer en el de tres 
4 años; y en el de perchar y tundir otros tres, 
, uno para la percha, y dos para tundir , pues 
, de estos dos se hará solo un gremio , sin em-
, bargo de qualquier leyes ó pragmáticas que 
^ ordenen otra cosa# 

X X X V . , Si los operarios de la Compañía 
, no tuviesen que trabajar en ella , tendrán fa-
y cuitad de trabajar en los paños de la fábrica 
§ común, sin que por los veedores ni otra per-
í f sonase íes,pueda impedir. 
Reglas que ha de observar la Compañía en la fábri

ca de sus paños. 

X X X V I . , Las lanas de que se han de ha-
i cer los paños 3o. n o s 34."°* y 4o."08 que son las 
, clases que ha de fabricar, han de ser Leonesas, 
, ó Segovianas netas, trashumantes, de las me-
, jores, mas finas, y largas, y de ellas se ha de 
4 sacar la primera suerte , haciendo de cada ve-
, llon las4queson correspondientes. 
f X X X V I I . ^Siempre que tuviese por conve-
>,-rúente la Compañía hacer algunos experimen-
., tos, mezclando alguna parte de otras lanas 
, para el berbí y trama , lo podrá executar. 

XXXVII I . , Separadas las que han de ser-
•4Vir para dichos paños, se escaldarán con agua 
, caliente, y orines , y se lavarán en cesta en 
V parage del río acomodado: después se aclara-
, rá , y hecho se ha de secar: seca ya, se vol-

3up f , ve-



| verá á escaldar con agua caliente y orines, vol-
f viéndola á relavar en el tinte de la Compañía. 

X X X I X . , Lavada la lana en la conformi-
, dad referida, se entregará al tintorero sin en-
, jugarse , para que la dé el color que ha de lle-
, var, y hecho se la aclarará, ó lavará en la ces-
, ta , á fin de que quede limpia de los ingre
dientes de la tintura : se tenderá en los cor-
, redores zarpeándola, y dándola vueltas, has-
9 ta que quede enteramente seca. 

X L . , Se baqueteará sobre zarzo, ó pasará 
, por el torno de abrir , para que se entregue 
j mas limpia á la desmotadora , quien la volve-
5 rá bien abierta , y limpia de toda paja y pez. 

X L I . , A cada arroba de lana para berbí se 
, echarán qüatro libras de aceyte , y para tra-
9 ma seis*; y así se entregará al maestro cardador. 

XLII . ,, Las lanas se emborrarán al potro; el 
^ color simple llevará dos vueltas con: cardas co-
9 muñes, pelándola á cada vuelta; y después se. 
, le dará otra con las cardas finas de repaso , y 
vhecho;se emprimará con las cardas pequeñas, 
, poniéndolas en menudos coposU* ' . 

XLIII. , Las que hayan de ser para mezclas. 
, se emborrarán separadamente los coloresyy Jse. 
, envolverán en pequeñas porciones con el prin-
a cipal color en el primer emborrado*, se pelará, 
, muy menudo, volveráse á emborrar y se pela-. 
, rá segunda vez , y hecho se emborrará con las 
i cardas finas, emprimándolas después con las 
vcardas pequeñas en copos menudos. 

X L I V , Las cardas para emborrar las lanas 
• han de tener en su mayor extensión, que será 

Tom.XII. Hh ,de 
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, de una quarta y tres dedos, 74 púas, y en el 
, espacio mas estrecho desde el palota abako* 
, que será de dos tercios de quarta , 60 ordenes 
,.y de la altura de quatro lineas desde el cor
d o b á n hasta el codillo, las que servirán para 
.las dos primeras vueltas. Y las que han de ser-
, yir para la ultima: serán de 88 púas de fren
óte y 40 ordénes en su menor'espacio: el hilo 
, de unas y otras será del numero quinto. 

X L V . ,Las de emprimar á la rodilla tendrán 88 
,ipiias de frente, que será de una quarta y tres 
,;idedos , y 40 ordenes en el espacio mas éstre? 
r cho, que seráide un tercio de quarta, y el hilo 
,4del numero 6 de tres lineas desde el cordobán 
, al codillo, y dos desde el codillo á la punta» 
- i XLVí¿ /, Todas las lanas se hilarán en tornos 
,/de tiro largo 4; y rueda grande ; con husos de 
9lmadera, y sê  asparán* con cuenta y razón en la 
,*;aspâ  que tendrá de circunferencia 8 qüartas; 
^haciendo madexas de á 24 golpes, y 48 hebras 
¿cada uno. ; 
f X L V i l . , Hecha la hilaza se pondrá cada rha-

, dexa de berbi en un carrete , 'y se urdirán las 
,Í.telas íenfMdíderosvarfegladOs^á cinco varas y 
perneo pulgadas de circuito, en 6 palos, tenien-
$ «do cada tela diez ramos, y los hilos que co> 
,trespondan á la clase del paño; y se texeráh en 
f ia forma siguiente. ; ;v 

X L V H I . Se mojará la <téla en agua de cola* 
i^proporcionada al peso1 ¡qué tuviesen , que se 
, regula á quarteron de cola por ramo ; des* 
, pues se secará y pondrá en los telares. 

X L I X . r La hilaza para el paño de 3® M 0 5 

cíj , «U A ,'L . -ha 
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¿ ha: de; ser de tres madexas y media, elberbi 
, y ría trama de 3 madexas de los mismos gal
opes de aspa que arribase expresan. Páralos de-
,3840o hilos de 4 madexas el-berbi, y de 3 y-
, medíala trama. Y para los de 48 hÜo& de 4 y 
,quarto el berbí,y de tres y tres quártOs'la trama. 

L. , Se texerán dichos paños á 8 golpes 4 
¿á pie abierto", -fty '•& pie; cerrado mojarído* la 
, trama para que salga mas tupido el texido. 

L I . , E l ancho del peine; de 38 hilos, sin 
, comprehendet las orillas,ha de sWde 13 quar-* 
, tas: para el de 38400 de trece quartas y me--
¿ día; y piarâ el de 48 de 14 quartas. 

LII . , Para los paños de 38 hilos, se han 
, de echar 18: orillos en cada extremo ; para 
, los de 38400,02O,y pâ ra los de 48 hilos, 24. -

• LIIIví , Las astrllasi, cuya hechura ha ele ser 
,i&la moderna^y lalízaduradé'los peyhés,^qüe-
,* será de cáñamo úAkio-gWÁH«de^ser7 igualmente 
, compaseadas en toda su extensión, ;dé modo 
,1 que no esr,én mas,rii Inéhos claras en un parage 
, que en otro i, y»los peinerostendrán obligación? 
¿de,háééríab ígiíales^ y deltoülMen eolSS^f 

M V v - yi#»'muestra ^qué se há-defechar 0 pri-n* 
,ícipio?decadaipieizáy ha de llevar, la del 36?^ 
,cci isco iiiitós,taPdel -5-4'^sé'fé;yi4sa¡d'elL4ai

íip-siete/ 
v Ert;lab tilas para paños Wegros^érán de 1 ino, y 
, otilas PecóloPde-latía de distinto^ éólorés:dés* 
, pues dexará una faxa dé 7a ;8Ddedós dé ancha, 
, donde pondrá la cuenta del paño y el puente, 
,un letrero que diga: Real Compañía de'Segoviaj 
, numeró de paños texidos, y señal del maestro 
,-texédOí» y después una cabecera de 6 hilos. 

Hhn ,Se 
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L V . , Se han de pesar las telas para entregar 

, al texedor, y también la trama y orillos, ano-, 
, tándolo el Director de maniobras; y texido el 
, paño y seco, se volverá á pesar, y en caso que 
, le falte alguna cosa , será responsable el texe-
, dor, no permitiendo echar en las hilazas tierra, 
, lexía, ni otra alguna cosa., 

L V I . " ' ; , Luego que esté texida la pieza de 
, paño y seca se registrará por el Director ó ca« 
, pataz que se ha de nombrar,para .qué cuide del 
, buenobrage de esta maniobra, para ver si esti 
,.bien ó mal trabajada, anotando los defectos 
, que tuviese, para multar al maestro texedor.1 
r proporción del defecto que se halle. 

LVII . , Después de haber registrado las xér-, 
, gas, se raerán con la cuchilla en un tablero, «y 
, sé espinzarán de todos los nudos, y dobladas 
, que tuvieren: executado esto, se bañarán; en 
, orin, y llevarán íalibatanpara deslavazarlasrse 
^sacarán y volverán á la espinza;despues al batan, 
* para enxabonarlas, dándolas lacodena, hasta 
í ; que queden en7quartas;:de tino sin: los ¡orillos., 

LVIII . , Luego que vengan del, batan[, se, 
,rdarán al paño de 38 hilos, tres vueltas de per
c h a y una tixera de primer pelo: ¡volverá á la, 
vperchay y ál^^^c^ r fvu4!)fea§^ra ;tixéra : ¿e le. 
, darán otras quince vueltas de percha>,ydespués, 
» una tixera de haz y embés : fse solverá á per-, 
, char , y se le darán las tixeras, que necesite,, 
, basta quedar perfecto. Ajos, 34i n o s y 40.nQS las.. 
, mas vueltas j¿#$£j:.§&ayy itfef^íjf^tifggs^en, 
, hasta su total perfeccion,loque zelará eíJfeirec-
, tor de maniobras,y capatáz,icuyo cargp/ha de. 

, es-



, estar el reconocimiento de si están ó no per-
, fectamente acabados los paños. 

LÍX. , Tundidos los paños se volverán á pa-
, sar por la espinza, para quitarles las motas y 
, pajas que tengan;y hecho se pasarán por el ze-
, pillo; y escobetearán para que vayan con todo 
, aseo á mojarse;y puestos en la rambla, se pasa-
, rán con la bruza antes de secarse. 

L X . , Luego que se seque el paño, se quita-
, rá de la rambla, y reconocerá el zurcidor; le 
, doblarán los tundidores; entregarán al maestro 
, prensador, poniendo antes el zurcidor la señal 
, de la Compañía. 
Gracias, y franquicias que he tenido por conveniente 

conceder á esta Compañía. 
L X l . , Ha de gozar libertad de derechos de 

, alcabalas y cientos que cause la venta de las 
^suertes inferiores que queden de la lana que 
, compre , y no puedan aprovecharse por su ba-c 
5 xa calidad en los paños de la Compañía; pero 
, con la calidad de que ha de hacer constar al 
, Intendente ser producidas precisamente de los 
^desechos de ¡la lana.de lia Compañía* sin inclu-
, mffli de otras pertenecientes á particulares. 

.JUK-lh. ^, Igualmente serán libres de aleába
nlas ¡y cientos todas-las ventas de paños de la 
pompan rasque por mayor ó por menor hicie-
, ¡YQ-al: píe'lde la fábrica. ' •< , =' * 

LXIII.1 ^Gozará la libertad de derechos de 
, millones del'xabon y aceyte en la cantidad 
^jquAXAgUre,el Intendente, con la precisa aten-
, cion á lo que. necesita y consume cada telar 
9 anualmente , estando corriente; lo que se ha 
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, de verificar para abonarle estos derechos, con 
, proporción al tiempo que trabajen. 

LXíV. , Se le concede á esta Compañía el 
^privilegio de tanteo en la lana, y otros mate-, 
, ríales precisos para su fábrica, contra qual-
, quier comerciante;, revendedor, extractor,. 
, natural, óextrangero, pero no contra otros fa« 
, bricantes particulares, ni reales compañías: de 
, estos reynos. 

L X V . , Han de gozar la libertad de cargas 
, concegiles, aposentamiento de reales Guardias 
, y alojamientos, quintas, levas, y milicias, los-
, que en la ocasión estuvieren sirviendo los ern» 
, pieos de Directores, Tesorero , y Contador. 

L X V I . , Y últimamente quiero, que el In-
i tendente dispense á la Compañía todoslos áu-
r xilios que le pida, y necesite., como no cati-? 
, sen pe juicio á mi real Hacienda, al común 6 
, á algún otro tercero. \m®3% 

,Por tanto mando &c . dada en el Pardo á l a 
, de Enero de 1763* 

Sin embargo de las reglas y las franquicias, 
que constan de la real cédula! antecedente , la 
Compañía en el año de 176 5. solamente teñía> cor
rientes ocho telares, debiendo tener de 2.0 zh$ 
según el capítulo 26 de Jal citada real GédtilayVí 
110.piezas cíe paños concluidas, de las clases «fe 
3o. n o s 34 . n o s 40. n o s de que nbteniahsal ida:e l^ 
do de estaíCoERpáñía era dé 455^900 reales••Me
llon. De estos^ se habían entregado por la Real 
Hacienda-^ooás y l o restante por Ios-interesados. 
Asi lo expresa el estado siguiente.. 

Cueti' 
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Cuenta de ha de haber y debe, que figura asimismo 
la Real Compañía. Fábrica de paíws de Segovia 

desde 23 de Entro de 1764 hasta 23 de 
Enero de 1765. 

Bebe. 
Primeramente qua-

trocientos treinta y un 
mil, y quatrocientos 
reales vellón, importe 
del fondo puesto por 
los individuos de la 
Real Compañía como 
por menor parece por ' • •" ' 
el Libro de acciones.. 4310400. 

lía de haber» 
Primeramente qua* 

renta mil ochocientos 
ochenta y siete reales 
y seis maravedís ve
llón , importe de la 
compra .principal de-
la casa,gastos de pose- ; 
sion como consta del „„ 3 
libro de pertrechos.... 408087.6. 

Id. cien mil nove
cientos noventa y un, 
reales vellón,importé 
de obra éxe¿utádá en 
ella como consta del 
plan del año anterior. 1000919. 

Id. veinte y un.mil 
seiscientos ochenta y 

un 
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($0 
un reales y quafcro ma
ravedís vellón, impor
te de pertrechos de 
oficinas como consta 
del libro de dichos 
pertrechos 218681. 4. 

Id. doscientos se
tenta y dos mil y dos 
reales y veinte y dos 
maravedises vellón 
importe délos enseres 
de materiales, manu
facturas, utensilios>di-
nero, en poder del 
Tesorero y Almace-••-
nista, y deudas á fa
vor de la Real Com
pañía,como por menor 
consta de la razón é in
ventario de intereses..272,9002,22. 

Debe 4318400. . 
Ha de haber 4359489. 32. 

Alcance á favor de la ;, g| 
Real Compañía..,.. 48089. 32. '•'••" ' ¡ 
Importaban los enseres que se hallaban en la 

real Compañía en dicho año de 65 desde el de 
64, según consta por la sobredicha cuenta, qua
trocientos treinta y cinco mi l , quatrocientos 
ochenta y nueve reales y treinta y dos maravedises, 
que restados con los quatrocientos treinta y un 
mil̂  quatrocientos reales que tenían puesto los 
accionistas para el fondo,resulta haberse aumen-

rtrr »** 
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fado este quafcro mil ochenta y nueve reales y 
treinta y dos maravedís. Debe prevenirse, que 
en la cuenta del año anterior se incluyeron seis 
mil ciento y veinte y siete reales vellón, que se 
gastaron con Mr. Sumalli, maestro tintorero , y 
traerlas familias de Guadalaxara: y ciento seten
ta y ocho reales y veinte y nueve maravedís de 
vellón, en que quedó empeñado el fondo; que 
juntas todas tres partidas componen diez mil 
trescientos ochenta y cinco reales y veinte y sie
te maravedís de vellón , que es la utilidad 
que quedó en dicho año, pagados los sueldos y 
diferentes obras que se hicieron en la casa. 

MI estado de estos fondos en 6 de Mayo de ij66% W o n i o € n 

era el siguiente'. j?66> 
Ks. vellón. 

Valor de la casa y " 
utensilios 1668300 ?C*L":.Z:4S5®9<>o 

Lana teñida, y la
vada .. 98500 

Paños cortados \$ y 
Concluidos..... . . . . 2O50OOO v ¡U0r actual..... 47^8167 

Hilazas , y mate~ 
ríales 578700 

Deudas á su favor. 158421 jj¡ ¿3 
Dinero efectivo.*.. 248246 u t i l i c U d 228267 

La Dirección consideró conveniente no pe-
dir á los interesados mas que la mitad de sus £*J°$ 

mandas , por no tener operarios instruidos para 
el manejo de los telares : por esto solo había 
percibido de la Real Hacienda 2008 reales de 

Tota. XII. I i los 
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los 400$ que S» M . ofreció. Se prometía qu e 

luego cque se:jhallase scon trabajadores suficien
tes , con el todo de las mandas V y con hilazas 
•variantes de las quatro escuelas que había esta* 
blecido en diferentes lugares , sé perfecciona-
lian los paños. No obstante ya se rezeíaba ladi-
Tecciop4 que la corta salida de sus paños les había 
de poner en la precisión de parar en sus manu
facturas, y también por él subido precio de la 
lana, aeeyte, xabon, y demás ingredientes para 
los tintes. Estos rezelos prometió disiparlos, si 
se le concedía vender sus paños sin pagar dere
chos en todo el reyno , como lo lograban las 
fábricas de San Fernando, y Guadalaxara, prin
cipalmente en Madrid, donde es mas'regular 
el consumo de la ropa superfina. A la verdad 
que habiendo otras Fábricas que disfrutaban 
aquella franquicia , ño parecía menos acreedor 
un establecimiento nuevo , y de tanta impor
tancia para el reyno : así, pues, S. M . se sir
vió resolver , que la libertad de alcabalas, y 
cientos, limitada por el capítulo* 62.; de la cé
dula de su erección á losf géneros que sé vendie
sen al pie de la fábrica , se amjpliase por cinco 
años á los que se vendieren de.su cuenta, y;de 
primera mano en los almacenes que quisiese es
tablecer para su despacho en Granada, Sevilla, 
Gadíz-,y la Coruña ; eximiendo también losque 
hiciese conducirá Alicante, de los.deréchosl que 
al sacarlos de Castilla se acostumbraban cobrar 
por los de su especie. Compruébalo la realcé-
dula siguiente: 

, E l Rey: Por quanto por cédula de 12 de 
,Ene-



, Enero de 1763, expedida por la vía reservada 
J de Hacienda , mandé se estableciese en la ciu< 
, dad de Segovia una compañía que de su cuen-
I ta , y á comunes expensas de ella, fabricase 
, paños de superior calidad, prescribiéndola las 
, ordenanzas, y gobierno que debía observar, y 
, las franquicias, y gracias que! había de gozar, 
, interesándome en 400$ reales, y previniendo 
, separadamente á mi Junta general de Comer--
, ció, y Moneda , por orden de 14 del mismo 
, mes y año , cuidase del cumplimiento y qb-
, servancia de qúantó en ella se contenia : y ha-
, liando por las noticias qué, en viríud del refe-
, rido encargo* adquirió^ que esta Compañía sd-
, lo tenia corrientes ocho telares,* debiendo ser 
r veinte , ó veinte y cinco, según el capitulo 
, Veinte y seis de-lareí^érída tíéduía V mandó al 
,1 Intendente dé aquella ciudad 'informase las 
, causas y motivoá^e tanto atraso, y si •además 
, de* los auxilios que estaban concedidos á la 
i Compañía, contemplaba precisó se ladispen-
ysase algún otro ; y habiéndola representado, 
, que susDirectoresle insinuaronprovenía cíe la 
, corta salida que tenían los pañoF^ué/ fábri-
, caba por ío subido del precio de la raña, ace-ŷ  
, te, xabon, y demás géneros , é ingredientes* 
, para Ios-tintes i y que consideraba , conforme 
, á su fomento, sé-'la concediese la-libertad éé 
, vender loa paños sin 'pagarderééhos en todo 
, el reyno ,-como 4a tenían las fabricas de San 
, Fernando , y Guadalaxara ; me dio cuéntala 
, referida Junta general en consulta de 20 de 
, Mayo de este año % con su dietárrten ; y | ó r 

l ia ,re-



, resolución á ella, atendiendo á ser esta Com-
, pañía un establecimiento nuevo, en que el 
, mayor partícipe es mi real erario, y no deber-
, se esperar de él grandes progresos, sin otros 
, auxilios mas que los que la están concedidos 
, por la cédula de su erección : he venido en 
, declarar por aumento de las gracias que la es-. 
, tan dispensadas, que la libertad de alcabalas, 
, y cientos, limitado por el capítulo 62. de la 
, expresada cédula á los géneros que se vendan 
, al pie de la fábrica , se amplíen por tiempo de 
r cinco años, á los que se vendieren de sucuen-
» ta , y de primera mano en los almacenes que 
, quiera establecer para el'despacho de los pa-
, ños en Granada, Sevilla , Cádiz, y la Coruña, 
, eximiendo también los que haga conducir á 
, Alicante de los derechos que, al sacarlos de 
, Castilla, se acostumbran cobrar por los de su 
, especie. Por tanto, publicada esta mi real re-
, solución en la referida Junta general de Go-
, mercio , he mandado expedir la presente cé-. 
, dula, por la qual ordeno , &c. Fecha en San 
,' Ildefbnsoi j o de Julio de 1767-YO E L REY= 
» Por mandado del Rey nuestro Señor. Don 
r Luis de Alvarado-Señalado de los Señores Mi-
f nistros de la Junta.4 

3 j A pesar de ios auxilios de esta real cédula, 
en el año de. 1768 , ya se consideraron los Di
rectores imposibilitados de cumplir con la obli
gación, que esstabaásu cargo de aumentar, y 
perfeccionar el establecimiento. En estos apuros 
pidieron , que la real Hacienda hiciese efectiva 
íah|ntrega jde los 200$ reales que faltaban al 

cum-



Estado en 
1775» 

(253) 
cumplimiento de los 400® que S. M . mandó se 
destinasen para esta Compañía; y que se apre
miase á la entrega de 578 reales que faltaban 
también percibir de lo que voluntariamente ha
bían ofrecido los fabricantes. En este año se vio Pérdida» 
por las cuentas del Director, que tenia de ga
nancia la Compañía , desde sus principios has
ta 23 de Enero de 1768 , 98892, reales, y 2,6 
maravedises de vellón. Por el estado que he
mos referido de 6 de Mayo de 1766, tenia de 
utilidad 228267 reales; de que resulta, que des
de entonces había perdido 128375 reales de 
vellón. 

La Compañía prosiguió hasta elaño de 1775 
con pérdida del fondo. Su estado en dicho año 
era este. 
Fondo puesto por los 
interesados , .,..<... 5788500. rs. 

Valor de lanas exis
tentes 18^736. 5. 

Las hilazas.... 348135. 6. 
Los paños............... 1638050. 4. 
Los utensilios 518213....... 5358616. i 
Los materiales 218181. 13." 
La casa 1398442. 
Las deudas á favor... 1078858. 7. 

_ 
Tenia de desfalco 0428883. 33 

Como no llegó á tener la.Compañía lo 9998 
reales que se consideraron por fondo suficiente 
para mantener 20 telares, y solo se verificó la 
cantidad de 5788500 reales, por consiguiente \ 

fal-
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faltaron para completar el fondo 4208500 rea
les. Del capital aprontado, se invirtieron para 
compra de casa , establecimiento de oficinas, 
coste de utensilios , y conducion de algunas fa
milias de Guadalaxara, 1650615 reales , y 32 
maravedises. Rebaxado este caudal del principal, 
sólo resultaron efectivos para el giro 4128884 
reales y 2maravedises. Éste corto fondo, aumen
to de precios en las lanas ( pues desde el esta
blecimiento habían excedido de' 30 á 40 reales 
mas en arroba ) gastos de experimentos de tin
turas, poca economía en la dirección , y la nin
guna utilidad que le resultó con la franquicia 
concedida por la real cédula de 30 de Julio 
de1767 en los derechos de la venta de paños, 
mediante no haberse extendido para todo el 
reyno , sino para los pueblos mas distantes, y no 
para Madrid , en donde era mas ventajoso; rio 
solo no pudieron aumentar los telares hasta 
los 20 proyectados, sino de los 8 que tuvo 
corrientes en 1775 estuvieron parados 7 por es
pacio de cinco meses. E l trabajo era poco , y 
contingente , y los sueldos fixos, pues lo-que 
pagaba anualmente ascendía á 13820b reales en 
esta forma: 

Rs. vellón. 
Dos Directores á 100 ducados 
cada uno 28200. 

Un Tesorero con 100 duca-
.dos...............i...... 18100;-. 
Un Contador con 200 duca- >138200. 

dOS. . i , . i . . . 20200.1 

Un 



Un Director de maniobras 500 
ducados ....... 58500. 

Un Almacenista ....... 28200. 

- Este gasto era recargo á la pérdida , espe
cialmente caminando las maniobras á la deca
dencia s y no podía sostenerle una manufactu
ra tan pequeña que no ocupaba 8 telares, como 
lo manifiesta el cotejo de los paños fabricados, 
y el importe de los sueldos ; pues hasta, dictio 
año de 77 no se habían fabricado mas que18204 
paños, y los sueldos ascendían á 1848800 rea
les; y aunque dichos paños eran de superior ca
lidad , no es posible que tan corto número pu
diese reparar los sueldos. Así no hay que extra
ñar que el fondo lo padeciese. Todo lo qual se 

' verifica del estado siguiente. 
Estado en que se hallaba la Real Compañía en 15 

de Mayo "de 1777. 
En lanas finas lavadas... 120836. 6. 
Id. Teñidas desmotadas. 68040. 17. 
Id. emborradas.....^ V 2$ 1̂ 7. 32. 
Horillas hiladas....^.,.., 8100. 
Hilazas colores.......'..... 98084. 8. 
Xerga*....v..i.. J®379. 17« 
Infurtidos..;.....i.......... 208278. 4. 
"Paños en el almacén v y 

e*rí San IMetonso........ 1438858. 20. 
Materiales.... ';.>.-.......... 168050. 3. 
Utensilios.;........ 518639. 
Deudas á favor........... 888319. 7. 

3518753. 12. 
- W Ya-



Vale la casa por su últi
ma tasación , con in
clusión de quatro cal
deras , y una tina 1398442. 

4918195. lie 

Se rebaxa de las deudas 
en favor por incobra
bles..... 4®33°| 

It. Importe de dos pa* T n%v¿¿ 
ños, cuyo cobro se si- j J t 5 t 

gue judicialmente 38003^ 

Total...... 4838862. 12. 

Debe por los sueldos 
del Director y Tesore
ro 3^300] 

It. A l batanero por en
furtir 67 piezas 8273} 5828073. 

It. Lo puesto en fondo f 
por los Interesados $7885001 

Desfalco.... 088210. 22. 

Por este estado se vé , que ya la pérdida as
cendía á noventa y ocho mil , doscientos diez 
reales, y veinte y dos maravedises vellón , in
clusos siete mil trescientos treinta , y tres que 
se dieron por deudas incobrables. De este avan
zo se infiere , que el de 1775 fué infundado; 

pues 
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pues es increíble que en el intermedio ele 16 
meses se hubiesen perdido 558326 reales y 23 
maravedises,quese deducen del cotejo anterior, 
quandoel gravamen en este corto tiempo por los 
sueldos de losempleados,solo asciende á 17^200 
reales. Parece que esto patentiza la falta de mé
todo , ó poco afecto de los interesados á su fo
mento. 

Califica el total abandono de los interesa
dos la proposición que hicieron los fabricantes 
Bernardo Arranz de la Torre, y hermanos ad
mitida generalmente por todos los particulares, 
de que entregándose por aquellos respectiva
mente i cada uno la tercia parte del fondo que 
tenían puesto en la Compañía, les cedían todas 
sus acciones; que es lo mismo que conformarse 
en perder un 66 por 100 , quando la pérdida 
demostrada en el último estado es aun ménoj 
que la de un 20 por 100. 

Esta proposición le pareció al Intendente 
inadmisible , tanto porque dudaba cumpliesen 
con ella , como porque podía rezelarse que no 
trabajando bien , perdiera la fábrica el crédito 
que había adquirido de la buena calidad de sus 
paños. 

Nadie dudaba de la utilidad en la perma
nencia y fomento de la Compañía , pero había 
mucho que trabajar para conseguirlo; el zelo 
y actividad , juntos á la inteligencia, pueden 
vencer muchos obstáculos. A todo buen patrio
ta debería dolerle la ruina de un establecimien
to tan útil á la Nación. Este no estaba en tér
minos tan desesperados , que no tuviese proba-

Xom.XlL Kk W-
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bilidadde rehacerse. Por otro extremo si se des-
jarataba, habían de resultar por lo regular per* 
didás considerables. Si la casa de la Compañía 
llegaba á venderse con distinto pie que el de la 
fábrica, quiza sería por poco mas de la tercera 
parte del valor que tenía. Además de los 7 te* 
lares corrientes y. en USOJ había ya 8 sentados, 
que componían el número de 15 ; y los pertre
chos de 5 mas, para poderlos sentar siempre que 
fuese preciso. También había sentado un telar 
para sargas , pero sin uso, sin embargo de ha
ber merecido particular aceptación las pocas que 
por muestra se fabricaron.' 
: La mayor falta que había que suplir era la dé 
un tintorero hábil para la perfección de colores 
de los paños , cuyo operario nunca tuvo la 
Compañía ; á pesar de que en experimentos en 
está parte¡;gastó muchos reales inútilmente* b 

Por la cuenta siguiente que hizo el inteligen
te Director de maniobras de la Compañía, Juan 
Pedro Fay,se acredita el total costo que te-, 
nía un paño. 

Reales velí. Maraved. 
Primeramente , seis arrobas*, 

y seis libras de lana de pila 
Leonesa , á n o reales cada 
una valen.......... 8687. 17, 

Por su apartado tiene de coste. ©002. íp 
Por Iavage y relavage........... ©003. 17. 
Por el medio desmote. „ $004.. 14. 
Por el desmote entero á 6 maravedises libra $010. o#. Por 
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Parla tintura de azulen lana, ©030, 00. 
Por 13 libras de aceyte.......... $02.6, 00. 
Por el emborrado á potro de 

62. libras á 36 maravedises 
cada una»........,..,........*.,, $06*5. 2.2., 

Por cardar é hilar 110 made
jas á 44 maravedises cada 
una......... . . , . . , . ,„.. , . , . . . . $8flk 12. 

Por hilar la trama 37 libras, 
pagadas á 106 maravedises 
cada una,,......»..*........„... • $115. 12. 

Por encarretar 51 carros á 6 ' 
maravedises cada uno...,*.»;, í ^ 0bo9* fio» 

Por urdir la tela, se pagan,.... $004. 00» 
Por 3 libras de cola , y leña 
- para hacerla..................... $010, oo* 
Por te^ealax^rga de tiro de f oncq 
f i 48 vaftfls,,á2Q9 maravedises : ' 1 & ? 
..• cada una............,.......„*.,. Í ¡ $295. 02. ip 
Por hacer las canillas jj á 10 
... maravedises vara.»,,..,,*..«... 0014. 04. i 
Por espinzárla £n- xerga á¡9 ; * 

maravedises vara...........:.... : $012. 24. 
Pt>r el batan, orines, y xabon • i 

para enfurtirla 8039. 14. 
Por perchar 32 varas que ten

drá el batan , pagada cada 
vara á 50 maravedises........ 8047. 02. 

Por tundirlas, á 4 reales cada 
una $128. 00. 

Por enramar, bruzar , y cu
rar palmares , 8021. 00. 

Por espinzárla de limpio, á 3 
Kk 2 ma-

\ 
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maravedises vara. 0002. 28. 

Por zurcir alguna parcidura, 
y prensar la pieza $018. oo* 

Por 4 libras de orillo, á 5 
reales eada una... 8020. oo. 

Por la tintura de negro á 2 
reales y medio vara.... $080. 00. 

Por los utensilios de peynes, 
astillas, cardas de potro, 
de copiar, y palmares , ti
jeras de tundir, prensa,des~ 
falco de telares, y mesas de: 
espinza , todo vale ....* $030. 00. 

10818. 23. 

El paño rematado tirará á 35 varas, y estas 
vendidas en pieza se dá á $7 reales cada vara* 
que importa cada paño 18995 r e a l £ s 5 Y teni
do de coste 18818, y 23 maravedises , quedan 
de utilidades en cada pieza de esta mediada cla
se de34.n o 176 reales y n maravedises. Por és
ta cuenta, sale , que si la Compañía llegaba á 
tener corrientes los 20 telares, trabajando á lo 
menos cada uno 12 piezas al año, y todos 240 
piezas dexarían según la presupuesta utilidad la 
de 428317 reales y 22 maravedises. 

Estos cálculos fallan continuamente , ya por 
la salida ó baxa de las lanas, como por los de
más materiales que son menester para la com
pleta fabricación de paños. El acopio de estos 
materiales hecho á tiempo, y á dinero contante, 
suele ser un continuo manantial de gruesas uti-
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lidades, especialmente en el ramo de lanas, cu
yos precios dentro de un mismo año están su
jetos á tantas alteraciones. 

La Compañía , por fin , se extinguió en vir- E x t i n c i o n * 
tud de real orden de 15 de Marzo de 1779. 
Los motivos que tuvo el Soberano para esta de
terminación, los manifiesta la misma real orden 
que yo copio con, el mayor gusto r porque el 
público debe apreciar , y tener presentes los 
justos títulos en que se funda. Dice , pues, así: 

, Excelentísimo Señor : el año de 1763 se 
, estableció en Segovia una Compañía para po-
, ner una fábrica , con el título de Real , con 
, el privilegio de que ella sola pudiese labrar 
, paños superfinos, y con las damas gracias con-
, tenidas en la real cédula de su erección , que 
, se expidió en 12 de Enero de dicho año. E n 
, diversos reconocimientos que se han hecho 
, posteriormente del estado de esta fábrica, se 
, ha notado el atraso de ella , la dificultad de 
, fomentarla, y sobre todo que el privilegio pri
v a t i v o de %bricar paños superfinos es perjudi
c i a l á los demás fabricantes de aquella ciudad, 
, y por conseqüencia á estas manufacturas. Por 
, estas razones ha resuelto el Rey, que se res
c i n d a la referida real Compañía de Segovia, 
, y que todos los enseres y efectos de qualquie-
, ra suerte pertenecientes á ella se vendan 
, á pública subhasta , y se reparta su producto 
, á proporción de los respectivos capitales, ó 
, acciones entre los interesados que generalmen-
, te lo desean , y han convenido en este medió 
, en las Juntas que han celebrado, convocados, 

>Y 
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,?y presididos por él Intendente'para tratar "de 
i, este asunto, S, M . sujeta á la misma regla el 
, caudal con que tuvo a bien interesarse en la 
, citada Compañía al tiempo de su estableci-
, miento, y espera que su extinción fomentará 
, la emulación necesaria entre los fabricantes 
iparticulares, á fin de que la mayor aplicación, 
, é industria encuentren el premio que merez-
, can. Para el cumplimiento de esta resolución, 
, comunico con esta fecha al Intendente de Se-
$ goviala real orden conveniente y de ladeS.M. 
, la participo á V . E , para noticia y gobierno 
i de la Junta general de Comercio y Moneda. 
* Dios guarde á V . E, muchos añosv El Pardo 15 
, de Marzo de i j^.bMiguel de Muzquíz.-Se* 
, ñor Presidente de la Junta general de Comer? 
, ció y Moneda, : ; 
(•"' ',• '. ri . . • Up K M ' ' >Dfl :.' •'. ' '•. • • Ih t 

Fabrica de Don Laureano Orúz de Paz. 
Proyecto Don Joseph Manuel Ramiro,y Don Láurea-

nuevo. no:.Qrtiz.de. Paz, vecinos de Segovia , propu
sieron al Señor Carlos III. establecer una fá
brica, y hacer anualmente de 800 á i9 piezas 
de paño de tiro de 26 á 30 varas cada una. Las 
condiciones de esta propuesta se reduxeron. 

I. Que pudiesen usar de las suertes de lana 
que juzgasen á propósito para cada clase de pa
ños , y fabricarlos de todas las establecidas, ó 
que otros establecieren en el pueblo ; y que 
igualmente habían de poder trabajar en sus ma
nufacturas , además de los paños dichos, man

tas, 
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tas i bayetas, ó qualquiera otro género de texí-
do de lana establecido, oque se : estableciese 
en Segovía. -''••••• 

II. Que habían de poder usar de todos los 
instrumentos , máquinas, y demás utensilios 
que juzgasen á propósito para la construcción 
de hilazas, y demás maniobras que faciliten la 
mayor perfección de sus texidos. ; ^ IJ m 
- III. Que habían de poder lavar en el rio las 
lanas , no siendo en parage que ocasionase per
juicio á las públicas, ó particulares oficinas 
que necesitasen de agua limpia ; y que sí les 
ocurriese lavarlas en los públicos lavaderos^ fue
sen preferidas para esta maniobra sus lanas á las 
que se beneficiasen para extraer del reyno, pa
gando lo que pagan todos por estos obrages. 

IV . Que habían de ser libres de todo dere
cho los materiales ,de tinte que fntroduxesen en 
el reyno para consumir en su fábrica 5 y que así 
éstos, como todos los demás que produce Es
paña , habían de introducirlos libremente en Se-
govia ; con la expresa circunstancia de que si 
los fabricantes, ó maestros tintoreros quisiesen 
tomar algunos materiales de su almacén, se los 
habían de poder dar, prestar ó vender, sin que 
se les pudiese exigir derecho alguno por tras-
paso,venta ó cambio que hicieren. 

V . Que habían de gozar la libertad de mi
llón del aceyte , al respecto de media arroba 
que se necesitaba para cada paño del expre
sado tiro de 26 á 30 varas ; y del que em
pleasen en los otros texidos, á proporción de 
los que fabricaren ; entendiéndose por lo tocan

te 
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te á* paños, que habia de extenderse la gracia 
también á todos los que fabricasen, además de 
las 800 ó 18 piezas ofrecidas. 

V I . Que habían de poder vender sus texidos 
en Segovia por mayor y menor libres de alcaba
las y cientos. 

V I L Que los paños, y demás texidos de su 
manufactura que de su cuenta extraxeren del 
reyno, comprehendido el de Navarra , y pro
vincias de Álava , Guipúzcoa y Vizcaya, salie
sen libres de derechos. 

VI I I . Que pudiesen marcar sus paños con 
un plomo que declarase la suerte ó clase de ca
da uno, con la que denotase su muestra texi-
da , la qual tendría asimismo su nombre y señal 
del texedor, con el puente de Segovia, y en el 
reverso de dicho plomo un letrero que dixese: 
Fábrica de Ramiro^ Laureano. 

I X . Que ninguna persona, gremio, ó co
munidad de dentro ó fuera de Segovia con pre
texto de privilegio, cédula,ó por otro motivo, 
pudiese intervenir en todo , ni en parte de sus 
maniobras, paños, y demás texidos que habían 
de dirigir y fabricar con absoluta independencia 
en todo. 

X . Que habían de poder usar de las prensas, 
batanes, y demás oficinas públicas, pagando por 
sus respectivos obrages lo que todos pagasen. 

X I . Que habían de poder tantear las lanas 
conducentes á su fábrica , siendo de las destina
das á extraer del reyno , y que no estuviesen 
tanteadas por otros fabricantes. 

XII . Que los dos suplicantes, el director 
que 
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que nombrasen de maniobras , su caxero, y 
contador, habían de ser exentos de cargas con-
cegiles. 

XIII. Que los aprendices que enseñaren los 
maestros de su manufactura , luego que se ha
llasen habilitados , y hubiesen obtenido la apro
bación de su director de maniobras, pudiesen 
trabajar en qualquiera parte de España 5 y que 
á las cédulas de aprobación que presentaren en 
la forma debida , se les diese igual crédito , y / 

cumplimiento que si fuesen autorizadas judicial
mente. 

Esta proposición la admitió S.M.con compla- Aprobación 
cencía, y mereció su real aprobación; mandan, 
do á la Junta general de Comercio en 9 de Fe
brero de 1779 expidiese la cédula oportuna pa
ra afianzar su cumplimiento. 

Esta resolución es una de las pruebas mas Dudas, 
notables, entre las mas señaladas que tenia la 
Junta, del intenso deseo con que se dedicaba 
aquel Soberano al restablecimiento de unas fá
bricas que en otro tiempo lograron nombre en
tre las de su clase. Con este fin concedió á 
Don Joseph Manuel Ramiro, y Don Laureano 
Ortiz las libertades , gracias , y privilegios que 
propusieron : pero reconociendo la Junta, que 
el uso de dichas gracias por dos particulares fa~ 
bricantes podria, acaso , producir la ruina de 

' las fábricas de Segovia,que sería el extremo mas 
sensible para S. M . , propuso en consulta de 2,3 
de Marzo de dicho año, en términos sumi
sos , los reparos que se le ofrecían en algunas 
de las proposiciones, que es el caso en que no 
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solo se permite , sino que se manda por l a s 

leyes , que representen los Tribunales aque
llos inconvenientes que prevean pueden re
sultar al público de las resoluciones del Sobe
rano. 

En la 1.a condición del pliego, sobre el per
miso de usar de las suertes de lana que juzgasen 
á propósito para cada clase de paños, se ofreció 
el reparo de que siendo esta concesión sin lími
tes , era un punto resistido por las leyes, y or
denanzas. 

Que las fábricas de Segovia que , por sus 
mayores proporciones , se habían destinado 
siempre á la constructor! de paños finos ; y 
que con este limitado objeto habían floreci
do en otros tiempos , porque no hay para-
ge en España en que puedan separarse , y usar
se las lanas finas, con tanta ventaja; habían mi
rado como un principio de relaxacion , y de su 
propio descrédito el permiso de introducir caí
das, aun de pilas Leonesas , y con mayor razón 
las de piaras , y las de añinos , y peladas, que 
por las ordenanzas del Señor Don Fernando el 
Católico solo pueden usarse en paños i8 . n o s y 
dende abaxo (ley 4. tít. 13. lib. 7. de la Reco
pilación) ; porque se creyó que todas estas cla
ses perjudicaban la calidad de las diferentes 
suertes de paños Segovianos , que siempre ha
bían sido desde la clase de 20»n0!? arriba. 

Que la libertad de fabricar todo género de 
texidos siempre se había limitado en Segovia á 
paños, bayetas, y mantas de lo fino , habién
dose apuntado en los paños por el ínfimo 1* 

cla-
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clase de 2o. n o y á esta proporción las mantas, y 
bayetas; pero que si los agraciados quisieren 
salvar la limitación , insinuada sobre el perjui
cio de las fábricas de géneros comunes y ordi
narios , podría tocarse la falta de distinción de 
los paños Segovianos , y menoscabarse su cré
dito , en detrimento de los demás fabricantes 
que se arreglasen á las ordenanzas. 

Que en la condición I V . en que extendía 
S. M . la liberalidad á libertar de todo impues
to los simples, y materiales que se introduxe-
sen en el reyno para el tinte,y aun los que pro-
duxese este eontinente;con calidad que tampoco 
causasen derechos las ventas que los interesa
dos hiciesen en Segovia de los simples referidos, 
tenía inconvenientes. 

Que en la V I . condición se les concedía la 
exención de alcabalas y cientos en la venta por 
mayor y menor; y que esta exención, siendo 
mercader uno de los agraciados, sería para ellos 
de mucha consideración. 

Que en la V I I . condición se les permitía l i 
bre la extracción de sus manufacturas al reyno 
de Navarra, y á lastres provincias de Guipúz
coa , Vizcaya , y Álava , por cuyo artículo se 
les libertaba de pagar el &$ por 100 que debía 
satisfacer qualquiera otro fabricante que diese 
el mismo destino á sus texidos. 

Que esta especialidad en Segovia sería muy 
perjudicial, pues por regla general, el fomento 
de los fabricantes particulares con gracias que 
no alcanzan á los del mismo exercicio dentro de 
"un pueblo , es un principio seguro de la ruina 
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de estos últimos: y así le pareció ser digna de 
suspenderse la liberalidad que manifestabas. M . 
en favor de estos dos vasallos, para evitar el 
enorme perjuicio de la restante porción , mas 
atendible por su número, y pobreza. 

Últimamente , que las condiciones VIII . 
y I X . en las que se les permitía marcar los pa
ños con marca propia que declarase la suerte, 
el texedor , y el dueño , sin otra formalidad, 
era abrogarse por los interesados una de las re
galías de S. M . que es la del sello; y se dero
gaban con una sola linea todas las leyes de los 
títulos 13, 14 , 15, 16 , y 17 del lib. 7. déla 
Recopilación , y que venían á adquirir una in
dependencia de que no había exemplar en algu-i 
na Monarquía. 

Que en Segovia estaba establecido el sello 
real , como una señal de que las maniobras res
pectivas , que separadamente lleva cada texido, 
estaban acabadas con la perfección , y arreglo 
que exigían las ordenanzas generales del Señor 
Rey Católico , y posteriores declaraciones en 
cada una. 

Que aunque era conforme al buen orden, 
y á las máximas del Gobierno , arreglar y me
dir las cosas según lo exija la variedad de cir
cunstancias de los tiempos ; pues dicta la pru
dencia , que un establecimiento muy útil en 110 
estado, y situación , viene á ser perjudicial 
quando es diverso el pie de los negocios; pero 
que jamás se había pensado en Segovia , ni en 
parte alguna , en que haya habido, ni haya fa
bricantes que se substraigan absolutamente de 

to-
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toda censura y sujeción ; porqué <qué inconve
nientes no causaría el manejo independiente de 
estos dos agraciados al otro ramo de fabrican
tes , y aun al público consumidor de sus géne
ros , si usasen de los infinitos arbitrios que hay 
de ocultar los fraudes, y excesos que pueden 
cometerse en la construcción de géneros de w 

lana , y por tales están reprobados , y se cas
tigan severamente por las leyes , previniendo 
la visura , y reconocimiento de cada manio
bra en su tiempo, lugar , y estado , para que 
no se oculten? < la > 

Concluyó la Junta su consulta poniendo en 
la soberana comprehension , que era un punto 
este en que se tocaban de bulto conseqüencias 
muy tristes , que no debía detenerse en su ex
posición : y que no se había determinado á ex
pedir la cédula á los interesados, con exten
sión literal de las condiciones de su pliego , co
mo se le previno, sin imponer primero á su so
berana inteligencia en los perjuicios que pre
veía podrían resultar de su execucion, siempre 
pronta á obedecer sus reales órdenes , si con 
pleno conocimiento de S. M . se dignase deses
timarlos. 

Uno de los ramos de comercio en que era- Origen de la 
pleaba Don Laureano Ortiz de Paz su caudal, fábrica de 
era el de la compra de lanas finas para extraer- 0 l ' t I a -
las á dominios extranjeros. Deseoso de concur-
nr por su parte a las piadosas intenciones con 
que el Señor Carlos III. promovía el fomento 
de la industria, y de las fábricas de sus vasallos, 
determinó ocupar una paite de su caudal en 

au-
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aumentar las de paños de Segovia.Con este in
tento hizo postura , y logró á su favor el re
mate de la casa fábrica , telares , y demás exis
tencias pertenecientes ala real Compañía de pa
ños superfinos , por la cantidad de 2698500 
reales; y se otorgó á su favor formal escritura. 
•Continuando sus deseos, y teniendo muy á la 
vista el crecido número de habitantes de esta 
ciudad , que por no estar ocupados andaban va
gando por las calles y plazas : para que esta 
ociosidad, no permaneciese , pensó hacer de su 
caudal el uso mas ventajoso á este pueblo, á fin 
de que sus pobres y ¿desvalidos estuviesen ocu
pados , y que honestamente ganasen el susten
to , siendo útiles al Estado. Creyó que en el 
restablecimiento que intentaba de esta fábrica, 
dándola aun mayor extensión de la que había 
tenido , haría un particular servicio al Rey. 
Procedió á esta empresa confiado en que la pie
dad de S. M . le concedería las distinciones que 
le fuesen adaptables , de las que gozó la Com
pañía extinguida, y otras que consideraba opor
tunas, ó necesarias para conseguir un estable-

, cimiento, cuya utilidad facilitase su permanen* 
cia. Y por conseqüencia de todo , suplicó se 
dignase S. M . concederle varias gracias y exen
ciones. 

Reaiaproba- Esta proposición la aprobó S. M . y de 
proposición* c * a r ó -> quedaba sin efecto la primera que en 28 
de Paa. ^ e Enero de este año presentó el mismo Don 

Laureano en compañía de Don Joseph Ma
nuel Ramiro. En virtud de esta real resolución 
se expidió real cédula en 20 de Agosto de 1779* 

Las 
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Las gracias y exenciones que por ella.se le con
cedieron , las expresan los capítulos siguientes. 

I. Que pueda fabricar toda clase de paños, 
desde la de 2. n o s inclusive hasta los mas superfb-
nos, sin limitación alguna , arreglándose en su 
calidad y ley á lo mandado en ordenanzas : y 
también mantas, bayetas, sargas, y qualesquie-
ra otros géneros de texidos de lana de los que 
vinieren de dominios extrangeros , ó que se fa
bricasen en estos reynos (1). 

Poder usar de todas las máquinas , instru
mentos, y demás utensilios parala construc
ción de hilazas , y demás maniobras que facili
ten la mayor perfección de los texidos de lana, 
siendo uno de ellos la Rambla, de que usaba la 
Compañía de paños extinguida , y compró en
tre sus utensilios existentes. 

Libertad de todos los derechos reales y mu
nicipales en todas las introducciones, y entra
das en Segovia de todos los simples , é ingre
dientes , máquinas r é instrumentos , así proce
dentes de reynos extrangeros, como de los que 
produzcan los maestros. 

La libertad de derechos' de millonea , y de-
ifl süp ¿rri 7 . ,:•: . >q -~.v más 

(1) Se sujetó en quantoá paños á no" fabricarlos ele mas 
inferior calidad que los veintenos•; pero conja reserva 
de que esta prohibición solo fuese "subsistente por el tiem
po que la tuviesen los demás)fabricantes , ó fábrica común 
de Segovia. Y por excepción de esta regla-general se; le 
permitió la fábrica de los paños para vestuarios de tropa, 
para caballerizas reales , ü otros destinos del real rervício, 
aunque sean de clases mas inferiores que los veintenos, 
en todos los casos en que se contratare su execucion. 
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más que causaren en Segovia el aceyte, y xabon 
que para el beneficio de toda clase de texidos 
de lana se consumiesen , con la graduación cor
respondiente ; que por lo general debe ser al 
respecto de media arroba de aceyte , y 6 libras 
de xabon por cada pléyade paño de tiro de 35 
á 40 varas, señalados por punto general para 
todas las fábricas en el real decreto de 18 de 
Junio de 1756: pero que siempre que se verifi
case , que en la suya, por beneficios que se prac
tiquen para la mayor perfección , resultase ma
yor consumo de aceyte , y xabon que el consi
derado , ó asignado, haya de ser igualmente l i 
bre de derechos ; de modo que haya de gozar 
franquicia de ellos en la cantidad que efectiva
mente se consumiese en la fábrica , así en los 
paños, como en los demás texidos que fabrica
se •; procediéndose á su abono, ó al arreglo jus
to que corresponda por las certificaciones que 
presentare, y por el conocimiento que tomaren 
el Intendente, y Administrador general de Ren
tas Provinciales de Segovia. 

La libertad de derechos de alcabala y cien
tos , y demás texidos de; lana de su fabrica , en 
las ventas por mayor , y menor que hiciere al 
pie de ella , y,en el almacén que en sí contiene. 
Jambien de la propia libertad en las ventas que 
hiciere de las suertes inferiores, y añinos de las 
partidas de lanas que , de las compradas para la 
fábrica , no tengan por su calidad aprovecha
miento en estay segurt se concedió a la expresa
da Compañía extinguida^: 

Los paños, y demás texidos de lana de la 
fá-
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fábrica, que se conduzcan á los puertos de la 
Goruña, Santander , y demás habilitados paral 
el comercio libre de América , han de ser exéti-* 
tos de los derechos de alcabala y cientos eí| 
sus ventas por mayor , á los comerciantes, ú 
otros cargadores que los compren para embar
car á los destinos del mismo comercio libre* 

Los paños;, y demás tejidos de lana de la 
fábrica, que Se Conduzcan á los puertos de Ca«¿ 
diz, Sevilla , Santa María, y dteos de Andái 
lucia , han de gozar de la exención de los de
rechos de aduanas interiores, y de los de entra
da por rentas generales en los mismos puertos, 
según se concedió por punto general á las ma
nufacturas de lana de éstos reynos en real ór* 
den de 2,7 de Noviembre de 1772. 

Los,paños y demás texidos de lana de la fá
brica , han de ser libres de todos derechos rea
les , y municipales en su extracción por roa** 
y por tierra para dominios rextrangeros ; y de 
los de salida y entrada por las aduanas , en su 
transporte por mar de unos puertos á otros de 
las provincias en estos reynos9 como para la de 
los de entrada en él. 

Ha de tener facultad de poner almacén en 
Madrid , y vender en él por mayor , menor, 
y vareados los paños , y demás texidos de lana 
de la fábrica , sin pagar mas derechos que los 
del 8 por 100 , que están establecidos á su en
trada en Madrid. 

Ha de tener la facultad de poner las armas 
reales sobre la puerta, y almacenes de la fábrica^ 
con la inscripción de fábrica real Ü paños de. 
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Crt'iz ¿k Paz: y de usar en los panos, y demás 
texidos el plomo que los distinga * con la mar
ca de Real Fábrica de Qrtiz ds ;Paz r con el 
puente dé Se/go\ti4i;yseñAl de sus clases «suertes. 

v Por sí, y por sus factores , y encargados ha 
de .poder denunciar ante las Justicias los pa-
ños , y demás texidos de lana que en qualquie* 
ya parte se encuentren falsificados con la mar
ca de su fabrica ; entregándose , o dirigiéndose 
las sumarias A los subdelegados de, la real Junta 
ta de Comercio que corresponda, para quesub* 
tanciadas las causas procedan á las condenado* 
nes, impuestas para estos casos; aplicándosele, 
y¡ á sus factores ¡,; y encargados la parte de 
denunciadores que les: pertenezca^ r,: 

En su fábrica no han de intervenir, ni exer-
cer, jurisdicción alguna , jos veedores , sobre
veedores, ni diputados de la fábrica común de 
Segovia , pues en todo lo correspondiente á 
ellos/ha de gozar en el; todo de la fábricadela 
misma independencia que gozó la referida Com
pañía extinguida, subrogándose absolutamen
te en el privilegio que se la concedió por S .M. 
en este punto: y solo ha dé estar sujeta á la 
inspección del Intendente de Segovia 4 para que 
por los mediosrjque estime oportunos se aseguré 
de qué los paños , y demás texidos de lana de 
la fábrica sean de toda la ley que corresponde 
á su clase , y para que en todos los defectos 
que en qualquier tiempo se descubran contra^ 
ríos á los principios de ¡legalidad;^ y honor con 
que ofrece proceder en este punto , se tomen 
las providencias correspondientes para el reme

dio, 



dio , f escarmiento^ pues su óbjéto^énlainde
pendencia y libertad, sólo es el de evitar ih-
convenientesvy embarazos, capaces de retraer
le de los progresos que rse promete en e^resk-
blecimiénto dé una fábrica , ^ e érí5la>^lasé cté 
paños superfinos era singular en Segoviaen éí 
tiempo de la Compañía extinguida. 

En la máquina para frisar paños, y rati
nas , que $. M . se dignó ceder á la fábrica dé 
Segovia,ha de¿igozar del mismo;prÍ¥Ílé;gioíqué 
S. M . concedió áía Compañía extinguidas; pai
ra que ÍOsf paños, y ratinas de" la suya sean fri
sadas con preferencia á las dé otro qualqueir 
fabricante particular. 

Ha dé poder usar de las prensas, batanes vy 
denlas oficinas publicas de Ségóvia ,<• f i ando 
por sus respectivos bbrages lo qué; todos1 paguen. 

Asimismo ha de gozar del privilegio dé tan
teo en las tahas conducentes á su fábrica ^sobre 
qualquiér compradoí * natural* y extrangerd, 
siendo para revender ¿-ó extraer del '•réíyn'o'-\]f 
rio'paraftír*rasc'fábricas* cis :: mbia ¡ ' - -: M 
:; Han1 dé gozar éí piréctc^'^úé nóhíbrépárl 
las maniobras de fábrica-§ su 'Caxerov-y Con
tador de las exenciones de cargos concegiles; ] 

Los aprendices{qué hubieren asistídt& aus& 

tuvieren la aprobación1 deK Director-!de; manio
bras de ella, puedan trabajaren qualquiera par
te de España, en virtud de :solas sus certificáció* 
ues, ó cédulas de ajfróbácroit ^refrendadas córi 
firma-suya» b f : ' ; ; mé& m - I - ; - i 2iinij ,. 
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Todas las gracias y exenciones que quedan 
expresadas, y las demás que S. M . se dignase 
conceder á las fábricas de esta ciase, han de ser 
subsistentes en sí * y en sus hijos , y sucesores, 
por todo el tiempo que se mantenga coiriente 
la fábrica , á lo menos en la cantidad de 2.0 te
lares. 

Con la protección 4e S. M . y estas conce
siones que no incluyen privilegio alguno exclu
sivo ,; para que? las ¡puedan, ?gozar otros quar 
Jesquieifa, á quién la piedad de;S..M. quiera 
dispensarlas para. ?el mayor fomento de fábri
cas , se prometió Don Laureano conseguir con 
bien del Estado el restablecimiento de la que 
^s^uv.Q/^nSegó vía al cargo de la Compañía ex
tinguida , extendiéndola á otra, clase de texÍ-< 
«|os de lana,, para mejor surtirrúentQ de los va
sallos^ 

Animado de estas gracias, exenciones, y au
xilios, logró evitar los inconvenientes ,, y emba-
•|azpsrque pudifían impedir; los progresos que 
se prometió siempre en su restablecimiento y 
^Fabricación de paños superfinos , y aumento de 
otros texidos de lana. Dio principio áello corl 
un ánimo constante i abandonando otros ramos 
$¿ie sin ¡ tanta íatjgaje eran de conocida-utili-
4^&üf a W ^ t o ¿MUS cabdales;: viendo, pues, 
el atraso que se padecía en las hilazas, texidos, 
perchas , tundido , y demás labores, estableció 
escuelas, no solo en esta ciudad , sino en dife
rentes pueblos de su partido ; y construyó te-

;4^res, parchas,, y ptros instrumentos , y má
quinas para poner su fábrica en el niétodo mas 
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ventajoso. Acreditándole la experiencia , que la 
casa comprada , además de que su fábrica ma
terial padecía ruinas, no contenia aquellas ofi
cinas necesarias y precisas para colocación de 
telares , custodia de lanas , tendido de estas, y 
paños fabricados , con espíritu magnánimo , y 
debida parsimonia hizo construir todas las mas 
oportunas , sin desperdiciar terreno , y aprove
chando lo demás que legítimamente adquirió. 
Esta casa-fábrica está situada en la plazuela 
que de inmemorial se llama del Campillo de 
San Antonio el real de Segovia : su fachada 
principal afronta con huerta del mismoConven-
to, y el edificio se aproxima exteriprmenteiá 
una figura quadrada; cuya área ó superficie cons
ta de 918)500 pies quadrados superficiales: la 
vista de dicha fachada principal está situada en
tre Oriente , y Mediodia, con 50 ventanas, y 4 
balcones, repartidas simétricamente , y todas 
con adornos de molduras, y con sus rejas, re
des, y vidrieras: la linea es de honesta, y seria 
arquitectura 4 áexcepciónde los adornos de 
balcones, y puerta principal que son de piedra 
labrada, con su portada de pilastras por el ór« 
den toscano!; y en el témpano por baxo del án
gulo del vértice está sentado el escudo de las 
reales armas , qufe se ha puesto conforme á la 
real concesión. La otra¡j fachada , que hace es* 
quadra, tiene su vista entre Mediodia , y Po
niente , y se halla en dos órdenes de ventanaŝ  
con la misma seguridad de.rejas , redes, y vi
drieras. La otra esquadra , que es la opuesta á 
la antecedente¡¿ se Compone de dos lienzos sin 
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ventanas, por no ser conducentes: nay dos pa
tios que los divide parte de la habitación, y 
servidumbre de casa ; y la distribución de todas 
sus oficinas es la siguiente: por la puerta prin
cipal , que no hay otra , se encuentra un portal 
irmy capaz , cuyo piso está enlosado de piedra 
berroqueña, y á la mano izquierda la entrada 
de una caballeriza, y encima sus paneras, á la 
qual está contigua una cocina , y quarto para 
los criados de ella., En el mismo portal la habi
tación del Portero , con su quarto , alcoba , y 
cocina. Luego que sé sale al primer patio, in
clinándose á mano izquierda , está el almacén 
para elaceyte, y xáboñ , lleno de tenajas para 
su envaso. Seguido á este almacén está el de las 
hilazas de paños comunes , muy capaz; y en 
losquatro lienzos fixados estanteŝ  y caxonespa
ra su separación y aseo , y sus luces al patio. 
En frente de éste , siguiendo la misma linea, 
hay otra oficina del mismo grandor, donde es
tán los urdideros para los paños, completos de 
todos los instrumentóá para ésta maniobra^ con 
su antepecho de madera para poner tas telas qué 
se urden con todo aseó. Entre medio de estas 
dos oficinas hay otra donde está; el peso de re
cibo , y entrego de lana á los laborantes, por 
cuya pieza se halla una escalera ; y en la pri
mera mesilla , ó descanso está la »entrada para 
la oficina de espinzadoras, capaz para él nú
mero de 50 maniobristas , con las luces á la fa
chada principal. Encima, y á su plomo hay otra 
donde se remiran los paños que están para re
matarse , y en la misma los zurcidores, cuyo 
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oficio es inmediato"al remiro , siendo esta pie
za capaz para 50 personas, cuyas luces dan á la 
propia fachada. Contiguo á esta oficina hay* un 
corredor para el tendido de lanas teñidas de 
colores delicados, tan capaz, como que consta 
de 200 pies de linea, y todo su ventanáge abier
to, con antepecho al patio. Debaxo de este cor* 
redor, y en la misma linea, con entrada por el 
patio , hay una lonja para la lana en sucio , y 
surtido de dicha fábrica , tan capaz, quepue* 
de contener 2,0® arrobas, y nada impediente á 
su apartado. Dentro de esta posesión hay otra 
mas reducida para tener con aseo la lana de pri* 
mera suerte páralos paños superfinos^ con sus 
ventanas á la fachada , con rejas de redes de 
alambre. Contiguo á este trozo de oficinas sigue 
otro que hace esquadra , y :á su nivel hay una 
oficina ocupada con 19 telares, y para sus lu
ces dos órdenes de ventanas á la parte exterior 
de la calle , y todas con sus rejas, redes, y vi
drieras. En su misma linea hay otra oficina pa
ra la custodia de los instrumentos y utensilios 
correspondientes á la maniobra de texidos. Por 
una de estas dos piezas , que ocupan toda la l i 
nea , se sube á otra oficina destinada al asiento, 
y capacidad de 24 telares; y siguiendo otro or
den de edificio , que hace esquadra con este úl
timo , están primero las oficinas del tinte , y 
sentadas para los distintos colores cinco calde
ras grandes , las tres de cobre para el teñido de 
negro, y colores comunes, y las dos de azófar 
para el de granas, y otros delicados, además 
de dos tinas para teñir los azules, y turquíes. 

La 
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La construcción de obra de esta oficina es de 
mucho aseo , y buen arte , y toda enlosada de 
piedra berroqueña. Los hornales para calderas 
están con buena distribución , y su pavimen
to embovedado arrosca de ladrillo , para que las 
pavesas de los hornales hagan mansión , y no se 
pasen á los tintes. Encima de esta bóveda hay 
varias divisiones, destinadas á picar los palos 
de campeche para las tintas ; y á un extremo de 
esta pieza está otra, que sirve de almacén soter* 
rizo para todos los simples , é ingredientes de 
tintes , con sus divisiones , y caxones para las 
clases. A l extremo de arriba de dicha oficina de 
tintes, y contiguo á ella está construido con 
mucho arte y aseo , enlosado de peña berroque
ña , el lavadero que sirve para lavar , y rela
var las lanas , y á la superficie del suelo tiene 
varios declives para que las aguas corran, y no 
ensucien las lavadas. En esta misma oficina se 
hallan dos conducciones de agua, la una viene 
del tinte , y caliente vierte en un depósito ca
paz , que intermedia donde se pone la lana pa
ra desmugrarse sin molestia del obrero , quien 
la echa en otro depósito que tiene un instru
mento de alambre para que suelte el agua, y 
quede detenida, y recogida toda la lana para 
este lavado ; y el depósito es la otra conducción 
de agua bastante crecida , que suelta , y se qui
ta al manejo de una llave de bronce. Siguiendo 
esta linea de edificio hay una alberca perfecta
mente construida de cantería , y piedras silla
res , cuya cabida será como de 20® cántaras de 
aS ua> que por cañería perenne se conduce á ella 
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de la cacera principal del abasto público de di
cha ciudad, á quien se contribuye por esta mer
ced con la cantidad anual y perpetua de 8o rea. 
les. Esta alberca con obra arqueada está cubierta 

Ipara evitar que el agua se ensucie, y no se ye-
le. Siguiendo esta dicha alberca está la oficina 
de perchar los paños comunes, y superfinos, y 
dada una de estas maniobras separadas por su dis
tinto manejo, y operaciones, y completas de 
todos utensilios , con capacidad suficiente para 
que puedan trabajar á un tiempo bien 40 per-
chadores. Tiene todas sus ventanas al centro de 
los patios con sus redes, y vidrieras; y al extre
mo de esta pieza, que es el ángulo para dar. 
principio áotra esquadra, está una oficina para 
despacho del maestro de percha, y tundido, re
gistrando desde ella á unos y otros operarios. 
Encima de estas ofícinas,la de la alberca y lava
dero, hay un corredor de 320 pies de linea , y 
sirve su suelo para el tundido de las lanas lava
das , y amontonar las secas; y los tirantes de su 
armadura para tender paños , sin impecfir lo 
uno á lo otro. Siguiendo esta esquadra, y todo 
á un andar, y un piso hay otro de poco menos 
linea , que sirve para tender las lanas á medio 
lavar , y acopiar de estas las necesarias para el 
relavado , y surtido de paños superfinos. En es
te mismo corredor, y toda su linea y macizo de 
la pared está construido un balcón á medio 
vuelo para sacar los paños, y perfeccionarlos 
para ir á la prensa. Debaxo de este corredor, y 
á la superficie del patio está la oficina de tundi
dores de común y superfino , completa de me-
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sas , tixeras, y demás utensilios necesarios para 
esta maniobra, y otras dos mesas para él regis
tro de paños rematados. A l extremo de esta ofi
cina está colocada una prensa de nueva inven
ción , y executada con buen arte de usilto per
pendicular, y su linterna de hierro; cuyo ma-
nejo , y revolución es orizontal, adaptada, y 
fortificada con hierra suficiente „ y á ellas anejo 
el torno, y maroma, y varias planchas , y plan-
tinas de hierro de peso de quatro arrobas y me
dia para el prensado, que puede hacerse en 8 
paños á un tiempo, y cada vez por medio de 
esta máquina con la mayor perfección. En la 
misma pieza están colocadas las mesas para car-
tonear los paños , y á un extremo de esta ofici
na está la cocina con sus trevedes , capaces de 
calentar 20 platinas, y otro instrumento maqui
naría con su tenaza para cogerla plancha, y sin 
ofensa alguna pasarla con presteza a la prensa. 
Sus ventanas de luz con redes y vidrieras dicen 
al patio. Siguiendo á coger la otra esquadra pa
ra finalizar el quadro de esta casa real fábrica, 
dá principio á este ángulo con una pieza pe» 
quena, donde los texedores preparan la tela en 
un baño con agua de cola para su texído; y des
pués hay otra oficina destinada al peynado de 
lanas para los estambres, á la qual, y á su l i 
nea sigue otra pieza muy capaz , donde se po
nen y custodian las lanas necesarias desmotadas, 
encorreadas , y preparadas para los labrantes» 
Tiene sus ventanas al patio, con redes de alam
bres y vidrieras. A espaldas de esta oficina está 
la de cardar las lanas superfinas, capaz para 100 
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operarios. Tiene sus ventanas á la fachada prin
ciparon sus rejas,redes,y vidrieras.Por cima de 
ésta , y á su plomo está la oficina de las desmo
tadoras , capaz para 8o personas; y sus luces, y 
ventanas dan á la fachada principal con rejas, 
redes, y vidrieras. También á espaldas de esta 
oficina hay otro corredor , que hace esquadra 
con los referidos anteriormente , aunque mas 
pequeño, en el qual se tienden á secar las lanas 
mas ordinarias, que sirven para orillos á los 
paños, y á su extremo está una máquina en vari
llada para retinar las lanas antes de prepararlas, 
y entregarlas para cardarse. Siguiendo esta linea 
á la superficie del suelo está el almacén de pa
ños , concluidos, y rematados de toda manio
bra , y se compone de dos piezas muy capaces; 
y su comunicación es por medio de un arco 
grande hecho en la pared de divisiones,con es
tantes en que pueden colocarse 300 panos apun
tados, y contiguo á éste almacén hay otro pe
queño paralas estameñas, sargas y bayetas aca
badas ; y sus luces las reciben por la fachada 
principal, también con sus rejas y vidrieras. A l 
frente de este almacén está el de las hilazas de 
superfino, cuya pieza es muy capaz, y adorna* 
dos sus quatro lienzos con estantes y caxones 
grandes para colocar las lanas cardadas de colo
res , cuya oficina está acompañada con otras 
que se dirán , las quales hacen travesía para di
vidir los dos patios, teniendo por un extremo 
un pasadizo con su arco muy capaz para la en
trada y salida de carruages. Contiguo á esta di
cha oficina está otra prensa orizontal con su vi-
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ga gruesa de álamo negro, uslllo , y piedra 
grande cilindrica , que contendrá de peso 500 
arrobas ; y en ella hay cocina , y trevedes para 
calentar las planchas que son mas pequeñas, que 
las de la otra prensa , y se halla completa de to
dos los demás instrumentos, y utensilios para es
tar corriente , y usual. Sigue á la anterior la 
oficina de sellos de plomo para los paños; yes-
tos se empaquetan en otra inmediata. Todas las 
oficinas expresadas se rematan con las del des-
pacho y contaduría que están entre los dos pa
tios ; y en el centro de dicha fábrica, dando 
principio por los quatro balcones de la fachada 
hasta dividir los dos patios, se ha construido 
una habitación alta, y baxa con bello reparti
miento y comodidad. Luego que fueron acaba
das estas obras , y que la misma experiencia le 
hacía ver ser precisas otras para emplearlas en 
beneficio, y aumento de la real fábrica, sin 
detención alguna , inmediato á la misma casa, 
dio principio á construir otra , para distribuirla 
en oficinas correspondientes á las maniobras, y 
custodia de efectos, y aunque esta nueva obra 
está bastante adelantada, solo por ahora se pue
de distinguir,y expresar en esta forma. La pared 
está lineal con la fachada principal déla misma 
casa fábrica, que mira entre oriente y mediodía, 
y tiene de largo 348 pies,haciendo esquadra á la 
parte inmediata del arroyo Clamores, vuelve á 
intestar con otra pared que mira entre poniente 
y norte, cerrando su esquadra, y caxa de la 
obra con el extremo de la primera pared lineal; 
cuyo pavimento sacado por sus dimensiones 
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asciende á 769212 pies de área superficiales. Co
rno en dicha casa,ni obra nueva no se ha podido, 
ni puede construir batan, (artefacto muy preciso, 
é indispensable para los paños),tuvo necesidad de 
comprar judicialmente uno antiguo y deteriora
do , que está sito en la ribera del rio Eresma de 
esta ciudad , y se nombra el último batan. Para 
haberle puesto usual le ha sido preciso expen
der mas de 308 ducados en la construcción 
de nueva presa, caxa y casa, que consta de 
58 pies en quadro , y se compone la una presa 
de 100 pies de largo por 13 de grueso, y 16 
de alto, hecha de mampostería , y cubierta de 
losas de cantería, y piedra cárdena con gara-
pas de hierro. A esta presa acompaña un macho 
ó estrivo de cantería todo lo exterior , y lo in
terior de mampostería por 9 pies de grueso con 
sus puertas, y ladrones de la misma fábrica, y 
su juego de huso de hierro para manejo de la 
compuerta , hecho para huso de roscas. A esta 
misma presa también acompaña un caz para to
mar el agua del rio , y conducirla á la máqui
na, el qual es de 30 pies de largo por 9 de an
cho , enlosado de la misma cantería , y sus pa
redes con el grueso de 4 pies. Inmediato á este 
caz está construida la caxa de la máquina , y 
esta se compone de 4 pilas con sus ruedas , y 
canales arreglados á̂ sus 4 entradas de agua; y 
éstas también están hechas de cantería. Pasando 
esta dicha caxa y máquina hay otro caz construi
do de mampostería de 200 pies de longitud por 
8 de ancho , y 4^ de grueso; por cuyo caz 
se dirigen las aguas que salen de la máquina á 

ver-



verterse en el rio.La casa de habitación se com
pone de sala, dos quartos, cocina , y quadra; 
encima su doblado, que cruza toda la casa. Di
cho batan, y prensa dista medio quarto de le
gua del molino del Marques de Lozoya, ve
cino de esta ciudad, el qual está sito mas ar
riba del camino de Tabanera, Por la parte de 
abaxo mirando al norte, y á la misma distancia 
poco mas ó menos está construido otro batan de 
la fábrica común de esta ciudad ; y al ponien
te está el camino que desde ella sale para este 
nuevo batan; y por el oriente dista éste del lu
gar de Tabanera como media legua. En estas 
obras, máquinas, instrumentos, y utensilios 
para todas maniobras , junto con el costo de las 
primeras compras de casas y terrenos, gastó cre
cidos caudales, pues según su estado valían en 
1787, 2.300$ reales,los que expendió con gusto, 
deseoso de fíxar un método progresivo , y en
señanza por principios constantes en utilidad 
del reyno, y de su patria, restaurando en ella 
la antigua y nombrada fábrica de buenos paños 
de Segovia. Considérese que trabajos , y que 
fatigas tendría, y padecería en el corto tiempo 
de 6 años , que emprendió un asunto , y esta
blecimiento tan vasto , hasta dicho año de 87 
en que tenía corrientes 70 telares dentro y fue-
xa de la casa, con 80 escuelas de hilazas, man
teniéndose 2$8oo personas con estas maniobras. 
Para su conservación y ningún retraso necesita
ba anualmente 5 millones de reales empleados 
en lana para su surtido, simples, y materiales 
para tintes, jornales de operarios, paños en 

xeí -



( Í8 7 ) 
xergas por vender y vendidos al fiado. No obs
tante estos grandes gastos que tuvo que hacer 
para tomar de su cuenta esta empresa , su per
manencia y adelantamiento , no le estorbó su 
comercio de lanas para reynosextrangeros,crian-
zas de ganados de todas especies, labranzas pin
gües, y otros negocios de consideración , en 
que tenia empleados otros muchos criados, y 
familias; cuyos efectos le producían sumas de 
bastante consideración para subvenir á la subsis
tencia de dicha fábrica ; debíale un establecí» 
miento de tales circunstancias un grande amor; 
sus ideas patrióticas y grandes le hicieron pen
sar en procurar que tina empresa de tanta en
t i d a d ^ beneficio público no quedase expuesta 
á su abandono , ni se destruyese ó pereciese en 
grave perjuicio de su familia , hijos, herederos 
y sucesores , y aun al Estado. Deseando , pues, 
asegurar su permanencia , y que fuese tan feliz 
como lo prometían las particulares gracias, y 
exenciones que S. M . se había dignado conce
derle para s í , sus hijos , y sucesores, hizo una 
fundación singular , perpetua, y publica, vin
culada con todas las expresadas posesiones de 
casa fábrica, obra nueva unida á ella , ba
tan, y todo artefacto, y máquinas que á este, 
y á aquellas tuviesepor conveniente añadir,cons» 
truir y edificar , bien fuese para el mayor fo
mento de la dicha fábrica , como á beneficio 
del público, porque todo lo sujetó, y consig
nó á esta fundación ; y además todas las lanas, 
paños, texidos, y demás efectos, pertrechos, y 
utensilios anexos, y correspondientes á dichas 
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posesiones, fábrica , y artefactos; pues los de
más bienes como son otras distintas casas en Se-
govia , dehesa y monte de pasto , y labor , ga
nados vacunos, lanares , labranzas, y otros ra
mos , y efectos, y todo lo demás que fuera de 
dicha fábrica, y batan tuviere , y adquiriere, 
los dexó libres, y nada sujetos á esta fundación. 
Quando D.Laureano otorgó su última disposición 
se hallaba con quatro herederos forzosos ; á sa
ber, tres hijos y un nieto, llamó ala sucesión de 
este vínculo ó mayorazgo á todos quatro con 
igualdad; y eri su defecto á los hijos y descen
dientes con preferencia del mayor al menor, y 
del varón á la hembra; de forma que todo el 
capital que importase la real fábrica , obra nue
va á ella unida, batan máquinas y artefactos 
que se construyesen en losucesivo,con todos sus 
efectos, y pertrechos que vincula, aunque se ha
yan de manejar, y dirigir unidamente, y sin di
visión , ni separación, como si fuera de una per
sona sola y por las reglas que dexa prevenidas, 
se haya de dividir en tantas partes como fueren 
sus herederos forzosos al tiempo de su falleci
miento ; y siendo quatro como eran se habia de 
dividir el caudal en quatro partes para el des-
cernimientodel derecho de cada uno de los qua
tro sucesores, y cada una de estas quatro par
tes haya de recaer vinculada en la linea, y des
cendencia de cada uno de los primeros llama
dos por el orden y preferencia de varón ala hem
bra, y de mayor á menor que dexa notado, 
quedando obligado el poseedor ó sucesor, que 
ha de ser el mayor de cada linea, á asistir á 
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sus respectivos hermanos con la Cfuofca alimenta
ria que tenga proporción, y cabimiento en la 
quarta parte de los productos de dicha fábrica 
hasta que tomen estado correspondiente, ó lo
gren decente establecimento, quedando la deter-
.minacion, ó señalamiento de cantidad al arbitrio 
del Juez conservador de la fábrica si hubiere 
diferencia entre los interesados; de manera que 
han de ser quatro los vínculos, ó mayorazgos, 
y cada uno de ellos, dotado con la quarta parte 
respectiva, y asi han de pasar siempre de gra-
do en grado sin alteración; pero con condición 
que nunca puedan sacar los sucesores, ni sepa
rar del todo de la fábrica su capital, sino solo 
el producto anual que corresponda á su parte, 
ó vinculo; porque en quanto á la administra
ción, manejo, y giro de ella, ha de correr todo 
unido, sin división, como si fuera de un posee
dor solo, en los términos que dexa arreglado en 
Cita Escritura. Ninguno, ni de los primeros su-
cesores,ni otros en perpetuo ha de poderenage-
nar la propiedad de la parte que le quepa, y cor
responda^ sí lo podrá hacer puramente con la de 
frutos de los mismos casos de que se pueda ena-
genar los de qualquiera mayorazgo. Por quanto 
dichos intereses,y rendimientos los debe producir 
el buen manejo,y dirección de dicha real fábrica, 
quiere, y encarga que esto quede al cargo y cuU 
dado de aquel que entre los quatro cabezas, po
seedores legítimos, sea mas apto para ello , ten
ga mas ó menos edad que los otros tres; cuya de
claración hará el Juez privativo de esta funda
ción, que ha de ser el que exerza la Intendencia, 
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ó laSubdelegacionde fábricas;y si en algún tiem
po se dividiere,ó separase de tos Intendentes la hi\ 
Subdelegácion,se ha de entender,que en quien re-
caiga estas, ha de recaer la qualidad de Juez pri
vativo de la expresada fundacion;y en el caso que 
ninguno de dichos cabezas sucesores, y poseedo
res de este vínculo fuesen de la habilidad y sufi
ciencia que se necesita, quiere se junten los qua-
tro cabezas poseedores legítimos de los quatro 
vínculos primogenituras, y^nombren por cuenta 
y riesgo de todos, las personas que sean precisas, 
y necesarias,y mas instruidas en todo género de 
maniobras, para que las dirijan, perfeccionen,y 
adelanten,pidiendo su aprobación al Señor Juez; 
y este nombramiento sea y se entienda á plurali
dad devotos,y si se empataren, decidirá el dicho 
Señor Juez de esta fundación. Estas personas que 
-del modo dicho se nombren para la dirección de 
esta vinculación (en el caso de no ser apto para 
ella,ninguno de sus quatro cabezas poseedores) 
han de responder de su manejo solo á estós,y al 
Señor Juez privativo,y no á otro alguno,aunque 
sea individuo de qualquiera de las lineas interesa-
das,con la debida intervención de la contaduría 
<que ha de establecérsela qual siempre se ha de 
confiar á sugetos versados en el giro de este co-
,mercio,y por ella se formarán los libros de cargos 
y obligaciones que han de observar todos, con 
la cuenta y razón correspondiente ; cuyo méto
do quedará arreglado por el otorgante. Como la 
permanencia de esta fundación consiste en la 
continuación de esta real fábrica , poniendo t e 
do el debido cuidado para sus mayores progre
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sos ; declarando, como declara, que en e! cau
dal particular del otorgante tiene cabimiento la 
cantidad á que asciende el total fondo de esta 
fundación , quiere que todos los caudales que 
hubiere en el dia de su fallecimiento , pertene
cientes á los rendimientos , y utilidades de di-
cha real fábrica,ya sea en dinero efectivo, lanas* 
paños, y otros texidos existentes, ó vendidos 
al fiado, y deudas contraidas, procedidas de los1 

mismos efectos , se haga un fondo , y además1 

quieren en éste 5008 reales vellón que se apar
tarán de los otros distintos caudales, y ramos 
que entonces dexare; para que hecho todo una 
masa, tengan con estos caudales lo suficiente 
para seguir la referida Sociedad de dicha real 
fábrica. Para que los fondos de esta dicha real 
fábrica se aumenten en gran manera, se queda
rán anualmente en ellos la quinta parte de sus 
productos líquidos , que se ha de sacar ante to
das cosas, y el resto soloes el que se ha de re-* 
partir efectivamente entre los herederos, y su
cesores de este vínculo; pues aunque por el 
pronto se privan de aquella quinta parte , su
cesivamente se les aumentan los productos que* 
rendirá, y dé esta forma^y con estos»aumentos 
anuales se afianza mas bren la subsistencia de la 
real fábrica , y vínculo ; y con esta atención, 
es su voluntad,y quiere el Otorgante,que dicho 
Señor Juez como privatóvolde está real• fábrica¿ 
enterado de su estado v y de la efectiva aplica
ción de la quinta parte d%~ utilidades, tome á su 
debido tiempo las providencias oportunas para 
que se verifique con la mayor puntualidad. De-
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biéndose persuadir el otorgante que por los cons{. 
derables intereses que podrá rendir en general y 
particular el establecimiento perpetuo de esta 
fundación , servirá de estimulo á sus hijos, nie
tos, herederos y sucesores á contribuir por su 
parte al mayor fomento , y adelantamiento de 
la fábrica, espera que unos , y otros estarán gus
tosos en sociedad, y compañía; pero si alguno 
lo resistiere, y fuere contra la voluntad de esta 
fundación, por este hecho, como delito grave 
y digno de ser castigado, quiere desde luego 
pierda la parte que le cupiere, cuya privación 
sea , y se entienda aun del preciso alimento , y 
esta parte y porción se repartirá entre aquel, ó 
aquellos hijos,,nietos, herederos y sucesores que 
queden en sociedad y compañía , siguiendo, y 
continuando dicha real fábrica. Por quanto eri 
la dilatada serie de una posteridad podrán ocur
rir diferentes alteraciones v ya por nuevos esta
blecimientos de fábricas, ú otras; causas nada 
previstas, y que puedan suceder en lo venturo, 
silos dichos hijos, nietos, herederos, y suceso
res de esta fundación nó quisieren seguir con 
dicha real fábrica, de paños, conseqüente i lo 
que dexa ordenado, y prevenido eti el antece
dente capítuloU es la voluntad del otorgante, 
que quando alguno de estos casos ocurran, por 
el Señor Juez de esta fundación se dé cuenta al 
Rey nuestro Señor para que S. M . se digne re
solver lo que sea de su real agrado , á fin deque; 
no cese la dichaífábrica, y á costa de sus fondos 
se elijan directores, y oficiales de entera satis-facción, integridad , é inteligencia que la g&* 
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biernen y dirijan ; y tomadas las cuentas en el 
tiempo prevenido , sacada la quinta parte para 
el fondo , lo demás liquido se repartirá entre 
los herederos de esta fundación , teniendo pre
sente la pena impuesta en el capítulo antece
dente , que se llevará á debido efecto , porque 
la voluntad constante del otorgante es la per
manencia perpetua de dicha real fábrica , como 
efecto tan útil al Estado , y beneficio de esta 
ciudad su patria. Siendo conforme á razón, que 
los hijos , nietos, herederos, y sucesores de es
ta fundación, sepan el modo y forma de dicho 
manejo de caudales, y dirección de fábricas, y 
sus adelantamientos , ó atrasos, quiere el otor
gante que de año en año se tomen en cada uno 
cuentas á todas aquellas personas que sean di
rectores de maniobras de dicha real fábrica, ca-
xeros, pagadores, y demás que las deban dar, 
recibiéndolas con la justificación que se merece, 
y, requiere para que por este medio tengan pun
tual noticia del estado en que está dicha real fá
brica, y como deben giraren lo sucesivo. Pero 
el tiempo en que debe entenderse el año para 
dar cuenta , le prefine, y señala el otorgante de 
jfrutos á frutos de lana; porque las que se aco
pian un año, necesitan enteramente estar inver
tidas y fabricadas antes de formarse la cuenta; y 
de otra forma es impracticable la averiguación 
de utilidades, cuyo método se observará invio* 
lablemente en lo sucesivo. Quiere el otorgante 
que el Señor Intendente general de todas reales 
rentas , que es ó fuere de esta ciudad de Sego-
via, sea siempre Juez privativo conservador de 
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esta función , y real fábrica, ó quien le suce
da en las fundaciones de la Subdelegacion de 
fábricas, según lo lleva prevenido en la quarta 
condición, y el tal Señor Juez pondrá su visto 
bueno en las cuentas que se formen anualmente; 
á que estrechará con el mayor rigor , teniendo 
particular cuidado de si se ha hecho aplicación, 
y reservado para alimentos de la misma fábrica 
la quinta parte que vá asignada. Las partes l i 
bres que anualmente se repartan á los herederos 
y sucesores de este vínculo, si las quisiere al
guno ó algunos dexar para mas aumento del 
fondo , ó poner en él mas ó menos cantidad, se 
le permitirá en calidad y concepto de accionista, 
según la cantidad en que lo quiera ser; pero 
nunca podrá sacar este nuevo capital de dicho 
fondo por ninguna causa que alegue , ni justi
fique , prevista, ó no prevista , y liquidada la 
cuenta anual, se le pagará , y entregará aque
lla mas cantidad que en liquido le corresponda 
por el capital de su acción. Hecha la cuenta, y 
repartimiento anual ^ se entregará su parte* y 
porción á cada interesado, quienes podrán usar 
libremente de ella para su circulación, venta y 
herencia, según lo tengan por mas conveniente, 
y sea su voluntad. Siempre que hubiere nuevo 
interesado por sucesión en los intereses, y deŝ  
frute de este vínculo , acreditará su pertenencia 
á dicho Señor Juez privativo para lá percepción 
de utilidades que le correspondan. Cuidarán los 
herederos, y sucesores en este vínculo que la 
Contaduría coloque y resguarde en ella con to
do método y aseo , los libros, papeles, y do-

cu-
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cumentos pertenecientes á dicha real fábrica, y 
un tanto de esta fundación ; y las reales cédulas 
expedidas de las gracias y exenciones concedi
das por S. M . estarán siempre custodiadas en el 
arca de caudales de esta fundación , ú otra que 
se construya al intento, de la que no se sacarán 
no siendo en casos urgentes , y precedida inter
vención del Señor Juez privativo. Faltando to
dos sus hijos, nietos , herederos y descendientes 
legítimos, quiere que en este mayorazgo suce
dan los parientes transversales mas propinquos 
de su linage legítimo, considerándose siempre 
la propinqüidad , asi en descendientes como en 
transversales , respecto de los últimos poseedo
res ; y si no quedare ninguno , y se extinguie
ren enteramente los directos, y tranversales de 
todas las quatro lineas , es su voluntad que. su
ceda en esta vinculación el Rey nuestro Señor, 
confiando que se dignará admitirla , y proveer 
á su posterior conservación , y subsistencia. C o 
mo las habitaciones de que consta dicha casa 
real fábrica han sido construidas para desfrutar
las su dueño , y estar á la vista sobre todos los 
operarios, y hacienda que manejan, consiente 
que puedan dichos sus hijos, herederos, suce
sores , y descendientes repartirlas entre sí para 
sus moradas con aquella proporción é igualdad 
que permita su extensión , y capacidad , y no 
para otro fin , causa , ni motivo venturo que 
pueda ocurrir, concediéndoles igual licencia , y 
permiso para el mismo fin f y no para otro en la 
nueva posesión que se está construyendo , y ha 
de quedar unida á la dicha real casa fábrica. 
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Toda la dicha casa real fábrica, nueva posesión 
á ella anexa , con todas quantas oficinas , y re. 
partimientos tienen para sus distintas , y respec
tivas maniobras , como ideadas y pensadas con 
reflexión , y lo mismo el expresado batan con 
qualquiera otra máquina , ó artefacto que á él 
se una, é incorpore , bien sea para mayor fo-
mentó de la fábrica , ó para otros fines públi
cos, han de ser bienes perpetuos- de este víncu
lo enagenables , indivisibles , é imprescripti
bles , sin poderse ceder, renunciar , ni prescri
bir, aunque sea por prescripción inmemorial, ni 
se han de poder vender, ni enagenar, trocar, 
ni cambiar; pero se podrán cambiar, y mudar 
la hechura de telares, tornos , tinte , y demás 
máquinas, é instrumentos , siempre que con el 
tiempo se inventen de mayor perfección , baxo 
del concepto de mejora , ni tampoco se podrán 
hipotecar , acensuar , ni arrendar por corto, ni 
largo tiempo en todo, ni en parte , aunque la 
enagenacion , é hipoteca sea por causa de dote, 
arras, alimentos , ó para redimirse el posee
dor á sí , ó á otros de cautivos , ni por causa 
pública, ni piadosa , ni por via de testamento, 
ni contrato, ni última voluntad , porque el fin 
expreso de esta fundación es su conservación 
perpetua con el posible aumento por los me
dios que quedan explicados, y adaptados, pues 
siempre ha de ser permanente casa real fábrica 
de paños de Ortiz de Paz , ni aunque sea insti
tuyendo por heredero, elqual había de suceder 
ab intestato , ni por otra causa alguna necesa
ria , ni voluntaria, de qualquiera calidad que 

sea 
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sea, pensada , ó nó pensada; y aunque: sea te
niendo para ello facultad real de S. M . (que 
Dios guarde) pues por el mismo caso que qual-
quiera de los sucesores de este vínculo hiciere 
lo contrario , ó tratare de hacerlo , ó pidiese, 
ó impetrase real facultad para ello , y usare de 
ella , siéndole concedida por S. M . aunque sea 
de propio motu , lo que hiciere sea en sí nin
guno, y no tenga el derecho de percibir la parte 
que le tocase , y pueda tocar en este vínculo, 
como si fuera muerto , ó no hubiera nacido, 
eon cuyas particulares expresiones manifiesta ei 
otorgante una prueba de su constante , y expre
sa voluntad de su subsistencia , y permanencia 
de esta fundación, y todas sus fincas y efectos 
en todo tiempo sin variación alguna. Si algu
no de los herederos , sucesores , y usufructua
rios de este vínculo cometiere, lo que Dios no 
permita , delito de heregía , ó crimen de Lesa 
Magestad, ú otro qualquiera delito por donde 
pueda perder la parte que le cupiere , ó parte 
de ella , por el mismo hecho que tratare de co
meterle, ó cometiere, pierda enteramente su par
te , y porción en posesión , propiedad, y usu-
fruto. La voluntad precisa del otorgante es, 
que los que hubiesen de suceder , y desfrutar 
este vínculo,sean Católicos Christianos, y obe
dientes á la Santa Iglesia Romana , y fieles va
sallos de S. M . y de los demás Señores Reyes 
de España sus sucesores, y á los que no lo fue
ren , no los llama , antes los excluye desde aho
ra para entonces de dicho vínculo ; y así por 
razón de dichos delitos no consiente que pue-
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da suceder, ni suceda en dichos bienes, ni en 
parte alguna de ellos la real Cámara , y Fisco 
de S. M . ni en usufruto , ni en propiedad , ni 
en otra manera. Como por las reales gracias, y 
exenciones que le han sido concedidas porS.M. 
(Dios le guarde ) ha de gozar dicha real fábri
ca el distintivo, y apellido de Ortiz de Paz, á 
fin de que este sea perpetuo, y nunca se obscu
rezca , quiere que así se llame , y pongan los 
sellos de plomo , y muestras en todos los paños, 
y demás texidos de lana que se fabricaren en 
ella , y no de otra forma , ni con otro apellido, 
aunque sus herederos, sucesores, y usufructua
rios de este vínculo por casamiento , tengan, y 
gocen de distintos apellidos por su nacimiento 
en ascendencia, y descendencia ; y si alguno 
de estos poseedores intentare , ó hiciere lo con
trario , por este hecho pierda todo el derecho 
enteramente de este vínculo en propiedad, po
sesión , y usufruto , sin reclamación alguna. Si 
alguno de los llamados á este vínculo naciere 
loco , mentecato , ó mudo , y sordo juntamen
te, ole sobrevinieren estas enfermedades, ó qual-
quiera de ellas después de nacido , antes que 
suceda, y desfrute este vínculo no podrá tener 
manejo, ni dereccion, ni voto en él, siendo las 
tales enfermedades perpetuas; y proveerá el Se
ñor Juez de sugeto que represente su persona, 
y perciba por él las utilidades que le corres
pondan , de las quales no se le ha de privar, ni 
en este caso, ni en el de enfermedades, después 
de haber empezado a poseer y desfrutar el vín
culo de su linea. Consiguiente al antecedente 

ca-
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capítulo,también lo es expresó, qué s i , lo que 
Dios no quiera , alguno de los sucesores fuere 
mentecato, ó loco , incapaz de administrar sus 
bienes, conforme á derecho , se le proveerá , y 
jamás le fajtarán los alimentos, y cuidado nece
sario de la parte de frutos que le toca, reser
vándose el sobrante para en caso que Dios le 
habilite, y quando.no para repartirlo después 
entre sus legítimos sucesores. Prohibe entera
mente , que en este vínculo pueda suceder, ni 
tener derecho alguno á su usufruto , Clérigo 
de Orden Sacro , ni Monja, ni Prayle , ni Ca
nónigo reglar, ni otro ningún Keligioso profe-* 
so , si no fuere de Orden Militar, ó Cabelteria, 
que á los tales no les excluye, salvo siendo el 
orden , que conforme á sus establecimientos,no 
se pueden casar, que á estos también les exclu
ye enteramente de todo derecho, y acción pa
ra siempre de este vínculo , en posesión, pro* 
piedad, y usufruto. Mediante que él desfrute 
de este vínculo , hade ser promiscuo , y repar
tido entre todos los poseedores con igualdad, 
ninguno de los herederos, y sucesores puede 
sacar, ni saque quarta Falcidiav ni .Treveliáni-
ca , ni otra cosa alguna por razón de restitu
ción, ni por otra causa. Dentro de un mes, co
mo qualquiera dé los llamados, y obtentores de 
este vínculo , y sus usufrutos sucediere en él̂  
han de ser obligados á hacer inventario solem
ne , y jurado de todos ios utensilios, simples, 
máquinas, instrumentos , y existencias de dicha 
casa real fábrica , y batan , nuevas obras , y ar
tefactos que se construyan , y van asignadas á 
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esta fundación , para averiguar por este medio 
su adelantamiento[ ó retraso; y si éste se expe
rimentase por desidia, y poca aplicación de sus 
antecesores poseedores, ha de repetir contra sus 
bienes, y herederos á que respondan todo ello, 
hasta dexarlo en el ser y estado que se debe, pa. 
ra que no padezca ninguna quiebra ni atraso 
dicha real fábrica, y; esto se ha de cumplir aun
que la deterioración haya sucedido por culpa le
ve del poseedor , y no haya habido en ello do
lo , ni lata culpa. Todo quanto se acrecentare 
para mayor adelantamiento, y fomento de es
ta real fábrica, enqualquiera manera que fue
se , ha de seguir , y continuar precisamente ba-
xo de la naturaleza de este mayorazgo. Que en 
este vínculo puedan tener, y tengan siempre 
igual derecho, desfrute, y aprovechamiento los 
menores de edad ^aunque sean pupilos , guar
dándose en ello las respectivas representaciones 
de su ascendencia, conforme á derecho, y leyes 
de Castilla, Como este referido establecimiento 
ha sido para el otorgante de bastante peso , y 
cuidado , y sus vivos deseos permanecen cons
tantes , para que sus herederos'̂  y sucesores lo
gren mayor tranquilidad, y su fatiga solo se di
lija á la permanencia de dicha casa real fábrica, 
y que sus texidos salgan concluidos con todo ar-
t$b> y perfección , reserva en sí la propiedad , y 
usufructo de ella, con su batan, y demás po
sesiones , máquinas, y artefactos por todos los 
dias de su vida en el exercicio, y funciones de 
verdadero , y seguro dueño, y el derecho de 
poder mudar, revocar , y alterar en todo , ° 

en 
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en parte lo contenido en este vínculo , quando, 
y como quisiere, y por bien tuviere. Con estas 
condiciones , que han de ser permanentes, é 
inalterables, establece , y funda este vínculo 
para después de los dias de su vida en favor de 
sus hijos, herederos, sucesores , y descendien
tes legítimos , sin distinción de varón á hembra, 
porque todos, y cada uno en su caso han de 
gozar, poseer , y desfrutar dicha casa real fá
brica, obras á ella anexas, batan, y demás má
quinas , y artefactos que se construyeren en co
mún , y general aprovechamiento sin distinción 
alguna , porque han de ser iguales en la distri
bución de sus adelantamientos, como lo deben 
ser en la reparación , y compra de quanto sea 
preciso para su conservación , subsistencia, y 
aumento* Y últimamente para que esta funda-
cion'tehga la fuerza , y seguridad de su perpe
tuidad, que de derecho es necesaria, quiere que 
el presente Escribano le entregue una copia fé 
haciente, con la qual pueda inmediatamente re
currir á S . M . ( que Dios guarde) suplicando se 
digne,hiendo de süi real agrado ¡, aprobarla en 
todo, y por todo v y así conseguido , quiere,y 
manda que todos, y cada uno de los que entra
ren , y sucedieren á poseer , y desfrutar este di
cho vínculo, lo sean en su tiempo Señores ver* 
daderos de todas las cosas que puedan ser úti
les , y provechosas. Y cede , y traspasa en ellos 
todo el derecho , y acción que tiene á la dicha 
casa real fábrica , batan , y demás posesiones, 
máquinas , y artefactos, todas sus pertenencias, 
utensilios, y demás efectos, y rendimientos en 
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dichos sus hijos, nieto, herederos, sucesores, 
y descendientes legítimos , para que después de 
los dias de la vida del otorgante lo gocen , po
sean, y desfruten , todo lo qual prometo guar
dar en todo tiempo , sin contradecirlo, ni ale
gar excepción alguna,porque la constituye con 
suplemento de qualquier defecto de solemnidad; 
y pidió á mí el referido Escribano recibiese es
ta dicha Escritura pública testimonial, para fu-
tura memoria , y utilidad de sus derechos^ la 
qual así fué autorizada , siendo testigos Nico
lás de Larraonda, Sargento de la Compañía Pro
vincial de Inválidos de esta ciudad , y actual 
guardia y custodia de esta casa real fábrica, en 
virtud de particular real orden , firmada por el 
Excelentísimo Señor Conde de Riela , Don 
Juan Estevan Rayado, natural del lugar de Ma-
razuela , y Contador de la de esta real fábrica, 
y Don José ph Rodríguez Reyna , Tesorero en 
ella, y natural del lugar de Nava Redonda, 
partido de Avi la ; de todo lo qual, y conoci
miento del otorgante , que lo firmó , yo el di
cho Escribano doy fé=Laureano Ortiz de Pazi: 
Ante mí Thomas Fernandez. •••.-:> v' oB 

E l Rey aprobó y confirmó en todo y porto* 
do esta vinculación en 15 de Mayo de 1787, y 
con fecha de 25 del mismo mes, precedido el 
correspondiente real decreto, se expidió carta 
executoria para que así el Don Laureano Ortiz 
de Paz, como todos los poseedores del mayo-», 
razgo, gozasen el privilegio perpetuo de noble
za , mientras mantuvieren la fábrica anexa á 
la vinculación, todo sin servicio pecuniario, ni 
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otro gravamen , ó costa alguna , y sin perjui
cio de la nobleza de sangre, y los derechos que 
puedan verificarse en alguno de los llamados, 
y posedores. 

Este es el verdadero modelo de los mayo
razgos. ¡Ojala la nación abundase de tan pa
trióticos establecimientos! 

Con tan christianas y políticas miras puso 
Don Laureano en su vínculo las cláusulas que 
hemos referido, y que son dignas de perpetuarse 
en nuestra memoria. Con estas premeditadas 
máximas hizo quanto pudo para aumentar su 
fábrica, y con ellas supo disponer para después de 
muerto que se aplicasen todos los remedios que 
necesita la fábrica para ponerse en estado flore
ciente. Parece que la providencia atendió á sus 
justos fines, pues le preparó un sucesor que va 
llenando , y cumpliendo sus vastos designios. 
Este se ha entregado enteramente á hacer flore-r 
cer la fábrica , mejorando sus maniobras, y no 
perdonando gasto ni fatiga , que conozca ser 
conducente para el buen éxito de sus laudables 
fatigas. Murió Don Laureano en 10 de Octubre 
de 1788 á la 8 * de la noche, y desde este tiem
po hasta en el dia se han conseguido algunos 
progresos. 

La máquina de hilar y cardar la lana es un 
proyecto que el Señor Pérez espera acabar con 
buen éxito. 

Pero no es todo lo que debemos alabar la 
constancia, y grandes empresas deOrtiz de Paz: 
debemos alabar la grande protección que debió 
á aquel gran Monarca Carlos III. que penetran

do 
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do sublimemente las ideas útiles, y benéficas de 
sus vasallos, no cabían en su real ánimo falsas 
preocupaciones: y así se vio que le mereció esta 
fundación su real aprobación, como se ha visto. 
Admiraría mas la empresa, si nos detuviésemos 
en contar los obstáculos que tuvo que vencer Don 
Laureano, para consolidar las gracias que afian
zó con la grande protección que debió al Exce
lentísimo Señor Conde de Floridablanca: su ra
ra penetración en los negocios arduos: su singu
lar experiencia en las contradicciones que sue
len intervenir para los establecimientos de ma
nufacturas : su zelo, su rectitud, y su desvelo 
en proteger la pública felicidad, y otras muchas 
prendas, fueron lasque le obligaron á recibir 
este vasto designio á su cuidado. Con la misma 
benignidad hallarán acogida en este sabio M i 
nistro los que quieran fundar sus glorias en el 
deseo de obsequiar á la patria. Es menester dar 
el debido elogio á S. E . con todo nuestro co
razón por la feliz conclusión de esta grande 
obra ; y al mismo tiempo reconocer con toda la 
gratitud posible el tesón, y sabio proceder que 
tuvo para sostener esta gran fábrica , y asegu
rar sus felices progresos. Todas las dificultades 
que necesariamente había tenido una empresa 
tan importante , las debemos considerar como 
efecto de los vigilantes, y activos cuidados de 
Carlos III. por el bien público. Esta obra ha 
llegado á mayor perfección en el presente rey-
nado; y no dudamos vaya de dia en dia adqui
riendo mayor crédito , y estimación, en un 
tiempo en que de acuerdo con S. M . el Minis

tro 



(3°5) 
tro de Hacienda está lleno de afecto por seme
jantes establecimientos. Por esto , con los co
razones llenos de obligación , deberíamos dar 
continuas gracias á S . M . y Ministerio por su 
paternal bondad , y por la grande política que 
ha manifestado , respecto á las contribuciones 
que toleraba antes la industria, con las quales 
el pobre trabajador se hallaba oprimido. Si co
nociésemos que estas medidas no tienen otras 
miras que disminuir las cargas de los pobres, y > 
libertarlos de la opresión de los poderosos, de
berían todos concurrir con gusto , y entraña
ble amor á los medios que puedan conducir á 
perfeccionar lo que S . M . y su Ministro de Ha
cienda ha comenzado con tanto acierto. Así 
podríamos hacer ventajosa nuestra agricultura, 
y nuestro comercio podría llegar á estado flore
ciente. 

Uno de los mayores riesgos que tienen núes- Xestamen. 
tras fábricas, según lo ha manifestado la expe
riencia, es la diminución de caudales de los fa
bricantes fuertes. Esto sucede , por lo mas ge
neral , por dos causas, la primera por no de-
xar sucesión (i) : y la segunda porque la incli
nación de sus hijos es poco á propósito para que 
se dediquen á fabricantes (2): ¡Que presentes ten
dría nuestro Don Laureano estas causas, quan-

"* u XIL Qq do 

to. 

(1) ASÍ sucede en Segoviacon Don Manuel Pardo,,Don 
Joseph Ramiro , y Don Bernardo de la Torre. 

(a) En Segovia se pueden citar por exemplares á Don 
Diego Robledo , Don Joseph Entero, &c. 
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do las previno con el oportuno remedio en su 
testamento! 

En los 50 telares que tuvo este fabricante 
desde 1779 hasta el 83 inclusive, se labráronlos 
texidos siguientes: 

Arrobas. Libras. Onzas. 

Seiscientos cinquenta y seis 
y medio paños superfinos, 
de treinta varas y media 
cada uno , en que se con
sumieron ...... 18476. 18. 12. 

Dos mil ciento y seis paños 
comunes de á 10 ramos 
de tiro , en que entraron. 68844. 12. 08. 

Quarenta y seis sargas , y 
estameñas , de sesenta y 
quatro varas de tiro , en 
que entraron....... ©080. 24. 00. 

88402. 05. 04;. 

En 1782 se hicieron pruebas en esta fábrica 
para imitar las bayetas Inglesas. Se executarph 
por las instrucciones que dio Don Luis Fernan
dez (1); y fueron aprobadas y reconocidas pof 
ventajosas, y bien imitadas. 

En 1784 se fabricaron de paños superfi
nos 

^ (1) Fernandez era Visitador de tintes , á quien se le 
hizo Socio de me'rito por la Sociedad , con el motivo que 
diremos quando hablemos de los tintes de Segovia. 
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nos 20i piezas s que hacen 18895 ramos, ó 
606325- varas. Y de comunes 630 piezas, en 79740 
ramos, ó 278090 varas (1). 

En 1785 se construyeron asimismo 240 pie
zas de panos superfinos, que hacen 28262;; ra
mos ó 78918* varas: y de comunes 725 piezas, 
que son 88907 ramos , ó 3181745 varas (2). 

En el ario de 1786 se construyeron 906 pie
zas : en el de 1787, 844 : en el de 88, 992: en 
el de 89, 919 : y en el de 90 , 771. 

Considerando el crédito que vá tomando la 
fábrica de Don Laureano , es importantísima su 
conservación : entiendo que el mayor cuidado 
se debe poner en los paños superfinos , así por 
ser los que se 'fabrican en menor cantidad , co
mo porque es el renglón en que los extrangeros 
nos sacan mas dinero. No hay que temer que 
estos proporcionen la venta de sus paños, siem
pre que los de Segovia se hagan de igual lustre, 
y gusto, y en cantidad suficiente á nuestro con
sumo. Los gastos que tienen que sufrir en la 
extracción de la lana , los fletes , los derechos 
dé aduanas, y la alcavala en su venta, por fuer-

: za han de recargar su costo sobre los que tienen 
los de nuestras fábricas ^sostenidas, y aliviadas 
con algunas franquicias. Atendidas estas circuns
tancias , podremos esperar , que iremos dismi
nuyendo la introducción de paños extrangeros, 
con fundadas esperanzas á que cese con el tiem» 

Q q 2 po, 

(O Memorias de la Sociedad. Tom. I. pág. 7. 
(a) Memorias de la Sociedad. Tom. I. pág. 7. 

" 
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po , si no en todo á lo menos en la mayor 
parte. La nación tiene interés, en que en Sego-
via se fabriquen muchos paños superfinos , así 
porque de su clase no tenemos mas que la fábri
ca de Guadalaxara , como porque no hay pa. 
rage en el dia mas proporcionado que Segovia 
para hacerse paños de esta especie. 

FIN DEL TOMO XII. 
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es de recibo Segoviano , 142. 
Calidad que han de tener las lanas para los 
paños , 54. ! ; . ; n ••.;-.. •-, , 0 1 R ! 

Cardador:: Sus defectos, 13* , n ¿ j ; h.. ,¡ 
3̂ q que debe observar , 65 , j03. Maniobras 

correspondientes á este oficio, i¿8>>jPeímiso 
de cardar al potro^223. , r ; í f . / : . cfou$i¿ 

Cardas : Circunstancias que han de teñera 55? 
Cargas concegilas : Exención , concejida 4-ílos 

fabricantes de paños de Segovia , 39>»'' : 
Compañía establecida en Segovia para el e s t í*" 

blecimiento de fábricas de pañqs superfinos: 
Sus progresos, y extinción , 227. 

Di-
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D 
Diputación vitalicia de la fábrica común de pa

nos de Segovia: Su creación, 6. Su extin
ción, 216. 

E 
Entamado: Operación de los panos, 145. 
Escuelas de hilaza de lana : De Segovia: ,205. 
Estameñas: Decadencia de la fábrica de Sego

via , 173. Proyecto para su restablecimien
to , 197. •> • • .: ¿ 

Estrapolina : Kombre que se dá á la vedija de 
lana que pasa por todo el canal del lavade
ro ,142. K>< • i ••'••'. ..\ i , •' 

Exámenes: De los perehadores de Segovia, 109» 
Examinadores: De los paños ,217. ..; 1 

p 
Fabricante de paños: Perjuicio representado de 
• serlo el que no es maestro , 34.'' ' 

Hilazas de lana: Defectos'que pueden cometer
se 14. Regla que debe observarse 4 c8. 

Jor-
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Jornales: Inconvenientes de no satisfacerse en 
dinero , 13. Asignación , 37, 60. 

Juntas: Que han de tener los Diputados de la 
fábrica de paños de Segovia , 83. 

Lanas: Prohíbese á los fabricantes su comer
cio , 2,. Permítese á los ganaderos fabrican
tes , 3. Cómo deben hacerse los tanteos id, 6. 
Confirmase el tanteo , 39. Cómo han de 
comprar y vender lana los oficiales de la fá
brica , 60. Prohibición de las lanas de pela
das , 147. Dificultad de conocer su calidad 

, después de texidas, 151. 
Ley : Su establecimiento en materias económi

cas , necesita de mucha reflexión , 9. 

M .' ';;; 
. . . . . . . - , ¿¿ ¡ 

Mantenimientos: Su recargo <ie derechos impo
sibilitó el restablecimiento de la fábrica de 
paños de Segovia , t f l i . 

Manufacturas extrangeras: Tolerancia en su ad
misión, 135. 

Mercaderes de Segovia : Obligación de conser
var las maestras de los paños ,10 , 18 , 4o* 

Me-
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Mesa ("Francisco) : Descubrimientos que hizo 

para fabricar paños > 173. 
Mezclas de lana: Prohibida á los fabricantes de 

Segovia, 141. 

N 
Negro (paño ) : Cómo se ha de teñif , 55. 

Obradores de los perchadores: Han de estar 
separados ,117. 

Obrages de lana : Conseqüencias de hacerlos 
mal , 15. 

Oficiales de apartar : Su falta en Segovia , 146. 
Oficio delobrage de paños: No puede un maes

tro tener dos oficios, 74. Separación de los 
oficios de perchar , y tundir , 137. 

Ordenanzas: De la fábrica del año de 1733, 
51 ; de 1785 , 2T6. 

Oxeos: Exención concedida á los fabricantes de 
Segovia, 119 , 138. 

Paga de los paños : Abusos en Segovia, 144. 
Paños superfinos de Segovia : Fábrica de Juan 

de Buenlabrada, 38. Reglas para fabricar los 
superiores, 78. 
Tom.XII. Rr Per-
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Pe'rchador: Su obligación, 6$. Ordenanzas qü c 

debe observar , 106. Maniobras correspon
dientes á su oficio, 171. 

Perchas: Obligación délos dueños de ellas, 116, 
Peyne para texer paños: Su marco, 61.. 
Precios: Para las maniobras de la percha , 117. 
Prensa : Prohibición dé usar de ella en Segovia 

para los paños 2o.n o s y 23 n 0 S , 122-

Q 
Qtiarto : Nombre que se dá á las puntas del ve

llón, 141." ^ 1 
Quintas: Exención que gozan los hijos de los 

fabricantes de Segovia, 195. , 

R 
Ramiro (Don Joseph) Su ingenio para las mez

clas de los paños, 85. 
Reconocimiento: Que han de hacer 1ns Dipu

tados de la fábrica de Segovia de los pa¿ 
ños , 75. . , 

Registro: De las lanas destinadas para paños, 75. 

Sargas: Proyecto para una fábrica en Sego
via ,. 197. 

Sello: Que han de llevar los paños de Sego-
j - : , V A v í a , 
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vía , 73» Sus derechos, 102. Su Juzgado, 2.16, 
Superintendente : De las fábricas de Sego

via , 491 53- Quejas contra é l , 87. 

T 
Tanteo de lanas: Pueden usarle los fabricantes 

de Segovia, 77. 
Texedor de paños: Defectos que puede co

meter, 14. Golpes que ha de dar, 61. Ma
niobras que corresponden á este oficio , 170. 

Tintoreros de Segovia : Regla que han de ob» 
servar , 71. Su obligación, 172. 

Tixeras de tundir : Su fábrica en Segovia, 200, 
Tundidor : Lo que debe observar, 67. Manio

bras correspondientes á su oficio, 171. Reglas 
que se le dieron , 184. 

U ' 
Urdir los paños: No puede pasar de 60 varas, 59. 
Utensilios : Pueden valerse los fabricantes de 

los que mas les acomoden, 77. 

V ;.:';• 
Vareado de lanas: Como se ha de hacer después 

de teñidas , 56. 
Veedores: Del gremio de perchadores de Se

govia , 108. 
Visitas: De los obradores de los paños, 70. 



,' 

' I • ' ' ' ' 

' 



• • * 



*k 









a#r 

•#,-
' « * » ' : • « * * £ 

;BÍ 
» » 

i » ; 
j í É - j 5* í 

lh*:# 
, # - • - ; 

# : Í 

i ^ . ; \ 

mm 

SfíW 

¡$a$r 
, . .-f*n^B 

r 



LU 
i 


